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1.1 Antecedentes

Las carreteras y ferrocarriles son fundamen-
tales para el desarrollo social y económico, 
aunque generan notables impactos sobre la 
conservación de la biodiversidad que se pue-
den mitigar, e incluso revertir, aplicando me-
didas adecuadas. En las últimas décadas se 
han realizado notorios progresos en el cono-
cimiento y mitigación de los impactos que las 
vías de transporte generan sobre la natura-
leza, y también se han identificado oportuni-
dades para la integración de la biodiversidad 
en la gestión de vías, que pueden contribuir a 
que sean más seguras y resilientes frente al 
cambio climático. 

La barrera que constituyen estos ejes lineales 
para los desplazamientos de fauna silvestre, 
la mortalidad por atropello u otras causas, y 
en general, el fenómeno conocido como frag-
mentación de hábitats, se ha revelado como 
uno de los factores que suponen mayor ame-
naza para la conservación de la diversidad 
biológica en Europa. 

Pero el efecto barrera de las vías no solo in-
cide en los sistemas naturales. También está 
afectando gravemente a la seguridad vial, a 
causa de los accidentes producidos por coli-
siones con grandes mamíferos que muestran 
un incremento notable en muchas regiones, 
en paralelo a la expansión demográfica y geo-
gráfica de las poblaciones de grandes mamí-
feros. Este impacto se produce debido a la 
intersección de las redes viarias con las de co-
nectores ecológicos, que concentran despla-
zamientos de fauna silvestre. 

El desarrollo de una red de transporte más 
segura, y sostenible, con el mínimo impac-
to sobre la fauna y en general, sobre la biodi-
versidad, está siendo objeto de seguimientos 
e investigaciones que han permitido mejorar 

el conocimiento tanto de los mecanismos por 
los cuales operan los impactos, como de las 
medidas que pueden aplicarse para minimi-
zarlos. El punto de partida de la integración 
del conocimiento sobre la materia en Europa 
fue la Acción COST 341 (1999-2003). En ese 
proyecto de cooperación científica y tecnoló-
gica que impulsaron la Comisión Europea y 
la organización Infrastructure and Ecology Ne-
twork Europe (IENE), se recopiló una extensa 
información sobre estos aspectos reunida en 
el documento Fauna y Tráfico. Manual europeo 
para la identificación de conflictos y el diseño 
de soluciones (Iuell et al., 2005; en adelante 
manual Fauna y Tráfico, o primer manual eu-
ropeo), que aportó directrices consensuadas 
por expertos de distintos países y fundamen-
tadas en resultados de proyectos experimen-
tales.

La participación española en el proyecto COST 
341 se realizó a través del Grupo de Trabajo 
sobre Fragmentación de Hábitats causada 
por Infraestructuras de Transporte, depen-
diente de la Comisión Estatal para el Patrimo-
nio Natural y la Biodiversidad y coordinado 
por el Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico en el marco del cual 
se publicó en el año 2006 la primera edición 
de este documento de Prescripciones técnicas 
para el diseño de pasos de fauna y vallados peri-
metrales (MMA, 2006) que constituyó además 
el primer volumen de la serie Documentos 
para la reducción de la fragmentación de hábi-
tats causada por infraestructuras de transporte 
en la que actualmente ya se han publicado 
nueve volúmenes. Los contenidos del docu-
mento se elaboraron partiendo del manual 
europeo, integrando además la información 
generada en los primeros proyectos de segui-
miento y publicaciones sobre la materia ela-
boradas en España. Asimismo, el formato del 
documento cambió notablemente respecto al 
del primer manual europeo, ofreciendo una 
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presentación de la información en fichas con 
esquemas e imágenes para facilitar la aplica-
ción de las prescripciones técnicas por parte 
de los equipos responsables de la redacción 
de proyectos de infraestructuras viarias y de 
su evaluación de impacto ambiental (EIA).

La publicación de este documento constituyó 
un hito clave para impulsar la construcción de 
pasos de fauna y contribuir a reducir el efecto 
barrera y la mortalidad de fauna silvestre en 
infraestructuras lineales de transporte, cons-
tituyendo una referencia para la elaboración 
de proyectos de medidas y declaraciones de 
impacto ambiental (DIA). 

Sobre esta base técnica se han construido en 
España miles de pasos de fauna, que contri-
buyen a favorecer la conectividad ecológi-
ca y reducir los efectos de la fragmentación 
de hábitats causada por vías de transporte. 
Estas estructuras constituyen piezas clave 
de la ‘infraestructura verde’, que la Comi-
sión Europea y la Estrategia Nacional de in-
fraestructura verde y de la conectividad y res-
tauración ecológicas (MITERD, 2021) definen 
como una red coherente y estratégicamente 
planificada de áreas naturales y seminatura-
les y otros elementos medioambientales, di-
señada y gestionada para mejorar la conecti-
vidad y proporcionar servicios ecosistémicos y 
proteger la biodiversidad. 

En 2015 se publicó la segunda edición del do-
cumento (MAGRAMA, 2015) que actualizaba y 
ampliaba sus contenidos en base a la revisión 
de prácticas aplicadas y nueva información 
disponible.

En el ámbito europeo, IENE abordó también 
la actualización del manual europeo ‘Fauna 
y Tráfico’ con la creación de un grupo de 
trabajo internacional en 2018, que conflu-
yó con el desarrollo del proyecto HORIZON 
2020 Biodiversity and Infrastructure Syner-
gies and Opportunities for European Trans-
port Networks (BISON), y culminó con la pu-
blicación de un nuevo manual europeo en 
línea. Este documento, denominado IENE 
Biodiversity and infrastructure. A handbook 

for action (Rosell et al., 2023; en adelante ma-
nual Biodiversity and Infrastructure, o manual 
europeo) actualiza los contenidos del primer 
manual y constituye la referencia básica para 
la elaboración de esta tercera edición de las 
prescripciones técnicas de pasos de fauna y 
vallados, que aporta también, otras directri-
ces para la conservación de la biodiversidad 
en áreas asociadas a vías de transporte.

Además de las directrices del manual euro-
peo, para la elaboración de este documento 
se ha considerado la información generada 
en la última década, tanto aquella incluida en 
publicaciones de ámbito académico, como 
en informes inéditos que incluyen resultados 
contrastados de estudios realizados en Espa-
ña, o aportada por profesionales implicados 
en gestión y conservación de carreteras y fe-
rrocarriles sobre aspectos como la durabilidad 
de materiales, dificultades de conservación u 
otros efectos que sólo la práctica diaria permi-
te revelar. La colaboración de los integrantes 
del Grupo de Trabajo de Fragmentación de 
Hábitats ha sido, en este sentido, de crucial 
interés para la actualización del documento.  

1.2 Justificación

Transcurridos 10 años desde la elaboración 
de la segunda edición del documento, y casi 
20 años desde la primera edición publicada 
en 2006, se ha considerado necesaria su ac-
tualización ante el importante volumen de 
nueva información disponible sobre medidas 
para reducir la fragmentación de hábitats, los 
avances tecnológicos asociados a la digitaliza-
ción, y las directrices aportadas por el nuevo 
manual europeo. 

Durante estos años la aplicación práctica de 
medidas para reducir los efectos de las in-
fraestructuras de transporte sobre la fauna 
ha sido muy extensa en toda Europa; la biblio-
grafía publicada es numerosa, y se ha avanza-
do notablemente en el diagnóstico de nuevos 
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conflictos, la evaluación de efectividad de las 
medidas ejecutadas y la aplicación de nuevas 
tecnologías y materiales. Además, a lo largo 
de estos años se han celebrado numerosos 
congresos internacionales y jornadas de ám-
bito nacional, sobre ecología y transporte en 
los cuales se ha presentado una importante 
cantidad de información sobre nuevas medi-
das y conceptos innovadores. Recientemente, 
se ha sumado la incorporación de esta temá-
tica en jornadas organizadas por entidades 
titulares y gestoras de vías, para los cuales la 
siniestralidad con implicación de fauna silves-
tre es una preocupación creciente. 

En este contexto, la actualización del docu-
mento se justifica por la necesidad de mo-
dificar los contenidos acorde con los cono-
cimientos y buenas prácticas actuales sobre 
la materia, y para dar un nuevo impulso a la 
aplicación de las medidas más efectivas para 
reducir el efecto barrera y la mortalidad de 
fauna, evitando los costes asociados a la apli-
cación de medidas cuya efectividad no ha sido 
avalada o cuya aplicación se desaconseja, a 
tenor de los resultados de experiencias de se-
guimiento que se han llevado a cabo.

Finalmente, la obligación de implementar 
la Estrategia de Desfragmentación de Hábi-
tats Afectados por Infraestructuras Lineales 
de Transporte (en adelante la Estrategia de 
Desfragmentación de Hábitats), aprobada en 
2024, ha motivado la necesidad de ampliar el 
documento facilitando directrices para la re-
ducción de impactos de las vías en funciona-
miento y para favorecer la conservación de la 
biodiversidad también en la fase de operación 
y mantenimiento de las infraestructuras. 

Todo ello ha comportado, además de la re-
visión y actualización del conjunto del docu-
mento, la incorporación de 9 fichas nuevas, 
que incluyen recomendaciones relativas a las 
siguientes medidas: adaptación de estructu-
ras existentes como pasos de fauna; sistemas 
de escape de fauna para tramos con cerra-
miento; señalización activada por sensores de 
fauna; dispositivos disuasorios visuales y acús-

ticos; medidas para evitar mortalidad de aves 
en líneas de ferrocarril; gestión de hábitats 
terrestres y de hábitats acuáticos vinculados 
a las infraestructuras y finalmente, detección 
y control de Especies Exóticas Invasoras. Las 
tres últimas fichas van destinadas a favorecer 
la conservación de la biodiversidad durante la 
fase de operación, en el marco de la gestión y 
conservación de las infraestructuras.

1.3 Ámbito de aplicación

El principal ámbito de aplicación de este do-
cumento es la redacción de los estudios y 
proyectos de nuevas infraestructuras lineales 
de transporte (carreteras y ferrocarriles) y de 
mejora de las vías en funcionamiento, inclu-
yendo los proyectos de desfragmentación 
destinados a mejorar la permeabilidad y re-
ducir el riesgo de atropello de fauna silvestre 
y los accidentes que conlleva. En particular, 
va destinado a su aplicación en los estudios 
informativos y sus correspondientes estudios 
de impacto ambiental (EsIA), en los proyectos 
de medidas correctoras que se incorporan a 
los proyectos de trazado y constructivos de 
nuevas vías, así como en los proyectos de me-
jora o ampliación de vías en funcionamiento. 
Además, el documento también facilita infor-
mación aplicable a los ámbitos de gestión y 
conservación de vías en funcionamiento. Fi-
nalmente, también es aplicable a la ordena-
ción y gestión del territorio con relación a las 
infraestructuras lineales de transporte, como 
el desarrollo urbanístico, la planificación y 
gestión de espacios naturales protegidos y en 
general, en las intervenciones de mejora de la 
conectividad y la restauración ecológica.

No son objeto de este documento ni las me-
didas a aplicar en las fases previas de planifi-
cación, en el marco de la evaluación ambiental 
estratégica, entre las que se incluye la elección 
del corredor de trazado (aspecto tratado en el 
documento 3 de la serie, titulado Prescripciones 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/fragm-publicaciones/fragm-publ-transp-3.html
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técnicas para la reducción de la fragmentación 
de hábitats en las fases de planificación y traza-
do (MARM, 2010)), ni las medidas compensa-
torias del impacto. Tampoco se presentan de 
manera exhaustiva los aspectos relacionados 
con la construcción de la vía y el seguimiento 
ambiental en fase de explotación, que se desa-
rrollan en el marco del Programa de Vigilancia 
Ambiental (PVA), ni las tareas de evaluación de 
la efectividad de las medidas que son objeto 
del documento 8, titulado Prescripciones téc-
nicas para hacer efectivos los seguimientos de 
las medidas de mitigación del efecto barrera de 
las infraestructuras de transporte (diseño, docu-
mentación y archivo del seguimiento ambiental) 
(MITECO, 2020). Asimismo, en el documento 5, 
titulado Desfragmentación de hábitats. Orienta-
ciones para reducir los efectos de las carreteras 
y ferrocarriles en funcionamiento (MAGRAMA, 
2013), se incluye información complementaria 
a la de este documento sobre actuaciones para 
mitigar el efecto barrera en vías en funciona-
miento.

1.4 Objetivos

La finalidad de este documento es aportar 
prescripciones técnicas para el diseño de 
pasos de fauna y vallados perimetrales, que 
faciliten el desplazamiento de la fauna silves-
tre a través de la red de infraestructuras de 
transporte, con el mínimo riesgo para la segu-
ridad vial, así como facilitar directrices para la 
gestión de hábitats asociados a vías de trans-
porte con la finalidad de reducir la mortalidad 
de fauna por atropello, preservar y restaurar 
la conectividad ecológica y, en general, para 
favorecer la conservación de la biodiversidad. 

El documento facilita las prescripciones a aplicar 
para conseguir la máxima efectividad de las me-
didas y ofrece alternativas de diseño o de acon-
dicionamientos de las mismas que permitan 
una óptima adecuación con base en los distin-
tos contextos paisajísticos, los requerimientos 

de conectividad ecológica y la sensibilidad de 
las especies afectadas. A partir de estas pres-
cripciones técnicas, la decisión sobre el diseño 
detallado de las medidas, como la ubicación de 
pasos de fauna, su densidad o sus dimensiones, 
entre otros, deberá adaptarse a cada situación, 
contando con el trabajo conjunto de los respon-
sables del proyecto de construcción o de la ges-
tión de vías de transporte, de expertos en fauna 
y ecología, y de especialistas en restauración de 
hábitats.

1.5 Destinatarios

Este documento va dirigido a profesionales 
que participan en las fases de planificación, 
proyecto, construcción, conservación y explo-
tación de las vías de transporte, así como en 
los procesos de evaluación ambiental y en el 
seguimiento de la ejecución de las obras li-
neales.

También podrá ser de utilidad a profesionales 
relacionados con la conservación de la biodi-
versidad, con el urbanismo y el paisajismo. Fi-
nalmente, el texto puede ser de interés en el 
ámbito académico.

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/fragm-publicaciones/fragm-publ-transp-3.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/fragm-publicaciones/fragm-publ-transp-3.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/fragm-publicaciones/fragm-publ-transp-3.html
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2.1 Información de base para 
la elaboración del documento
La información que fue incorporada a la primera 
edición de este documento, en 2006, partió del 
documento Fauna y Tráfico. Manual europeo para 
la identificación de conflictos y el diseño de solucio-
nes (Iuell et al., 2005), elaborado en el marco del 
proyecto europeo COST 341 Habitat fragmenta-
tion due to transportation infrastructure. Las pres-
cripciones técnicas incluidas en el capítulo 7 del 
manual europeo (‘Pasos de fauna y otras solucio-
nes técnicas’) constituyeron la fuente básica de 
información. Las propuestas de medidas del ma-
nual europeo se definieron según los resultados 
de seguimientos y evaluación de su efectividad 
llevados a cabo en distintos países europeos, y 
consensuadas por un equipo de profesionales 
integrado por expertos en obra pública, ecolo-
gía y gestión de fauna pertenecientes a distin-
tas organizaciones de 16 países europeos, y a la 
organización Infrastructure and Ecology Network 
Europe, impulsora del proyecto. La información 
aportada por España partió de las experiencias 
de los integrantes del Grupo de Trabajo sobre 
Fragmentación de Hábitats causada por Infraes-
tructuras de Transporte. 

Para la redacción de la segunda edición del 
documento en 2015, se amplió la información 
a partir de una exhaustiva revisión de:

•	 Bibliografía publicada sobre la materia de 
medidas para prevenir impactos de ca-
rreteras y ferrocarriles sobre la fauna, así 
como para prevenir los accidentes causa-
dos por animales.

•	 Tesis doctorales u otras monografías, algu-
nas de ellas inéditas, elaboradas en distin-
tos países de Europa sobre la materia.

•	 Comunicaciones realizadas en jornadas or-
ganizadas en España en el marco del Grupo 
de Trabajo sobre fragmentación de hábitats 
causada por infraestructuras de transporte.

•	 Comunicaciones realizadas en las sucesi-
vas ediciones de los congresos internacio-
nales (cada uno de ellos con carácter bie-
nal) y en particular:

-	 ICOET - International Conference on 
Ecology & Transportation.

-	 IENE Conference on Ecology and Trans-
portation.

•	 Resultados de estudios y proyectos de 
evaluación de efectividad, y particular-
mente los realizados en España sobre 
seguimiento de medidas de reducción de 
impactos sobre la fauna, desarrollados 
en carreteras y líneas de ferrocarril de 
alta velocidad.

•	 Manuales y normas técnicas publicadas 
en otros países europeos incluyendo el 
Handbook of Road Ecology (Van der Ree et 
al., 2015), el primero de ámbito mundial.

Para la redacción de esta tercera edición del 
documento se han considerado las siguientes 
fuentes de información: 

•	 Directrices establecidas en el nuevo ma-
nual europeo en línea: IENE Biodiversity and 
infrastructure. A handbook for action (Rosell 
et al., 2023) elaborado en el marco de un 
Grupo de Trabajo internacional, y del pro-
yecto BISON, que contó con la colaboración 
de 37 coautores y 39 colaboradores de 15 
países. Este documento actualiza y amplía 
los contenidos del primer manual europeo 
y constituye el punto de partida para la ac-
tualización de las prescripciones técnicas. 

Aspectos  generales y marco de referencia2
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•	 Revisión de las mismas fuentes consulta-
das en la segunda edición para identifi-
car nuevos datos aplicables a la mejora 
de prácticas en el diseño de medidas y 
nuevas soluciones implantadas a lo largo 
de la última década, y en particular, las 
derivadas de la digitalización y aplicación 
de nuevas tecnologías, así como de Solu-
ciones basadas en la Naturaleza. 

•	 Resultados de estudios de seguimiento 
inéditos, realizados aplicando técnicas 
validadas y con períodos de muestreo 
adecuados, que cobran mayor interés 
en un ámbito en el que pocos artículos 
académicos aportan datos concluyentes 
sobre la efectividad de medidas que pue-
dan verse reflejados en el establecimien-
to de prescripciones técnicas.

•	 Finalmente, también se ha considerado 
información respecto a la durabilidad e 
idoneidad de medidas aplicadas, reca-
bada en la práctica diaria de gestión y 
conservación de vías de transporte, y que 
han aportado principalmente las perso-
nas que integran el Grupo de Trabajo de 
Fragmentación de Hábitats. 

•	 Por otra parte, también se han considera-
do dos documentos estratégicos: la Estra-
tegia Nacional de Infraestructura Verde y 
de la Conectividad y Restauración Ecoló-
gicas y la Estrategia de Desfragmentación 
de Hábitats, ambos promovidos por el 
MITERD y aprobados en 2021 y 2024 res-
pectivamente. 

2.2 Efectos de las infraestruc-
turas viarias sobre la fauna y 
sus hábitats

Las infraestructuras lineales de transporte gene-
ran notables efectos en los hábitats de los terri-
torios en los que se integran, y que se incluyen en 

el concepto de ‘fragmentación de hábitats’. Este 
se define, en sentido estricto, como un proceso 
mediante el cual una gran extensión de un deter-
minado hábitat se divide en un número de tese-
las de menor tamaño, separadas por elementos 
(como vías de transporte o núcleos urbanizados) 
que obstaculizan la dispersión de organismos. El 
proceso de fragmentación de hábitats, en sen-
tido amplio, es el resultado de un conjunto de 
efectos que generan pérdida, reducción del ta-
maño y disminución de calidad de hábitats, su-
poniendo una amenaza para la conservación de 
numerosas especies y ecosistemas. Los efectos 
más destacables de las vías de transporte en la 
biodiversidad son los siguientes:

•	 La pérdida de hábitat. 

•	 La reducción del tamaño de los frag-
mentos de hábitats, y el aumento del ais-
lamiento entre los mismos.

•	 La mortalidad de fauna por atropello, o 
por otras causas relacionadas con la in-
fraestructura.

•	 El efecto barrera y de filtro, con la con-
secuente reducción de la conectividad 
ecológica.

•	 Los efectos de borde, que incluyen la 
difusión de contaminantes, ruido y con-
taminación lumínica, o el aumento de 
frecuentación antrópica, que generan 
perturbaciones y comportan pérdida de 
calidad de los hábitats próximos a las vías. 

•	 Los procesos en el margen de las vías, 
como la creación de nuevos hábitats, 
canalización de movimientos de orga-
nismos, proliferación y dispersión de 
Especies Exóticas Invasoras, entre otros. 
También incluyen el desarrollo urbano 
inducido por la apertura de vías de acce-
so a territorios anteriormente aislados. 
Este efecto puede manifestarse incluso 
en áreas alejadas de las propias vías, ade-
más de zonas adyacentes.

Estos efectos se describen con mayor deta-
lle en anteriores documentos de la serie, en 
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concreto el documento 4, titulado Indicadores 
de fragmentación de hábitats causada por infraes-
tructuras lineales de transporte (MARM, 2010) 
y el documento 7, titulado Efectos de borde 
y efectos en el margen de las infraestructuras de 
transporte y atenuación de su impacto sobre la bio-
diversidad (MITECO, 2019). 

En relación con estos efectos, las medidas in-
cluidas en este documento van destinadas 
principalmente a reducir la mortalidad de 
fauna y el riesgo de accidentes causados por 
fauna silvestre, así como a reducir el efecto 
barrera de la vía (véase más información en el 
apartado 3.1). También integran medidas para 
reducir los efectos de borde y de margen y, en 
general, para favorecer a la biodiversidad. 

2.3 La reducción de impactos 
en las distintas fases de la vida 
de una infraestructura

2.3.1 Conceptos básicos sobre 
la prevención, corrección y 
compensación de impactos 

Las medidas que se presentan en este docu-
mento están destinadas básicamente a su 
aplicación en la evaluación ambiental de es-
tudios informativos, proyectos de trazado, y 
proyectos constructivos, y facilitan directrices 
para el diseño de las medidas de prevención, 
corrección y compensación de impactos que se 
incluyan en sus correspondientes Estudios de 
Impacto Ambiental. También son aplicables a 
la fase de operación de las vías, proporcionan-
do directrices para reducir sus efectos sobre la 
biodiversidad durante el funcionamiento, así 
como para los proyectos de desfragmentación 
orientados a mejorar la permeabilidad de las 
vías y disminuir el riesgo de atropello. 

En este apartado se aporta una visión global 
del contexto en el que se aplican los distintos 

tipos de medidas para minimizar los impactos 
ambientales de la infraestructura y que pue-
den clasificarse, según su función básica, como 
preventivas, correctoras o compensatorias. 

Una adecuada mitigación de impactos debe 
basarse en el principio de la jerarquía de mi-
tigación (también abreviada ERC, acrónimo 
de ‘Evitar-Reducir-Compensar’), según la cual, 
la prioridad es la aplicación de medidas para 
evitar los impactos, en segundo lugar, para re-
ducir sus efectos y en tercer lugar, si existen 
impactos residuales, diseñar medidas ade-
cuadas para compensarlos. 

Medidas preventivas

Aunque este tipo de medidas pueden ser 
aplicadas en todas las fases de la vida de la 
infraestructura, la prevención de los impac-
tos más notables reside, principalmente, en 
la elección de la alternativa de corredor de 
trazado, o bien, en la selección de alternati-
vas de modos de transporte que permitan 
evitar la construcción de un nuevo eje viario. 
Esta tarea se lleva a cabo durante la etapa 
de planificación de la vía, en el marco de la 
ordenación territorial y de la planificación 
sectorial (planes y programas relacionados 
con vías de transporte) y en su evaluación 
ambiental estratégica. Otra etapa clave para 
la prevención de impactos es el diseño del 
trazado, en las fases de redacción del estu-
dio informativo o del proyecto de trazado de 
la vía y su evaluación de impacto ambiental. 
El principal objetivo en estas fases previas 
al proyecto constructivo es la prevención de 
los impactos más significativos que puedan 
afectar o alterar significativamente hábitats 
especialmente sensibles, paisajes valiosos 
por su naturalidad, singularidad, o rareza, 
o bien que puedan suponer una amenaza 
para la conservación de poblaciones locales 
de una determinada especie. También es 
fundamental prevenir la afección a espacios 
con alto interés para la conectividad eco-
lógica que, aunque no presenten hábitats 
particularmente relevantes, puedan ser es-
tratégicos para facilitar los movimientos de 

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/fragm-publicaciones/fragm-publ-transp-4.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/fragm-publicaciones/fragm-publ-transp-4.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/fragm-publicaciones/fragm-publ-transp-4.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/fragm-publicaciones/fragm-publ-transp-7.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/fragm-publicaciones/fragm-publ-transp-7.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/fragm-publicaciones/fragm-publ-transp-7.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/fragm-publicaciones/fragm-publ-transp-7.html
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fauna entre distintos fragmentos de hábitat 
que, sin la presencia de estos corredores 
ecológicos, quedarían aislados. 

Medidas correctoras

Tienen por objetivo reducir al mínimo los im-
pactos que no han podido evitarse totalmen-
te. En este ámbito se incluyen la mayor parte 
de las medidas que se describen en este do-
cumento para reducir los conflictos de seguri-
dad vial que causan las colisiones con grandes 
mamíferos y minimizar el efecto barrera y la 
mortalidad de fauna causada por la infraes-
tructura y su uso. El ámbito en el que se defi-
nen la mayor parte de las medidas correcto-
ras son el estudio informativo y el proyecto de 
trazado y, concretamente, en su procedimien-
to de evaluación de impacto ambiental, de 
acuerdo con la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, 
de evaluación ambiental, y con la legislación 
autonómica existente sobre la materia. Las re-
soluciones de impacto ambiental (declaracio-
nes o informes, según el procedimiento sea 
ordinario o simplificado) que emiten las admi-
nistraciones competentes en la materia, ba-
sándose en el diagnóstico y la evaluación de 
impactos de los estudios de impacto ambien-
tal, son las herramientas clave para garantizar 
que los proyectos constructivos incorporan el 
conjunto de medidas establecidas para mini-
mizar los impactos. Por ello, es fundamental 

que los estudios y las resoluciones de impacto 
ambiental aporten la mayor concreción posi-
ble con respecto a la tipología y ubicación de 
los pasos de fauna que se requieran para per-
meabilizar la vía, así como de los vallados pe-
rimetrales necesarios para guiar a la fauna ha-
cia estas estructuras. También deben detallar 
medidas destinadas a reducir perturbaciones 
(por luz, ruido o contaminación) en los ecosis-
temas adyacentes, así como otras acciones 
para favorecer la biodiversidad.

La Ley 9/2018 de evaluación ambiental incluye 
también la obligación de evaluar la vulnerabi-
lidad de los proyectos ante accidentes graves 
y catástrofes naturales, que se ve agravada 
por los efectos del cambio climático. Algunas 
de las medidas incluidas en esta nueva edi-
ción de las prescripciones técnicas, como las 
Soluciones basadas en la Naturaleza, per-
miten minimizar estos riesgos al tiempo que 
favorecen la restauración ecológica y la con-
servación de la biodiversidad en las infraes-
tructuras de transporte y los paisajes por las 
que discurren.

Estas medidas también pueden incorporar-
se a proyectos de mejora o ampliación de las 
vías, contribuyendo a la desfragmentación de 
hábitats mediante la reducción de atropellos, 
del efecto barrera, o de otros impactos de las 
vías en funcionamiento.

Figura 1. Ejemplos de conectores ecológicos -un curso fluvial y márgenes de pastos con vegetación arbórea- que canalizan 
movimientos de fauna silvestre a través de la matriz territorial. Fotos: C. Rosell y Minuartia.
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Medidas compensatorias 

La Ley 9/2018 de evaluación ambiental dife-
rencia dos tipos de medidas compensatorias: 
las ‘medidas compensatorias Red Natura 
2000’ (específicas y reguladas en el artículo 
46 de la Ley 42/2007 de 13 de diciembre, de 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad) y 
las ‘medidas compensatorias’ que se aplican 
ante impactos residuales. Algunas medidas 
compensatorias pueden incluir actuaciones 
de desfragmentación, que mejoren la per-
meabilidad de infraestructuras existentes, o 
reduzcan el riesgo de atropello de determina-
das especies. 

La aplicación de estas medidas, destinadas a 
compensar los impactos que no se han po-
dido mitigar adecuadamente, se intensificó 
particularmente a partir de la aplicación del 
artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE, que esta-
blece la obligatoriedad de ejecutar medidas 
compensatorias de los impactos cuando se 
trate de un proyecto que afecte a espacios 
incluidos en la Red Natura 2000. Esta posibi-
lidad solo se considera admisible cuando el 
proyecto tenga un interés público de primer 

orden, en ausencia de otras alternativas del 
plan o proyecto que eviten el impacto sobre 
elementos de la Red y se pueda garantizar 
que, con la aplicación de medidas compensa-
torias, se asegure la coherencia global de la 
Red Natura 2000.

En todo caso, la aplicación de este tipo de me-
didas pretende conseguir que la pérdida y alte-
ración de hábitats se compensen totalmente, 
reemplazando las superficies de hábitats elimi-
nados o alterados, por una superficie equiva-
lente de hábitats de calidad y que desarrollen 
funciones similares. En la práctica, este objeti-
vo es muy difícil de alcanzar, más aún teniendo 
en cuenta que los hábitats alternativos deben 
desarrollar funciones clave como la capacidad 
de facilitar los movimientos de fauna a través 
de ellos. Por ello, la aplicación de este tipo de 
medidas, con resultados poco garantizados, 
debe ser excepcional y restringirse al máximo, 
especialmente en el caso de los lugares inclui-
dos en la Red Natura 2000, respetando siem-
pre la jerarquía de mitigación, que prioriza la 
prevención y corrección de impactos frente a 
la compensación.

Prevención Corrección Compensación
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Figura 2. Relación entre los impactos esperados generados por un proyecto sobre la biodiversidad y las ganancias espe-
radas en las distintas fases de la jerarquía de mitigación para asegurar la ‘no pérdida neta’ e, incluso, la ‘ganancia neta’ de 
biodiversidad. Fuente: ‘IENE Biodiversity and Infrastructure Handbook’. 
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Por otra parte, las medidas compensatorias 
son una oportunidad, no sólo para evitar la 
‘pérdida neta’ de biodiversidad, sino para 
alcanzar una ‘ganancia neta’ (véase Figura 
2), por ejemplo, desarrollando actuaciones de 
desfragmentación y restauración ecológica 
que mejoren el estado de conservación de es-
pecies o hábitats clave.

Más allá de la compensación de impactos re-
siduales, el proceso de evaluación de impacto 
ambiental, ya sea para nuevas vías o para la 
ampliación o mejora de las existentes, per-
mite a los órganos promotores aportar una 
contribución positiva a la conservación y 
restauración de la biodiversidad. Las apor-
taciones que van más allá de cumplir los re-
querimientos legales establecidos en la legis-
lación pueden reflejarse en los Informes de 
Sostenibilidad Corporativa, en el marco de la 
Directiva 2022/2464 sobre reporte de soste-
nibilidad corporativa (CSDR por sus siglas en 
inglés). 

2.3.2 Actuaciones a llevar a cabo 
en las distintas etapas de la vida 
de una infraestructura

El diseño y la ejecución de pasos de fauna y 
vallados perimetrales, así como la aplicación 
de otras medidas para reducir la fragmenta-
ción de hábitats, se inscriben en un marco 
más general de actuaciones de minimiza-
ción de los impactos de las vías de trans-
porte sobre la naturaleza, que se llevan a 
cabo en todas las etapas de la vida de una 
infraestructura, desde las iniciales, de pla-
nificación, hasta en su fase de explotación 
(Figura 3). 

El diseño de la permeabilización de la vía al 
paso de fauna, y otras medidas para favorecer 
la biodiversidad, se inscriben básicamente en 
el contexto de la evaluación de impacto am-
biental del estudio informativo o del proyecto 
de trazado, y se completa durante la ejecu-
ción del proyecto de construcción, con el di-
seño detallado de las medidas. Las fichas des-

criptivas de las prescripciones técnicas para la 
ejecución de pasos de fauna y cerramientos 
serán de utilidad especialmente para estas 
fases. 

Durante la fase de funcionamiento, se ofre-
cen oportunidades para aplicar medidas ali-
neadas con los objetivos de la Estrategia 
de Desfragmentación de Hábitats, apro-
bada en 2024. Esta incluye entre sus ejes 
estratégicos ‘Aumentar la permeabilidad de 
las infraestructuras y restablecer la conectivi-
dad ecológica’, ‘Reducir los accidentes y atro-
pellos de fauna’, ‘Mitigar las perturbaciones 
asociadas a las infraestructuras y el tráfico’ y 
‘Favorecer la biodiversidad y la adaptación al 
cambio climático en la gestión de las infraes-
tructuras priorizando las Soluciones basadas 
en la Naturaleza’. 

2.3.3 Actuaciones de 
mantenimiento, control y 
evaluación de la efectividad de 
las medidas 

Para que el conjunto de medidas diseña-
das para mitigar los impactos alcance sus 
objetivos, es indispensable, además de la 
aplicación de un buen mantenimiento de 
las mismas, la realización de controles para 
supervisar su correcta ejecución y, ya en 
la fase de explotación de la vía, evaluar su 
efectividad.

Control y vigilancia ambiental en la fase de 
construcción

Los controles en fase de construcción se rea-
lizan en el marco de la ejecución de los Pro-
gramas de Vigilancia Ambiental (PVA) y son 
determinantes para garantizar que las medi-
das se instalan o construyen adecuadamente. 
Además, la aplicación del PVA permite aplicar 
medidas preventivas de los impactos que se 
producen en esta fase (movimientos de tie-
rras, ruido, voladuras, etc.).
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Mantenimiento y conservación de las 
medidas

Son indispensables para garantizar que las 
medidas aplicadas sean efectivas, y deben 
ejecutarse en la fase de explotación de la vía. 
Tanto los pasos de fauna como los vallados 
perimetrales requieren actuaciones de man-
tenimiento que incluyen aspectos como la 
conservación de las revegetaciones realiza-
das en los accesos, o en la propia superficie 
del paso, el arreglo de desperfectos en las 
mallas de los cerramientos, etc. Es impres-
cindible que la programación de las tareas 
de mantenimiento y de los controles para 
detectar la aparición de desperfectos se in-
corpore al plan de mantenimiento global de 
la infraestructura para garantizar la funcio-
nalidad de las medidas a largo plazo. 

Seguimiento y evaluación de la efectividad 
de las medidas 

El seguimiento y evaluación de la efectividad 
de las medidas es otro aspecto clave, que per-
mitirá establecer si las medidas se han insta-
lado o construido correctamente y diseñar y 
aplicar las mejoras necesarias para optimizar 
su funcionamiento. Queda fuera del alcance 
de este documento la descripción del diseño 
de los programas de seguimiento ambiental, 
de los métodos de control y de las técnicas 
para establecer las variables y estándares 
para la evaluación de la efectividad. Este as-
pecto se trata con detalle en el documento 8 
de la serie: Prescripciones técnicas para hacer 
efectivos los seguimientos de las medidas de mi-
tigación del efecto barrera de las infraestructu-
ras de transporte (MITERD, 2020).
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POLÍTICAS Coherencia de objetivos entre políticas sectoriales

Evaluación Ambiental Estratégica
•   Análisis ambiental y selección de la alternativa 

de corredor de trazado

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
 (en el caso del procedimiento de EIA ordinaria; 
o Informe de Impacto Ambiental, en la simplificada)

Proyecto detallado de las medidas establecidas 
en la EsIA y en la DIA

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 
 (en el caso del procedimiento de EIA ordinaria; 
o Documento Ambiental, en la simplificada)
•  Análisis ambiental y selección de la alternativa  

de trazado.
•  Definición de la tipología y ubicación de los pasos  

de fauna destinados a permeabilizar la vía.
•  Otras medidas de protección de la fauna y sus 

hábitats.
•  Diseño del Programa de Vigilancia Ambiental (PVA)

•  Ejecución de medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias de impactos asociados a las obras

•  Aplicación del PVA:
 ·  Actualización de datos de referencia relativos  

a los factores objeto de seguimiento.
 ·  Vigilancia ambiental para controlar la correcta  

aplicación de las medidas de mitigación.

•   Actuaciones de mantenimiento de las medidas.
•   Aplicación del PVA:
 ·  Seguimiento y evaluación de la efectividad  

de las medidas.

•  Aplicación del PVA.
•  Medidas de desfragmentación.
•  Seguimiento de la efectividad de las medidas.

•   Diseño y ejecución de medidas complementarias 
para subsanar deficiencias y garantizar la 
funcionalidad de las medidas de mitigación.

PLANIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN

FUNCIONAMIENTO

ADAPTACIÓN  
Y MEJORA

PROYECTOS  
DE NUEVAS 

INFRAESTRUCTURAS
(y modificación de

las existentes)

Documentos de 
referencia sectoriales

Planes y programas
• Transportes
• Ordenación territorial
• Otros sectoriales

Proyecto 
constructivo

Ejecución de 
las obras

Explotación  
y conservación  

de la vía

Remodelación de  
la infraestructura

Obras de adaptación  
al cambio climático

Obras de emergencia

Estudio Informativo

Proyecto de Trazado

Figura 3. Actuaciones para evaluar y minimizar los impactos ambientales y, en particular, sobre la fauna y sus hábitats a lo 
largo de las fases de la vida de una infraestructura viaria. La fase de proyecto es el principal ámbito en el que se inscribe la 
aplicación de las medidas descritas en este documento, aunque muchas de ellas también son aplicables en otras etapas, y 
en particular, durante la fase de explotación de la vía, y en el desarrollo de proyectos de mejora y adaptación. 
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3.1 Funciones básicas de las me-
didas incluidas en el documento

Las medidas en las que se centra este docu-
mento tienen básicamente tres objetivos que 
se describen con mayor detalle a continuación 
(véase Figura 4): facilitar conexiones entre los 
hábitats fragmentados, reducir los atropellos 
de fauna y favorecer la restauración ecológi-
ca. En la práctica, las medidas destinadas a 
alcanzar estos objetivos pueden combinarse 
y establecer sinergias que permitan conseguir 
soluciones integradas que garanticen global-
mente la permeabilidad de la vía al paso de 
fauna, la reducción de riesgos para la seguri-
dad vial y la resiliencia y adaptación al cambio 
climático (tanto de los ecosistemas, como de 
la propia infraestructura). 

Una adecuada planificación y proyecto de 
las medidas (y en particular, de los pasos de 
fauna y adaptación de márgenes y drenajes) 
conseguirá aumentar la resiliencia de la in-
fraestructura frente a eventos catastróficos 
asociados al cambio climático, reduciendo 
los riesgos frente a inundaciones, desliza-
mientos u otros. Además, aumentan la resi-
liencia de los ecosistemas facilitando que las 
especies afectadas por variaciones asociadas 
al cambio climático (aumento de temperatu-
ras o aridez, entre otros) puedan desplazarse 
y encontrar nuevos hábitats más adecuados 
a sus requerimientos. La conservación y res-
tauración de la conectividad ecológica es cla-
ve para la adaptación de las especies al cam-
bio climático. 

a) Favorecer la conectividad ecológica en-
tre los hábitats fragmentados por la in-
fraestructura y facilitar el paso de fauna 
silvestre 

Para alcanzar este objetivo se propone la 
construcción o adaptación de estructuras 
transversales a la vía que pueden destinar-
se exclusivamente a la fauna, o bien com-
partir el paso de fauna silvestre con otros 
usos, como el de drenaje o la restitución 
de caminos o vías pecuarias. En este docu-
mento se describen un total de once tipos 
de pasos (Fichas 1 a 11), cuatro de ellos, su-
periores a la vía, y siete, inferiores. Por otra 
parte, seis de ellos van destinados exclusi-
vamente al paso de fauna, mientras que el 
resto son multifuncionales y se indica cómo 
adaptarlos para que puedan ser utilizados 
por fauna silvestre. Algunas de las estruc-
turas (y en particular los ecoductos, pasos 
superiores específicos y viaductos adap-
tados) facilitan la continuidad física entre 
fragmentos de hábitats seccionados por las 
infraestructuras, permitiendo así conser-
var, o restaurar, la conectividad ecológica. 
También se incluye una ficha descriptiva de 
los acondicionamientos de los accesos a los 
pasos (Ficha 12). En esta edición, y con el 
objetivo de facilitar la implementación de 
la Estrategia de Desfragmentación de Há-
bitats, se ha incorporado una ficha que in-
dica las modificaciones a llevar a cabo en 
estructuras transversales en vías en funcio-
namiento, para facilitar su uso como pasos 
de fauna (Ficha 13).

Catálogo de medidas y prescripciones 
técnicas para su aplicación3
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Facilitar el 
paso de fauna  

silvestre y 
favorecer la 
conectividad 

ecológica 

OBJETIVO
PRINCIPAL

Aumentar la 
seguridad  

vial y reducir  
la mortalidad  

de fauna

OBJETIVO
PRINCIPAL

Favorecer la  
restauración 
ecológica y  

la resiliencia 
climática

OBJETIVO
PRINCIPAL

Pasos 
superiores  

a la vía

Pasos 
inferiores  

a la vía

Para  
ambos tipos 

de pasos

•  Ecoductos (Ficha 1).
•  Pasos superiores específicos para la fauna (Ficha 2).
•  Pasos superiores multifuncionales (Ficha 3).
•  Pasos entre árboles (Ficha 4).

•  Viaductos adaptados (Ficha 5).
•  Pasos inferiores específicos para grandes mamíferos (Ficha 6).
•  Pasos inferiores multifuncionales (Ficha 7).
•  Pasos inferiores específicos para pequeños vertebrados (Ficha 8).
•  Drenajes adaptados para animales terrestres (Ficha 9).
•  Drenajes adaptados para peces (Ficha 10).
•  Pasos para anfibios (Ficha 11).

Vallados 
perimetrales 

y otras 
medidas 

específicas

Gestión de 
márgenes y 
adaptación 

de la infraes-
tructura

Gestión de 
hábitats 

asociados a 
las infraes-
tructuras

Vallados perimetrales y elementos asociados
•  Vallados perimetrales para grandes mamíferos y para pequeños  

vertebrados (Fichas 14 y 15).
•  Sistemas de escape en tramos con vallado perimetral (Ficha 16).
•  Sistemas para evitar el acceso en tramos con vallado perimetral  

(Ficha 17).
Señalización específica, adaptativa, o con apoyo de dispositivos 
electrónicos
•  Refuerzo de la señalización de advertencia (Ficha 18).
•  Señalización activada por sensores de fauna (Ficha 19).
Dispositivos disuasorios
•  Dispositivos disuasorios visuales y acústicos (Ficha 20).
•  Disuasorios olfativos (Ficha 21).

•  Gestión de márgenes y medianas para reducir atropellos (Ficha 22).

•  Medidas para reducir la mortalidad de aves (Ficha 23). 

•  Señalización de pantallas transparentes y vallados para evitar la 
colisión de aves (Ficha 24).

•  Adaptación de arquetas, sifones, cunetas y bordillos (Ficha 25).

•  Gestión de hábitats terrestres (Ficha 26).

•  Gestión de sistemas de drenaje y otros hábitats acuáticos (Ficha 27).

•  Detección y control de Especies Exóticas Invasoras (Ficha 28).

•  Acondicionamiento de los accesos y superficie de los pasos (Ficha 12).
•  Adaptación de estructuras para facilitar el paso de fauna en vías en 

funcionamiento (Ficha 13).

Figura 4. Tipos de medidas a aplicar para reducir los impactos de las infraestructuras viarias sobre la fauna. Se clasifican 
según su objetivo principal, aunque muchas medidas contribuyen a alcanzar distintos objetivos; por ejemplo, un paso de 
fauna permite reducir el riesgo de atropellos y favorece la conectividad ecológica. Adaptado a partir de Iuell et al., (2005). 
Las Fichas 29 a 34 complementan las prescripciones con una síntesis de las actuaciones más adecuadas para algunas es-
pecies particularmente vulnerables al impacto de las vías de transportes.
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b) Aumentar la seguridad vial y reducir la 
mortalidad causada por el tráfico o por 
otros elementos relacionados con la in-
fraestructura 

La principal causa de mortalidad de fauna 
asociada a infraestructuras viarias son los 
atropellos. Las medidas destinadas a redu-
cir estos impactos e incrementar la segu-
ridad vial se basan en la instalación de ce-
rramientos perimetrales que conduzcan a 
los animales hacia puntos de cruce seguros 
(Fichas 14 a 17) y otros métodos para evitar 
los atropellos y riesgos de accidentes cau-
sados por grandes mamíferos, como seña-
lización y dispositivos disuasorios (Fichas 18 
a 21), que pueden combinarse con medidas 
de gestión de márgenes (Ficha 22). Estas, 
combinadas con señalización y disuasivos, 
son particularmente adecuadas en vías en 
las que la instalación de cerramiento peri-
metral no sea posible, o aconsejable; este 
es el caso de muchas vías convencionales 
de baja intensidad de tránsito que pueden 
ejercer un reducido efecto barrera pero 
presentar problemas de concentración de 
atropellos en algunos tramos. También se 
proponen medidas para reducir la mortali-
dad de aves en vías de transporte (Ficha 23), 
así como actuaciones para reducir la morta-
lidad causada por elementos asociados a la 
infraestructura, como pantallas transparen-
tes contra las que colisionan las aves, o las 
arquetas y pozos donde pequeños animales 
pueden quedar atrapados (Fichas 24 y 25). 
Finalmente, el documento incluye una serie 
de fichas con recomendaciones específicas 
sobre medidas para reducir los riesgos de 
mortalidad y, en general, para favorecer la 
conservación de determinadas especies y 
grupos taxonómicos. Concretamente, para 
insectos polinizadores (Ficha 29), tortugas 
terrestres (Ficha 30), murciélagos (Ficha 31), 
mustélidos semiacuáticos (Ficha 32), oso 
pardo (Ursus arctos) (Ficha 33) y lince ibérico 
(Lynx pardinus) (Ficha 34).

c) Favorecer la restauración ecológica y la 
resiliencia climática mediante la gestión de 
hábitats asociados a las infraestructuras 

La gestión de márgenes de carreteras y ferroca-
rriles, así como de otras zonas verdes en edifi-
caciones auxiliares, áreas de descanso, u otros, 
así como una adecuada gestión de sistemas de 
drenaje, ofrece oportunidades para favorecer a 
determinadas especies o tipos de hábitat. Con-
cretamente se han incluido recomendaciones 
sobre gestión de hábitats terrestres asociados 
a las vías de transporte, principalmente centra-
dos en el mantenimiento de márgenes, pasos 
de fauna y otros espacios verdes (Ficha 26), para 
la gestión de hábitats acuáticos y principalmen-
te de las balsas de retención y las estructuras de 
drenaje transversal (Ficha 27) y finalmente, para 
el control de Especies Exóticas Invasoras (Ficha 
28), un aspecto transversal, para reducir los 
efectos de esta amenaza sobre la biodiversidad.

3.2 Grupos de fauna de espe-
cial atención para el diseño de 
medidas
•	 Las especies o grupos taxonómicos de 

especial atención que deberán conside-
rarse en el análisis de los efectos de las in-
fraestructuras sobre la fauna son las que 
se indican a continuación: 

a.	 Las que puedan causar importantes 
riesgos de seguridad vial: todas las 
especies de ungulados, y, en particular, 
el corzo (Capreolus capreolus) y el jabalí 
(Sus scrofa), que son las especies cau-
santes de la mayor parte de accidentes 
con implicación de animales en España.

b.	 Las que requieren grandes áreas de 
campeo no interceptadas por barreras: 
ungulados como el ciervo (Cervus elaphus), 
el corzo o el jabalí, entre otros, así como 
grandes y medianos carnívoros como el 
oso, el lobo (Canis lupus), el lince ibérico, o 
la nutria (Lutra lutra). 
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c.	 Las que realicen migraciones estacio-
nales hacia los puntos de reproduc-
ción que pueden ser interferidas por 
el efecto barrera de vías de transporte 
siendo altamente susceptibles al atro-
pello: el de los anfibios es uno de los 
grupos más afectados por esta proble-
mática. 

d.	 Los insectos polinizadores, que se 
encuentran en pronunciado declive y 
una de las causas de su regresión, se-
gún la Estrategia nacional de conser-
vación de los polinizadores (MITERD, 
2020), es la pérdida y degradación de 
hábitats, siendo la fragmentación de 
hábitats una de las amenazas para su 
conservación.  

e.	 Otras especies amenazadas o de parti-
cular interés de conservación no inclui-
das en los taxones anteriormente indica-
dos que sean particularmente sensibles a 
los efectos de las vías de transporte y que 
se hayan identificado como prioritarias 
en la Directiva 92/43/CEE, o como ‘En pe-
ligro de extinción’ y ‘Vulnerables’ en el Ca-
tálogo Español de Especies Amenazadas 
(CEEA), según el Real Decreto 139/2011, 
de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listado de Especies Silvestres en Régi-
men de Protección Especial y del Catálo-
go Español de Especies Amenazadas, o 
en categorías equivalentes en otros re-
ferentes normativos, especialmente los 
autonómicos. Las especies catalogadas 
como ‘En peligro’ o ‘En peligro crítico’ más 
sensibles a la mortalidad por atropello y 
al efecto barrera de las vías son la tortuga 
mediterránea (Testudo hermanni), el mur-
ciélago patudo (Myotis capaccinii), el visón 
europeo (Mustela lutreola), el oso pardo 
y el lince ibérico. Para todas ellas se han 
sintetizado los requerimientos y las pres-
cripciones técnicas por lo que a tipo de 
vallados y pasos de fauna se refiere en 
un conjunto de fichas (Fichas 29 a 34) que 
reúnen las medidas más adecuadas para 
estas especies.

•	 En todos los casos se analizarán los hábi-
tats y requerimientos para la dispersión 
de las especies o grupos afectados, con la 
finalidad de identificar el posible efecto ba-
rrera de la vía o los factores que puedan 
ser causa de mortalidad o de pérdida de 
calidad de sus hábitats. A partir de este 
diagnóstico se deberán definir las medidas 
más adecuadas para la mitigación de im-
pactos.

•	 Además, para el caso particular del diseño 
de pasos de fauna, y con la finalidad de 
facilitar la selección del tipo de paso más 
adecuado para cada situación, se estable-
cen cuatro grandes grupos de referencia 
que se describen en el apartado 3.3.3. (Cri-
terio 3. Especies o grupos faunísticos de 
referencia). 

3.3 Pasos de fauna: elección 
de la ubicación y dimensiones

3.3.1 Selección de la ubicación 
de los pasos de fauna

•	 La identificación de los puntos de la infraes-
tructura que requieren la construcción de 
pasos de fauna se realizará en función del 
análisis de cuatro factores que, fundamen-
talmente, tratan de delimitar los tramos en 
los que los desplazamientos de fauna se so-
lapan con el tráfico viario y ferroviario. Los 
factores a evaluar se indican a continuación. 

-	 Factor 1. Identificación de hábitats 
de interés para los grupos de fauna de 
atención especial (véase apartado 3.2). 
Aspectos a analizar:

a.	 Distribución de las especies. 

b.	 Distribución de sus hábitats en el 
paisaje y grado de fragmentación. 
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-	 Factor 2. Identificación de zonas de 
interés para la conectividad ecológica 
y, en concreto, para los desplazamientos 
de fauna. Aspectos a analizar:

a.	 Presencia de corredores ecológicos. 

b.	 Presencia de usos del suelo compati-
bles con los desplazamientos de fau-
na de referencia. 

c.	 Presencia de formas del relieve que ca-
nalizan desplazamientos de fauna, en 
particular, las vaguadas y las crestas. 

d.	 Presencia de cursos fluviales que 
canalizan movimientos longitudina-
les de muchas especies de anima-
les, tanto acuáticos y semiacuáticos 
como terrestres. 

e.	 Información sobre rutas de despla-
zamiento habitual de fauna a partir 
de posiciones GPS de individuos ra-
diomarcados, prospecciones sobre el 
terreno y aportaciones de expertos. 

-	 Factor 3. Identificación de tramos de 
concentración de atropellos en los que 
se registre un alto índice de mortalidad 
de fauna, o de accidentes con implica-
ción de fauna silvestre. Este aspecto se 
evaluará a partir de datos de registros de 
atropellos en las vías en funcionamiento 
(cuando se trate de actuaciones de des-
fragmentación) o, en el caso de que se 
trate de proyectos para nuevas vías, a 
partir de registros de atropellos en vías 
que discurran paralelas o próximas al 
trazado de las de nueva construcción. 

-	 Factor 4. Identificación de áreas a des-
fragmentar, en concreto, aquellas que se 
indiquen en los documentos de ordena-
ción territorial, gestión de espacios natura-
les o planes de mejora de la conectividad 
(entre otros), así como las identificadas en 
el documento 6 de la serie, titulado Identifi-
cación de áreas a desfragmentar para reducir 
los impactos de las infraestructuras lineales 

de transporte en la biodiversidad (segunda 
edición ampliada y revisada) (MITERD, 2024). 

•	 El análisis del paisaje permitirá evaluar con-
juntamente el efecto de los factores indica-
dos, y aportará una visión global del interés 
de los distintos sectores del paisaje para la 
conectividad ecológica y los desplazamien-
tos de fauna. Solapando esta información 
con el trazado de la vía se determinarán los 
tramos que cruzan áreas de mayor sensi-
bilidad y los puntos que requieren pasos 
de fauna o estructuras de conexión de há-
bitats. Existen además diversas herramien-
tas SIG que facilitan estos análisis.

•	 Se ubicarán pasos de fauna en todos los 
lugares en los que, a partir del análisis de 
los factores indicados anteriormente, se 
determine que sean necesarios para: 

-	 Facilitar puntos de cruce seguros que 
eviten el acceso de fauna silvestre a las 
plataformas de circulación de vehículos.

-	 Evitar que queden aislados fragmentos 
de hábitat de las especies de referencia.

-	 Facilitar a los animales el acceso a los 
recursos básicos (zonas de alimenta-
ción, refugio, reproducción, etc.) para 
el mantenimiento de una determinada 
población, y que pueden resultar clave 
para la adaptación al cambio climático 
de las especies implicadas.

-	 Facilitar estructuras de paso que per-
mitan franquear la infraestructura via-
ria en rutas de desplazamiento habi-
tual de fauna.

•	 En los proyectos de mejora o ampliación 
de vías se analizará la posibilidad de aplicar 
actuaciones de desfragmentación, constru-
yendo nuevos pasos de fauna en los tramos 
de alta concentración de accidentes causa-
dos por fauna silvestre o de mortalidad de 
fauna por atropello, así como en los coin-
cidentes con áreas a desfragmentar (véase 
factor 4 más arriba). Otra solución en estos 
casos puede ser habilitar pasos de fauna 
multifuncionales, mediante la modificación 

 https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/6_2%C2%AA%20edicion_areas%20desfragmentar.pdf
 https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/6_2%C2%AA%20edicion_areas%20desfragmentar.pdf
 https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/6_2%C2%AA%20edicion_areas%20desfragmentar.pdf
 https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/6_2%C2%AA%20edicion_areas%20desfragmentar.pdf
 https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/fragmentacion/6_2%C2%AA%20edicion_areas%20desfragmentar.pdf
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de estructuras ya existentes, como túneles, 
viaductos u otras estructuras transversales 
de dimensiones y características adecua-
das, que puedan ser adaptadas para favore-
cer su uso por parte de la fauna, además de 
ejercer sus funciones primarias de drenaje, 
restitución de cruce de caminos, u otras. 

3.3.2 Densidad de pasos de fauna

•	 La permeabilización de las infraestructuras 
viarias al paso de fauna no solo debe garanti-
zarse en tramos que afecten hábitats de alto 
interés para la conservación, sino en todo 
tipo de hábitats naturales, e incluso los cons-
tituidos por ambientes agrícolas (que ade-
más pueden tener también un excepcional 
valor para la conservación de la biodiversi-
dad, como en el caso de las zonas esteparias) 
o con transformaciones compatibles con la 
presencia de fauna silvestre. No obstante, la 
intensidad de las actuaciones para reducir el 
efecto barrera será distinta según el interés 
de los hábitats afectados, estableciéndose 
orientativamente los requerimientos de per-
meabilidad que se indican en la Tabla 3.1. 

•	 El índice de ‘Densidad de pasos de fauna’ se 
facilitará en unidades de número de pasos de 
fauna por km de vía y se calculará dividiendo 
la extensión del tramo de vía analizado (una 
vez descontadas las longitudes que discurren 
por viaductos y túneles) por el número de 
pasos de fauna proyectados o existentes en 
ese tramo. En el cómputo se incluirán todos 
los pasos de fauna, tanto específicos como 
multifuncionales. Únicamente se excluirán 
los pasos de fauna destinados a taxones con 
requerimientos muy específicos, como los 
pasos de anfibios, los pasos entre árboles y 
los drenajes adaptados para peces. 

•	 Las densidades de pasos recomendadas se 
indican en la Tabla 3.1, considerando dos 
grandes grupos de fauna y distintas tipo-
logías de hábitats. Los proyectos deberán 
intentar que los pasos de fauna se distribu-
yan garantizando unas distancias mínimas 

entre ellos, aunque se trata de distancias 
orientativas que pueden adaptarse lige-
ramente según las características de cada 
proyecto, y es preciso que un análisis de 
detalle defina la ubicación concreta de las 
estructuras. Para ello, deberá considerar-
se cuáles son las especies de referencia y 
el contexto paisajístico, intentando que la 
ubicación de los pasos se aproxime lo más 
posible a los puntos de mayor interés para 
la conectividad ecológica, los que coincidan 
con rutas de desplazamiento habitual, y zo-
nas de interés para la dispersión de fauna. 

•	 Los tramos de vías que discurran por túne-
les y los grandes viaductos serán conside-
rados en la evaluación de la permeabilidad 
global de la infraestructura como sectores 
totalmente permeables, ya que no generan 
efecto barrera para la fauna, siempre que 
no integren usos que limiten o impidan el 
tránsito de fauna, como áreas urbanizadas 
o el cruce de otras vías de transporte con 
alta intensidad de tráfico. 

•	 En general, los análisis de permeabilidad de-
ben considerar la disposición de pasos ade-
cuados para el conjunto de especies que ha-
bitan en una determinada área. No obstante, 
en algunos casos puede ser necesario realizar 
un diagnóstico de permeabilidad centrado 
en una sola especie; para estas situaciones 
es posible aplicar análisis más concretos que 
consideren la capacidad de desplazamiento y 
superficie de las áreas de campeo de la espe-
cie de referencia. Así, algunos manuales re-
comiendan que la distancia entre dos pasos 
para grandes carnívoros no supere la media 
de las distancias medias individuales recorri-
das diariamente. Por ejemplo, a partir de los 
datos sobre desplazamientos de oso pardo 
en Croacia se estableció que la distancia en-
tre dos pasos debía ser como máximo de 1,4 
km, mientras que en el caso del lobo, podía 
alcanzar un máximo de unos 2 km. Otras re-
comendaciones proponen que la distancia 
entre dos pasos sea como máximo equiva-
lente al valor de la raíz cuadrada del área de 
campeo de la especie de referencia.
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3.3.3 Elección del tipo de 
estructura

La elección del tipo de estructura vendrá de-
terminada por un análisis multicriterio que 
debe considerar como mínimo tres aspectos 
(Figura 5): 

•	 El interés del tramo para la conectividad 
ecológica en general y, en particular, para 
los desplazamientos de fauna. 

•	 Los condicionantes topográficos derivados 
del relieve de la zona en el sector en el que 
se ha establecido la ubicación del paso de 
fauna. 

•	 Las especies o grupos taxonómicos de re-
ferencia. 

Criterio 1. Interés del tramo para la conec-
tividad ecológica y para los desplazamien-
tos de fauna 

•	 El análisis de conectividad se aplicará al 
conjunto del territorio estudiado y conside-
rará la distribución de los hábitats de mayor 
interés para la dispersión de las especies 
o grupos taxonómicos de referencia, así 
como los corredores ecológicos identifica-
dos en el área afectada. Es importante que 
la evaluación se aplique a dos escalas, una 
de ellas regional, que permite un análisis de 
paisaje (escala 1:25.000 o 1:50.000), y otra 
más detallada (a escala 1:5.000 o inferior). 

•	 Estas directrices generales deberán ser con-
cretadas y adaptadas a los contextos locales. 
Pueden requerirse pasos específicos para 
la fauna en tramos que cruzan ambientes 
aparentemente con poca relevancia para la 
conectividad, si existen estudios específicos 
que avalen adecuadamente que se trata de 
un sector de interés primordial para los des-
plazamientos de fauna silvestre. 

•	 En los casos en los que se requiera mantener 
la conexión completa entre los hábitats situa-
dos a ambos lados de la vía, manteniendo la 
continuidad de la cubierta vegetal, solo serán 
aplicables las grandes estructuras, como tú-
neles y viaductos, así como grandes pasos 
inferiores o superiores de la vía (en particular 
ecoductos) que faciliten una completa res-
tauración de hábitats en su superficie. 

•	 Además de los análisis de detalle de la zona 
de estudio, se tomarán en consideración 
los documentos que identifiquen conecto-
res ecológicos y los diagnósticos de tramos 
de concentración de atropellos o acciden-
tes causados por animales y de áreas a 
desfragmentar. Estos pueden haber sido 
establecidos en documentos del ámbito de 
la ordenación territorial, el planeamiento 
urbanístico, los planes de conectividad, así 
como otros documentos como los de ges-
tión de espacios naturales protegidos, u 
otros incluidos en esta misma serie (p. ej., el 
documento 6 sobre áreas a desfragmentar). 

Tabla 3.1. Densidades de pasos de fauna propuestas para distintos hábitats y grupos de referencia
 
(véase Criterio 3, para la de-

finición de ‘Grandes mamíferos’ y ‘Pequeños vertebrados’). Estas densidades son orientativas, y la ubicación precisa se definirá 
ajustándola lo más posible a la localización de hábitats idóneos y rutas de desplazamiento habitual de la fauna de referencia, los 
sectores de interés para la conectividad ecológica y los elementos paisajísticos lineales (fondos de valle, riberas, ecotonos, etc.) 
que puedan conducir movimientos de fauna.

Tipologías de hábitats 
interceptados

Densidades mínimas de pasos para distintos grupos de fauna

Pasos adecuados para  
Grandes mamíferos

Pasos adecuados para  
Pequeños vertebrados

Hábitats forestales y otros tipos de hábitats 
de interés para la conservación de la conecti-
vidad ecológica

1 paso/km 1 paso/500 m

Hábitats transformados por actividades hu-
manas (incluidas zonas con cultivos, plantaci-
ones o periurbanas)

1 paso/3 km 1 paso/km
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Criterio 2. Condicionantes topográficos 

Los condicionantes topográficos en los secto-
res concretos en los que se requieran los pa-
sos de fauna y, concretamente, la disposición 
de la vía respecto al relieve obligará a optar 
por pasos inferiores o superiores a la vía. En 
este sentido se tendrán en cuenta las siguien-
tes consideraciones: 

•	 Es preferible que los pasos tengan los ac-
cesos al mismo nivel que el terreno adya-
cente. Por ello, si la vía discurre entre des-
montes, se optará por pasos superiores a 
la vía, mientras que si discurre sobre terra-
plén, se optará por pasos inferiores. 

•	 En tramos llanos, se considerarán dos po-
sibilidades: 

-	 Disponer pasos inferiores a la vía, sea 
elevando la rasante de la vía para situar 
la plataforma sobre un viaducto, o bien, 
situando la vía sobre un terraplén en 
el cual deberá encajarse la estructura 
transversal destinada a paso de fauna.

-	 Construir pasos superiores con rampas 
de acceso de poca pendiente. La super-
ficie necesaria para la construcción de 
estas rampas puede requerir la afecta-
ción de terrenos que excedan la franja de 
dominio público (8 m si se trata de auto-
pistas y autovías y 3 m en carreteras con-
vencionales, multicarril y vías de servicio), 
por lo cual deberá preverse la expropia-
ción de los terrenos requeridos. Hay que 
evitar en todo caso, que la construcción 
de rampas conlleve la pérdida de hábitats 
de interés en zonas adyacentes a las vías.

-	 En ningún caso deben proyectarse pa-
sos subterráneos, es decir, excavados 
por debajo del nivel del suelo, requi-
riendo rampas de descenso, y con alto 
riesgo de inundación.

•	 Los sectores en los que la vía discurra por 
media ladera y la sección sea de desmon-
te-terraplén, no serán adecuados para ubi-
car pasos, aunque en casos excepcionales 
pueden proyectarse pasos superiores con 

tipología constructiva de falso túnel que se 
adapten a las condiciones topográficas del 
terreno.

Criterio 3. Especies o grupos faunísticos de 
referencia 

•	 Los pasos de fauna deben diseñarse para 
que puedan ser utilizados por el más amplio 
número posible de taxones. Por ello, y para 
facilitar la selección del tipo de paso más 
adecuado a cada situación, se han identi-
ficado grupos relativamente homogéneos 
en cuanto a la tipología y dimensiones de 
los pasos que requieren para cruzar las in-
fraestructuras viarias. En relación al tipo de 
paso de fauna, se establecen los grupos de 
referencia que se muestran a continuación.

-	 Estructuras aptas para todos los or-
ganismos

Sólo dos tipos de estructuras pueden 
ser adecuadas para facilitar el paso de 
fauna de todo tipo de vertebrados, e 
incluso ofrecer hábitats para insectos 
y otros grupos de invertebrados. Se 
trata de los ecoductos y los viaductos 
adaptados que permiten una comple-
ta conexión de los hábitats de ambos 
lados de la vía, favoreciendo así, el 
restablecimiento de la conectividad 
ecológica. 

-	 Pasos para grandes mamíferos 

Pasos especialmente adecuados para 
ungulados (cérvidos, bóvidos y jabalí) y 
grandes carnívoros (oso pardo, lobo y 
lince ibérico). También son aptos para el 
resto de los vertebrados, excepto la fau-
na piscícola, que requiere adaptaciones 
particulares. En función de su emplaza-
miento y características, pueden ser uti-
lizados también por anfibios (si se rea-
lizan acondicionamientos específicos 
para este grupo, como los cerramientos 
opacos que guíen a los animales hacia 
el paso (véase Ficha 11) e incluso por di-
versos grupos de invertebrados. 
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-	 Pasos para pequeños vertebrados 

Pasos adecuados para carnívoros de 
talla media como los mustélidos, el 
zorro (Vulpes vulpes) o el tejón (Meles 
meles), entre otros, y para el resto de 
los mamíferos, excepto los ungulados 
y los grandes carnívoros. También 
pueden ser utilizados por reptiles y 
por anfibios si se realizan acondiciona-
mientos específicos para estos grupos, 
como los cerramientos opacos que 
guíen a los animales hacia el paso (véa-
se Ficha 11). Aunque algunos ejempla-
res de lince ibérico utilizan este tipo de 
estructuras, en puntos estratégicos de 
conectividad para esta especie es reco-
mendable que se disponga de pasos 
para grandes mamíferos. Ello también 
aplica para el jabalí, especie de gran 
plasticidad adaptativa, de la que se han 
registrado individuos que se habitúan 
a usar pasos destinados a pequeños 
vertebrados, pero para la cual deben 
proveerse pasos para grandes mamí-
feros con el objetivo de garantizar la 
reducción de riesgos de accidentes en 
los que se ve involucrada esta especie.

-	 Pasos para anfibios 

Pasos destinados exclusivamente a 
este grupo, que deben contar con es-
tructuras de guía constituidas por ce-
rramientos totalmente opacos (véase 
Ficha 11). También pueden ser utiliza-
dos por micromamíferos (insectívoros 
y roedores) y algunos mustélidos. 

-	 Estructuras para peces 

Son aplicables las estructuras que per-
miten mantener el cauce fluvial intacto, 
básicamente viaductos adaptados (véa-
se Ficha 5) y, en algunos casos, drenajes 
adecuadamente acondicionados (véase 
Ficha 10). En casos particulares pueden 
aplicarse dispositivos que permiten fa-
vorecer el avance de determinadas es-
pecies de peces a través de drenajes.  

•	 Para algunas especies que se han cataloga-
do como ‘En peligro de extinción’ (o taxo-
nes que las incluyen) y que son particular-
mente vulnerables a los efectos de las vías 
de transporte, se indican los tipos de pasos 
de fauna más adecuados en las Fichas 29 
(insectos polinizadores), 30 (tortugas te-
rrestres), 31 (murciélagos), 32 (mustélidos 
semiacuáticos), 33 (oso pardo) y 34 (lince 
ibérico). 

•	 Para que los pasos para grandes mamífe-
ros y pequeños vertebrados sean efectivos 
se requieren cerramientos perimetrales 
que conduzcan a los animales hacia sus 
accesos. Las características de los vallados 
varían según la especie o grupo de referen-
cia al que van destinados (Fichas 14 y 15). 

•	 Los seguimientos de pasos de fauna en 
funcionamiento han permitido identificar 
los requerimientos de las distintas espe-
cies que los utilizan. En función de estos 
condicionantes, en la Tabla 3.2 se aporta 
una visión de síntesis, indicando la idonei-
dad de los distintos tipos de pasos de fau-
na descritos en el documento para cada 
especie o grupo taxonómico. 
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Figura 5. Aplicación a los proyectos de nuevas infraestructuras viarias de la integración de los criterios para la elección de 
la ubicación y características de los pasos de fauna. Véase texto para más información sobre la aplicación de los criterios, y 
en particular, el Criterio 3 para la descripción de los grupos de fauna de referencia.

INTERÉS DEL TRAMO 
PARA LA CONECTIVIDAD 

ECOLÓGICA

CRITERIO 1

ESPECIES Ο  
GRUPOS DE FAUNA  

DE REFERENCIA

CRITERIO 3

CONDICIONANTES 
TOPOGRÁFICOS

CRITERIO 2

TIPOS DE ΡASOS DE FAUNA  
MÁS ADECUADOS

 ALTO
•  Cruce de corredores 

fluviales, humedales 
y otros hábitats de 
superficie reducida 
y alto interés de 
conservaciónόn.

•  Cruce de sectores 
estratégicos para la 
conectividad entre 
hábitats de especies 
prioritarias (Directiva 
92/43/CEE) y para 
otras especies de 
especial interés de 
conservación

Todos  
(conexión de hábitats)

Todos  
(conexión de hábitats)

Grandes mamíferos

Todos  
(conexión de hábitats)

Pequeños vertebrados

Anfibios

Grandes mamíferos

Cruce de cursos 
fluviales y humedales

Tramo en trinchera

Tramo sobre terraplén

Viaducto adaptado al paso 
de fauna

Ecoducto

Ρasο superior específico

Substitución de terraplén 
por viaducto

Paso inferior específico

Paso inferior específico

Pasos para anfibios
Actuaciones complementarias: Adaptación 

para el paso de fauna de todas las estructuras 
transversales destinadas a usos compatibles con 
el paso de fauna silvestre (drenajes,restitución de 

vías pecuarias y caminos)

 MEDIO
•  Todos los hábitats 

forestales no incluidos 
en el apartado 
anterior.

•  Otros tipos de 
hábitats que, aunque 
no presenten un 
especial interés de 
conservación, facilitan 
la dispersión de fauna 
entre hábitats de alto 
interés.

Grandes mamíferosTramo entre desmontes Ρasο superior específico
Paso superior multifuncional

Ρasο superior específico
Paso superior multifuncional

Paso inferior específico
Paso inferior multifuncional

Drenaje adaptado

Pasos para anfibios
Actuaciones complementarias: Adaptación para 
el paso de fauna de todas las obras de drenaje

Pequeños vertebrados

Anfibios

Grandes mamíferos

Tramo sobre terraplén

  BAJO
•  Hábitats altamente 

transformados por la 
actividad humana.

Pequeños vertebrados

Grandes mamíferos

Pequeños vertebrados

Grandes mamíferosTramo sobre terraplén

Tramo entre desmontes

Paso inferior multifuncional
Drenaje adaptado

Paso superior multifuncional

Paso superior multifuncional

Paso superior multifuncional
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3.3.4 Dimensiones de los pasos

Las dimensiones son un factor clave para la 
efectividad de los pasos de fauna para deter-
minadas especies (en particular, de ungulados 
y grandes carnívoros), aunque su ubicación con 
respecto a los hábitats que usan los grupos 
de fauna de referencia tiene tanta, o más, im-
portancia. Así, un paso mal ubicado o con una 
incorrecta integración en su entorno, no alcan-
zará la efectividad deseada. Por ello, y para ga-
rantizar un óptimo balance coste/beneficio, es 
necesario que el paso, además de alcanzar las 
dimensiones mínimas prescritas, tenga una co-
rrecta localización y adaptación de sus accesos 
y superficie, además de contar con un manteni-
miento adecuado.

En los proyectos constructivos las dimensio-
nes son el elemento básico de partida para el 
diseño, y esta variable determina en gran me-
dida sus posibilidades de restauración e inte-
gración, así como su coste. Por ello requiere 
particular atención, y es indispensable para 
proyectos de nuevas vías, el cumplimiento de 
los valores indicados en este apartado, según 
tipo de paso y fauna de referencia.

Las dimensiones indicadas en la primera edi-
ción del documento, en 2006, se establecieron 
considerando los resultados de seguimientos 
de pasos llevados a cabo en toda Europa que 
fueron analizados por expertos participantes 
en la Acción COST 341 y reflejados en el manual 
Fauna y Tráfico (Iuell et al., 2005). No obstante, 
y con base a resultados de seguimientos rea-
lizados en España, se establecieron anchuras 
mínimas inferiores a las prescritas en el manual 
europeo para el caso de pasos inferiores espe-
cíficos y multifuncionales. En esta tercera actua-
lización del documento, se han contrastado las 
prescripciones establecidas con las del nuevo 
manual europeo IENE Biodiversity and Infrastruc-
ture. A handbook for Action (Rosell et al., 2023), 
que sustituye al primer manual, y que ha conta-
do con la participación de expertos que han re-
copilado datos de toda Europa. Con base a ello, 
se han realizados pequeñas modificaciones en 
algunas de las dimensiones prescritas. 

•	 Para la obtención de las dimensiones es 
fundamental aplicar métodos estandariza-
dos que permitan recopilar datos homogé-
neos y comparables entre distintos proyec-
tos. Por ello, en las Figuras 6 y 7 se facilitan 
instrucciones para la medición de pasos 
de fauna y otras estructuras transversales, 
establecidas en la Ficha 14 del documen-
to 8 de esta serie: Prescripciones técnicas 
para hacer efectivos los seguimientos de las 
medias de mitigación del efecto barrera de 
las infraestructuras de transporte (MITERD, 
2020), dónde se puede encontrar más in-
formación sobre este aspecto.  

•	 Las dimensiones mínimas establecidas 
para cada tipo de paso en proyectos de 
nuevas vías se indican en las Tablas 3.3. y 
3.4, y son de indispensable aplicación para 
garantizar la efectividad de los mismos para 
los taxones a los que van destinados, y para 
alcanzar un óptimo balance coste/beneficio. 
Aunque en alguna situación, se registren 
individuos que cruzan por estructuras de 
dimensiones inferiores a las prescritas (nor-
malmente se trata de individuos jóvenes o 
muy habituados a espacios humanizados), 
ello no justifica que los nuevos pasos se 
construyan con base a estas observaciones. 

•	 Las dimensiones recomendadas (Tablas 
3.3 y 3.4) se aplicarán siempre que se re-
quiera garantizar la efectividad de pasos 
de fauna situados en puntos de interés 
estratégico para la conectividad ecológica, 
o reducir riesgos de atropellos y facilitar 
los desplazamientos de especies de fauna 
amenazada. 

•	 En el caso de proyectos de desfragmen-
tación, cuando en vías en funcionamiento 
se proyecte la adaptación de estructuras ya 
existentes (drenajes u otros) para facilitar 
el paso de fauna, también es recomenda-
ble alcanzar las dimensiones mínimas in-
dicadas, aunque en algunos casos podrán 
adaptarse estructuras de dimensiones in-
feriores a las prescritas para nuevas vías, 
siguiendo las indicaciones facilitadas en la 
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Tabla 3.4. Concretamente, en pasos infe-
riores, la altura podrá verse reducida hasta 
2,5 m en caso de que alcanzar la altura mí-
nima prescrita obligue a elevar la elevación 
de la rasante de la vía, con las consecuen-
tes alteraciones de los hábitats adyacentes. 
Por otra parte, cuando los nuevos pasos de 
fauna se destinen exclusivamente a musté-
lidos semiacuáticos (p. ej. a nutria o visón 
europeo, para los cuales es frecuente que 
se requiera la adaptación de drenajes para 
reducir su mortalidad en puntos negros de 
atropello; véase Ficha 32) podrán reducirse 
las dimensiones hasta 1 x 1 m, aunque ello 
limitará su uso por parte de otras especies 
que requieren mayores dimensiones, y di-
ficultará el mantenimiento del paso. Final-
mente, para el caso del lince ibérico, las di-
mensiones prescritas siguen las directrices 
establecidas por los equipos de seguimien-
to de la especie, que han constatado que 
es capaz de utilizar drenajes de pequeñas 
dimensiones en vías existentes en su área 
de distribución. Por ello, cuando se adaptan 
pasos en vías en funcionamiento, excepcio-
nalmente podrán considerarse dimensio-
nes inferiores a las prescritas, siempre que 
el paso tenga una óptima ubicación. En ge-
neral, los casos en los que se contemplen la 
reducción respecto a las dimensiones míni-
mas establecidas deberán contar con estu-
dios que justifiquen su idoneidad. 

•	 Se desaconseja la construcción o adapta-
ción de pasos que superen los 70 m de lon-
gitud, salvo casos excepcionales en los que 
técnicamente no sea viable ninguna otra 
alternativa, y vayan destinados a especies 
de requerimientos poco estrictos, por lo 
que a dimensiones se refiere. 

•	 Siempre que sea posible, los pasos se cons-
truirán perpendiculares a la infraestructu-
ra, con la finalidad de reducir su longitud y 
facilitar la visibilidad del otro extremo del 
paso. No obstante, es aconsejable que los 
pasos inferiores o drenajes adaptados por 
los que discurra un curso fluvial manten-
gan la alineación natural del curso.

•	 Con respecto al índice de apertura para 
pasos inferiores y a la relación entre an-
chura (A) y longitud (L) para los supe-
riores, las dimensiones que se indican en 
las Tablas 3.3 y 3.4 permiten considerar 
el principio de que, a mayor longitud del 
paso (que corresponde a vías con mayor 
anchura de plataforma), mayor anchura de 
la estructura se requiere. En este sentido, 
se destaca que, ante la reducida evidencia 
empírica recabada para el requerimien-
to de una A/L>0,8 para pasos superiores, 
cuando no fuera viable construir las gran-
des estructuras que esta prescripción 
requiere en determinados proyectos, se 
podrá considerar admisible alcanzar una 
ratio mínima de A/L>0,4. Para ello, se re-
querirá un estudio ecológico que justifique 
que ello no supondrá una reducción de la 
permeabilidad que afecte a intersecciones 
de corredores ecológicos o hábitats de es-
pecies amenazadas. 

•	 Hay que destacar, finalmente, los benefi-
cios que aportan los pasos de grandes 
dimensiones, tanto superiores como in-
feriores a la vía. Además de restablecer 
la conectividad ecológica, estas estruc-
turas favorecen la adaptación al cambio 
climático y aumentan la resiliencia de 
la infraestructura. Además, la construc-
ción de grandes ecoductos, o pasos su-
periores mediante falsos túneles, puede 
actuar como depósito de excedentes de 
excavación y evitar su transporte a zonas 
más distantes que requieren la habilita-
ción de vertederos de tierras. Ello permi-
te ahorrar costes y reducir la huella de 
carbono del proyecto. Asimismo, los via-
ductos y grandes pasos inferiores permi-
ten reducir los riesgos por inundaciones 
en caso de avenidas.  
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Figura 6. Indicaciones para obtener las dimensiones de distintos tipos de pasos de fauna y otras estructuras transversales. 
H: altura; A: anchura, corresponde a diámetro en estructuras cilíndricas; L: longitud. En el caso de los pasos inferiores, cu-
ando se trate de estructuras multicelulares, además de las dimensiones del total de la estructura se obtendrán las de cada 
una de las celdas por separado. Ilustración: Ficha 14 del documento núm. 8 de esta misma serie (AT – Minuartia).    
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Figura 7. Indicaciones para obtener las dimensiones de distintos tipos de estructuras inferiores a la vía. H: altura; A: anc-
hura; L: longitud. En el caso de estructuras que presentan altura variable a lo largo de su extensión será necesario tomar 
diversas medidas (H1, H2, etc.) y registrar en las bases de datos como mínimo la altura máxima y la media. En el caso de 
viaductos soportados por pilares se obtendrá únicamente la anchura total, pero en caso de estructuras sobre arcos, muros 
o grandes tabiques se obtendrán también las anchuras de cada una de las celdas por separado. Ilustración: Ficha 14 del 
documento núm. 8 de esta misma serie (AT – Minuartia).    
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Tipo de paso Usos Grupos de fauna 
de referencia (1)

Dimensiones del paso (2)

Mínimas Óptimas

Ecoducto
Específico para la 

fauna

Todos  

(excepto anfibios y 

acuáticos)

 A: 80 m ---

Paso superior específico  

para grandes mamíferos

Específico para la 

fauna

Grandes Mamí-

feros

 A: 20 m y

A / L > 0,8(3)

 A: 40–50 m

-

Paso superior  

multifuncional

Mixto  

Paso de fauna + cami-

no o vía pecuaria

Grandes Mamí-

feros

 A: 10 m y

A / L > 0,8(3)

 A: 20–50 m

-

Paso entre árboles
Específico para la 

fauna

Mamíferos arbo-

rícolas  

(ardilla)

---

Diámetro cables:  

4-10 cm

Anchura pasarelas: 

20-30 cm

Tabla 3.3. Dimensiones prescritas para los pasos de fauna superiores a la vía, de aplicación a proyectos de nuevas vías de 
transporte. También constituyen la referencia para proyectos de desfragmentación que incluyan la modificación de estruc-
turas transversales en vías en funcionamiento, con el objeto de habilitar nuevos pasos de fauna. Los grandes ecoductos y 
los pasos superiores construidos mediante falsos túneles son elementos de la infraestructura verde que favorecen la adap-
tación al cambio climático. Además de conservar la conectividad pueden actuar como depósito de excedentes de excava-
ción, evitando la necesidad de transporte a otros lugares, y reduciendo así la huella de carbono (y los costes) del proyecto.

1 Para más información sobre los taxones que se incluyen en cada grupo de fauna de referencia, consultar apartado 3.3.3.
2 A: Anchura; L: Longitud.
3 El requerimiento del criterio A/L>0,8 podrá reducirse hasta un mínimo de A/L>0,4 en los casos en que los que no fuera 
viable la construcción de una gran estructura y siempre que se justifique que ello no afectará corredores ecológicos o la 
conectividad entre hábitats de especies amenazadas (véase más información en el texto de este apartado). 
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Tabla 3.4. Dimensiones prescritas para los pasos de fauna inferiores a la vía, de aplicación a proyectos de nuevas vías de trans-
porte. También constituyen la referencia para proyectos de desfragmentación que incluyan la modificación de estructuras trans-
versales en vías en funcionamiento, con el objeto de habilitar nuevos pasos de fauna. En estos casos, pueden ser admisibles ciertas 
reducciones que se indican en la tabla. Los grandes viaductos y pasos inferiores son elementos de la infraestructura verde que, 
además de favorecer la conectividad ecológica, facilitan la adaptación al cambio climático, favoreciendo el desagüe en casos de 
grandes avenidas, reduciendo los riesgos de inundación en terrenos adyacentes y aumentando la resiliencia de la infraestructura.

Tipo de paso Usos
Grupos de 
fauna de 

referencia (1)

Dimensiones del paso (2,3)

Mínimas 

(A x H)
Óptimas
(A x H)

Viaducto Multifuncional Todos

Paso inferior 
específico  
para grandes 
mamíferos

Específico 
para la fauna

Grandes 
Mamíferos 

- Jabalí y corzo: 7 x 3,5 m(4) 
 Índice Apertura > 0,75

- Ciervo y otros ungulados, grandes carnívoros: 12 x 3,5 m 
 Índice Apertura > 1,5

- En proyectos de desfragmentación de vías en funcio-
namiento: 

	La altura puede reducirse hasta un mín. de 2,5 m, si no 
resulta viable la prescrita. 

	Si van destinados exclusivamente a lince ibérico (Ficha 
34): 4 x 1,5 m.

Índice Apertura > 0,75 

15 x 3,5 m

Paso inferior  
multifuncional

Mixto 
Paso de fauna 
+ camino o vía 
pecuaria

Grandes 
Mamíferos

- Jabalí y corzo: 7 x 3,5 m(4) 
 Índice Apertura > 0,75

- Ciervo y otros ungulados, grandes carnívoros: 12 x 3,5 m  
 Índice Apertura > 1,5

15 x 3,5 m

Paso inferior 
específico  
para pequeños 
vertebrados

Específico 
para la fauna

Pequeños 
Vertebrados

2 x 2 m 

- En proyectos de desfragmentación de vías en funcio-
namiento 

	Si van destinados exclusivamente a mustélidos semi-
acuáticos (Ficha 32): 1 x 1m

---

Drenaje 
adaptado  
para animales 
terrestres

Mixto  
Paso de fauna 
+ drenaje

Pequeños 
Vertebrados

2 x 2m 

- En proyectos de desfragmentación de vías en funcio-
namiento 

	Si van destinados exclusivamente a mustélidos semi-
acuáticos (Ficha 32): 1 x 1m

	Si van destinados exclusivamente a lince ibérico (Ficha 
34): 4 x 1,5 m        

---

Drenaje 
adaptado  
para peces

Mixto 
Paso de fauna 
+ drenaje

Peces --- ---

Pasos para 
anfibios

Específico 
para la fauna Anfibios

Longitud (m) <20 20-30 30-40 40-50

Sección A x H (m) 1 x 0,75 1,5 x 1 1,75 x 1,25 2 x 1,5

1 Para más información sobre los taxones que se incluyen en cada grupo de fauna de referencia, consultar apartado 3.3.3, 
criterio 3).

2 A: Anchura; H: Altura; L: Longitud; Índice de Apertura: (AxH)/L. 

En estructuras multicelulares, la anchura que se tomará como referencia es la del conjunto de la estructura, excepto en 
casos en los que las celdas estén separadas entre ellas por anchos muros; en estos casos se tomará la anchura de la celda 
de mayores dimensiones. 
3 No es conveniente adecuar como pasos de fauna estructuras que superen los 70 m de longitud.
4 En proyectos de desfragmentación de vías en funcionamiento, cuando no sea posible alcanzar la altura recomendada (u 
obligue a realizar grandes cambios de rasante), se podrá reducir la altura hasta 2,5 m, respetando o ampliando si es posi-
ble, la anchura mínima.
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3.4 Desfragmentación de hábi-
tats y permeabilización de vías 
en funcionamiento

3.4.1 Conceptos básicos 
Reducir los impactos sobre la biodiversidad 
de las vías de transporte en funcionamiento, 
restableciendo la conectividad ecológica en 
los hábitats afectados, es un aspecto que co-
bra interés en el marco de los proyectos de 
restauración ecológica que se ampliarán bajo 
el impulso del Reglamento 2024/1991 de Res-
tauración de la Naturaleza, y de las actuacio-
nes incluidas en los Programas quinquenales 
de Trabajo para la implementación de la Es-
trategia de Desfragmentación de Hábitats. 

Si bien el presente documento se concibió ini-
cialmente para su aplicación en el ámbito de 
los proyectos de nuevas vías de transporte, a 
lo largo de los años su aplicación se ha exten-
dido a la mitigación de impactos de carreteras 
y ferrocarriles en funcionamiento, siendo de 
utilidad para diseñar medidas para reducir los 
conflictos (en particular atropellos y acciden-
tes con implicación de fauna silvestre). 

Por todo ello, en esta edición del documento se 
han ampliado las directrices para dar apoyo al di-
seño de medidas para la desfragmentación de 
hábitats afectados por vías de transporte. Este 
concepto se refiere al ‘conjunto de acciones des-
tinadas a restaurar o aumentar la conectividad 
ecológica en territorios afectados por infraes-
tructuras de transporte en funcionamiento’ y, en 
un sentido amplio, abarca todas aquellas actua-
ciones orientadas a mitigar los efectos negativos 
derivados de la fragmentación de hábitats, inclu-
yendo acciones para prevenir atropellos de fau-
na, favorecer la conectividad ecológica o reducir 
las perturbaciones generadas por el tráfico, en-
tre otras (véase apartado 2.2). 

Uno de los principales impactos a mitigar en 
vías en funcionamiento es su efecto barrera, 
que se refiere al obstáculo que las infraestruc-
turas lineales de transporte suponen para los 

desplazamientos de los organismos a través del 
territorio, y en particular, entre sus hábitats. La 
intensidad de este impacto es variable en fun-
ción de características físicas de las vías, y de 
su intensidad de tráfico, así como de la vulne-
rabilidad de los distintos organismos afectados, 
y constituye un impacto clave a reducir en los 
proyectos de desfragmentación de hábitats y 
restablecimiento de la conectividad ecológica. 

En este marco, la Estrategia de Desfragmenta-
ción de Hábitats incluye un eje estratégico que 
se refiere a ‘Aumentar la permeabilidad de 
las infraestructuras y restablecer la conec-
tividad ecológica’. Este eje insta a desarrollar 
acciones como la elaboración de inventarios 
de estructuras transversales y la definición de 
criterios para la selección de estructuras con 
potencial de adaptación como pasos de fauna. 
Por ello, en este apartado se ofrecen recomen-
daciones destinadas a este propósito, así como 
para facilitar el diseño y ejecución de medidas 
de permeabilización en las vías de transporte 
durante su fase de funcionamiento. 

La Estrategia de Desfragmentación invita a in-
vertir parte de los presupuestos de gestión y 
mejora de vías en acciones de desfragmenta-
ción, que aportan beneficios para la biodiversi-
dad. Además, el diseño de medidas compensa-
torias de nuevos proyectos de infraestructuras 
(véase apartado 2.3.2) también puede incluir 
actuaciones para reducir los impactos de las 
vías ya existentes en ese territorio. Finalmente, 
la implementación de medidas para la adapta-
ción de las vías existentes al cambio climático 
también ofrece oportunidades para incluir ac-
ciones de desfragmentación de hábitats. Desta-
can en este sentido, la ampliación y mejora de 
drenajes, que puede contribuir a reducir la vul-
nerabilidad de las vías frente a inundaciones o 
grandes avenidas a la vez que favorece la conec-
tividad ecológica. Una evaluación conjunta de 
los aspectos de adaptación al cambio climático 
y desfragmentación de hábitats puede mejorar 
la relación de coste-beneficio y facilitar el diseño 
de medidas que actúen de manera sinérgica, fa-
voreciendo la resiliencia climática y reduciendo 
la pérdida de biodiversidad.  
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3.4.2 Definición de objetivos 
y selección del tramo de 
actuación

Identificar los objetivos concretos y selec-
cionar el tramo de intervención más ade-
cuado, son pasos previos esenciales para el 
éxito de un proyecto de desfragmentación, 
y para una óptima elección de las medidas 
a aplicar. 

Definición de objetivos 

Para seleccionar los tramos de actuación y 
las estructuras transversales que pueden 
habilitarse como pasos de fauna para con-
seguir los mejores resultados, y una óptima 
relación coste/beneficio, es indispensable 
formular los objetivos que pretenden alcan-
zar las actuaciones, y que con frecuencia 
contemplan: 

•	 La reducción de atropellos y accidentes 
con implicación de fauna, siendo impres-
cindible definir cuáles son las especies o 
taxones objetivo. Las actuaciones a llevar 
a cabo serán distintas si se trata de redu-
cir la siniestralidad vial, donde las espe-
cies objetivo serán grandes mamíferos (en 
particular corzo, jabalí y otros ungulados, 
pero también grandes carnívoros, como el 
oso pardo) o si la finalidad es la reducción 
de atropellos de una determinada especie 
(p. ej. visón europeo o lince ibérico) o ta-
xón (p. ej. anfibios, aves o murciélagos). En 
todo caso, la identificación de taxones de 
referencia es imprescindible, ya que tienen 
distintos requerimientos por lo que res-
pecta a tipos de pasos de fauna y de valla-
dos de conducción a los mismos. Además, 
determina la selección de los tramos de vía 
a permeabilizar, que deberán coincidir con 
aquellos que discurran por los hábitats a 
los que se asocia cada especie o taxón, y 
en particular, de zonas con mayor proba-
bilidad de uso para la dispersión y/o que 
coincidan con tramos de concentración de 
atropellos.

•	 La permeabilización de la vía al paso de 
fauna, y restauración de la conectividad 
entre determinados ecosistemas o tipos de 
hábitats. En el primer caso se trata de dispo-
ner pasos de fauna adecuados para las espe-
cies objetivo, mientras que en el segundo se 
requiere dar continuidad a determinados há-
bitats o ecosistemas, a través de la vía. Todo 
ello condicionará la selección del tramo de 
vía a permeabilizar, así como si la estructura 
debe ser superior o inferior a la vía. Por ejem-
plo, los drenajes multifuncionales o viaduc-
tos adaptados son adecuados para restable-
cer corredores ecológicos asociados a cursos 
fluviales, o humedales, mientras que los eco-
ductos son más adecuados para restablecer 
la continuidad de otros hábitats no vincula-
dos al agua, como pastos y matorrales. 

Elección del tramo de actuación 

Una vez definidos los objetivos, la identifica-
ción del tramo de actuación debe basarse en 
estudios que definan las áreas que requieren 
desfragmentación de hábitats, y con frecuen-
cia, requiere de la elaboración de diagnósticos 
que evalúen los siguientes aspectos:

•	 Identificación de tramos de concentración 
de atropellos o accidentes con fauna, a 
partir del análisis de registros de inciden-
tes, y con métodos adecuados para iden-
tificar y priorizar los tramos con mayor 
conflictividad. 

•	 Identificación de los tramos de vías que 
crucen corredores ecológicos o hábitats 
vulnerables, o asociados a los taxones de 
referencia, que requieran permeabiliza-
ción de la vía.

•	 Caracterización de los movimientos de los 
taxones de referencia, en cada situación, 
mediante telemetría y/o modelización 
de hábitat (‘distancia de mínimo coste’ u 
otros métodos).

•	 Distribución de los hábitats de los taxones 
objetivo en relación con la vía, mediante 
aplicación de modelos de máxima entro-
pía u otros. 
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Elección de medidas aplicables según los 
objetivos y las características del tramo de 
actuación

Algunas medidas para reducir atropellos y acci-
dentes con fauna permiten conseguir este obje-
tivo a costa de evitar el cruce de fauna silvestre 
(p.ej. si se instalan vallados sin combinarlos con 
pasos de fauna). Aunque se reducen los atrope-
llos, aumenta el efecto barrera de la vía, y ello 
puede tener efectos letales para la conserva-
ción de determinadas poblaciones de fauna.

La Figura 8 muestra los criterios de apoyo 
para la selección del tipo de medidas a aplicar 
en los proyectos de desfragmentación.  

•	 La habilitación de pasos de fauna, com-
binada con vallados perimetrales de con-
ducción hacía los mismos, es la estrategia 
que mejor permite reducir al mismo tiempo, 
el riesgo de atropello y el efecto barrera de 
la vía. Su durabilidad y efectividad a largo 
plazo están plenamente contrastadas (si el 
diseño y el mantenimiento son correctos), y 
los costes de su mantenimiento son bajos. 
Estas actuaciones de desfragmentación son 
las que se describen en este apartado, y se 
complementan en la Ficha 13, que aporta di-

rectrices para adaptar estructuras transver-
sales existentes de manera que permitan el 
cruce de fauna por un lugar seguro y/o la co-
nexión de hábitats entre ambos lados de la 
vía (además, esta información complementa 
la de las Fichas 1 a 11, que describen cada 
tipo de paso de fauna, y la de las Fichas 14 
a 17 sobre vallados perimetrales). Estas ac-
tuaciones son aplicables particularmente en 
ferrocarriles de alta velocidad, autopistas, 
autovías y carreteras convencionales que 
cuenten con una alta intensidad de tráfico 
y que dispongan de cerramiento perime-
tral, o en los que sea posible su instalación. 
Son idóneas para permeabilizar tramos de 
vía que discurran entre desmontes o sobre 
terraplén, mientras que en los tramos que 
discurren por zonas planas con frecuencia 
se requiere la construcción de nuevos pasos 
de fauna, revistiendo mayor complejidad. 

•	 Cuando no sea viable la habilitación de pa-
sos de fauna, se requerirá la instalación de 
dispositivos de señalización y/o disuasión 
del cruce de fauna, combinados con una 
adecuada gestión de márgenes, que per-
mitan reducir la probabilidad que un animal 
cruce la vía al mismo tiempo que circula un 

Figura 8. Criterios para la selección de la estrategia más adecuada para reducir los atropellos y permeabilizar las vías al 
paso de fauna silvestre, en función de características de la vía y su tráfico. La habilitación de pasos de fauna, modificando 
estructuras transversales existentes, y en combinación con vallados perimetrales son medidas de efectividad contrastada 
a largo plazo (si el diseño y el mantenimiento son adecuados). Por otra parte, la señalización combinada con sensores de 
fauna y otras soluciones tecnológicas, pueden ser las únicas opciones viables en vías convencionales en los que no es posi-
ble instalar cerramientos. Aunque tienen costes moderados de instalación, requieren altas inversiones en mantenimiento 
y reposición de equipos, y no garantizan su efectividad a medio y largo plazo. 
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vehículo. Estas actuaciones (descritas en las 
Fichas 18 a 21) se están expandiendo con el 
desarrollo de tecnologías digitales, aunque 
algunas de ellas cuentan todavía con redu-
cida información sobre sus efectos, por lo 
cual es necesario que se acompañen de un 
adecuado seguimiento y evaluación de su 
efectividad, no solo durante unos meses, 
sino a medio y largo plazo. Estas medidas 
son aplicables en vías convencionales, sin 
cerramiento perimetral, con baja o media 
intensidad de tránsito y reducida velocidad 
de circulación (idealmente inferior a 70-80 
km/h). Los costes de instalación de estas 
medidas son moderados o bajos, pero con-
llevan altas inversiones en tareas de man-
tenimiento y reposición de equipos, que a 
medio plazo pueden superar los costes de 
adaptación de estructuras transversales 
como pasos de fauna.  

3.4.3 Caracterización y criterios 
para la selección de las 
estructuras a adaptar como 
pasos de fauna

La reducción del efecto barrera de la vía re-
quiere de la selección de estructuras que pue-
dan ser utilizadas por la fauna para el cruce de 
la vía, así como de la instalación de vallados 
perimetrales de conducción de las especies 
hacia esas estructuras. 

El proceso para definir las actuaciones destina-
das a aumentar la permeabilidad de vías en fun-
cionamiento mediante la adaptación de estruc-
turas transversales como pasos de fauna, debe 
iniciarse formulando los objetivos concretos, 

adaptados a cada caso, e identificando el tramo 
de actuación. A continuación, debe realizarse el 
inventario y evaluación de las estructuras trans-
versales existentes en ese tramo para identificar 
aquellas con mayor potencial para la adaptación 
como pasos de fauna y, finalmente, deben dise-
ñarse las adaptaciones concretas a llevar a cabo 
en esas estructuras (véase también Ficha 13). La 
Figura 9 resume el proceso a llevar a cabo.

Una vez identificados los tramos estratégicos 
de actuación, en relación con los objetivos que 
se establezcan en cada caso, se desarrollará un 
proceso que incluye tres fases: i) inventario y 
caracterización de las estructuras transversa-
les existentes en el tramo o punto que requiere 
desfragmentación; ii) selección de las estruc-
turas transversales más idóneas, en cuanto a 
ubicación y características de la estructura y su 
entorno, y iii) diseño de las acciones de mejo-
ra a aplicar en cada estructura para que pueda 
ser utilizada como paso de fauna y/o para la co-
nexión de hábitats, además de su función pri-
maria (drenaje o cruce de caminos). 

La adaptación de estructuras transversales como 
pasos de fauna requiere, para alcanzar su máxi-
ma efectividad, de la instalación de vallados peri-
metrales adecuados (véanse Fichas 14 y 15) que 
conduzcan los flujos de movimientos de fauna 
hacia las estructuras designadas. Es por ello que 
estas medidas son aplicables, y particularmente 
necesarias, en vías que cuentan con cerramien-
to. No obstante, la conducción de fauna hacia 
los pasos también puede conseguirse con una 
adecuada integración paisajística, restauracio-
nes diseñadas estratégicamente y/o incluyendo 
elementos lineales de conducción como paredes 
secas o setos densos (véase Ficha 12).

Figura 9. Fases del proceso para la permeabilización de vías en el contexto de proyectos de desfragmentación de hábitats, 
mediante la adaptación de estructuras transversales existentes como pasos de fauna.
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Inventario y caracterización de las estruc-
turas transversales existentes

•	 Tras la identificación del sector de la vía 
que requiere actuaciones de permeabili-
zación, debe elaborarse el inventario de 
todas las estructuras transversales exis-
tentes en el tramo, incluyendo además 
de drenajes y pasos superiores e inferio-
res, los viaductos y túneles existentes en 
el tramo. Se partirá de la información si-
guiente (se facilitan distintas opciones, en 
función de disponibilidad): 

-	 inventario de estructuras transversa-
les de la vía, facilitado por su titular o 
gestor; 

-	 proyecto constructivo o planos con-
forme a obra (documentos as-built);

-	 cartografía de red viaria en la que 
pueden identificarse los túneles y los 
grandes viaductos; 

-	 otra información cartográfica comple-
mentaria.

•	 La caracterización de las estructuras se 
completará con inspecciones de campo 
para recabar los datos que sean necesa-
rios, tanto relativos a la propia estructu-
ra como a su entorno (véase Figura 10; 
incluida en la Ficha 8 del documento 
Prescripciones técnicas para hacer efecti-
vos los seguimientos de las medidas de mi-
tigación del efecto barrera de las infraes-
tructuras de transporte (MITERD, 2020) y 
las indicaciones de la Ficha 14 del mismo 
documento). Cabe destacar que, ade-
más de aspectos estructurales, como di-
mensiones, forma o sustrato de la base, 
es esencial considerar otras variables 
como los usos actuales de las estructu-
ras y de su entorno, que pueden resultar 
determinantes para la efectividad de la 
estructura como paso de fauna ya que 
algunas actividades humanas, en la pro-
pia estructura o en su entorno, pueden 
resultar incompatibles con el paso de 
fauna. 

•	 Cuando sea posible, los datos se gestio-
narán mediante herramientas digitales 
(p.ej.: Building Information Modelling (BIM)), 
integrando la información estructural y la 
ambiental en un mismo sistema. Ello per-
mitirá seguir la evolución futura del paso 
de fauna, indicando los trabajos de acon-
dicionamiento que se lleven a cabo, las 
actuaciones de mantenimiento, e incluso 
integrando los resultados del seguimien-
to que permitirán evaluar la efectividad 
de las actuaciones implementadas. Estos 
sistemas de bases de datos constituyen 
una sólida herramienta para facilitar la 
cooperación entre gestores de vías y de 
biodiversidad.

•	 Los inventarios de estructuras trans-
versales deben incluir inicialmente la 
totalidad de las estructuras existentes 
en el tramo de estudio, aunque se des-
cartarán (sea inicialmente, o a partir 
de trabajos de campo) las ‘estructuras 
sin potencial de adaptación’, es decir, 
aquellas que tengan características in-
compatibles con la función de paso de 
fauna y restauración de la conectividad 
ecológica (véase más información en el 
apartado ‘Diseño de actuaciones a llevar 
a cabo’ en la Ficha 13). 

Selección de estructuras transversales 
para su adaptación

A continuación se detallan los criterios a 
aplicar para seleccionar aquellas estructu-
ras transversales que puedan ofrecer un 
mejor balance entre el coste de las actua-
ciones de adaptación y los beneficios para la 
biodiversidad. La evaluación de estos pará-
metros debe hacerse atendiendo al objetivo 
que pretende alcanzar la desfragmentación, 
las especies y hábitats objetivo, y las carac-
terísticas de la vía y de su entorno en el tra-
mo de actuación. 

Cabe la posibilidad que ninguna de las es-
tructuras existentes en el tramo de actua-
ción sea adecuada para su adaptación como 
paso de fauna. En ese caso deberá valorarse 
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la construcción de una nueva estructura o 
la implementación de otro tipo de medidas 
(Figura 8).

Localización

•	 La localización de los pasos es un factor 
clave para su efectividad, debiéndose prio-
rizar para su adaptación las estructuras 
cuya ubicación sea lo más próxima posible 
a los lugares en los que se registran conflic-
tos, o a lugares clave para la conectividad 
ecológica. 

•	 En actuaciones orientadas a reducir los 
accidentes o atropellos de fauna y au-
mentar la permeabilidad de la vía debe-
rán priorizarse: 

-	 Las estructuras situadas en los pun-
tos críticos, con mayor concentración 
de atropellos y accidentes con fauna. 
Para ello se evaluarán los datos pre-
vios de colisiones con animales, para 
identificar los tramos de concentra-
ción, en los que se produce un mayor 
riesgo. 

-	 Las estructuras situadas en sectores 
utilizados recurrentemente por las es-
pecies objetivo, a partir del análisis de 
datos de individuos radiomarcados, 
frecuencia de avistamientos o pre-
sencia de sendas de acceso a las vías 
(para el caso de ungulados).

-	 Las estructuras situadas en sectores 
de vías que disponen de hábitats idó-
neos para las especies objetivo a am-
bos lados, o que interceptan corredo-
res ecológicos. 

•	 Deberán descartarse las estructuras si-
tuadas en zonas urbanizadas debido a 
las elevadas perturbaciones derivadas 
de la presencia humana. Asimismo, se 
descartarán aquellas estructuras en cu-
yos alrededores existan otras activida-
des de elevado impacto, como pueden 
ser zonas extractivas, áreas recreativas, 
circuitos automovilísticos o campos de 
tiro, entre otras.

Usos de la estructura

•	 Dado que las estructuras existentes se 
construyeron con una función distinta a 
la del paso de fauna, como puede ser el 
drenaje y el cruce de caminos u otro tipo 
de vías, se seleccionarán estructuras cuyos 
usos sean compatibles con la presencia de 
fauna. 

•	 Deberán priorizarse para su adaptación: 

-	 Drenajes, ya que los cursos de agua 
canalizan el movimiento de muchas 
especies de distintos grupos taxo-
nómicos. Además, estas estructuras 
acostumbran a tener menor pertur-
bación humana.

-	 Pasos por los que discurren vías pe-
cuarias, destinadas al paso de ganado, 
y que acostumbran a tener un elevado 
grado de naturalización. Estas vías son 
de obligada consideración en el desa-
rrollo urbanístico, por lo que pueden 
ofrecer garantías para mantener su 
función a largo plazo. 

-	 Pasos de restablecimiento de caminos 
sin asfaltar y que cuenten con baja 
intensidad de tráfico, como caminos 
forestales o pasos por los que cruzan 
sendas excursionistas.

•	 Deberán descartarse:  

-	 Estructuras por las que discurran vías 
pavimentadas, particularmente aque-
llas con una intensidad de tráfico me-
dia o alta. El tráfico, además de causar 
perturbaciones a la fauna, genera si-
tuaciones de riesgo de accidentes.

-	 Pasos inferiores en los que se pro-
duzca una alta perturbación por 
presencia de personas. En particu-
lar, no es recomendable adaptar pa-
sos por los que cruzan caminos muy 
transitados por personas a pie o en 
vehículo, acompañadas de masco-
tas, o cuando el uso se produzca du-
rante las horas crepusculares o por 
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la noche. En estructuras próximas a 
grandes núcleos de población algu-
nas estructuras son utilizadas para 
pernoctar, organizar actividades re-
creativas u otros usos inadecuados 
que inhabilitan totalmente la es-
tructura para su acondicionamiento 
como paso de fauna.

Dimensiones

•	 Se priorizarán para su adaptación las es-
tructuras que cumplan con las dimen-
siones mínimas recomendadas para las 
especies objetivo (véase Tablas 3.3 y 3.4; 
apartado 3.3.4; Fichas 1 a 11). 

-	 En pasos inferiores destinados a facilitar 
el cruce de ungulados (jabalí, cérvidos) u 
otros mamíferos de gran tamaño, como 
el oso pardo, se priorizarán estructuras 
cuya anchura sea igual o superior a 7 
m, y a ser posible que alcancen los 15 
m. Aunque la altura recomendada es 
de 3,5 m, podrán adaptarse estructu-
ras con un mínimo de 2,5 m, en parti-
cular en áreas sin presencia de ciervo. 
Alcanzar mayor altura podría requerir 
una elevación de la rasante que implica-
ría grandes movimientos de tierra, que 
pueden causar impactos notables en el 
entorno de las vías.

-	 En pasos inferiores destinados a facili-
tar el cruce y reducir atropellos de pe-
queños vertebrados, se seleccionarán 
estructuras cuya anchura sea igual o 
superior a 2 m. Puede considerarse 
la adaptación de estructuras con una 
anchura inferior si las actuaciones van 
destinadas a evitar el atropello de mus-
télidos semiacuáticos (como el visón eu-
ropeo o la nutria), u otros táxones con 
bajos requerimientos en lo que respec-
ta a dimensiones (según Tabla 3.4). 

-	 En pasos superiores se priorizarán 
los que tengan anchuras superiores a 
10 m, que permitan restaurar franjas 
revegetadas, o con sustrato natural, a 
ambos lados de la estructura.

•	 En general, y salvo casos excepcionales, 
deberán descartarse estructuras cuya lon-
gitud supere los 70 m.

Otras características estructurales 

•	 También se descartarán para su adapta-
ción: 

-	 Estructuras que presenten ángulos 
en su interior, impidiendo ver la boca 
opuesta de la estructura.

-	 Estructuras con escalones u otros obs-
táculos en su interior que dificulten el 
paso de la fauna. Si no existiesen otras 
alternativas, la adaptación de estas 
estructuras deben conllevar la elimi-
nación de estos obstáculos. 

-	 Los drenajes que cuenten con pozos 
en sus accesos.

Diseño de acciones de mejora

•	 Las actuaciones a implementar dependen 
del tipo de estructura. Las prescripciones 
técnicas para cada uno de los tipos se de-
tallan en la Ficha 13.
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Figura 10. Modelo de ficha para la caracterización de estructuras transversales en vías en funcionamiento. En los inventarios 
también debe anotarse la distancia a las estructuras más próximas con potencial para el paso de fauna. Fuente: MITERD 
(2020).
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2. USOS

  Drenajes: particularmente cruces de ríos  
o pequeños cursos de agua

  Vías pecuarias

  Senderos y caminos peatonales

  Pistas forestales sin pavimentar

  Las carreteras pavimentadas con una 

adaptarse como pasos de fauna.Usos 
(funciones principales  
de las estructuras)

3. DIMENSIONES

  Estructuras que cumplan con las 
dimensiones mínimas recomendadas  
para las especies objetivo (véase Tablas 3.3  
y 3.4; Fichas 1 a 11).

  En proyectos de desfragmentación es 
posible es posible adaptar estructuras más 
pequeñas situadas en lugares estratégicos si 
se comprueba que las especies objetivo las 
están usando (estas vías forman parte del 
paisaje desde hace muchos años, es un caso 
distinto a vías de nueva construcción).

  Las estructuras que no cumplen con las 
dimensionen mínimas prescritas no deben 
adaptarse como pasos de fauna (véase 
Tablas 3.3 y 3.4).

Anchura;  
Índice de apertura

Estructuras a priorizar

1. LOCALIZACIÓN

Estructuras a descartar

  Hábitats de alta calidad para las especies 
objetivo

  Situadas en áreas de alto interés para la 
conectividad ecológica

  Ausencia de perturbaciones antrópicas cerca 
de los accesos

  Situadas en tramos de carreteras donde se 

de vehículos con fauna.

  Situadas en áreas usadas con mayor 
intensidad por las especies objetivo.

  Donde ambos lados de la carretera son 
usados por las especies objetivo, pero no se 
han registrado atropellos, debe llevarse a 

si i) ya existe una estructura adecuada que 
facilita el cruce, como un túnel, un viaducto u 
otra; o ii) si la adaptación de una estructura 

viabilidad de la población.

  Las estructuras con perturbaciones 
antrópicas o usos incompatibles, sea 
en las propias estructuras o en sus 
inmediaciones, no deben adaptarse como 
pasos de fauna.

Hábitats 
adyacentes

Mortalidad de las 
especies objetivo 

Presencia de  
especies objetivo 
(si la información  
está disponible,  
p. ej., mediante 
telemetría)

Figura 11. Criterios para la selección de las estructuras transversales existentes en vías en funcionamiento que cuentan 
con mayor potencial de adaptación como pasos de fauna. Fuente: adaptado a partir de datos del proyecto  LIFE Sa-
fe-Crossing.  
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Medidas destinadas a aumentar la conectividad ecológica

Pasos de fauna superiores a la vía

Ficha 1: ECODUCTO

Ficha 2: PASO SUPERIOR ESPECÍFICO PARA LA FAUNA

Ficha 3: PASO SUPERIOR MULTIFUNCIONAL

Ficha 4: PASO ENTRE ÁRBOLES

Pasos de fauna inferiores a la vía

Ficha 5: VIADUCTO ADAPTADO

Ficha 6: PASO INFERIOR ESPECÍFICO PARA GRANDES MAMÍFEROS

Ficha 7: PASO INFERIOR MULTIFUNCIONAL

Ficha 8: PASO INFERIOR ESPECÍFICO PARA PEQUEÑOS VERTEBRADOS

Ficha 9: DRENAJE ADAPTADO PARA ANIMALES TERRESTRES

Ficha 10: DRENAJE ADAPTADO PARA PECES

Ficha 11: PASOS PARA ANFIBIOS

Nota: Los denominados ‘pasos de fauna a nivel’, que cuentan con señalización activada con sensores 
de fauna se incluyen en la Ficha 19.

Actuaciones aplicables a todos los tipos de pasos de fauna

Ficha 12: ACONDICIONAMIENTO DE LOS ACCESOS Y SUPERFICIE DE LOS PASOS

Ficha 13: ADAPTACIÓN DE ESTRUCTURAS PARA FACILITAR EL PASO DE FAUNA EN VÍAS EN FUN-
CIONAMIENTO

Medidas destinadas a aumentar la seguridad vial y reducir la 
mortalidad de fauna

Vallados perimetrales y sistemas asociados

Ficha 14: VALLADOS PERIMETRALES PARA GRANDES MAMÍFEROS 

Ficha 15: VALLADOS PERIMETRALES PARA PEQUEÑOS VERTEBRADOS

Ficha 16: SISTEMAS DE ESCAPE EN TRAMOS CON VALLADO PERIMETRAL

Ficha 17: SISTEMAS PARA EVITAR EL ACCESO DE ANIMALES EN TRAMOS CON VALLADO PERIMETRAL

Señalización específica, adaptativa, o con apoyo de dispositivos electrónicos

Ficha 18: REFUERZO DE LA SEÑALIZACIÓN DE ADVERTENCIA Y OTRAS MEDIDAS PARA REDUCIR 
LA VELOCIDAD

Ficha 19: SEÑALIZACIÓN ACTIVADA POR SENSORES DE FAUNA

Dispositivos de disuasión del cruce de fauna

Ficha 20: DISPOSITIVOS DISUASORIOS VISUALES Y ACÚSTICOS

Ficha 21: DISUASORIOS OLFATIVOS 

3.5 Fichas descriptivas de medidas
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Gestión de márgenes y adaptación de la infraestructura

Ficha 22: GESTIÓN DE MÁRGENES Y MEDIANAS PARA REDUCIR ATROPELLOS DE FAUNA

Ficha 23: MEDIDAS PARA REDUCIR LA MORTALIDAD DE AVES

Ficha 24: SEÑALIZACIÓN DE PANTALLAS TRANSPARENTES Y VALLADOS PARA EVITAR LA COLI-
SIÓN DE AVES 

Ficha 25: ADAPTACIÓN DE ARQUETAS, CUNETAS Y OTROS ELEMENTOS QUE PUEDEN CAUSAR MOR-
TALIDAD DE PEQUEÑOS ANIMALES 

Medidas destinadas a favorecer la biodiversidad y la adaptación al 
cambio climático en hábitats asociados a las infraestructuras lineales 
de transporte  

Gestión de hábitats asociados a las infraestructuras

Ficha 26: GESTIÓN DE HÁBITATS TERRESTRES ASOCIADOS A LAS INFRAESTRUCTURAS

Ficha 27: GESTIÓN DE SISTEMAS DE DRENAJE Y OTROS HÁBITATS ACUÁTICOS 

Ficha 28: DETECCIÓN Y CONTROL DE ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS

Recomendaciones específicas para determinadas especies y grupos

Ficha 29: RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA INSECTOS POLINIZADORES

Ficha 30: RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA TORTUGAS TERRESTRES

Ficha 31: RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA MURCIÉLAGOS

Ficha 32: RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA MUSTÉLIDOS SEMIACUÁTICOS

Ficha 33: RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA OSO PARDO

Ficha 34: RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA LINCE IBÉRICO

Nota. - Además de revisar el conjunto de fichas del catálogo, en esta 3ª edición del documento 
se incluyen nuevas fichas respecto a la versión anterior. Concretamente se han incorporado 9 
fichas: 

•	 La Ficha 13 con prescripciones para adaptar estructuras existentes como pasos de fauna 
(aspecto esencial para la aplicación de medidas de desfragmentación).

•	 La Ficha 16 sobre sistemas de escape para tramos con cerramiento, que completa la ac-
tualización de las que incluyen las prescripciones sobre vallados perimetrales.

•	 Las Fichas 19 y 20 que incluyen nuevos sistemas para la prevención de atropellos y los 
accidentes con implicación de fauna silvestre.

•	 La Ficha 23 destinada específicamente a evitar mortalidad de aves. 

•	 Las Fichas 26 a 28 que incluyen directrices para generar beneficios para la biodiversidad 
durante la fase de operación, que incluye la gestión y mantenimiento de las vías.

•	 La Ficha 29 que incluye recomendaciones específicas para insectos polinizadores.
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Especies y grupos de referencia

-	 Adecuado para todo tipo de especies te-
rrestres, incluyendo ungulados y grandes 
carnívoros. Constituye, además, un hábitat 
para invertebrados y otros pequeños orga-
nismos. 

Otros grupos que pueden 
utilizarlo 

-	 Anfibios, si se instalan cerramientos ade-
cuados (véase Ficha 11) y presenta micro-
hábitats con el grado de humedad que re-
quiere este grupo.

-	 Con acondicionamientos adecuados pue-
de orientar el vuelo de murciélagos, aves, 
insectos y otros organismos voladores, 
favoreciendo que puedan cruzar las vías. 
También facilitan desplazamientos de per-
dices y otras aves que apeonan, así como 
de otros pequeños animales. 

Uso de la estructura

-	 Paso de fauna y conexión de hábitats de 
ambos márgenes de las vías. 

-	 Algunos usos antrópicos como el cruce de 
senderos, vías pecuarias o caminos, pue-
den ser compatibles si se integran adecua-
damente en la estructura y no causan mo-
lestias a la fauna. 

Características y prescripciones 
básicas

-	 Los ecoductos son pasos superiores a las 
infraestructuras que, gracias a sus gran-
des dimensiones y a la restauración de su 
superficie, permiten una óptima integra-
ción en el entorno, dando continuidad a 
la cobertura vegetal y a los hábitats situa-
dos a ambos lados de la infraestructura 
(Figura 1.1). 

-	 Para garantizar su funcionalidad, el eco-
ducto deberá ubicarse en los sectores de 
desplazamiento habitual de fauna y en zo-
nas con baja perturbación derivada de la 
actividad humana. Esta condición deberá 
mantenerse a lo largo de la fase de explo-
tación de la vía, tanto en el propio ecoduc-
to como en sus accesos. 

-	 Los tramos en los que la vía discurre entre 
desmontes son los más adecuados para 
la ubicación de estas estructuras, ya que 
los accesos pueden situarse al mismo ni-
vel que el terreno adyacente. Además, los 
ecoductos pueden contribuir a reducir la 
huella de carbono de la construcción de la 
infraestructura, ya que requieren el aporte 
de grandes volúmenes de materiales, pu-
diendo constituir puntos de depósito de 
excedentes de la excavación.

-	 Para facilitar el paso del mayor número 
posible de especies de fauna, se realizará 
una restauración completa de la superficie 
del ecoducto, de manera que se garantice 
la presencia de una heterogeneidad de há-
bitats y microhábitats similar a la de su en-
torno e incluyendo aquellos de mayor inte-
rés para especies escasas o en regresión. 
Para ello, deberá disponerse sobre la base 
de la estructura una capa de tierra vege-
tal (a ser posible procedente de la misma 
zona de actuación) con un grosor adecua-
do para permitir una correcta restauración 
de hábitats. 

-	 Es importante reducir las molestias a la 
fauna causadas por las luces y el ruido de 
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los vehículos que circulen por la infraes-
tructura. Con esta finalidad, en los márge-
nes laterales de la estructura se instalarán 
apantallamientos opacos o se realizarán 
plantaciones densas de arbustos.

-	 Un correcto drenaje de la superficie del 
ecoducto, con ligera pendiente (2-3 %) des-
de el eje longitudinal central de la estructu-
ra hacia los márgenes, así como la aplica-
ción de una capa de material aislante que 
proteja la base de la estructura, son aspec-
tos básicos para garantizar su durabilidad. 

Dimensiones

-	 Anchura mínima: 80 m.

-	 Grosor mínimo de tierra vegetal para plan-
taciones de especies herbáceas: 0,3 m; y 
de arbustos: 0,6 m. No se aconseja la plan-
tación de árboles en la superficie de la es-
tructura. 

Tipologías constructivas

-	 Falso túnel, bóveda, tablero y otras tipo-
logías utilizadas para la construcción de 
puentes. El diseño en forma de diábolo 
amplía las posibilidades de que los anima-
les localicen las entradas del paso (Figura 
1.2 C). El mismo efecto se puede conseguir 
en diseños de planta rectangular, dispo-
niendo los accesos en ángulo abierto (Figu-
ra 1.2B). 

Acondicionamientos

-	 Para los acondicionamientos, tanto de ac-
cesos como de las superficies de los pasos, 
deberán seguirse las recomendaciones de 
la Ficha 12. En cualquier caso, en zonas con 
alto riesgo de incendios forestales se pres-
tará especial atención para evitar plantacio-
nes que contribuyan a facilitar la propaga-
ción de incendios. Asimismo, se extremarán 
las precauciones en los movimientos de tie-
rra y revegetaciones, para evitar la introduc-

ción o favorecer la propagación de Especies 
Exóticas Invasoras (véase Ficha 28).

Adecuación de la superficie de la estructura 

-	 El diseño de las plantaciones en la super-
ficie de la estructura deberá ser heterogé-
neo, combinando los espacios abiertos de 
los sectores centrales con franjas longitu-
dinales de arbustos, más densas y altas, 
en los sectores próximos a los márgenes 
laterales de la estructura, para favorecer la 
orientación de vuelo de murciélagos y aves 
(Figura 1.1).

-	 Los procesos de gestión de suelos y de 
revegetación se realizarán aplicando pro-
tocolos que minimicen el riesgo de trans-
porte e implantación de Especies Exóticas 
Invasoras (véase Ficha 28). Para ello se 
utilizarán principalmente materiales de la 
propia zona, tanto por lo que respecta a 
suelos, como a plantas. Estas procederán 
siempre que sea posible, de viveros locales 
que utilicen ejemplares procedentes de la 
propia zona, o en todo caso, con garantías 
absolutas de bioseguridad. Cabe conside-
rar la posibilidad de promover actuaciones 
específicamente destinadas a favorecer 
especies de flora escasas o incluidas en el 
‘Libro Rojo de la flora vascular amenazada’. 
También se evaluará la posibilidad de con-
tar con especies que favorezcan a especies 
de insectos polinizadores. 

-	 Siempre que sea posible, se utilizarán 
ejemplares de arbustos existentes en la 
zona antes de la construcción de la es-
tructura. Las tierras provendrán también 
de esta zona y terrenos adyacentes, para 
aprovechar el banco de semillas y minimi-
zar el riesgo de introducción de Especies 
Exóticas Invasoras (véase Ficha 28). 

-	 Si se requieren elementos lineales de sepa-
ración de usos se recurrirá a setos vegeta-
les, paredes secas o cercas de madera que 
no interfieran los movimientos de fauna. 
Se evitará el uso de barreras de seguridad 
tipo biondas o similar.
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-	 La disposición de montones o hileras de 
piedras y troncos a lo largo de la estructu-
ra ofrece refugios y microhábitats para la 
fauna y favorece la presencia de inverte-
brados, reptiles y otros pequeños anima-
les. Estos elementos son particularmente 
útiles durante el período inicial en el que 
las revegetaciones no hayan alcanzado 
todavía su completo desarrollo. Otros 
elementos característicos de los paisajes 
en los que se integra la estructura, como 
muretes de piedra seca, pueden ejercer la 
misma función (Figura 1.9).

Pantallas y cerramiento perimetral

-	 El apantallamiento del paso para evitar las 
perturbaciones generadas por los vehículos 
se realizará mediante plantaciones densas 
de arbustos, o instalación de pantallas com-
pletamente opacas que darán continuidad 
al cerramiento perimetral en los márgenes 
del ecoducto. La altura mínima de las pan-
tallas será de 2 m (Figura 1.5). 

-	 Convendrá dejar un espacio entre el cerra-
miento perimetral y la primera hilera de ve-
getación más próxima al mismo, en su caso, 
para facilitar las labores de mantenimiento.

-	 Los materiales de construcción de las pan-
tallas deberán garantizar una alta durabili-
dad, así como reducir la posibilidad de que 
puedan ser objeto de actos vandálicos. La 
madera tratada, el hormigón tintado o el 
metal pueden ser materiales adecuados 
(Figura 1.7).

Acondicionamiento de los accesos

-	 Se realizarán plantaciones y se instalará 
el cerramiento perimetral de manera que 
guíen a la fauna hacia las entradas del paso 
(véase Ficha 12). El tratamiento de los ac-
cesos debe favorecer su completa integra-
ción en el entorno y dar continuidad a las 
formaciones vegetales entre la superficie 
de la estructura y los hábitats de las zonas 
adyacentes. Se deberá prever, por ello, la 
expropiación de los terrenos necesarios 

para restauración de hábitats que excede-
rá la franja de dominio público de las vías, 
o bien, se establecerán acuerdos de custo-
dia con sus propietarios. 

-	 Los accesos deberán situarse al mismo ni-
vel que los terrenos adyacentes aunque, 
para conseguir una óptima integración del 
ecoducto en su entorno, se adaptarán las 
condiciones topográficas, garantizando 
transiciones suaves entre la estructura y 
su entorno (Figura 1.4).

-	 En terrenos llanos los accesos deberán 
contar con rampas poco pronunciadas 
(pendiente máxima de un 15 %, pudién-
dose elevar hasta el 25 % en los ecoductos 
situados en zonas con relieve montañoso). 

-	 Deberá evitarse que carreteras transitadas 
discurran próximas o perpendiculares a las 
entradas del ecoducto, ya que dificultarían 
su uso por parte de la fauna y aumentaría 
el riesgo de generar tramos de concentra-
ción de accidentes causados por animales.

-	 Para atraer la fauna al ecoducto pueden 
restaurarse en sus accesos ciertos hábitats 
de interés, como pequeñas charcas que 
podrán ser utilizadas como punto de re-
producción por los anfibios o abrevadero 
para otros animales (Figura 1.8). También 
pueden instalarse refugios para distintos 
grupos taxonómicos fomentando así, el 
uso de la estructura.

-	 La disposición de grandes bloques de pie-
dra, troncos de árboles, o similar, en los 
accesos del paso permitirá evitar el acce-
so incontrolado de vehículos (Figura 1.13). 
Una alternativa a este sistema será la ins-
talación de barreras transversales (p.ej., 
barras de madera o metálicas, situadas a 
una altura de unos 50-70 cm) que no obs-
taculicen el paso de fauna.

-	 Es recomendable señalizar los accesos del 
paso, indicando, si es el caso, la prohibi-
ción de circulación de vehículos.
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Mantenimiento

Actividades a llevar a cabo periódicamente 
para el adecuado mantenimiento del paso:

-	 Mantener los accesos libres de obstáculos 
para la fauna, y revisar que se mantienen 
en su lugar las rocas u otros elementos 
instalados para impedir el acceso de vehí-
culos. 

-	 Limpiar, reparar o reponer los paneles in-
formativos o señalización en los accesos al 
paso. 

-	 Realizar el adecuado mantenimiento de va-
llados de encauce y pantallas. En caso de 
vandalismo o robo de plafones de madera 
en las pantallas, evaluar la instalación de una 
placa metálica superior que dificulte la ex-
tracción de los plafones (véase Figura 13.5).  

-	 Respecto a la conservación de la vegeta-
ción, debe evitarse el uso de fertilizantes 
y de productos tóxicos para el control de 
plagas. Durante los primeros años pueden 
ser indispensables los riegos de implanta-
ción periódicos para favorecer el estable-
cimiento de la vegetación. No obstante, el 
uso de especies y ecotipos locales, adapta-
dos a condiciones de aridez debería redu-
cir la necesidad de aporte de agua. 

-	 Programar siegas periódicas de vegetación 
adaptadas a las condiciones locales y para 
mantener un diseño óptimo para la fauna. 
Se requerirán desbroces para evitar el de-
sarrollo excesivo de la vegetación arbusti-
va. En la superficie de la estructura se evi-
tará un excesivo desarrollo de la cobertura 
vegetal, mientras que los accesos deberán 
mantener el diseño más apropiado para 
facilitar el encauce de animales hacía el 
paso, con mayor desarrollo de vegetación 
en ambos lados de la estructura, y dejando 
despejada la parte central del paso. 

-	 El pastoreo controlado de ganado es una 
alternativa adecuada para el manteni-
miento de la vegetación, aunque deberá 

garantizarse que se conservan (si las hu-
biera) las hileras de arbustos diseñadas 
para encauce o para guía de vuelo de aves 
y quirópteros. Hay que garantizar también 
que no se produce sobrepastoreo.

-	 Los refugios para fauna (hileras de fauna, 
tocones de árboles u otros) requieren bajo 
mantenimiento. Únicamente se supervi-
sará que no se altera la disposición. En el 
caso de madera muerta no es necesaria su 
reposición, y se dejará que avance el pro-
ceso de descomposición natural.    

-	 Es necesario supervisar la aparición de 
usos inadecuados en la estructura y su en-
torno, y en particular, evitar la instalación 
de vallados en fincas adyacentes que di-
ficulten el acceso de los animales a la es-
tructura, o el acceso de vehículos a zonas 
reservadas para la fauna. En caso de que 
se produzcan estos usos deberán definirse 
actuaciones correctoras adecuadas para 
evitar que la efectividad del ecoducto se 
vea reducida.
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Figura 1.1. Esquema general de un ecoducto. Fuente: AT-Minuartia.

Figura 1.2. Alternativas de planta para el diseño de los ecoductos. Fuente: AT-Minuartia.

Figura 1.3. Bóvedas que permitieron la construcción del 
ecoducto en un vía en funcionamiento. Foto: H. Bekker.

Figura 1.4. La superficie y los accesos del ecoducto deberán 
tener perfiles topográficos similares a los del paisaje del 
entorno. Foto: Minuartia.
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Figura 1.5. Detalles de la sección de un ecoducto que muestran opciones de apantallamiento. En A el 
cerramiento de malla se completa con una pantalla vegetal densa para reducir las perturbaciones de luz 
y ruido generado por los vehículos, mientras que en B (más adecuado en condiciones áridas) un cerrami-
ento opaco desarrolla ambas funciones. Fuente: AT-Minuartia.

Figura 1.6. Pantalla vegetal para reducir las perturba-
ciones generadas por el tráfico. Foto: V. Hlavac.

Figura 1.8. Acondicionamientos como balsas e hileras 
de piedras permiten atraer diversos grupos faunísti-
cos. Foto: Cerema (‘IENE Biodiversity and Infrastructu-
re Handbook’).

Figura 1.7. Las pantallas de madera tratada o 
placas de hormigón tintado requieren menor 
mantenimiento que la vegetación. Foto: C. Ro-
sell (‘IENE Biodiversity and Infrastructure Hand-
book’).

Figura 1.9. Muretes de paredes secas que ofre-
cen microhábitats para pequeños animales en 
los márgenes del ecoducto. Foto: S. Vanpee - 
Irstea.
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Figura 1.10. En entornos con mosaicos agroforestales las res-
tauraciones pueden incorporar incluso pastos o cultivos de se-
cano, si así se requiere para dar continuidad a hábitats de alto 
interés existentes en los alrededores de la vía. Foto: Departa-
ment de Territori, Habitatge i Transició Ecològica, Generalitat 
de Catalunya.

Figura 1.12. La instalación de piedras o troncos en los accesos de los ecoductos impide la entrada de vehí-
culos al mismo. Otra opción es instalar barreras de postes de madera o metálicas dispuestas a una altura 
adecuada y con señalización indicando la prohibición de circulación de vehículos. Foto: ADIF - Minuartia.

Figura 1.11. Los ecoductos permiten una restauración 
completa de la conectividad ecológica. Además, permi-
ten depositar materiales excedentes de la excavación, 
reduciendo los costes y la huella de carbono del proyec-
to. Foto: GIASA. Junta de Andalucía.
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Especies y grupos referencia

-	 Ungulados y grandes carnívoros (oso, lobo 
y lince ibérico). 

Otros grupos que pueden 
utilizarlo 

-	 El resto de fauna terrestre.

-	 Anfibios, si se instalan cerramientos ade-
cuados (véase Ficha 11) y presenta micro-
hábitats con el grado de humedad que re-
quiere este grupo. 

-	 Con acondicionamientos adecuados pue-
de orientar el vuelo de murciélagos, aves, 
insectos y otros organismos voladores, 
favoreciendo que puedan cruzar las vías. 
También facilitan desplazamientos de 
perdices y otras aves que apeonan, así 
como de invertebrados y otros pequeños 
organismos. 

Uso de la estructura

-	 Exclusivo para la fauna. 

Características y prescripciones 
básicas

-	 Los pasos superiores específicos para la 
fauna son estructuras que presentan una 
restauración completa de su superficie y 
en los que no se admiten otros usos dis-
tintos al paso de fauna, evitando así las 
perturbaciones generadas por la actividad 
humana. 

-	 La principal diferencia entre este tipo de 
pasos y los ecoductos es que disponen de 
menor anchura, lo cual impone limitacio-
nes para la restauración de hábitats. Por 
ello, mientras que la función primordial del 
ecoducto es conectar hábitats entre am-
bos márgenes de la vía, estos pasos tienen 
como función facilitar un lugar de cruce 

para la fauna, aunque no se alcance una 
completa continuidad de los hábitats.

-	 Para garantizar la funcionalidad del paso, 
deberá ubicarse en los sectores de despla-
zamiento habitual de fauna y en zonas con 
baja perturbación derivada de la actividad 
humana. Esta condición deberá mantenerse 
a lo largo de la fase de explotación de la vía, 
tanto en el propio paso como en sus accesos. 

-	 Los tramos en los que la vía discurre entre 
desmontes son los más adecuados para la 
ubicación de estas estructuras, ya que los 
accesos pueden situarse al mismo nivel que 
el terreno adyacente. Además, los pasos 
superiores específicos pueden contribuir a 
reducir la huella de carbono de la construc-
ción de la infraestructura, si se construyen 
mediante bóvedas sobre las que pueden 
disponerse grandes volúmenes de materia-
les, excedentes de la excavación.

-	 Es importante reducir las molestias a los 
animales causadas por las luces y el ruido 
de los vehículos que circulen por la infraes-
tructura. Con esta finalidad, en los márge-
nes laterales de la estructura se instalarán 
apantallamientos opacos (Figura 2.6) o se 
realizarán plantaciones densas de arbustos.

-	 Un correcto drenaje de la superficie del 
paso superior, con ligera pendiente (2-3 %) 
desde el eje longitudinal central de la es-
tructura hacia los márgenes, así como la 
aplicación de una capa de material aislante 
que proteja la base de la estructura, son 
aspectos básicos para garantizar su dura-
bilidad.

PASO SUPERIOR ESPECÍFICO PARA LA FAUNA	 FICHA 2

Minuartia



68

Dimensiones
-	 Anchura mínima: 20 m y relación anchura/

longitud superior a 0,8. 

-	 Anchura recomendada: 40–50 m. 

-	 Altura de la pantalla lateral: 2 m. 

-	 Grosor mínimo de tierra vegetal para plan-
taciones herbáceas: 0,3 m; para plantacio-
nes de arbustos: 0,6 m. 

Tipologías constructivas

-	 La tipología constructiva será similar a la 
de un ecoducto, de falso túnel, tablero u 
otras tipologías utilizadas para la construc-
ción de puentes. El diseño en forma de 
diábolo amplía las posibilidades de que los 
animales localicen los accesos al paso. El 
mismo efecto se puede conseguir en dise-
ños de planta rectangular, disponiendo los 
accesos en ángulo abierto.

Acondicionamientos

-	 Para los acondicionamientos, tanto de ac-
cesos como de las superficies de los pasos, 
deberán seguirse las recomendaciones de 
la Ficha 12. En cualquier caso, en zonas con 
alto riesgo de incendios forestales se pres-
tará especial atención para evitar planta-
ciones que contribuyan a facilitar la propa-
gación del fuego. 

Asimismo, se extremarán las precauciones 
en los movimientos de tierra y revegetacio-
nes, para evitar la introducción o favorecer 
la propagación de Especies Exóticas Inva-
soras (véase Ficha 28).

Adecuación de la superficie del paso

-	 El diseño de las plantaciones en la super-
ficie de la estructura deberá ser heterogé-
neo, combinando los espacios abiertos de 
los sectores centrales, con franjas longitu-
dinales de arbustos, más densas y altas, 
en los sectores próximos a los márgenes 

laterales de la estructura, para favorecer la 
orientación de vuelo de murciélagos y aves 
(Figura 2.1).

-	 Los procesos de gestión de suelos y de 
revegetación se realizarán aplicando pro-
tocolos que minimicen el riesgo de trans-
porte e implantación de Especies Exóticas 
Invasoras (véase Ficha 28). Para ello se 
utilizarán principalmente materiales de la 
propia zona, tanto por lo que respecta a 
suelos, como a plantas. Estas procederán 
siempre que sea posible, de viveros locales 
que utilicen ejemplares procedentes de la 
propia zona, o en todo caso, con garantías 
absolutas de bioseguridad. Cabe conside-
rar la posibilidad de promover actuaciones 
específicamente destinadas a favorecer 
especies de flora escasas o incluidas en el 
‘Libro Rojo de la flora vascular amenazada’. 
También se evaluará la posibilidad de con-
tar con especies que favorezcan a especies 
de insectos polinizadores.

-	 Siempre que sea posible, se utilizarán 
ejemplares de arbustos existentes en la 
zona antes de la construcción de la es-
tructura. Las tierras provendrán también 
de esta zona y terrenos adyacentes, para 
aprovechar el banco de semillas y minimi-
zar el riesgo de introducción de Especies 
Exóticas Invasoras (véase Ficha 28). 

-	 En estructuras situadas en ambientes ári-
dos el mantenimiento de la vegetación 
puede ser inviable, a no ser que se utilicen 
especies muy resistentes a la sequía. En es-
tos casos la instalación de estructuras iner-
tes como hileras de piedras o tocones de 
árboles facilitarán refugio a los animales 
de menor tamaño en los sectores laterales 
del paso (Figuras 2.2 y 1.9).

Pantallas y cerramiento perimetral

-	 Se instalarán pantallas opacas en los már-
genes laterales del paso que deberán man-
tener una completa continuidad con el ce-
rramiento perimetral de la vía (Figuras 2.3). 
Su altura mínima será de 2 m.

PASO SUPERIOR ESPECÍFICO PARA LA FAUNA	 FICHA 2
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-	 Convendrá dejar un espacio entre el cerra-
miento perimetral y la primera hilera de 
vegetación más próxima al mismo, en su 
caso, para facilitar las labores de manteni-
miento.

-	 Los materiales de construcción de las pan-
tallas deberán garantizar una alta durabili-
dad, así como reducir la posibilidad de que 
sean objeto de actos vandálicos. La made-
ra tratada, el hormigón tintado o el metal 
pueden ser materiales adecuados (Figuras 
2.7 y 1.7).

-	 En los pasos de grandes dimensiones, las 
pantallas laterales opacas pueden susti-
tuirse pantallas constituidas por plantacio-
nes densas de arbustos que minimicen las 
perturbaciones generadas por la circula-
ción de vehículos en la vía y que se acom-
pañaran de cerramientos de malla. 

Acondicionamientos de los accesos

-	 Se realizarán plantaciones y se instalará 
el cerramiento perimetral de manera que 
guíen a la fauna hacia las entradas del paso 
(véase Ficha 12). El tratamiento de los ac-
cesos debe favorecer su completa integra-
ción en el entorno y dar continuidad a las 
formaciones vegetales entre la superficie 
de la estructura y los hábitats de las zonas 
adyacentes. Se deberá prever, por ello, la 
expropiación de los terrenos necesarios 
para restauración de hábitats que excede-
rá la franja de dominio público de las vías, 
o bien, se establecerán acuerdos de custo-
dia con sus propietarios. 

-	 Los accesos deberán situarse al mismo ni-
vel que los terrenos adyacentes aunque, 
para conseguir una óptima integración del 
paso en su entorno, se adaptarán las condi-
ciones topográficas, garantizando transicio-
nes suaves entre la estructura y su entorno.

-	 En terrenos llanos los accesos deberán 
contar con rampas poco pronunciadas 
(pendiente máxima de un 15 %, pudiéndo-
se elevar hasta el 25 % en zonas con relieve 
montañoso; Figura 2.5). 

-	 Deberá evitarse que carreteras transitadas 
discurran próximas o perpendiculares a las 
entradas del paso, ya que dificultarían su 
uso por parte de la fauna y aumentaría el 
riesgo de generar tramos de concentración 
de accidentes causados por animales.

-	 Para atraer la fauna al paso pueden res-
taurarse en sus accesos ciertos hábitats 
de interés, como pequeñas charcas que 
podrán ser utilizadas como punto de re-
producción por los anfibios o abrevadero 
para otros animales (Figura 1.8). También 
pueden instalarse refugios para distintos 
grupos taxonómicos fomentando el uso de 
la estructura (Figura 2.2.).

-	 La disposición de grandes bloques de pie-
dra, troncos de árboles, o similares, en los 
accesos del paso permitirá evitar el acceso 
incontrolado de vehículos. Una alternativa 
a este sistema será la instalación de barre-
ras transversales (p. ej., barras de madera 
o metálicas situadas a una altura de unos 
50-70 cm) que no obstaculicen el paso de 
fauna (Figura 1.11). 

-	 Es recomendable señalizar los accesos del 
paso, indicando la prohibición de circula-
ción de vehículos.

Mantenimiento

Actividades a llevar a cabo periódicamente 
para el adecuado mantenimiento del paso:

-	 Mantener los accesos libres de obstáculos 
para la fauna, y revisar que se mantienen 
en su lugar las rocas u otros elementos ins-
talados para impedir el acceso de vehículos. 

-	 Realizar el adecuado mantenimiento de va-
llados de encauce y pantallas. En caso de 
vandalismo o robo de plafones de madera 
en las pantallas, evaluar la instalación de una 
placa metálica superior que dificulte la ex-
tracción de los plafones (véase Figura 13.5).  

-	 Respecto a la conservación de la vegeta-
ción, debe evitarse el uso de fertilizantes 
y de productos tóxicos para el control de 
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plagas. Durante los primeros años pueden 
ser indispensables los riegos de implanta-
ción periódicos para favorecer el estable-
cimiento de la vegetación. No obstante, el 
uso de especies y ecotipos locales, adapta-
dos a condiciones de aridez debería redu-
cir la necesidad de aporte de agua. 

-	 Programar siegas periódicas de vegetación 
adaptadas a las condiciones locales y para 
mantener un diseño óptimo para la fauna. 
Se requerirán desbroces para evitar el de-
sarrollo excesivo de la vegetación arbusti-
va. En la superficie de la estructura se evi-
tará un excesivo desarrollo de la cobertura 
vegetal, mientras que los accesos deberán 
mantener el diseño más apropiado para 
facilitar el encauce de animales hacía el 
paso, con mayor desarrollo de vegetación 
en ambos lados de la estructura, y dejando 
despejada la parte central del paso. 

-	 El pastoreo controlado de ganado es una 
alternativa adecuada para el mantenimien-
to de la vegetación, aunque deberá garan-
tizarse que se conservan (si las hubiera) las 
hileras de arbustos diseñadas para encau-
ce o para guía de vuelo de aves y quirópte-
ros. Hay que garantizar también que no se 
produce sobrepastoreo.

-	 Los refugios para fauna (hileras de fauna, 
tocones de árboles u otros) requieren bajo 
mantenimiento, únicamente se supervi-
sará que no se altera la disposición. En el 
caso de madera muerta no es necesaria su 
reposición, y se dejará que avance el pro-
ceso de descomposición natural.    

-	 Es necesario supervisar la aparición de usos 
inadecuados en la estructura y su entorno, 
y en particular, evitar la instalación de va-
llados en fincas adyacentes que dificulten 
el acceso de los animales a la estructura, o 
el acceso de vehículos a zonas reservadas 
para la fauna. En caso de que se produzcan 
estos usos deberán definirse actuaciones 
correctoras adecuadas para evitar que la 
efectividad del ecoducto se vea reducida.

PASO SUPERIOR ESPECÍFICO PARA LA FAUNA	 FICHA 2



71

Figura 2.2. Paso superior con diversas medidas de 
acondicionamiento de refugios que favorecen su 
uso por parte de pequeños animales. Foto: Foto: 
S. Vanpee - Irstea.

Figura 2.3. La instalación de pantallas opacas permite mitigar los im-
pactos de luz y ruido causados por el tráfico asociado a la infraestruc-
tura. Foto: Comunidad de Madrid.

Figura 2.1. Esquema general de un paso superior específico para la fauna. Fuente: AT-Mi-
nuartia.
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Figura 2.4. Paso situado en un tramo entre desmontes que 
permite depositar materiales excedentes de la excavación. 
Foto: M. Fernández Bou.

Figura 2.6. Los ecoductos y pasos superiores pueden reali-
zarse aplicando múltiples tipologías constructivas. La que 
muestra la imagen reduce los materiales y movimientos de 
tierras necesarios para su construcción. Foto: Agencia de 
Obras Públicas, Junta de Andalucía (‘IENE Biodiversity and 
Infrastructure Handbook’).

Figura 2.8. Aislamiento de la base de la estructura y drenaje 
de su superficie. Foto: C. Rosell.

Figura 2.5. Paso situado en un terreno llano, con rampas de 
acceso con ligera pendiente. Foto: P. Farkas.

Figura 2.7. Las pantallas pueden utilizarse como soporte 
para informar a las personas usuarias de la vía sobre actua-
ciones para favorecer la biodiversidad. Foto: C. Rosell.

Figura 2.9. Circulación motorizada por un paso superior es-
pecífico para la fauna y pantalla lateral que no es completa-
mente opaca. Foto: C. Rosell.

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia

-	 Ungulados y grandes carnívoros (oso, lobo 
y lince ibérico). 

Otros grupos que pueden 
utilizarlo

-	 El resto de mamíferos y reptiles. 

-	 Con acondicionamientos adecuados puede 
orientar el vuelo de murciélagos, aves, in-
sectos y otros organismos voladores, favo-
reciendo que puedan cruzar las vías. Tam-
bién facilitan desplazamientos de perdices 
y otras aves que apeonan, así como de in-
vertebrados y otros pequeños organismos.

Uso de la estructura

-	 Mixto: Paso de fauna y sendero, vía pecua-
ria o camino con baja intensidad de tráfico. 

Características y prescripciones 
básicas

-	 Los pasos superiores para la restitución de 
caminos o vías pecuarias pueden adaptar-
se fácilmente al paso de fauna silvestre, y 
pueden ser muy efectivos si presentan una 
baja intensidad de tránsito y poca pertur-
bación generada por actividades humanas. 

-	 Las modificaciones consistirán, básicamen-
te, en mantener la base de la plataforma con 
sustrato natural o, como mínimo, mantener 
dos franjas laterales cubiertas con sustrato 
natural y, a ser posible, revegetadas, a cada 
lado de la superficie pavimentada. 

-	 Es importante reducir las molestias a los ani-
males causadas por las luces y el ruido de los 
vehículos que circulen por la infraestructura. 
Para ello, se instalarán pantallas opacas, de 
madera tratada o placas de hormigón tinta-
do si se requiere mayor durabilidad, en los 
márgenes laterales de la estructura. 

Dimensiones

-	 Anchura mínima: 10 m y relación anchura / 
longitud superior a 0,8. 

-	 Anchura recomendada: 20–50 m. 

-	 Anchura mínima de las bandas laterales 
revegetadas o con sustrato natural: 1 m. 

-	 Altura de la pantalla lateral: 2 m. 

-	 Grosor mínimo de tierra vegetal para plan-
taciones herbáceas: 0,3 m; para plantacio-
nes de arbustos: 0,6 m.

 Acondicionamientos

-	 Para los acondicionamientos, tanto de ac-
cesos como de las superficies de los pasos, 
deberán seguirse las recomendaciones de 
la Ficha 12. En cualquier caso, en zonas con 
alto riesgo de incendios forestales se pres-
tará especial atención para evitar planta-
ciones que contribuyan a facilitar la propa-
gación del fuego. Asimismo, se extremarán 
las precauciones en los movimientos de 
tierra y revegetaciones, para evitar la intro-
ducción o favorecer la propagación de Es-
pecies Exóticas Invasoras (véase Ficha 28).

Adecuación de la superficie del paso

-	 Si la estructura comparte el paso de fauna 
con la circulación de vehículos, la super-
ficie central puede estar pavimentada o 
cubierta de zahorra, pero las franjas late-
rales deberán recubrirse con tierra vegetal 

Departament de Territori, Habitatge i Transició Ecològica, 
Generalitat de Catalunya
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y, cuando sea viable, realizar plantaciones 
herbáceas o de arbustos altos en los már-
genes laterales de la estructura para favo-
recer la orientación de vuelo de murciéla-
gos, aves, mariposas y otros organismos 
voladores (Figuras 3.1 y 3.2). 

-	 Si se requieren elementos lineales de sepa-
ración de usos se recurrirá a setos vegeta-
les, paredes secas o cercas de madera que 
no interfieran los movimientos de fauna. 
Se evitará el uso de barreras de seguridad 
tipo biondas o similar (Figura 3.3). 

-	 El camino se ubicará en el eje central de la 
estructura (Figura 3.2 A y B) o en uno de 
sus márgenes si se dispone de una gran 
anchura. En este caso se acondicionará 
una banda naturalizada de 2 m de anchura 
como mínimo entre el camino y las panta-
llas (Figura 3.2 C). 

-	 Si se realizan revegetaciones, se utilizarán 
exclusivamente especies autóctonas y ca-
racterísticas de los hábitats del entorno, 
de la misma región de procedencia y se-
leccionando las que muestren mayor capa-
cidad de adaptación a las condiciones de 
la superficie de la estructura y, particular-
mente, resistencia a la aridez. También se 
evaluará la posibilidad de contar con espe-
cies que favorezcan a especies de insectos 
polinizadores.

-	 Siempre que sea posible, las tierras pro-
vendrán de terrenos adyacentes, para 
aprovechar el banco de semillas y minimi-
zar el riesgo de introducción de Especies 
Exóticas Invasoras (véase Ficha 28).

En infraestructuras situadas en ambientes 
áridos el mantenimiento de la vegetación 
puede ser inviable. En estos casos los mu-
retes de pared seca o hileras de piedras en 
las franjas laterales facilitarán refugio a los 
animales de menor tamaño y orientarán los 
desplazamientos de fauna (Figura 3.2 A).

Pantallas y cerramiento perimetral

-	 Se instalarán pantallas opacas en los már-
genes laterales del paso que deberán 

mantener una completa continuidad con 
el cerramiento perimetral de la vía (Figura 
2.5). Su altura mínima será de 2 m.

-	 Convendrá dejar un espacio entre el cerra-
miento perimetral y la primera hilera de 
vegetación más próxima al mismo, en su 
caso, para facilitar las labores de manteni-
miento.

-	 Los materiales de construcción de las pan-
tallas deberán garantizar una alta durabili-
dad, así como reducir la posibilidad de que 
sean objeto de actos vandálicos. La made-
ra tratada, el hormigón tintado o el metal 
pueden ser materiales adecuados (Figuras 
2.7 y 1.7).

Acondicionamientos de los accesos 

-	 Se realizarán plantaciones y se instalará 
el cerramiento perimetral de manera que 
guíen a la fauna hacia las franjas laterales 
destinadas al paso de fauna (véase Ficha 
12). 

-	 Los accesos deberán situarse al mismo ni-
vel que los terrenos adyacentes aunque, 
para conseguir una óptima integración del 
paso en su entorno, se adaptarán las con-
diciones topográficas, garantizando transi-
ciones suaves entre la estructura y su en-
torno.

-	 En terrenos llanos los accesos deberán 
contar con rampas poco pronunciadas 
(pendiente máxima de un 15 %, pudiéndo-
se elevar hasta el 25 % en zonas montaño-
sas; Figura 2.5). 

-	 Deberá evitarse que carreteras transita-
das discurran próximas o perpendicula-
res a las entradas del paso, ya que difi-
cultarían su uso por parte de la fauna y 
aumentaría el riesgo de generar tramos 
de concentración de accidentes causados 
por animales.

-	 Convendrá hacer las gestiones adecuadas 
para evitar que planeamientos urbanísti-
cos posteriores comprometan la funciona-
lidad del paso.

PASO SUPERIOR MULTIFUNCIONAL	 FICHA 3
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Mantenimiento
Actividades a llevar a cabo periódicamente 
para el adecuado mantenimiento del paso:

-	 Mantener los accesos libres de obstáculos 
para la fauna, y revisar que se mantienen 
en su lugar las rocas u otros elementos 
instalados para impedir el acceso de ve-
hículos. 

-	 Realizar el adecuado mantenimiento de 
vallados de encauce y pantallas. En caso 
de vandalismo o robo de plafones de ma-
dera en las pantallas, evaluar la instala-
ción de una placa metálica superior que 
dificulte la extracción de los plafones (véa-
se Figura 13.5).  

-	 Respecto a la conservación de la vegeta-
ción, debe evitarse el uso de fertilizantes 
y de productos tóxicos para el control de 
plagas. Durante los primeros años pueden 
ser indispensables los riegos de implanta-
ción periódicos para favorecer el estable-
cimiento de la vegetación. No obstante, el 
uso de especies y ecotipos locales, adapta-
dos a condiciones de aridez debería redu-
cir la necesidad de aporte de agua. 

-	 Mantener los elementos separadores (si 
los hubiera) de las franjas revegetadas res-
pecto a las zonas destinadas al paso de ve-
hículos. No es indispensable que cuenten 
con barandillas o bordillos separadores de 
las dos zonas, por lo cual, puede prescindir 
de estos elementos en caso de que gene-
ren problemas.

-	 Programar siegas periódicas de vegetación 
adaptadas a las condiciones locales y para 
mantener un diseño óptimo para la fauna. 
Se requerirán desbroces para evitar el de-
sarrollo excesivo de la vegetación arbusti-
va. En la superficie de la estructura se evi-
tará un excesivo desarrollo de la cobertura 
vegetal, mientras que los accesos deberán 
mantener el diseño más apropiado para 
facilitar el encauce de animales hacía el 
paso, con mayor desarrollo de vegetación 

en ambos lados de la estructura, y dejando 
despejada la parte central del paso. 

-	 El pastoreo controlado de ganado es una 
alternativa adecuada para el mantenimien-
to de la vegetación, aunque deberá garan-
tizarse que se conservan (si las hubiera) las 
hileras de arbustos diseñadas para encau-
ce o para guía de vuelo de aves y quirópte-
ros. Hay que garantizar también que no se 
produce sobrepastoreo.

-	 Los refugios para fauna (hileras de fauna, 
tocones de árboles u otros) requieren bajo 
mantenimiento. Únicamente se supervi-
sará que no se altera la disposición. En el 
caso de madera muerta no es necesaria su 
reposición, y se dejará que avance el pro-
ceso de descomposición natural.    

-	 Es necesario supervisar la aparición de 
usos inadecuados en la estructura y su en-
torno, y en particular, evitar la instalación 
de vallados en fincas adyacentes que di-
ficulten el acceso de los animales a la es-
tructura, o el acceso de vehículos a zonas 
reservadas para la fauna. En caso de que 
se produzcan estos usos deberán definirse 
actuaciones correctoras adecuadas para 
evitar que la efectividad del ecoducto se 
vea reducida.

PASO SUPERIOR MULTIFUNCIONAL	 FICHA 3
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Figura 3.2. Disposición de los caminos y acondicionamiento de márgenes en un paso superior multi-
funcional. Los caminos se dispondrán en el sector central (A y B) y en caso de que se disponga de gran 
anchura el camino se dispondrá en uno de los márgenes si bien con una franja naturalizada entre ellos 
(C). En pasos situados en zonas áridas la vegetación puede sustituirse por muretes de paredes secas 
o hileras de piedras que orientan los desplazamientos de fauna a la vez que facilitan refugios para 
pequeños animales (A). Fuente: AT-Minuartia.

Figura 3.1. Esquema general de un paso superior multifuncional. Fuente: AT-Minuartia.
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Figura 3.3. Paso superior con camino en el sector central 
de la estructura y dos franjas laterales revegetadas para la 
fauna. Foto: Departament de Territori, Habitatge i Transició 
Ecològica, Generalitat de Catalunya.

Figura 3.5. Paso que podría haber sido acondicionado para 
la fauna colocando pantallas de madera y con una revegeta-
ción completa de las franjas laterales. Foto: F. Navàs.

Figura 3.4. Zorro utilizando un paso superior. Foto: ADIF. 

Figura 3.6. La franja lateral destinada a la fauna debería es-
tar cubierta de tierras, pero en este caso se han utilizado 
gravas. Además, la ubicación es poco adecuada debido a la 
proximidad de edificaciones. Foto: F. Navàs.

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia

-	 Ardillas (Sciurus vulgaris) y otros mamíferos 
de hábitos arborícolas. 

Uso de la estructura

-	 Exclusivo para la fauna. 

Características y prescripciones 
básicas

-	 Paso muy específico cuya utilidad se cen-
tra básicamente en reducir los atropellos 
de mamíferos arborícolas, en tramos con-
cretos en los que una carretera cruce una 
zona forestal. También pueden ser aplica-
bles en zonas periurbanas o en entornos 
urbanos rurales en los que se hayan detec-
tado tramos de alta concentración de atro-
pellos de estas especies.

-	 Consiste en la instalación de puentes de 
malla (Figura 4.1 A) o la suspensión de cables 
(Figura 4.1 B), que permitan el paso de los 
animales entre las ramas de los árboles o 
postes situados a ambos lados de la vía. En 
vías de alta capacidad es posible instalar 
plataformas para el paso de fauna en es-
tructuras de soporte a señalización viaria 
(Figura 4.1 C).

-	 En carreteras locales y vías de ferrocarril con-
vencional puede utilizarse una cuerda, ma-
dera o plataforma instalada entre las ramas. 
Para vías de mayor anchura (y por lo tanto, 
mayor distancia entre árboles) se requieren 
estructuras más estables y resistentes.

-	 El diseño debe considerar la estabilidad de 
estos pasos para prevenir la caída de los 
animales.

-	 Este tipo de pasos deben aplicarse con cau-
tela en las regiones que cuentan con nor-
mativa destinada a evitar la propagación de 

incendios forestales a partir de los márgenes 
de las vías de transporte, y que establece la 
obligatoriedad de evitar la continuidad entre 
las copas de los árboles entre los márgenes 
de la vía y los hábitats forestales adyacentes. 
En estas zonas los materiales utilizados debe-
rán ser metálicos o de material ignífugo para 
reducir el riesgo de propagación de incendios.

Dimensiones

-	 Cables a partir de un diámetro de 4 cm.

-	 Puentes de malla: dos cables paralelos, 
separados entre 20 y 30 cm, con una red 
entre ellos. 

-	 Plataformas de 20-30 cm de anchura. 

Tipologías constructivas

-	 En función de la anchura de la vía se con-
templan tres tipos de dispositivos. El más 
versátil es el puente de malla que puede 
ser utilizados también por mustélidos 
como la garduña (Martes foina). En caso de 
vías de menor anchura son útiles simples 
cables sujetos a los árboles. 

Acondicionamientos

-	 No requiere ningún acondicionamiento 
particular, excepto mantener la continui-
dad entre la cobertura forestal y el paso. 

PASO ENTRE ÁRBOLES	 FICHA 4
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Posibles variaciones a la 
propuesta base

-	 Los pasos entre árboles no deben ser ac-
cesibles a los depredadores. Para reducir 
el riesgo de depredación por aves rapaces 
sobre los animales que los utilicen se pue-
de colocar una cuerda adicional en la parte 
superior del paso. 

Mantenimiento

Actividades a llevar a cabo periódicamente 
para el adecuado mantenimiento del paso:

-	 Deberán realizarse inspecciones regular-
mente para evitar un desgaste excesivo 
de los elementos que componen el paso 
(cuerdas, cables, plataformas) y reempla-
zar los que estuvieran en mal estado. 

PASO ENTRE ÁRBOLES	 FICHA 4
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Posibles variaciones a la 
propuesta base

-	 Los pasos entre árboles no deben ser ac-
cesibles a los depredadores. Para reducir 
el riesgo de depredación por aves rapaces 
sobre los animales que los utilicen se pue-
de colocar una cuerda adicional en la parte 
superior del paso. 

Mantenimiento

Actividades a llevar a cabo periódicamente 
para el adecuado mantenimiento del paso:

-	 Deberán realizarse inspecciones regular-
mente para evitar un desgaste excesivo 
de los elementos que componen el paso 
(cuerdas, cables, plataformas) y reempla-
zar los que estuvieran en mal estado. 

PASO ENTRE ÁRBOLES	 FICHA 4

Figura 4.1. Esquemas generales de distintos tipos de pasos entre árboles según la 
anchura de la vía. A: paso de puente de malla, B: cable entre árboles y C: plataforma 
para el paso de fauna en soportes de señalización. Fuente: AT-Minuartia.

Figura 4.2. Plataformas de madera instaladas en un sopor-
te de señalización de una autopista. Foto: H. Bekker.

Figura 4.3. Paso de puente de malla. Se recomienda el uso 
de materiales ignífugos para evitar la propagación de fu-
ego, especialmente en zonas con alto riesgo de incendio 
forestal. Foto: K. Soanes.
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Especies y grupos de referencia

-	 Adecuado para todo tipo de especies (in-
cluyendo ungulados y grandes carnívoros). 
También para la fauna acuática, si bajo el 
mismo discurren cursos fluviales u otros 
hábitats vinculados al agua. Constituye, 
además, un hábitat para invertebrados y 
otros pequeños organismos. 

Uso de la estructura

-	 Multifuncional: paso de fauna, conexión de 
hábitats de ambos márgenes de las vías, 
drenaje y usos antrópicos compatibles con 
la fauna como el cruce de senderos, vías 
pecuarias o caminos. 

Características y prescripciones 
básicas 

-	 Los viaductos, en los que la plataforma de 
la vía se dispone sobre pilas, son estruc-
turas que permiten conservar intactos o 
poco alterados los hábitats asociados a 
cursos fluviales, que albergan una notable 
diversidad biológica y canalizan los despla-
zamientos de fauna. También son estruc-
turas adecuadas para evitar la afección de 
marismas u otro tipo de humedales. 

-	 Constituyen una alternativa a la construc-
ción de terraplenes con pasos inferiores a 
la vía, que ejercen un mayor efecto barrera 
y no permiten restablecer la continuidad 
de hábitats. 

-	 Las medidas de adaptación de un viaducto 
al paso de fauna consisten básicamente en 
minimizar la afectación a la vegetación de 
ribera y al lecho del río durante la fase de 
construcción, sobredimensionar la estruc-
tura para conservar los hábitats del curso 
fluvial y sus márgenes y mantener la mor-
fología del terreno recurriendo lo mínimo 
posible a estructuras artificiales de estabi-
lización. 

-	 Se evitará en todo caso el encauzamiento 
del curso fluvial y, si fuera indispensable 
para garantizar la estabilidad del viaduc-
to, se realizará mediante estructuras com-
patibles con el paso de fauna (escolleras 
revegetadas, mallas geotextiles, etc.) y se 
habilitarán franjas laterales secas adecua-
damente restauradas. 

Dimensiones 

-	 La longitud del viaducto se proyectará, 
además de para atender a los condicio-
nantes hidráulicos, con una extensión que 
permita cubrir toda la franja ocupada por 
vegetación de ribera, ampliando si fuera 
posible hasta 10 m más a cada lado de la 
misma. 

-	 La distancia entre la vegetación de ribera y 
las pilas o estribos del viaducto será de 5 m 
como mínimo, con la finalidad de reducir la 
afectación a los hábitats naturales. 

-	 La altura de las pilas del viaducto será 
de 5 m, si se disponen sobre comunida-
des vegetales arbustivas o herbáceas, y 
de 10 m si se trata de formaciones ar-
bóreas.

Tipologías constructivas 

-	  Diversas. 

VIADUCTO ADAPTADO	 FICHA 5
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Acondicionamientos 

Conservación de los hábitats situados bajo 
la estructura 

-	 Para garantizar la continuidad de los hábi-
tats en el entorno fluvial o en humedales 
se evitará en lo posible la alteración de las 
comunidades vegetales bajo el viaducto y 
su entorno. Con esta finalidad, en áreas 
con alto interés de conservación se optará 
por sistemas constructivos como las técni-
cas de losa empujada, voladizos sucesivos, 
o el uso de cimbras autoportantes. Cuando 
se utilicen cimbras tradicionales, solamen-
te deberá eliminarse la vegetación bajo los 
puntos de apoyo. 

-	 Los caminos de obra deberán planificarse 
y ejecutarse adecuadamente, evitando la 
destrucción de hábitats de interés y mi-
nimizando el efecto barrera que puedan 
ejercer para la fauna que se desplaza por 
el cauce fluvial.

-	 Cuando en la fase de construcción sea in-
dispensable la alteración de la vegetación 
existente, se restaurarán los hábitats resta-
bleciendo la morfología original del terreno 
y revegetando la superficie con especies au-
tóctonas propias del hábitat afectado.

-	 Las pilas y estribos deben quedar situados, 
siempre que sea posible, fuera de la zona 
ocupada por la vegetación de ribera y de-
jando márgenes adicionales a cada lado de 
ella. En estos terrenos se conservarán las   
comunidades vegetales existentes, o las zo-
nas agrícolas si fuera el caso, evitando los 
usos incompatibles con el desplazamiento 
de fauna (Figura 5.3).

-	 La disposición de montones o hileras de 
piedras y troncos bajo la estructura ofre-
ce refugios y microhábitats para la fauna 
y favorece la presencia de invertebrados, 
reptiles y otros pequeños animales (Figura 
5.5). Estos elementos son particularmente 
útiles durante el período inicial en el que 
las revegetaciones no hayan alcanzado 

todavía su completo desarrollo. Otros ele-
mentos como muretes de paredes secas 
pueden ejercer también esta función. 

Acondicionamientos de los accesos

-	 Se realizarán revegetaciones y se instalará 
el cerramiento perimetral de manera que 
guíen a la fauna desde los hábitats del en-
torno hacia el viaducto (véase Ficha 12). 

-	 Se evitará la instalación de cerramiento pe-
rimetral bajo el viaducto, ya que se produ-
ciría una notable reducción de la anchura 
efectiva de los sectores por donde puede 
desplazarse la fauna a través de la infraes-
tructura (Figura 5.10).

-	 Pueden instalarse grandes bloques de pie-
dra bajo el viaducto si existe riesgo de que 
el terreno se utilice para la circulación de 
vehículos. 

Posibles variaciones a la 
propuesta base 

-	 Debe evitarse el cruce de trazados de in-
fraestructuras viarias por los viaductos 
adaptados al paso de fauna. Esta opción 
solo podrá considerarse si la estructura es 
de grandes dimensiones y las vías presen-
tan una intensidad de tránsito baja o mo-
derada; en estos casos, es preferible que la 
vía se sitúe próxima a uno de los estribos 
del viaducto. Además, se acondicionarán 
pantallas vegetales para reducir las per-
turbaciones generadas por el tráfico de ve-
hículos, aunque alejadas de la plataforma 
de circulación y manteniendo desbrozados 
los márgenes de la carretera para reducir 
el riesgo de atropellos (véase Ficha 22). 

-	 En viaductos en los que se prevea que 
pueda producirse una elevada mortalidad 
de avifauna por colisión con vehículos se 
deberán instalar elementos en los bordes 
de las plataformas de la vía para evitar que 
la trayectoria del vuelo de las aves pueda 
coincidir con la de los vehículos.
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-	 Algunos viaductos cuentan con pantallas 
laterales en los márgenes de la platafor-
ma, por ejemplo, pantallas acústicas des-
tinadas a reducir el ruido generado por el 
tráfico en las inmediaciones de la vía. Se 
evitará, en estos casos, el uso de pantallas 
transparentes que causan mortalidad de 
aves por colisión, o se señalizarán adecua-
damente para advertir a las aves de su pre-
sencia (véase Ficha 24). 

Mantenimiento 

Actividades a llevar a cabo periódicamente 
para el adecuado mantenimiento del paso:

-	 Se realizarán inspecciones periódicas de 
la superficie situada bajo el viaducto para 
comprobar que no existen obstáculos que 
dificulten el paso de animales y evitar que 
se implanten usos inadecuados, como el 
estacionamiento de maquinaria, depósito 
temporal de materiales agrícolas, etc. 

-	 En caso de que se haya procedido a restau-
rar los terrenos afectados por la construc-
ción de la estructura, las revegetaciones 
serán objeto de las medidas de manteni-
miento necesarias para favorecer su im-
plantación. 

-	 Deberá asegurarse la correcta instalación 
y mantenimiento del cerramiento perime-
tral, y en su caso, de las pantallas, reparan-
do periódicamente los desperfectos obser-
vados. 
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Figura 5.3. Viaductos que permiten una completa continuidad de hábitats forestales y de ribera. Fotos: C. Rosell y Departa-
ment de Territori, Habitatge i Transició Ecològica, Generalitat de Catalunya.

Figura 5.1. Distribución de distintos usos bajo un viaducto: curso fluvial, sectores revegetados que se mantienen secos y 
ubicación de una carretera en las proximidades de uno de los estribos del viaducto. Las pilas se ubican fuera del cauce 
fluvial para preservar la continuidad del corredor de ribera. Si bajo el viaducto discurre una carretera sus márgenes se 
mantendrán desbrozados para reducir el riesgo de atropello de animales, y sin cerramientos que dificulten los movimi-
entos de fauna. Fuente: AT-Minuartia.

Figura 5.2. Los pórticos y bóvedas son menos adecuadas que un viaducto para el cruce de valles fluviales. En caso de 
utilizarse este tipo de estructuras deberán dimensionarse de manera que permitan conservar la continuidad de la vege-
tación de ribera (izquierda). Fuente: AT-Minuartia. 
         Indica que el diseño es menos adecuado que el resto de opciones, ya que no permite incluir los márgenes del cauce.
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Figura 5.4. Viaducto por el que discurren diversos hábitats, 
facilitando su uso por una mayor cantidad de especies. 
Foto: ADIF.

Figura 5.6. Destrucción completa de los hábitats del cauce 
durante la fase de construcción. Foto: C. Rosell.

Figura 5.8. Mala disposición de las pilas en el interior del 
cauce. Foto: F. Navàs.

Figura 5.10. Sector bajo un viaducto con cerramiento peri-
metral en un extenso sector de su longitud, que impide el 
paso de los animales. Foto: Minuartia.

Figura 5.5. Disposición de troncos que ofrecen microhábi-
tats para pequeños animales debajo del viaducto. Foto: Cen-
tro Direccional Parc de l’Alba. 

Figura 5.7. Camino de obra que ha interrumpido la continui-
dad del curso fluvial. Foto: R. Campeny.

Figura 5.9. Uso inadecuado de los terrenos situados bajo el 
viaducto. Foto: C. Rosell.

Figura 5.11. Puente con la superficie hormigonada bajo su 
luz, que impide la continuidad de la vegetación de ribera. 
Foto: Minuartia.

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia

-	 Ungulados y grandes carnívoros (oso, lobo 
y lince ibérico). 

Otros grupos que pueden 
utilizarlo 

-	 Micromamíferos y reptiles (incluidos ca-
maleones y tortugas). También anfibios, si 
se instalan cerramientos adecuados (véa-
se Ficha 11) y presenta microhábitats con 
el grado de humedad necesario para este 
grupo. 

-	 Con acondicionamientos adecuados pue-
de orientar el vuelo de murciélagos y faci-
litar desplazamientos de perdices y otras 
aves que apeonan.

Uso de la estructura

-	 Exclusivo para la fauna. 

Características y prescripciones 
básicas

-	 Los pasos inferiores consiguen una alta 
efectividad para el paso de fauna aunque 
presentan más dificultades para conectar 
hábitats, ya que permiten un crecimiento 
limitado de la vegetación. 

-	 Son adecuados para restablecer la per-
meabilidad en los tramos en los que el tra-
zado de la infraestructura discurra sobre 
terraplén. 

-	 Su ubicación deberá coincidir con rutas de 
desplazamiento habitual de fauna. 

-	 Se evitará la circulación de vehículos por 
estas estructuras y se minimizarán las per-
turbaciones derivadas de la actividad hu-
mana. 

Dimensiones

-	 Altura mínima: 3,5 m 

-	 En áreas con presencia de jabalí y corzo, 
anchura mínima: 7 m y con Índice de Aper-
tura (A x H / L) > 0,75. 

-	 En áreas con presencia de ciervo, anchura 
mínima: 12 m y con Índice de Apertura (A 
x H / L) > 1,5. 

-	 Anchura recomendada para optimizar su 
efectividad: 15 m. 

-	 Para proyectos de desfragmentación en 
vías en funcionamiento véase apartado 
3.3.4. 

-	 Los pasos deben tener la mínima longitud 
posible; por ello, siempre que sea posible, 
se construirán perpendiculares a la vía, y 
no excederán los 70 m de longitud. 

Tipologías constructivas

-	 Estructuras de sección abierta: pórtico o 
bóveda. Los marcos son menos adecua-
dos, ya que no permiten conservar el sus-
trato natural. Además, los marcos de gran 
anchura requieren tabiques que separan 
distintas celdas reduciendo la anchura útil 
en cada una de ellas.

PASO INFERIOR ESPECÍFICO PARA GRANDES MAMÍFEROS	 FICHA 6
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Acondicionamientos

Adecuación del interior del paso 

-	 Deberá asegurarse un buen drenaje de la 
estructura con el objeto de evitar la inun-
dación del paso, incluso después de perío-
dos de fuertes lluvias, ya que la presencia 
de una lámina de agua dificulta el paso de 
muchas especies. Si se prevén períodos de 
inundación temporal la base de la estruc-
tura se adecuará de manera que, en todo 
momento, se mantengan franjas laterales 
secas de cómo mínimo 1 m de anchura. 

-	 Es preferible que la base del paso manten-
ga sustrato natural. Por ello se recomien-
dan estructuras de sección abierta, como 
los pórticos o bóvedas. 

-	 La revegetación solo es viable en los tra-
mos más próximos a los accesos, ya que 
en el sector central las condiciones no son 
adecuadas para el crecimiento de la vege-
tación. Para facilitar refugios a la fauna de 
pequeño tamaño, y así facilitarles el uso 
del paso, se pueden instalar hileras de pie-
dras, tocones de árboles, troncos o ramas 
secas en los márgenes laterales de la es-
tructura.

Acondicionamientos de los accesos 

-	 Se realizarán revegetaciones y se instalará 
el cerramiento perimetral de manera que 
guíen a la fauna hacia los accesos del paso 
(véase Ficha 12). 

-	 Para favorecer el uso por parte de murcié-
lagos véanse las recomendaciones indica-
das en la Ficha 31.

-	 Se evitará que carreteras transitadas dis-
curran próximas y perpendiculares a las 
entradas del paso, ya que dificultarían su 
uso por parte de la fauna y aumentaría el 
riesgo de generar tramos de concentración 
de accidentes causados por fauna.

-	 Si la infraestructura viaria situada por en-
cima del paso tiene una alta intensidad de 

tráfico, es necesario instalar pantallas opa-
cas en la parte superior de la estructura, 
para atenuar las perturbaciones genera-
das por el tráfico de vehículos. (Figura 6.1.).

-	 Los materiales de construcción de las pan-
tallas deberán garantizar una alta durabili-
dad, así como reducir la posibilidad de que 
puedan ser objeto de actos vandálicos.

-	 La disposición de grandes bloques de pie-
dra, troncos de árboles, o similares, en los 
accesos del paso permitirá evitar el acceso 
incontrolado de vehículos. Una alternativa 
a este sistema será la instalación de barre-
ras transversales (p. ej., barras de madera 
o metálicas situadas a una altura de unos 
50-70 cm) que no obstaculicen el paso de 
fauna (Figura 1.11).

-	 Es recomendable señalizar los accesos del 
paso, indicando la prohibición de circula-
ción de vehículos.

Posibles variaciones a la 
propuesta base 

-	 Si se utilizan estructuras de sección cerra-
da, es recomendable recubrir la base de 
hormigón con sustrato natural. 

Mantenimiento 

Actividades a llevar a cabo periódicamente 
para el adecuado mantenimiento del paso:

-	 Mantener los accesos libres de obstáculos 
para la fauna, y revisar que se mantienen 
en su lugar las rocas u otros elementos 
instalados para impedir el acceso de vehí-
culos. 

-	 Después de episodios de fuertes lluvias, 
verificar que el paso cuenta con un efectivo 
drenaje para evitar su inundación comple-
ta o, en caso de que se produzca, asegu-
rar que ésta afecte el mínimo período de 
tiempo. 
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-	 Realizar el adecuado mantenimiento de 
vallados de encauce y pantallas. En caso de 
vandalismo o robo de plafones de madera 
en las pantallas, evaluar la instalación de 
una placa metálica superior que dificulte 
la extracción de los plafones (véase Figura 
13.5).  

-	 Respecto a la conservación de la vegetación 
que en la mayor parte de los casos solo 
crecerá en los accesos del paso, debe evi-
tarse el uso de fertilizantes y de productos 
tóxicos para el control de plagas. Durante 
los primeros años pueden ser indispensa-
bles los riegos de implantación periódicos 
para favorecer el establecimiento de la ve-
getación. No obstante, el uso de especies y 
ecotipos locales, adaptados a condiciones 
de aridez debería reducir la necesidad de 
aporte de agua. 

-	 Programar siegas periódicas de vegetación 
adaptadas a las condiciones locales y para 
mantener un diseño óptimo para la fauna. 
Se requerirán desbroces para evitar el de-
sarrollo excesivo de la vegetación arbusti-
va. Los accesos deberán mantener el dise-
ño más apropiado para facilitar el encauce 
de animales hacía el paso, con mayor de-
sarrollo de vegetación en ambos lados de 
la estructura, y dejando despejada la parte 
central de acceso al paso. 

-	 Los refugios para fauna (hileras de fauna, 
tocones de árboles u otros) requieren bajo 
mantenimiento. Únicamente se supervi-
sará que no se altera su disposición. En el 
caso de madera muerta no es necesaria su 
reposición, y se dejará que avance el pro-
ceso de descomposición natural.    

-	 Es necesario supervisar la aparición de 
usos inadecuados en la estructura y su en-
torno, p.ej. almacén de materiales o usos 
lúdicos. En particular, debe evitarse la ins-
talación de vallados en fincas adyacentes 
que dificulten el acceso de los animales a 
la estructura, o el acceso de vehículos a zo-
nas reservadas para la fauna. En caso de 

que se produzcan estos usos deberán de-
finirse actuaciones correctoras adecuadas 
para evitar que la efectividad del paso infe-
rior se vea reducida.
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Figura 6.2. Bóveda que permite una gran sección sin tabi-
ques. Foto: ADIF.

Figura 6.4. Las revegetaciones facilitan la integración del 
paso en su entorno. Foto: Departament de Territori, Habi-
tatge i Transició Ecològica, Generalitat de Catalunya. 

Figura 6.3. Paso inferior con la base de sustrato natural. La 
ausencia de luz y humedad impide el crecimiento de vegeta-
ción en el interior de la estructura. Foto: C. Rosell. 

Figura 6.5. Estructura con un buen acondicionamiento de 
sus accesos. Foto: M. Fernández Bou.

Figura 6.1. Esquema general de un paso inferior específico para grandes mamíferos. 
Fuente: AT-Minuartia.
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Figura 6.6. Lince ibérico utilizando un paso inferior. Foto: 
Proyecto LIFE+ Iberlince.

Figura 6.8. La inundación completa de la base de la estruc-
tura dificulta el paso de la fauna. Foto: C. Rosell. 

Figura 6.10. Los usos inadecuados pueden inhabilitar los pasos de fauna. En la imagen izquierda el paso se ha cerrado con 
tabiques, mientras que en la derecha se aprecian restos que delatan un frecuente uso de la estructura por personas, difícil 
de compatibilizar con el uso por parte de fauna silvestre. Fotos: Minuartia. 

Figura 6.7. Ciervo utilizando un paso inferior. Foto: CEDEX. 
Universidad Autónoma de Madrid. 

Figura 6.9. El vallado no adosado al interior de las paredes 
de la bóveda permite que algunas especies puedan acceder 
al talud en lugar de entrar en el paso. Foto: C. Rosell.

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia 

-	 Ungulados y grandes carnívoros (oso, lobo 
y lince ibérico). 

Otros grupos que pueden 
utilizarlo 

-	 Micromamíferos y reptiles (incluidos cama-
leones y tortugas). También anfibios, si se 
instalan cerramientos adecuados (véase Fi-
cha 11) y presenta microhábitats con el gra-
do de humedad necesario para este grupo. 

-	 Con acondicionamientos adecuados pue-
de orientar el vuelo de murciélagos y faci-
litar desplazamientos de perdices y otras 
aves que apeonan. 

Uso de la estructura 

-	 Mixto: Paso de fauna y camino, vía pecua-
ria, acequia o canal. 

Características y prescripciones 
básicas 

-	 Se trata de pasos inferiores destinados a 
la restitución de caminos o vías pecuarias 
que pueden adaptarse para favorecer su 
uso como pasos de fauna. 

-	 Se adaptarán preferentemente estructuras 
que restituyan caminos con baja intensidad 
de tránsito o vías pecuarias. También pue-
den combinar el paso de fauna con el de 
acequias o canales (véase también Ficha 9).

-	 Las modificaciones destinadas a favorecer 
el paso de fauna consisten, básicamente, 
en mantener la base del paso con sustrato 
natural, o bien conservar dos bandas late-
rales sin pavimentar por las cuales la fauna 
podrá desplazarse sobre un sustrato similar 
al del entorno. También es indispensable el 
acondicionamiento de los accesos del paso. 

Dimensiones 

-	 Altura mínima: 3,5 m 

-	 En áreas con presencia de jabalí y corzo, 
anchura mínima: 7 m y con Índice de Aper-
tura (A x H / L) > 0,75. 

-	 En áreas con presencia de ciervo, anchura 
mínima: 12 m y con Índice de Apertura (A 
x H / L) > 1,5. 

-	 Anchura recomendada para optimizar su 
efectividad: 15 m. 

-	 Para proyectos de desfragmentación en 
vías en funcionamiento véase apartado 
3.3.4. 

-	 Anchura mínima de franjas laterales con 
sustrato natural: 1 m. 

-	 Los pasos deben tener la mínima longitud 
posible; por ello, siempre que sea posible, 
se construirán perpendiculares a la vía, y 
no excederán los 70 m de longitud.

Tipologías constructivas

-	 Estructuras de sección abierta: pórtico o 
bóveda. Los marcos son menos adecua-
dos, ya que no permiten conservar el sus-
trato natural. Además, los marcos de gran 
anchura requieren tabiques que separan 
distintas celdas reduciendo la anchura útil 
en cada una de ellas. 
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Acondicionamientos

Adecuación del interior del paso 

-	 Deberá asegurarse un buen drenaje de la 
estructura con objeto de evitar la inunda-
ción del paso, incluso después de perío-
dos de fuertes lluvias, ya que la presencia 
de una lámina de agua dificulta el paso 
de muchas especies. Si se prevén perío-
dos de inundación temporal, la base de 
la estructura se adecuará de manera que, 
en todo momento, se mantengan franjas 
laterales secas de como mínimo 1 m de 
anchura. 

-	 Si la estructura comparte el paso de fauna 
con la circulación de vehículos, la super-
ficie central puede estar pavimentada o 
cubierta de zahorra, pero las franjas la-
terales deberán recubrirse con sustrato 
natural. 

-	 La revegetación de las franjas laterales 
solo es viable en los tramos más próximos 
a los accesos, ya que en el sector central 
las condiciones no son adecuadas para el 
crecimiento de la vegetación. 

-	 No se instalarán bordillos u otros elemen-
tos de separación entre las zonas destina-
das a circulación de vehículos y paso de 
fauna. Se evitará en la medida de lo posible 
el uso de barreras de seguridad tipo bion-
das o similar.

Situación del sector destinado a circula-
ción de vehículos

-	 Preferentemente se ubicará el camino en 
el sector central de la estructura, permi-
tiendo que los animales accedan a las dos 
franjas no pavimentadas desde ambos la-
dos (Figura 3.2 A y B), aunque también es 
posible ubicarlo en uno de sus márgenes 
si se dispone de una gran anchura. En este 
caso, se acondicionará una franja naturali-
zada de 2 m de anchura como mínimo, en-
tre el camino y las pantallas del margen del 
paso (Figura 3.2 C).

Acondicionamientos de los accesos

-	 Se realizarán plantaciones y se instalará 
el cerramiento perimetral de manera que 
guíen a la fauna hacia las entradas del paso 
(véase Ficha 12).

-	 Para favorecer el uso por parte de murcié-
lagos véanse las recomendaciones indica-
das en la Ficha 31.

-	 Se evitará que carreteras transitadas dis-
curran próximas o perpendiculares a las 
entradas del paso, ya que dificultarían su 
uso por parte de la fauna y aumentaría el 
riesgo de generar tramos de concentración 
de accidentes causados por animales.

-	 Si la infraestructura viaria situada por en-
cima del paso tiene una alta intensidad de 
tráfico, es necesario instalar pantallas opa-
cas en la parte superior de la estructura, 
para atenuar las perturbaciones genera-
das por el tráfico de vehículos (Figura 6.1.).

-	 Los materiales de construcción de las pan-
tallas deberán garantizar una alta durabili-
dad, así como reducir la posibilidad de que 
puedan ser objeto de actos vandálicos o de 
robo de las piezas que las componen.

Posibles variaciones a la 
propuesta base

-	 Para facilitar refugio a la fauna de pequeño 
tamaño, y así facilitarles el uso del paso, se 
pueden instalar hileras de piedras, tocones 
de árboles, troncos o ramas secas en los 
márgenes laterales de la estructura. 

Mantenimiento

Actividades a llevar a cabo periódicamente 
para el adecuado mantenimiento del paso:

-	 Mantener los accesos libres de obstáculos 
para la fauna, y revisar que se mantienen 
en su lugar las rocas u otros elementos ins-
talados para impedir el acceso de vehículos. 
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-	 Después de episodios de fuertes lluvias, 
verificar que el paso cuenta con un efectivo 
drenaje para evitar su inundación comple-
ta o, en caso de que se produzca, asegu-
rar que ésta afecte el mínimo período de 
tiempo. 

-	 Realizar el adecuado mantenimiento de 
vallados de encauce y pantallas. En caso de 
vandalismo o robo de plafones de madera 
en las pantallas, evaluar la instalación de 
una placa metálica superior que dificulte 
la extracción de los plafones (véase Figura 
13.5).  

-	 Respecto a la conservación de la vegetación 
que en la mayor parte de los casos solo 
crecerá en los accesos del paso, debe evi-
tarse el uso de fertilizantes y de productos 
tóxicos para el control de plagas. Durante 
los primeros años pueden ser indispensa-
bles los riegos de implantación periódicos 
para favorecer el establecimiento de la ve-
getación. No obstante, el uso de especies y 
ecotipos locales, adaptados a condiciones 
de aridez debería reducir la necesidad de 
aporte de agua. 

-	 Programar siegas periódicas de vegetación 
adaptadas a las condiciones locales y para 
mantener un diseño óptimo para la fauna. 
Se requerirán desbroces para evitar el de-
sarrollo excesivo de la vegetación arbusti-
va. Los accesos deberán mantener el dise-
ño más apropiado para facilitar el encauce 
de animales hacía el paso, con mayor de-
sarrollo de vegetación en ambos lados de 
la estructura, y dejando despejada la parte 
central de acceso al paso. 

-	 Los refugios para fauna (hileras de fauna, 
tocones de árboles u otros) requieren bajo 
mantenimiento. Únicamente se supervi-
sará que no se altera su disposición. En el 
caso de madera muerta no es necesaria su 
reposición, y se dejará que avance el pro-
ceso de descomposición natural.    

-	 Es necesario supervisar la aparición de usos 
inadecuados en la estructura y su entorno, 

p.ej. almacén de materiales o usos lúdicos. 
En particular, debe evitarse la instalación de 
vallados en fincas adyacentes que dificulten 
el acceso de los animales a la estructura, o 
el acceso de vehículos a zonas reservadas 
para la fauna. En caso de que se produzcan 
estos usos deberán definirse actuaciones 
correctoras adecuadas para evitar que la 
efectividad del ecoducto se vea reducida.

PASO INFERIOR MULTIFUNCIONAL	 FICHA 7



98

PASO INFERIOR MULTIFUNCIONAL	 FICHA 7

Figura 7.2. Paso de una vía de ferrocarril que combina el 
paso poco frecuente de trenes con el de fauna. Foto: V. 
Hlavac.

Figura 7.4. El camino sin pavimentar y el cerramiento bien 
adosado a las aletas favorecen el paso de fauna. Foto: M. 
Fernández Bou. 

Figura 7.3. Restitución de un camino forestal compatible con 
el paso de fauna silvestre. Foto: M. Fernández Bou.

Figura 7.5. Los pasos destinados a ganado también pueden 
ser adaptados para facilitar su uso por fauna silvestre. Foto: 
E. Perapoch.

Figura 7.1. Esquema general de un paso inferior multifuncional. Fuente: AT-Minuartia.
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Figura 7.7. Escollera que dificulta el paso de fauna en la 
base y márgenes de la estructura. Foto: F. Navàs.

Figura 7.8. Uso inadecuado del interior de un paso inferior 
multifuncional para estacionar maquinaria. Foto: M. Fernán-
dez Bou.

Figura 7.6. Disposición de una acequia en uno de los márgenes de un paso inferior multifuncio-
nal dejando, amplias franjas destinadas al paso de fauna. Fuente: AT-Minuartia.

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia 

-	 Carnívoros de pequeño y mediano tamaño 
como mustélidos, gineta (Genetta genetta), 
etc. y lagomorfos (conejos y liebres). 

Otros grupos que pueden 
utilizarlo 

-	 Micromamíferos y reptiles, incluyendo ca-
maleón (Chamaleo chamaleon) y tortugas. 
También anfibios si hay suficiente hume-
dad ambiental y se instalan cerramientos 
adecuados (véase Ficha 11). 

-	 Pueden ser adecuadas para las especies 
de murciélagos pequeños y de vuelo ágil y 
raso, como Rhinolophus spp., Myotis spp. y 
Plecotus spp. (véase Ficha 31).

-	 También puede facilitar desplazamientos 
de perdices y otras aves que apeonan.

-	 No es adecuado para grandes carnívoros 
ni para ungulados, aunque tanto el lince 
ibérico como el jabalí, se han habituado a 
utilizarlos en algunas regiones.

Uso de la estructura 

-	 Exclusivo para la fauna. 

Características y prescripciones 
básicas 

-	 En los tramos donde se requiera aumentar 
la permeabilidad para pequeños vertebra-
dos y en los que no se disponga de sufi-
cientes drenajes que puedan adaptarse 
para el paso de fauna, será necesario cons-
truir pasos adecuados para las especies de 
pequeño y mediano tamaño. También es 
posible construir este tipo de estructuras 
en vías en funcionamiento, en tramos en 
los que se registre una alta mortalidad de 
alguna especie de alto interés y susceptible 
de usar estos pasos. 

-	 Son adecuados para los tramos en los que 
el trazado de la infraestructura discurra so-
bre terraplén. 

-	 Se construirán preferentemente a partir de 
marcos de sección cuadrada o rectangular, 
ya que facilitan una mayor superficie en la 
base que las estructuras circulares. 

Dimensiones 

-	 Mínimas: 2 x 2 m siempre que se trate de 
proyectos de nuevas vías. 

-	 Para proyectos de desfragmentación en 
vías en funcionamiento véase apartado 
3.3.4. 

-	 Los pasos deben tener la mínima longitud 
posible; por ello, siempre que sea posible, 
se construirán perpendiculares a la vía, y 
no excederán los 70 m de longitud. 

Tipologías constructivas 

-	 Cajón, pórtico o bóveda.

Acondicionamientos 

Adecuación del interior del paso 

-	 Deberá asegurarse un buen drenaje de la 
estructura con objeto de evitar la inunda-
ción del paso, incluso después de períodos 
de fuertes lluvias, ya que la presencia de 
una lámina de agua dificulta el paso de 
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muchas especies. Si se prevén períodos de 
inundación temporal, la base de la estruc-
tura se adecuará de manera que, en todo 
momento, se mantengan dos franjas late-
rales secas, una en cada lado de la estruc-
tura, de como mínimo 50 cm de anchura 
(Ficha 9). 

Acondicionamientos de los accesos 

-	 Se realizarán plantaciones y se instalará el 
cerramiento perimetral aplicado a las ale-
tas de las estructuras, sin dejar ninguna 
discontinuidad y de manera que guíen a 
la fauna hacia las entradas del paso (véase 
Ficha 12). 

-	 Para favorecer el uso por parte de murcié-
lagos véanse las recomendaciones indica-
das en la Ficha 31.

-	 Se evitará que carreteras transitadas dis-
curran próximas o perpendiculares a las 
entradas del paso, ya que dificultarían su 
uso por parte de la fauna y aumentaría el 
riesgo de generar tramos de concentración 
de atropellos de fauna.

-	 Si la infraestructura viaria situada por en-
cima del paso tiene una alta intensidad de 
tráfico, es recomendable instalar pantallas 
opacas en la parte superior de la estructu-
ra para atenuar las perturbaciones genera-
das por el tráfico de vehículos (Figura 6.1.).

-	 Los materiales de construcción de las pan-
tallas deberán garantizar una alta durabili-
dad, así como reducir la posibilidad de que 
puedan ser objeto de actos vandálicos.

Posibles variaciones a la 
propuesta base 

-	 Para facilitar refugios a los animales de pe-
queño tamaño y así facilitarles el uso del 
paso, se pueden instalar hileras de piedras, 
tocones de árboles, troncos o ramas secas 
en los márgenes laterales de la estructura 
(Figura 8.2).

Mantenimiento 

Actividades a llevar a cabo periódicamente 
para el adecuado mantenimiento del paso:

-	 Mantener los accesos libres de obstáculos 
para la fauna. 

-	 Después de episodios de fuertes lluvias, 
verificar que el paso cuenta con un efectivo 
drenaje para evitar su inundación comple-
ta o, en caso de que se produzca, asegu-
rar que ésta afecte el mínimo período de 
tiempo. 

-	 Realizar el adecuado mantenimiento de 
vallados de encauce y pantallas. En caso de 
vandalismo o robo de plafones de madera 
en las pantallas, evaluar la instalación de 
una placa metálica superior que dificulte 
la extracción de los plafones (véase Figura 
13.5).  

-	 Respecto a la conservación de la vegetación 
que en la mayor parte de los casos solo 
crecerá en los accesos del paso, debe evi-
tarse el uso de fertilizantes y de productos 
tóxicos para el control de plagas. Durante 
los primeros años pueden ser indispensa-
bles los riegos de implantación periódicos 
para favorecer el establecimiento de la ve-
getación. No obstante, el uso de especies y 
ecotipos locales, adaptados a condiciones 
de aridez debería reducir la necesidad de 
aporte de agua. 

-	 Programar siegas periódicas de vegetación 
adaptadas a las condiciones locales y para 
mantener un diseño óptimo para la fauna. 
Se requerirán desbroces para evitar el de-
sarrollo excesivo de la vegetación arbusti-
va. Los accesos deberán mantener el dise-
ño más apropiado para facilitar el encauce 
de animales hacía el paso, con mayor de-
sarrollo de vegetación en ambos lados de 
la estructura, y dejando despejada la parte 
central de acceso al paso. 

-	 Los refugios para fauna (hileras de fauna, 
tocones de árboles u otros) requieren bajo 
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mantenimiento. Únicamente se supervi-
sará que no se altera su disposición. En el 
caso de madera muerta no es necesaria su 
reposición, y se dejará que avance el pro-
ceso de descomposición natural.    

-	 Es necesario supervisar la aparición de 
usos inadecuados en la estructura y su en-
torno, p.ej. almacén de materiales o usos 
lúdicos. En particular, debe evitarse la ins-
talación de vallados en fincas adyacentes 
que dificulten el acceso de los animales a 
la estructura, o el acceso de vehículos a zo-
nas reservadas para la fauna. En caso de 
que se produzcan estos usos deberán de-
finirse actuaciones correctoras adecuadas 
para evitar que la efectividad del ecoducto 
se vea reducida.
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Figura 8.2. Hileras de ramas secas para facilitar refugio a 
animales de pequeño tamaño. Foto: P. Robles.

Figura 8.4. La correcta colocación del cerramiento facilita la 
localización de los accesos. Foto: M. Fernández Bou.

Figura 8.3. Liebre ibérica utilizando un paso de fauna. Foto: 
ADIF.

Figura 8.5. Integración del acceso en los taludes del terra-
plén. Foto: M. Fernández Bou.

Figura 8.1. Esquema general de un paso inferior específico para pequeños vertebrados. 
Fuente: AT-Minuartia.
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Especies y grupos de referencia

-	 En función de sus dimensiones, grado y 
frecuencia de inundación pueden ser ade-
cuados para todo tipo de fauna.

-	 Los que están permanentemente inunda-
dos y disponen de banquetas laterales son 
adecuados solo para pequeños mamíferos 
y algunos carnívoros, en particular musté-
lidos como la garduña (Martes foina), visón 
europeo (Mustela lutreola) y la nutria (Lutra 
lutra), y también para la gineta (Genetta ge-
netta).

Otros grupos que pueden 
utilizarlo

-	 Lagomorfos, micromamíferos, reptiles y 
anfibios, estos últimos si hay suficiente hu-
medad ambiental y se instalan cerramien-
tos adecuados (véase Ficha 11). 

-	 Si el drenaje es de dimensiones adecuadas 
(véase apartado 3.3.4) y está correctamen-
te adaptado, puede ser utilizado por ungu-
lados y grandes carnívoros (véase también 
Ficha 7). Las banquetas laterales no son 
adecuadas para ungulados.

-	 Con acondicionamientos adecuados, tam-
bién puede ser útil para murciélagos, es-
pecialmente aquellos pequeños y de vuelo 
ágil y raso, como Rhinolophus spp., Myotis 
spp. y Plecotus spp. (véase Ficha 31).

Uso de la estructura

-	  Mixto: Paso de fauna y drenaje. 

Características y prescripciones 
básicas

-	 La adaptación de obras de drenaje es un 
sistema eficaz para facilitar el paso de ver-
tebrados de pequeño y mediano tamaño 
(particularmente de mamíferos), ya que 

coinciden con vaguadas o fondos de valle 
que canalizan el desplazamiento de mu-
chas especies. Además, en general, se tra-
ta de estructuras poco perturbadas por la 
presencia humana. 

-	 En las vías de transporte situadas en regio-
nes mediterráneas la adaptación de drena-
jes es una práctica especialmente adecua-
da, ya que, debido al régimen torrencial de 
lluvias, muchas estructuras son de gran-
des dimensiones y se mantienen comple-
tamente secas durante la mayor parte del 
año. 

-	 Se requieren pocas modificaciones para 
adaptar los drenajes al paso de fauna. Bá-
sicamente se trata de utilizar materiales 
adecuados (el acero corrugado no es com-
patible con el paso de fauna), construir 
banquetas laterales que se mantengan 
secas para evitar la inundación completa 
de la estructura y acondicionar adecuada-
mente las entradas (Figura 9.1). 

-	 No serán adaptables al paso de fauna las 
estructuras que cuenten con pozos o ar-
quetas en uno o ambos de sus accesos 
(véase Ficha 25). 

-	 Todos los acondicionamientos que se rea-
licen en los drenajes deberán garantizar 
que no se reduce su capacidad hidráulica. 
En el marco de los Planes de adaptación al 
cambio climático de las infraestructuras de 
transporte se identifican las obras de dre-
naje a modificar para mejorar su resiliencia 
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ante posibles inundaciones. En estos ca-
sos, siempre que sea posible, se considera-
rá ampliar sus dimensiones para aumentar 
su capacidad hidráulica y al mismo tiempo, 
adecuar la estructura de manera que tam-
bién facilite el paso de fauna. 

Dimensiones
-	 Las dimensiones de los drenajes se esta-

blecerán en función de los condicionantes 
hidráulicos. Para su adaptación al paso de 
fauna se seleccionarán drenajes con una 
sección mínima de 2 x 2 m (o de 2 m de 
diámetro si se trata de estructuras circu-
lares, aunque estas son menos recomen-
dables).

-	 En el caso de proyectos de desfragmen-
tación de vías en funcionamiento puede 
considerarse la adaptación de drenajes 
de anchuras inferiores a 2 m si las actua-
ciones van destinadas a evitar el atrope-
llo de mustélidos semiacuáticos (como el 
visón europeo o la nutria), u otros taxo-
nes con bajos requerimientos en lo que 
respecta a dimensiones y siempre que 
cuenten con estudios que respalden di-
cha reducción (véase Tabla 3.4, apartado 
3.3.4). 

-	 Anchura mínima de banquetas laterales: 
0,5 m. Su altura se definirá en función de la 
lámina de inundación habitual.

-	 Pendiente recomendada de las rampas 
de acceso a las banquetas laterales: 30°; 
máxima: 45°.

-	 Para que el paso pueda ser utilizado para 
ungulados debe tener como mínimo las 
dimensiones indicadas para los pasos infe-
riores multifuncionales (Ficha 7).

Tipologías constructivas

-	 Pórtico, bóveda, cajón. Las estructuras cir-
culares son menos recomendables, aun-
que también pueden adaptarse. 

Acondicionamientos

Adecuación del interior del paso

-	 Si se prevé que la base del paso se inunde 
completamente de manera permanente, 
o durante largos períodos de tiempo, se 
construirán dos plataformas o banquetas 
laterales, una a cada lado de la estructura, 
que se mantengan secas incluso en los pe-
ríodos de mayor caudal, y que tengan una 
adecuada conexión de sus accesos con el 
entorno del paso.

-	 En los drenajes compuestos de varias es-
tructuras adosadas, las banquetas o plata-
formas deberán instalarse como mínimo 
en los laterales de las dos más externas.

-	 La adaptación de drenajes con inundación 
permanente para grandes mamíferos pue-
de realizarse canalizando el curso de agua 
por el centro de la estructura, o en uno de 
sus márgenes en las estructuras de mayor 
anchura, según se ha indicado en la Ficha 
7 (Figura 7.6).

-	 En los drenajes de sección circular se reco-
mienda acondicionar una superficie plana 
en su base con recubrimiento de hormi-
gón. La cobertura con sustrato natural (re-
comendado para otros tipos de pasos infe-
riores) no es adecuado en este caso ya que 
estos materiales serían arrastrados por la 
circulación de agua.

Acondicionamientos de los accesos

-	 Es indispensable que las banquetas latera-
les, o en su caso franjas secas de sustrato 
natural, estén adecuadamente conectadas 
con el entorno del paso en ambos márge-
nes. Si se encuentran a distinto nivel del 
terreno deberán construirse rampas de 
acceso que conecten el interior del paso 
con los márgenes del curso o vía de agua.

-	 Para facilitar el acceso de los animales 
desde el entorno hacia las entradas de la 
estructura deben evitarse los obstáculos 
generados por escalones, socavaciones u 

DRENAJE ADAPTADO PARA ANIMALES TERRESTRES	 FICHA 9



107

otros elementos. Los encachados de pie-
dra son uno de los mejores recursos para 
garantizar la continuidad entre la base de 
hormigón de la estructura y los terrenos 
adyacentes. Además, permiten evitar uno 
de los problemas que se observan con ma-
yor frecuencia: la socavación del terreno 
en las salidas de la estructura por acción 
del agua que impide o dificulta el desplaza-
miento de animales. 

-	 Si la salida del drenaje se sitúa en la parte 
superior de un terraplén, se sustituirán los 
bajantes escalonados usuales por encacha-
dos de piedra, o bien se abrirán las paredes 
laterales de los bajantes dándoles una pen-
diente de 30° (Figuras 9.7 y 9.8). Otra op-
ción, en caso de no ser viable ninguna de las 
anteriores, es la construcción de pequeñas 
rampas o plataformas que permitan que los 
animales que utilicen la estructura puedan 
acceder con facilidad a los taludes. 

-	 La colocación de barras, rejas u otros ele-
mentos para evitar la entrada de restos 
vegetales u otros objetos en el interior del 
drenaje puede dificultar o impedir comple-
tamente el paso de animales. Si es indis-
pensable su colocación deberán diseñarse 
de manera que permitan el acceso a las 
banquetas laterales. 

-	 Algunas especies de mamíferos, en parti-
cular mustélidos semiacuáticos como el 
visón europeo y la nutria, se desplazan 
siguiendo cursos de agua y entre la vege-
tación riparia que les ofrece refugio. Para 
la conducción de estos animales hacia el 
paso es indispensable la continuidad entre 
los accesos de la estructura y la vegetación 
de ribera (véase Ficha 12).

-	 Los cerramientos perimetrales deberán 
aplicarse a las aletas de las estructuras, sin 
dejar ninguna discontinuidad y de manera 
que guíen a la fauna hacia los accesos del 
paso (véase Ficha 12).

-	 Para favorecer el uso por parte de murcié-
lagos véanse las recomendaciones indica-
das en la Ficha 31.

Posibles variaciones a la 
propuesta base

-	 Una alternativa a la construcción de ban-
quetas laterales de hormigón es la instala-
ción de plataformas elevadas (p. ej., de ma-
dera tratada o elementos prefabricados de 
hormigón que garanticen una mayor dura-
bilidad) situadas por encima del nivel del 
agua y ancladas a las paredes o a la parte 
superior de la estructura (Figuras 9.2 B, 9.5 
y 9.6). 

Si se requiere la adaptación de un drenaje 
ya existente construido en acero corruga-
do, se recubrirá completamente su base 
con hormigón.

-	 En el caso de proyectos de desfragmenta-
ción de vías en funcionamiento, en las que 
se requiera la adaptación de drenajes con 
inundación permanente para nutria o vi-
són europeo, podrán incorporarse dos tu-
bos secos de diámetro reducido (hasta 40 
cm) a ambos lados de la estructura y en su 
parte superior. Esta medida no es adecua-
da para otras especies.

-	 En zonas donde los cursos fluviales experi-
mentan períodos prolongados de crecidas 
las banquetas laterales deberán construir-
se en forma de escalones, con el objetivo 
que estén funcionales y se adapten a las 
variaciones de la lámina de inundación (Fi-
gura 9.2 D).

Mantenimiento

Actividades a llevar a cabo periódicamente 
para el adecuado mantenimiento del paso:

-	 Mantener los accesos libres de obstáculos 
para la fauna. 

-	 Después de episodios de fuertes lluvias, 
verificar que el paso cuenta con un efectivo 
drenaje para evitar su inundación comple-
ta o, en caso de que se produzca, asegu-
rar que ésta afecte el mínimo período de 
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tiempo. Deberán eliminarse también los 
sedimentos acumulados o los elementos 
arrastrados por el agua que obstaculicen el 
paso de la fauna o reduzcan la capacidad 
hidráulica de la estructura.

-	 Realizar el adecuado mantenimiento de va-
llados de encauce y pantallas. En caso de 
vandalismo o robo de plafones de madera 
en las pantallas, evaluar la instalación de una 
placa metálica superior que dificulte la ex-
tracción de los plafones (véase Figura 13.5).  

-	 Respecto a la conservación de la vegetación 
que en la mayor parte de los casos solo 
crecerá en los accesos del paso, debe evi-
tarse el uso de fertilizantes y de productos 
tóxicos para el control de plagas. Durante 
los primeros años pueden ser indispensa-
bles los riegos de implantación periódicos 
para favorecer el establecimiento de la ve-
getación. No obstante, el uso de especies y 
ecotipos locales, adaptados a condiciones 
de aridez debería reducir la necesidad de 
aporte de agua. 

-	 Programar siegas periódicas de vegetación 
adaptadas a las condiciones locales y para 
mantener un diseño óptimo para la fauna. 
Se requerirán desbroces para evitar el de-
sarrollo excesivo de la vegetación arbusti-
va. Los accesos deberán mantener el dise-
ño más apropiado para facilitar el encauce 
de animales hacía el paso, con mayor de-
sarrollo de vegetación en ambos lados de 
la estructura, y dejando despejada la parte 
central de acceso al paso. 

-	 Es necesario supervisar la aparición de usos 
inadecuados en la estructura y su entorno, 
p.ej. almacén de materiales o usos lúdicos. 
En particular, debe evitarse la instalación de 
vallados en fincas adyacentes que dificulten 
el acceso de los animales a la estructura, o 
el acceso de vehículos a zonas reservadas 
para la fauna. En caso de que se produzcan 
estos usos deberán definirse actuaciones 
correctoras adecuadas para evitar que la 
efectividad del ecoducto se vea reducida.
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Figura 9.1. Esquema general de un drenaje adaptado para animales terrestres. Fuen-
te: AT-Minuartia.

Figura 9.2. Distintas secciones transversales de drenajes que permiten mantener plataformas secas. Las estructuras con 
la base completamente inundada no son adecuadas para la fauna terrestre (A). Las banquetas de madera ancladas a las 
paredes interiores limitan la reducción de la capacidad hidráulica de la estructura (B). Las de hormigón pueden construir-
se si no existe riesgo de inundación y pueden ser de diversas alturas si se prevén importantes variaciones del nivel del 
agua (C y D). Fuente: ‘IENE Biodiversity and Infrastructure Handbook’.

Figura 9.3. Plataforma lateral que facilita una óptima cone-
xión de las plataformas secas del drenaje con los hábitats 
naturales de su entorno. Foto: H. Bekker.

Figura 9.4. Interior de una bóveda con plataformas latera-
les secas. Foto: F. Navàs.
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Figura 9.5. Plataforma para facilitar el desplazamiento de 
animales por el interior de un drenaje. Foto: Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente, Junta de Castilla y León.

Figura 9.9. Las paredes de la acequia dificultan el retorno 
de los animales al entorno. Foto: F. Navàs.

Figura 9.11. Bajante escalonado que constituye una tram-
pa para la fauna. Foto: F. Navàs.

Figura 9.7. Encachado que sustituye un bajante escalonado 
en la salida de un drenaje. Foto: C. Rosell.

Figura 9.10. Falta de rampas que conecten las franjas secas 
con las zonas adyacentes. Foto: F. Navàs.

Figura 9.6. Nutria utilizando la banqueta de un drenaje 
adaptado. Foto: V. Hlavac.

Figura 9.8. Bajante de protección del terraplén con las pare-
des laterales en pendiente, adaptadas para facilitar los mo-
vimientos de fauna. Foto: C. Rosell.

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia

-	 Peces y otros organismos acuáticos. 

Uso de la estructura 

-	 Mixto: Paso de fauna y drenaje. 

Características y prescripciones 
básicas

-	 Todas las estructuras por las que discu-
rre un curso de agua permanente deben 
adaptarse para facilitar el paso de peces y 
otros animales acuáticos. Esta adaptación 
debe permitir el movimiento de los peces 
tanto a favor como en contra de la corrien-
te; este último es un aspecto fundamental 
para algunas especies que deben remon-
tar los ríos para el desove. 

-	 Las principales barreras para la movilidad 
de fauna son las generadas por las soca-
vaciones en la salida del drenaje, por la 
existencia de desniveles o turbulencias en 
su interior, por una excesiva velocidad del 
agua o por la ausencia de una lámina de 
agua de suficiente profundidad para per-
mitir la natación de los peces. 

-	 Las actuaciones básicas para la adapta-
ción de un drenaje al paso de peces van 
destinadas a conseguir que la estructura 
mantenga unas condiciones del sustrato 
similares a las del curso fluvial y a evitar 
los obstáculos al desplazamiento de fauna. 
Para ello, la estructura tendrá la mínima 
longitud posible, y deberá mantener unas 
condiciones de profundidad de la lámina 
de agua, velocidad, turbulencia, anchura 
y pendiente lo más parecidas posible a las 
del curso fluvial. No podrán ser adaptadas 
las estructuras que presenten saltos de 
agua infranqueables.

-	 Preferiblemente, los drenajes adaptados al 
paso de peces serán estructuras de sección 

abierta (puentes o bóvedas) que permitan 
mantener el sustrato natural o, si se trata 
de elementos de sección cerrada (marcos 
o tubos), se sobredimensionarán y se hun-
dirán en el terreno de modo que la base se 
mantenga 15–20 cm por debajo del lecho 
del curso fluvial (Figura 10.1). 

-	 No serán adaptables al paso de peces las 
estructuras que cuenten con pozos, arque-
tas o bajantes escalonados en sus accesos, 
ni tampoco aquellas que tengan escalones 
o tabiques en su interior. 

-	 Todos los acondicionamientos que se rea-
licen en los drenajes deberán garantizar 
que no se reduzca su capacidad hidráulica. 
Además, siempre que sea posible, se apro-
vecharán los trabajos en obras de drenaje 
para aumentar la capacidad hidráulica de 
los mismos, mejorando su resiliencia ante 
posibles inundaciones.

Dimensiones

-	 La adaptación solo se recomienda en es-
tructuras de drenaje con pendiente infe-
rior a 30°. 

-	 La profundidad mínima de la lámina de 
agua variará en función de cuáles sean las 
especies de ictiofauna presentes en cada 
curso. En general, deberá mantenerse una 
profundidad mínima de 20 cm, aunque es 
recomendable la consulta a expertos para 
adaptar las dimensiones a las limitaciones 
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natatorias de las especies de peces presen-
tes en cada curso fluvial. 

-	 La altura de los obstáculos que pueden 
franquear los peces en sus movimientos 
ascendentes depende de la capacidad de 
salto y natatoria de las diferentes especies, 
pero también de la condición física y talla 
de los peces. Las especies con mayores ca-
pacidades natatorias y de salto son los sal-
mónidos, los mugílidos y algunos barbos 
(pueden superar desniveles verticales de 
hasta 15-30 cm). Contrariamente, entre las 
especies con una capacidad muy limitada 
para superar obstáculos encontramos el 
espinoso (Gasterosteus aculeatus), el blenio 
de río (Salaria fluviatilis), la colmilleja (Cobi-
tis paludica) o el barbo de montaña (Barbus 
meridionalis).

Tipologías constructivas

-	 Pórtico, bóveda. Las estructuras de sección 
cerrada (sean circulares o rectangulares) 
son menos adecuadas, aunque también 
pueden ser adaptadas para favorecer el 
paso de peces. 

Acondicionamientos

Adecuación del interior del paso

-	 Se adecuará la pendiente del paso para 
conseguir que la velocidad de la corriente 
en el interior del drenaje sea similar a la del 
curso fluvial.

-	 Deberá evitarse la existencia de desnive-
les en el interior del paso o en su salida, ya 
que pequeños saltos de solo 5-10 cm pue-
den impedir el avance de algunas especies 
o de determinadas clases de edad. 

-	 Es fundamental mantener un sector del 
paso con agua permanente y con profun-
didad suficiente para permitir el paso de 
peces. En cursos con períodos de estiaje 
de bajo caudal puede ser recomendable la 
excavación de un canal más profundo en el 

que se garantice la circulación de agua de 
manera permanente. 

-	 El drenaje deberá contar también con 
adaptaciones que permitan el paso de fau-
na terrestre (véase Ficha 9). 

Acondicionamientos de los accesos

-	 La construcción de pequeñas zonas embal-
sadas en las salidas del drenaje facilitará el 
remonte de los peces. 

-	 Si por el drenaje discurren canales o ace-
quias deberá plantearse la posibilidad de 
instalar rejas u otros sistemas de retención 
y sedimentación de los materiales arras-
trados antes de la entrada de la estructu-
ra, aunque deberán permitir el libre movi-
miento de los peces. 

Posibles variaciones a la 
propuesta base

-	 En caso de que no sean viables las tipo-
logías constructivas recomendadas (es-
tructuras de sección abierta o de sección 
cerrada hundidas en el terreno) deberá 
garantizarse que no se produzcan discon-
tinuidades por escalones, socavaciones 
u otros elementos que no puedan ser su-
perados por los peces. Los encachados de 
piedra o los cuencos amortiguadores son 
recursos que permitirán evitar la socava-
ción en las salidas del drenaje y mantener 
la continuidad entre la base de la estruc-
tura y el sustrato natural del curso fluvial.

-	 En algunos casos, para reducir la veloci-
dad y turbulencia del agua, así como para 
aumentar la profundidad de la lámina de 
agua, se pueden instalar deflectores en el 
interior del drenaje. Los deflectores son pa-
neles transversales al sentido de circulación 
del agua que disipan la energía y, por tanto, 
reducen su velocidad y turbulencia. Su ade-
cuado funcionamiento hidráulico depende 
de que sea dimensionado correctamente, 
en lo referente sobre todo a la altura y al 
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número de deflectores, por lo que será ne-
cesario contar con la colaboración de inge-
nieros hidráulicos.

Mantenimiento

Actividades a llevar a cabo periódicamente 
para el adecuado mantenimiento del paso:

-	 Se programarán las tareas de manteni-
miento habituales, en las que se retirarán 
los residuos, acopios de material u otros 
elementos que obstaculicen el paso o ge-
neren condiciones hidráulicas poco ade-
cuadas para el paso de los peces. Estos 
controles son particularmente necesarios 
después de períodos de avenidas. 

-	 En las zonas embalsadas de las salidas de 
los drenajes deberán realizarse dragados 
periódicos que eviten su colmatación con 
sedimentos. 

-	 En caso de que se instalen sistemas de re-
tención de materiales en las entradas de 
los drenajes por los que cruzan acequias 
o canales, se llevarán a cabo labores perió-
dicas de limpieza para evitar una acumu-
lación excesiva de materiales de arrastre. 

-	 En drenajes que cuenten con deflectores 
en su interior, se deberán aplicar tareas de 
mantenimiento específicas, ya que la exis-
tencia de paneles rotos o la acumulación 
de sedimentos puede comprometer su 
funcionalidad. Además, los paneles rotos 
pueden dañar a la ictiofauna.
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Figura 10.1. Adaptación de un drenaje para facilitar el paso de fauna. 

Figura 10.2. Drenajes que dificultan el remonte de los peces debido a la poca altura de la lámina de agua (izquierda)  o al 
importante desnivel (derecha). Fuente: AT-Minuartia.
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Figura 10.3. Drenajes situados en un badén que dificultan 
el paso de peces. Foto: F. Navàs.

Figura 10.5. Desnivel excesivo que solo pueden superar los 
ejemplares adultos con mejor condición física. Foto: J. Gar-
cía Molinos.

Figura 10.4. Escalón en el interior del drenaje que supone 
un obstáculo para el movimiento de fauna acuática. Foto: 
J. Dufek.

Figura 10.6. Socavación de la base de la estructura que ha 
generado un desnivel insalvable para la fauna acuática. 
Foto: M. Clavero.
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Especies y grupos de referencia

-	 Anfibios. 

Otros grupos que pueden 
utilizarlo

-	 Pequeños carnívoros, micromamíferos y 
algunos reptiles. 

Uso de la estructura

-	 Exclusivo para la fauna.

Características y prescripciones 
básicas

-	 Los anfibios tienen requerimientos muy 
particulares, ya que no tienen capacidad 
para orientar sus desplazamientos bus-
cando el acceso al paso de fauna. Por ello, 
la efectividad de las estructuras destinadas 
a este grupo depende, en gran medida, de 
la instalación de un cerramiento específi-
co, que actúa como estructura de guía des-
tinada a interceptar sus desplazamientos y 
conducirlos hacia los pasos. 

-	 Los principales conflictos con anfibios se lo-
calizan en los tramos en los que una infraes-
tructura intercepta las rutas de migración pe-
riódica a sus zonas de reproducción (balsas, 
lagunas o cursos fluviales). En algunas es-
pecies tanto la migración hacia estas áreas, 
como la posterior dispersión de jóvenes ha-
cia los ambientes terrestres muestran una 
gran sincronización, por lo que se produce 
un desplazamiento masivo de individuos du-
rante unos pocos días. Los pasos de anfibios 
deberán instalarse principalmente en los tra-
mos que interceptan estas rutas en las que, 
año tras año, se producen estos movimien-
tos. En caso contrario, los anfibios accederán 
a la calzada y se generará un tramo con una 
muy alta concentración de atropellos.

-	 Los tramos problemáticos se permeabiliza-
rán instalando una batería de pasos adecua-
dos para anfibios entre los cuales se insta-
lará un cerramiento de guía hacia los pasos 
que reúna las características específicas que 
requieren estos animales (Figura 11.1). 

Dimensiones

-	 Las anchuras y las alturas mínimas reco-
mendadas de las estructuras requeridas 
para los pasos aumentarán con su longitud 

Longitud del 
paso (m) <20 20–30 30–40 40–50

Ancho x Alto 
(m) 1 x 0,75 1,5 x 1 1,75 x 1,25 2 x 1,5

-	 La distancia entre los pasos será de 20-60 
m; puede ampliarse hasta 100 m si el va-
llado de guía se dispone ligeramente en 
forma de embudo para facilitar el despla-
zamiento hacia el paso. 

-	 Altura mínima del vallado de guía: 0,4 m; 
0,6 m si hay rana ágil (Rana dalmatina) en 
la zona (Figura 11.2 y 11.3). 

Tipologías constructivas

-	 Aunque pueden adaptarse estructuras cir-
culares, son preferibles los cajones, ya que 
sus paredes verticales facilitan el avance 
de los anfibios (Figura 11.4). 
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Acondicionamientos

Adecuación del paso

-	 Las estructuras no deberán presentar nin-
gún escalón u obstáculo ni en los accesos 
ni en el interior del paso. En caso de desni-
vel entre el entorno y el interior del paso, 
este deberá salvarse mediante una rampa 
de pendiente suave.

-	 Los pasos deben contar con un buen dre-
naje para evitar su inundación, ya que los 
anfibios requieren humedad, pero no es-
tructuras con una lámina de agua recu-
briendo toda su superficie. La existencia 
de un sector deprimido por donde discu-
rra agua permanentemente será positiva, 
ya que permite mantener la humedad del 
paso.

Cerramiento - estructura de guía

-	 La estructura de guía de conducción a los 
pasos estará constituida por una pequeña 
valla de 40 cm de altura, de hormigón, me-
tal u otro material opaco (Figuras 11.5, 11.6 
y 11.7). No son aplicables los cerramientos 
de malla convencionales, ni aún los de luz 
más reducida, ya que algunas especies in-
tentan trepar por ellos en lugar de avan-
zar siguiendo la valla en dirección hacia el 
paso.

-	 La parte inferior del cerramiento se ajus-
tará completamente al terreno sin dejar 
ningún hueco. En la unión con los accesos 
del paso se evitarán discontinuidades o la 
formación de bordes o salientes que pu-
dieran obstaculizar el desplazamiento de 
los animales. Cualquier pequeño desajuste 
en la base del terreno o en el acceso del 
paso permitirá que los anfibios accedan a 
la calzada y el paso perderá completamen-
te su efectividad. 

-	 Son preferibles las vallas completamente 
verticales. Las que presentan ángulos 
redondeados dificultan la siega y el avance 
de los animales. El cerramiento de guía de-
berá instalarse preferiblemente en la base 

de los terraplenes sobre los que discurra 
la vía y lo más próximo posible a esta (aun-
que sin impedir las tareas de siega de la 
vegetación en los márgenes), de modo que 
la longitud del paso sea la menor posible.

-	 La parte superior de la valla puede formar 
una visera con un ángulo de 45° hacia el 
exterior para dificultar que los animales 
puedan trepar por ella.

-	 En las intersecciones con caminos se de-
berán instalar pasos canadienses (véase 
Ficha 16) con el objetivo de evitar que los 
anfibios accedan a la calzada. Este sistema 
debe cubrir toda la anchura del camino, te-
ner una longitud superior a los 40 cm (para 
evitar que pueda ser saltado por los anfi-
bios) y la separación entre las barras que 
la conformen debe ser como mínimo de 
6 cm. Los ejemplares que caigan entre los 
huecos de las barras deberán poder salir 
por los laterales y desplazarse siguiendo 
las estructuras de guía hacia los pasos ha-
bilitados. Para ello, se ejecutarán rampas 
de escape con pendientes máximas de 45° 
(véase Ficha 25).

-	 Para no dificultar los movimientos de los 
animales, la superficie del terreno adya-
cente al vallado de guía por su parte exte-
rior debe estar bien perfilada y no presen-
tar desniveles. También es preferible que 
esta zona esté desprovista de vegetación 
que pueda obstaculizar los desplazamien-
tos de los animales o permitirles trepar y 
superar el vallado. No obstante, la cobertu-
ra vegetal será útil en los alrededores para 
ofrecer refugio a los individuos en migra-
ción. 

-	 Los extremos del vallado se doblarán ha-
cia el exterior de la vía en forma de ‘U’ para 
orientar a los animales de nuevo hacia los 
hábitats circundantes y la zona del acceso 
al paso en caso que se hubiesen desplazado 
en sentido opuesto, evitando que puedan 
acceder a la calzada (Figura 11.8). 
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Posibles variaciones a la 
propuesta base 

-	 Algunos expertos sugieren que la entrada 
de luz por la parte superior del paso favo-
rece su uso y, por ello, recomiendan que 
se cubran los pasos con rejas. No obstante, 
no existen resultados concluyentes sobre 
la influencia de este aspecto en la efectivi-
dad del paso. 

-	 Otro diseño que se ha aplicado son los pa-
sos de anfibios unidireccionales, con zan-
jas de captación paralelas a cada lado de la 
vía que conducen a los anfibios a pasos in-
dependientes para cada sentido de la mar-
cha. No obstante, este tipo de pasos no son 
recomendables ya que hay poca evidencia 
de su efectividad y presentan numerosas 
complicaciones para su construcción y 
mantenimiento. Además, pueden suponer 
un riesgo de mortalidad por atrapamiento 
tanto para los propios anfibios como para 
otras especies de pequeño tamaño.

Instalación de barreras temporales y tras-
lado manual de anfibios en período de 
migración 

-	 Debido a la temporalidad de la problemá-
tica asociada a los anfibios, en los lugares 
en los que se interceptan rutas migratorias 
se puede optar por instalar un sistema 
temporal de prevención de la mortalidad. 
Estos sistemas constan de una valla de 
material liso y opaco, que impide el acceso 
de los animales a la vía y los dirige hacia 
cubos de recogida donde se pueden man-
tener durante cierto tiempo antes de ser 
trasladados manualmente al otro lado de 
la infraestructura viaria. Estos sistemas re-
quieren la colaboración de un elevado nú-
mero de personas y, con frecuencia, solo 
son posibles gracias a la participación de 
grupos de voluntarios. 

-	 Las vallas temporales deben ser comple-
tamente opacas, de material liso (plástico, 
lona) y de una altura mínima de 40 cm para 
evitar que los anfibios trepen o salten por 

encima de ellas (Figura 11.9). Las estacas 
de sujeción deben colocarse en la parte in-
terior y no en el lado por el que se despla-
zan los animales. 

-	 Los cubos de recogida deben estar adosa-
dos a las vallas para favorecer la caída de 
los animales (Figura 11.10). Se utilizarán 
cubos de un mínimo de 30-40 cm de altura, 
enterrados, con el borde situado al nivel 
del suelo, y con una distancia entre ellos de 
unos 10 m. Se instalará uno en cada extre-
mo de la estructura de guía para evitar que 
los anfibios accedan a la calzada al final del 
tramo vallado.

-	 Se procederá al traslado de los anfibios al 
otro lado de la vía programando entre una 
y tres inspecciones cada 24 horas, aunque 
este período se adaptará en función de 
la intensidad del flujo migratorio. En los 
períodos de mayor actividad pueden ser 
necesarios controles incluso cada media 
hora. 

Mantenimiento 

Actividades a llevar a cabo periódicamente 
para el adecuado mantenimiento del paso:

-	 En las estructuras permanentes deberá 
asegurarse la correcta instalación y man-
tenimiento de la estructura de guía para 
detectar y corregir la aparición de desper-
fectos y, en particular, para garantizar que 
se mantiene la continuidad entre este ele-
mento y el acceso al paso. 

-	 Después de episodios de fuertes lluvias, 
verificar que el paso cuenta con un efectivo 
drenaje para evitar su inundación comple-
ta o, en caso de que se produzca, asegu-
rar que ésta afecte el mínimo período de 
tiempo. Deberán eliminarse también los 
sedimentos acumulados o los elementos 
arrastrados por el agua que obstaculicen el 
paso de la fauna o reduzcan la capacidad 
hidráulica de la estructura.

-	 Se programarán tareas de mantenimiento 
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periódicas para retirar los residuos, aco-
pios de material, u otros elementos que 
pudieran obstaculizar los pasos.

-	 Deberán programarse siegas periódicas 
de vegetación adaptadas a las condiciones 
locales y para mantener un diseño óptimo 
para la fauna. Se requerirán desbroces 
para evitar el desarrollo excesivo de la ve-
getación en los accesos del paso, así como 
a lo largo de la estructura de guía para evi-
tar que los anfibios puedan trepar por la 
vegetación y acceder a la vía. 
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Figura 11.1. Esquema de una batería de pasos para anfibios conectados mediante una estruc-
tura opaca de guía con sus extremos en forma de ‘U’. Fuente: ‘IENE Biodiversity and Infrastruc-
ture Handbook’. 

Figura 11.2. Esquema general de un paso para anfibios. Fuente: AT-Mi-
nuartia.

Figura 11.3. Paso de anfibios con estructura de guía for-
mando embudo. Foto: GIASA.

Figura 11.4. Vista del interior de un paso para anfibios de 
sección semicircular. Las paredes verticales y la base plana 
facilitan el avance de los anfibios. Foto: M. Puky.

PASOS PARA ANFIBIOS	 FICHA 11



122

Figura 11.7. Estructura opaca de metal aplicada a un cerramiento perimetral, 
para guiar los anfibios a los pasos. Requiere un buen anclaje al terreno para 
evitar que se desprendan las placas. Foto: CEDEX.

Figura 11.8. Los extremos de las estructuras de guía deben tener forma de ‘U’ 
para que los animales que se hayan desplazado en dirección opuesta al paso 
retornen a los hábitats circundantes y no puedan acceder a la calzada. Foto: 
Minuartia.

Figura 11.5. Paso de anfibios y estructura de guía constitui-
dos por un murete de hormigón. Foto: J. Niederstrasser.

Figura 11.6. Cerramiento opaco de hormigón liso que cons-
tituye una óptima estructura de guía. Foto: C. Rosell.
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Figura 11.9. Barrera temporal que se combina con cubos 
de recogida. Foto: Oficina de Medio Ambiente, Universidad 
de Vigo. 

Figura 11.10. Cubo de recogida de los anfibios que se tras-
ladarán manualmente. Foto: Oficina de Medio Ambiente, 
Universidad de Vigo. 

Figura 11.13. Las zanjas de recogida de anfibios que los 
conducen a las entradas de pasos ubicadas en su interior 
constituyen trampas para otros animales de pequeño ta-
maño. Foto: C. Rosell.

Figura 11.11. Desajuste entre la estructura de guía y el 
acceso al paso para anfibios. Foto: C. Rosell.

Figura 11.14. Las mallas de alambre galvanizado no son 
aplicables porque los anfibios intentan trepar por ellas. 
Foto: R. Campeny.

Figura 11.12. Discontinuidad entre distintos tramos del 
vallado de guía. Foto: F. Navàs. 

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia 

-	 Todos los grupos. 

Características y prescripciones 
básicas 
-	 Para facilitar el uso de los pasos de fauna es 

importante que los accesos a los mismos es-
tén bien conectados con el entorno adyacen-
te y que se oriente a los animales hacia las 
entradas. Los cerramientos son indispensa-
bles en la mayor parte de los casos para con-
ducir a los animales a los accesos del paso. 

-	 El acondicionamiento de las superficies de 
las estructuras tiene también una importan-
cia crucial para estimular su uso por parte de 
invertebrados y vertebrados de pequeñas 
dimensiones que requieren refugios ade-
cuados. Un correcto diseño de revegetacio-
nes en las superficies de pasos superiores 
permite además orientar los vuelos de aves, 
murciélagos, insectos y otros organismos vo-
ladores, facilitando que el cruce de la vía se 
realice sobrevolando estas estructuras.

-	 Asimismo, es importante que los usos del 
suelo y actividades en el entorno de los pa-
sos sean compatibles con los movimientos 
de fauna, por lo cual se requiere contar con 
mecanismos para evitar la urbanización de 
los terrenos, la pérdida o degradación de 
los hábitats de interés para las especies de 
referencia o la instalación de elementos 
que limiten los desplazamientos de fauna 
(p. ej., vallados de fincas).

Plantaciones y refugios para fauna 
en la superficie de los pasos

-	 Los procesos de gestión de suelos y de re-
vegetación se realizarán aplicando protoco-
los que minimicen el riesgo de transporte 
e implantación de Especies Exóticas Inva-
soras (véase Ficha 28). Para ello se utiliza-

rán principalmente materiales de la propia 
zona, tanto por lo que respecta a suelos, 
como a plantas. Estas procederán siempre 
que sea posible, de viveros locales que uti-
licen ejemplares procedentes de la misma 
región, o en todo caso, con garantías abso-
lutas de bioseguridad. Cabe considerar la 
posibilidad de promover actuaciones espe-
cíficamente destinadas a favorecer especies 
de flora escasas o incluidas en el ‘Libro Rojo 
de la flora vascular amenazada’.

-	 Se realizarán plantaciones en las proximi-
dades de los accesos, formando franjas de 
arbustos paralelas y exteriores al vallado 
perimetral para conducir a los animales ha-
cia las entradas de las estructuras, ofrecién-
doles refugio y protección frente a la luz y el 
ruido generados por el tráfico (Figura 12.1). 

-	 También se realizarán plantaciones en 
franjas oblicuas o perpendiculares a la in-
fraestructura que conecten la vegetación 
de los accesos al paso con la de los hábi-
tats adyacentes (Figura 12.1). 

-	 Frente al paso se mantendrá una zona con 
menor densidad de vegetación o solo con 
vegetación herbácea, con el objetivo de 
que los animales perciban con claridad el 
acceso al paso y no se muestren reticentes 
a entrar en él. 

-	 Para atraer la fauna al paso pueden restau-
rarse en sus accesos ciertos hábitats de in-

C. Rosell
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terés, como pequeñas charcas que podrán 
ser utilizadas como punto de reproducción 
por los anfibios o abrevadero para otros 
animales (Figura 1.8). No obstante, esto es 
poco viable en zonas de clima mediterráneo 
o continental con períodos de considerable 
sequía. También pueden instalarse refugios 
para distintos grupos taxonómicos fomen-
tando el uso de la estructura.

-	 Se conservará o restaurará (en caso que 
haya sido eliminada) la vegetación de los 
márgenes de los cauces que discurren por 
drenajes adaptados, garantizando la conti-
nuidad de la cobertura vegetal hasta el ac-
ceso a las estructuras. Si se trata de un via-
ducto u otro tipo de estructura de suficiente 
amplitud, la vegetación riparia deberá man-
tener su continuidad en la medida de lo po-
sible también debajo de la estructura.

-	 Para favorecer que los murciélagos utilicen 
los pasos, estos deberán integrarse adecua-
damente en la matriz paisajística de su entor-
no. Con ese objetivo, las revegetaciones de 
sus accesos deberán diseñarse de manera 
que se creen corredores de vegetación que 
los conecten con las teselas de vegetación 
y estructuras lineales naturales del paisaje 
presentes en su entorno, ya que muchas es-
pecies de este grupo utilizan bordes de vege-
tación, ecotonos, cursos fluviales, etc. como 
elementos de orientación que canalizan sus 
rutas de desplazamiento a través de la ma-
triz territorial (véase Ficha 31).   

-	 En el caso de ecoductos (véase Ficha 1) o 
pasos superiores específicos o multifun-
cionales (Fichas 2 y 3), estos corredores de 
vegetación de los accesos deberán tener 
continuidad con hileras de arbustos altos 
situadas a ambos lados de la estructura, 
sobre su superficie y a lo largo de su longi-
tud, de tal manera que actúen como guía de 
vuelo de los murciélagos (Figuras 2.1 y 3.2).

-	 En todos los pasos, tanto superiores como 
inferiores a la vía, y tanto específicos como 

multifuncionales, la disposición de hileras 
de ramas, tocones, troncos o piedras facili-
ta refugios a los animales pequeños, incen-
tivando así el uso de la estructura, como 
paso o como hábitat (Figuras 2.1 y 6.1).

-	 En paisajes en los que tradicionalmente se uti-
licen muros de piedra seca se podrá recurrir 
a este elemento para la conducción o guía de 
animales hacia la estructura, y en caso de eco-
ductos u otros pasos de grandes dimensiones 
incluso se podrá dar continuidad a los muros 
en las franjas laterales de las estructuras. Es-
tos elementos constituyen además, óptimos 
refugios para la fauna. 

-	 Para las plantaciones se utilizarán siem-
pre especies autóctonas, propias de las 
comunidades vegetales del entorno, y que 
tengan bajos requerimientos hídricos y de 
mantenimiento. La plantación de arbustos 
que produzcan frutos comestibles puede 
facilitar la atracción de algunas especies 
hacia las proximidades del paso.

-	 En los pasos específicos para la fauna en 
los que exista el riesgo de acceso incontro-
lado de vehículos se instalarán elementos 
que dificulten la circulación motorizada en 
las entradas del paso, como grandes blo-
ques de piedra distribuidos de manera he-
terogénea y sin que obstaculicen el paso 
de fauna (Figura 1.12).

-	 En zonas con alto riesgo de incendios fores-
tales deberá prestarse especial atención a la 
composición y estructura de la vegetación así 
como a los materiales escogidos para los re-
fugios y pantallas priorizando evitar la propa-
gación del fuego de un lado a otro de la vía.

Cerramientos 

-	 Deberá escogerse, en cada caso, el tipo de 
cerramiento más adecuado en función de las 
especies a las que se pretenda orientar hacia 
los pasos de fauna (véanse Fichas 14 y 15). 

ACONDICIONAMIENTO DE LOS ACCESOS 		
Y SUPERFICIE DE LOS PASOS	 FICHA 12



127

-	 La probabilidad de que un animal localice 
los accesos a un paso de fauna mejora si 
el vallado perimetral se instala adecuada-
mente, dispuesto de manera que conduz-
ca a los animales hacia las entradas de la 
estructura que les permitirá cruzar la vía. 

-	 El cerramiento deberá estar bien conectado 
con las aletas de la estructura destinada al 
paso de fauna, de modo que no queden espa-
cios por donde los animales puedan acceder 
a la plataforma de circulación de vehículos. 

-	 En sectores de vías de alta intensidad de 
tránsito que discurren sobre terraplenes 
con pasos inferiores destinados a la fauna 
es recomendable la instalación de pantallas 
opacas en la parte superior de los taludes 
para atenuar las perturbaciones que el trá-
fico genera en los accesos (Figuras 6.1 y 7.1). 

Acondicionamiento del terreno 

-	 La morfología de los accesos se adaptará al 
relieve del terreno, favoreciendo la integra-
ción del paso en su entorno y facilitando 
una óptima conexión con los taludes y los 
terrenos adyacentes. 

-	 Se deberá evitar la presencia de obstáculos 
en las entradas de los pasos que dificulten 
los movimientos de los animales (rejas, re-
siduos, acopios de material, etc.). 

-	 En los drenajes adaptados deberá garanti-
zarse la continuidad entre el entorno y las 
banquetas laterales o sectores de paso de 
los animales (véase Ficha 9). A la salida de 
estas estructuras puede ser conveniente 
además la construcción de encachados de 
piedra que evitan la socavación del terreno 
por la circulación del agua. 

-	 La restauración y el acondicionamiento de 
accesos se realizarán contando con toda 
la franja de dominio público asociada a la 
infraestructura. En algunos casos, como en 

grandes ecoductos o pasos específicos para 
la fauna, se deberá prever la expropiación 
de una superficie de terreno superior o, 
como alternativa, establecer acuerdos de 
custodia con los propietarios de los mismos. 

Mantenimiento

-	 Durante los primeros años después de reali-
zar las plantaciones deben programarse rie-
gos de implantación periódicos y proceder a 
la reposición de los ejemplares que puedan 
resultar dañados o que no sobrevivan.

-	 Es importante evitar el establecimiento de 
Especies Exóticas Invasoras, especialmen-
te en estos primeros años hasta que las co-
munidades naturales estén establecidas. 
Para ello, se prestará especial atención en 
la detección y eliminación de los ejempla-
res de estas especies (véase Ficha 28).

-	 Se requieren siegas periódicas de la vege-
tación para mantener el diseño inicial de la 
zona restaurada y evitar la progresión de 
comunidades arbustivas o arbóreas. Tam-
bién son necesarios los desbroces en las 
entradas de los pasos en los que advierta 
un excesivo desarrollo de la biomasa ve-
getal, y especialmente en los drenajes que 
ven dificultado su uso por la fauna debido 
al desarrollo de zarzas (Rubus spp.) u otras 
especies.

-	 En infraestructuras sin vallado perimetral, 
se deberá evitar la existencia de vegeta-
ción arbustiva que conecte los accesos al 
paso de fauna con los márgenes de la pla-
taforma de circulación de vehículos (Figura 
12.8). Se trata de evitar que estas manchas 
de vegetación conduzcan a los animales 
hacia sectores con probabilidad de atro-
pello. La instalación de capas de gravas o 
de mallas geotextiles para prevenir el cre-
cimiento de vegetación puede reducir las 
necesidades de mantenimiento. 
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Figura 12.1. Esquema de distribución de las vegetaciones en los accesos a los pasos de fauna que contri-
buyen a dirigir los desplazamientos de los animales hacía los mismos. Fuente: AT-Minuartia.

Figura 12.2. Acondicionamiento de accesos de un ecoducto que combina motas de tierra e hileras de ramas 
que facilitan refugios y conducen a los animales hacia la estructura. Las balsas también tienen la función de 
atraer a la fauna. Foto: H. Bekker.
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Figura 12.3. Vegetación de los accesos a un paso multifun-
cional que facilita refugio a los animales. Foto: Minuartia.

Figura 12.5. La disposición de hileras de ramas y las revege-
taciones facilitan la conducción de la fauna hacia el interior 
de la estructura. Foto: P. Robles.

Figura 12.7. Instalación incorrecta del cerramiento perime-
tral, ya que no guía a los animales a las entradas del paso. 
Foto: M. Fernández Bou.

Figura 12.4. La existencia de vegetación natural hasta la en-
trada del drenaje facilita la conducción de los animales, fa-
voreciendo su funcionalidad. Foto: M. Fernández Bou.

Figura 12.6. Correcta instalación del cerramiento perimetral 
adosado a las aletas de un paso. Foto: M. Fernández Bou.

Figura 12.8. La existencia de franjas de vegetación conec-
tando el hábitat de los márgenes del curso de agua con la 
calzada facilita la conducción de los animales hacia esta, au-
mentando la probabilidad de atropello. Foto: F. Navàs.

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia 

-	 Distintos grupos taxonómicos y hábitats, 
en función de las características de la es-
tructura.

Características y prescripciones 
básicas

-	 Una de las actuaciones claves para la des-
fragmentación de hábitats es la adaptación 
de estructuras transversales (como drena-
jes y pasos inferiores o superiores) para 
permeabilizar las vías. Se trata de promo-
ver su uso por parte de fauna silvestre y 
conectar hábitats entre ambos lados de las 
vías en funcionamiento, facilitando así la 
reducción de atropellos y la restauración 
de la conectividad ecológica. 

-	 Las estructuras, una vez adaptadas, pa-
sarán a constituir pasos de fauna que 
pueden ser de distintos tipos: drenajes 
adaptados, pasos superiores o inferiores 
multifuncionales, y viaductos adaptados. 
Por ello, los gestores de las vías deberán 
identificarlos como tales en sus inventarios 
de estructuras, y dotarles de un adecuado 
mantenimiento para preservar su función 
ecológica a largo plazo.

-	 Los proyectos de adaptación de estructu-
ras transversales constituyen oportunida-
des para establecer sinergias con los ‘Pla-
nes de adaptación al cambio climático’ de 
la red de carreteras y ferrocarriles. Ello per-
mitirá que la modificación de estructuras 
de mayor sensibilidad frente a eventos ca-
tastróficos se pueda realizar considerando 
la posibilidad de facilitar pasos de fauna, 
favorecer la conectividad ecológica, y apli-
car Soluciones basadas en la Naturaleza.

-	 Cuando se construye una nueva vía que in-
cluye los correspondientes pasos de fauna, 
es necesario considerar la necesidad de 
permeabilizar otras vías que discurran pa-

ralelas. La adaptación de estructuras trans-
versales como pasos de fauna en esas vías 
permitirá dar continuidad a corredores 
ecológicos y otras zonas de dispersión de 
fauna. Ello puede desarrollarse en el mar-
co de medidas compensatorias del nuevo 
proyecto. 

-	 Antes de proceder a definir las modifica-
ciones a realizar en las estructuras existen-
tes es necesario identificar claramente: 

	 Los objetivos que se pretende alcanzar,

	 las especies y/o hábitats a los que van 
destinados, 

	 y los tramos concretos en los que son 
necesarias las actuaciones de permea-
bilización.

-	 El proceso (véase apartado 3.4 para ma-
yor detalle sobre cómo llevarlo a cabo) 
incluirá tres fases: i) inventario y carac-
terización de las estructuras transversa-
les existentes en el tramo que requiere 
desfragmentación; ii) selección de las es-
tructuras transversales más idóneas, en 
cuanto a ubicación y características de la 
estructura y su entorno, y iii) diseño de 
las acciones de mejora a aplicar en cada 
estructura para que pueda ser utilizada 
como paso de fauna y/o para la conexión 
de hábitats, además de su función prima-
ria (drenaje o cruce de caminos).  
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-	 La adaptación de estructuras transversa-
les como pasos de fauna requiere, para 
alcanzar su máxima efectividad, de la ins-
talación de vallados perimetrales adecua-
dos (véanse Fichas 14 y 15) que conduzcan 
los flujos de movimientos de fauna hacía 
las estructuras designadas. Es por ello que 
estas medidas son aplicables, y particular-
mente necesarias, en vías que cuentan con 
cerramiento. No obstante, la conducción 
de fauna hacía los pasos también puede 
conseguirse con una adecuada integración 
paisajística, restauraciones diseñadas es-
tratégicamente y/o incluyendo elementos 
lineales de conducción como paredes se-
cas o setos densos (véase Ficha 12).

Diseño de las modificaciones de 
la estructura para favorecer el 
paso de fauna

-	 Una vez seleccionadas las estructuras 
transversales que se modificarán para fa-
vorecer el paso de fauna y restablecer la 
conectividad ecológica (véase apartado 
3.4) se proyectarán las actuaciones a lle-
var a cabo en cada una de ellas. En función 
de si se trata de una estructura superior o 
inferior a la vía, y considerando la función 
primaria de la misma (drenaje, restitución 
de camino u otra), se definirán las actua-
ciones a realizar con el objetivo de que la 
estructura pueda considerarse un paso de 
fauna multifuncional. 

-	 Las modificaciones tendrán como objetivo 
que la estructura se asemeje al máximo a 
las características prescritas para pasos de 
fauna multifuncionales, que se incluyen en 
este mismo documento (Fichas 3, 5, 7 y 9), 
y que deberán ser consideradas en su to-
talidad cuando se aborde el diseño de los 
proyectos de desfragmentación. Concreta-
mente, una vez realizadas las adaptacio-
nes las estructuras pasarán a tener una de 
las siguientes denominaciones: 

	 Pasos superiores multifuncionales (Fi-
cha 3)

	 Pasos inferiores multifuncionales (Fi-
cha 7)

	 Drenajes adaptados (Ficha 9)

	 Viaductos adaptados (Ficha 5).

-	 A continuación se describen las adaptacio-
nes a llevar a cabo para cada uno de estos 
tipos de pasos. 

Pasos superiores multifuncionales 

-	 Las adaptaciones seguirán las prescripcio-
nes técnicas incluidas en la Ficha 3, inclu-
yendo como mínimo los aspectos que se 
detallan a continuación (Figura 13.1). 

-	 Se habilitarán dos franjas con sustrato na-
tural y a ser posible revegetadas, en ambos 
márgenes de la estructura (Figura 13.2).

-	 Se apantallarán los márgenes del paso 
para reducir las perturbaciones genera-
das por el tráfico que circula por la vía (Fi-
gura 13.2).

-	 Se instalará vallado perimetral que con-
duzca a los animales hacía los accesos, o 
se habilitaran otros elementos con esta 
misma función. 

Pasos inferiores multifuncionales 

-	 Las adaptaciones seguirán las prescripcio-
nes técnicas incluidas en la Ficha 7 para fa-
cilitar el paso tanto de grandes mamíferos 
como de pequeños vertebrados. Los pasos 
inferiores normalmente tienen como fun-
ción primaria el cruce de caminos, pero 
en ocasiones también albergan el cruce 
de acequias, canales o pequeños cursos 
fluviales y en estos casos, también ten-
drán validez las indicaciones para drenajes 
adaptados (Ficha 9). 

-	 Se habilitarán dos franjas con sustrato na-
tural y a ser posible revegetadas, en ambos 
márgenes de la estructura.

ADAPTACIÓN DE ESTRUCTURAS PARA FACILITAR EL PASO		
DE FAUNA EN VÍAS EN FUNCIONAMIENTO	 FICHA 13



133

-	 Se instalará vallado perimetral que con-
duzca a los animales hacía los accesos, o 
se habilitaran otros elementos con esta 
misma función. 

-	 En el tramo de vía que integre la estructu-
ra se dispondrán apantallamientos en sus 
márgenes para reducir las perturbaciones 
de luz y ruido generados por el tráfico. Ello 
será indispensable en los márgenes de vías 
de intensidad de tráfico media o alta. 

Drenajes adaptados 

-	 Las adaptaciones seguirán las prescrip-
ciones técnicas incluidas en la Ficha 9. Las 
actuaciones incluirán como mínimo los as-
pectos que se detallan a continuación. 

-	 Se eliminará cualquier obstáculo que difi-
culte el acceso a las estructuras modifican-
do o cubriendo pozos, arquetas, muretes 
u otros (véase Ficha 25). También se verifi-
cará que no exista ningún obstáculo en su 
interior, como grandes escalones que pu-
dieran dificultar el avance de los animales 
que usen el paso. 

-	 Cuando la salida del drenaje se sitúe en un 
terraplén, se sustituirán los escalones (si los 
hubiere) por encachados, o bien, se abrirán 
las paredes laterales del bajante escalonado 
para permitir que los animales que utilicen 
la estructura puedan acceder a los hábitats 
adyacentes (Figuras 9.7 y 9.8).

-	 Si se trata de estructuras de acero corruga-
do, será necesario disponer una capa de hor-
migón recubriendo la base de la estructura. 

-	 En caso de que por el interior de la estruc-
tura discurran canalizaciones, se adapta-
rán los laterales de las mismas con már-
genes en pendiente suave y rugosas, que 
faciliten que los animales que hayan pene-
trado en las estructuras puedan acceder al 
entorno. 

-	 Si por el drenaje discurre un canal perma-
nente recubriendo toda su anchura, o bien 

se prevé su inundación completa durante 
largos períodos, se dispondrán dos pasa-
relas laterales secas, que pueden ser ban-
quetas de hormigón, encachados o plata-
formas suspendidas, que faciliten franjas 
de terreno que no queden cubiertas por el 
agua y por los que puedan pasar los ani-
males (Figuras 13.6 y 13.7).

-	 En caso de que discurran cursos que alber-
guen fauna piscícola deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones incluidas en 
la Ficha 10 (Drenajes adaptados para pe-
ces). 

-	 En el tramo de vía que integre la estructu-
ra se dispondrán apantallamientos en sus 
márgenes para reducir las perturbaciones 
de luz y ruido generados por el tráfico. Ello 
será indispensable en los márgenes de vías 
de intensidad de tráfico media o alta.

Viaductos adaptados 

-	 Las adaptaciones seguirán las prescripcio-
nes técnicas incluidas en la Ficha 5, inclu-
yendo como mínimo los aspectos que se 
detallan a continuación. 

-	 En general, los viaductos requieren pocas 
modificaciones y son óptimas soluciones 
para la restauración de la conectividad 
ecológica. No obstante, es indispensable 
garantizar la ausencia de barreras trans-
versales al curso (p. ej. escalones, peque-
ños azudes u otros). En caso de que exis-
tan, deberán modificarse constituyendo 
rampas de encachado con pendientes sua-
ves, que faciliten que la fauna pueda supe-
rarlas. 

-	 En caso de que discurran cursos que alber-
guen fauna piscícola deberán tenerse en 
cuenta las recomendaciones incluidas en la 
Ficha 10 (Drenajes adaptados para peces) 

-	 Si se produce una inundación completa du-
rante largos períodos de tiempo se dispon-
drá de franjas laterales secas. En el caso de 
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viaductos, este objetivo puede conseguirse 
mediante un perfilado de la base del curso, 
más profundo en la parte central del mis-
mo y más elevado en los bordes de ambos 
lados de la estructura.

Vallados de conducción de los animales ha-
cía los pasos

-	 Dependiendo del tipo de vía y de las espe-
cies objetivo debe evaluarse la posibilidad 
e idoneidad de instalar cerramiento peri-
metral en el tramo de actuación (véanse 
Fichas 14 y 15). El cerramiento debe insta-
larse entre las estructuras adaptadas, con 
sus extremos completamente anclados a 
las aletas o accesos de los pasos, sin dejar 
ningún espacio o apertura que permita a 
los animales acceder a la vía. 

-	 En todos los casos, se adecuarán los acce-
sos para facilitar la conducción de la fauna 
hacía la estructura. Cuando sea posible, se 
revegetarán los accesos, facilitando una 
buena conexión entre las estructuras y los 
hábitats. Adicionalmente, pueden facilitar-
se refugios o hábitats específicos para las 
especies objetivo en las entradas de los pa-
sos o disponer hileras de piedra, muretes 
de piedra seca u otros elementos que ac-
túen como elementos de conducción (véa-
se Ficha 12). 
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Figura 13.1. Correcto diseño de la super-
ficie de un paso superior que se ha 
adaptado para facilitar su uso por parte 
de la fauna. Fuente: ‘IENE Biodiversity 
and Infrastructure Handbook’, adapta-
do de Iuell et al., 2003.

Figura 13.3. En caso de que la aridez u otras causas impidan 
la revegetación del paso se mantendrá un sustrato natural 
o de zahorras. Foto: Minuartia.

Figura 13.5. Pantalla instalada para reducir las perturbacio-
nes generadas por el tráfico en un paso superior multifun-
cional, que cuenta con una protección metálica que reduce 
el riesgo de robo de las placas de madera. Fotos: Minuartia.

Figura 13.2. Adaptación de un paso superior de restitución de un camino. La 
instalación de la pantalla opaca evita perturbaciones generadas por el tráfico 
de la vía que discurre bajo el mismo. El sustrato naturalizado deja márgenes 
que se han revegetado, sin instalar bordillos ni barreras de separación. Foto: 
M. Linqvist.

Figura 13.4. Franjas con vegetación a ambos lados de un ca-
mino con poco tráfico en un paso superior multifuncional. 
Foto: F. Nowicki (’IENE Biodiversity and Infrastructure Hand-
book’).

Figura 13.6. Drenaje adaptado para el paso de la fauna me-
diante la instalación de pasarelas secas laterales. A las ban-
quetas de hormigón iniciales, se les añadieron plataformas 
suspendidas de madera que se mantienen secas durante 
períodos más largos. Foto: Minuartia.
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Figura 13.7. Adaptación de un drenaje mediante la instalación de banquetas secas laterales de hormigón a ambos lados de 
la estructura, antes y después de la actuación. Fotos: Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Figura 13.8. Las pantallas para reducir las perturba-
ciones en la superficie del paso deben ser completa-
mente opacas. Foto: Minuartia.

Figura 13.9. Para dificultar el robo de las placas de madera es re-
comendable que las pantallas cuenten con la protección de una 
barra metálica en su parte superior que evite la extracción de los 
tablones. Foto: Minuartia. 

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia 

-	 Ungulados y grandes carnívoros. Si la malla 
está correctamente instalada, tiene la base 
enterrada y tiene una reducida luz en la 
parte basal, también impedirá el paso de 
carnívoros de talla media, como el zorro o 
el tejón. 

-	 Para las especies de menor tamaño son 
necesarios refuerzos, y estos también son 
recomendables para garantizar la efecti-
vidad del cerramiento cuando se trate de 
evitar atropellos de especies de alto inte-
rés de conservación, como la nutria (véase 
Ficha 15).

-	 El conejo, y otras especies conflictivas con 
capacidad de excavación, requieren re-
fuerzos particulares que se describen en la 
Ficha 15. 

Características y prescripciones 
básicas 

-	 La instalación de un cerramiento perime-
tral permite reducir la mortalidad de fauna 
por atropello y aumentar la seguridad vial, 
disminuyendo el riesgo de accidentes cau-
sados por colisiones con fauna silvestre. 
Sin embargo, es imprescindible combinar 
el cerramiento con pasos de fauna, ya que, 
de otro modo, se incrementa el efecto ba-
rrera de la infraestructura. 

-	 El cerramiento debe tener una doble fun-
ción: evitar el acceso de los animales a las 
plataformas de circulación de vehículos 
y dirigirlos hacia los pasos de fauna. Esta 
función de guía se ve favorecida porque 
muchas especies se desplazan siguiendo la 
valla cuando esta se interpone en su trayec-
toria hasta localizar un punto para cruzar.

-	 En general, se recomienda instalar un ce-
rramiento continuo en todas las vías cuya 
intensidad de tráfico supere los 25.000 ve-
hículos/día, aunque la decisión de optar o 
no por la instalación de un cerramiento re-

quiere un análisis particular de cada situa-
ción y de los usos del suelo en los terrenos 
adyacentes a la vía. 

-	 Puede requerirse la instalación de dis-
positivos de escape para facilitar la sa-
lida de animales que por diversas razo-
nes hayan conseguido entrar en tramos 
vallados. En este caso hay que conside-
rar el riesgo que, debido al uso de dis-
positivos inadecuados, o a causa de un 
mantenimiento deficiente, constituyan 
puntos de entrada de animales (véase 
Ficha 16). Por ello, siempre es preferi-
ble un buen diseño y refuerzo de puntos 
vulnerables en el vallado, que eviten el 
acceso de fauna al interior de los tramos 
con cerramiento.

Ubicación 

-	 Habitualmente los vallados se instalan en 
cabeceras de desmontes y al pie de terra-
plenes, integrando gran parte del área de 
dominio público. Esta práctica deja en el 
interior del cerramiento extensas superfi-
cies de los márgenes de las vías que cuen-
tan con hábitats naturales que atraen a la 
fauna, conllevando efectos negativos. Por 
ejemplo, los jabalíes pueden vulnerar los 
vallados atraídos por bulbos de plantas o 
larvas de invertebrados que encuentran en 
los márgenes de las vías. En otros casos, 
los hábitats en el interior del tramo valla-
do albergan densas poblaciones de conejo 
que, además de causar daños en la propia 
infraestructura, atraen a predadores como 
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el zorro, el lince ibérico, o aves rapaces, au-
mentando su riesgo de mortalidad. 

-	 Es recomendable por ello, considerar la po-
sibilidad de instalar los cerramientos más 
próximos a las calzadas, aunque siempre 
manteniendo la distancia mínima para dar 
cumplimiento a la normativa, garantizar la 
seguridad vial y facilitar un adecuado man-
tenimiento. Con ello, quedan en el exterior 
del cerramiento gran parte de las superfi-
cies de los hábitats de los márgenes, redu-
ciendo la atracción de fauna, y su riesgo de 
mortalidad (Figura 14.1). 

-	 Además, la disposición del vallado con in-
clinación en forma de embudo hacía los ac-
cesos de las estructuras de paso de fauna, 
y firmemente anclado en sus aletas, facilita 
la conducción de los animales hacía los ac-
cesos de los pasos (Figuras 14.1 y 14.2) 

-	 Los ramales de entrada y salida de vías 
con cerramiento perimetral requieren 
el diseño de soluciones adaptadas a las 
condiciones de cada tramo, para evitar 
que el jabalí, u otras especies, accedan a 
la vía por estos puntos. En general se re-
comienda continuar el vallado perimetral 
a lo largo de los carriles de acceso, ins-
talando, en los casos más problemáticos, 
pasos canadienses o mallas electrificadas 
para impedir que los animales puedan 
utilizar las propias calzadas para entrar 
en la vía (Ficha 17). También se están en-
sayando sistemas de instalación de dis-
positivos disuasorios (Ficha 20), aunque 
no se cuenta todavía con suficiente evi-
dencia empírica sobre su efectividad a 
medio y largo plazo.

Cerramientos discontinuos 

-	 En vías cuya intensidad de tráfico es infe-
rior a 25.000 vehículos/día la instalación 
de cerramiento solo es recomendable en 
tramos especialmente conflictivos. No 
obstante, para evitar que estos vallados 
discontinuos generen una concentración 
de atropellos al final del tramo vallado, el 
cerramiento siempre deberá conducir a los 

animales hacia pasos de fauna u otras es-
tructuras transversales que permitan a la 
fauna cruzar la vía sin riesgo de atropello 
(viaductos, túneles, pasos inferiores o su-
periores, etc.). Es particularmente impor-
tante que los extremos del tramo vallado 
conduzcan directamente a una de estas 
estructuras y que no queden discontinui-
dades entre el vallado y las estructuras de 
cruce (Figuras 14.2 y 14.4). 

-	 En caso de que la prescripción anterior no 
sea viable, el cerramiento cubrirá toda la 
extensión del tramo conflictivo y un míni-
mo de 500 m a cada lado, finalizando en 
sectores de trazado rectilíneo, con óptima 
visibilidad para el conductor, y en los que 
se instalará señalización de advertencia 
reforzada (véase Ficha 18), o bien, para 
conseguir mayor efectividad de la señaliza-
ción activada por sensores de detección de 
fauna (véase Ficha 19). Aun así, hay que te-
ner en consideración el riesgo de que esta 
actuación pueda generar un punto de con-
centración de atropellos en los extremos 
del tramo vallado. 

-	 En carreteras secundarias y en vías de ser-
vicio suelen existir caminos de acceso a la 
calzada, que suponen discontinuidades 
en el cerramiento y en los que deberán 
instalarse sistemas para evitar el acceso 
de los animales por estos puntos (véase 
Ficha 17).

Tipo de malla e instalación del 
cerramiento 

-	 El cerramiento se realizará preferiblemente 
con malla anudada (con nudo bisagra, o fijo, 
si se precisa mayor resistencia), rectangular, 
preferentemente de densidad progresiva, y 
de alambres galvanizados. También podrá 
utilizarse malla de simple torsión, aunque 
debe tenerse en cuenta que, en algunos 
casos, los jabalíes consiguen deformar la 
malla y abrir huecos, accediendo a la vía en 
tramos vallados. 
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-	 Los postes de tensión serán de acero gal-
vanizado y es fundamental que estén fir-
memente anclados al terreno con buenas 
cimentaciones, y que se dispongan de ma-
nera que consiga mantener la malla con 
una tensión adecuada. La distancia entre 
postes debe ser entre 4 y 6 m como máxi-
mo, siendo menor cuando el terreno sea 
irregular (Figura 14.3). 

-	 La instalación de la malla, en caso de que 
no esté enterrada, se realizará ajustándola 
completamente a la base del terreno, sin 
que queden orificios o puntos vulnerables 
por los que los animales puedan penetrar 
en la vía. No obstante, es preferible ente-
rrar la base de la malla como mínimo 20 
cm, y ello es indispensable para garantizar 
la efectividad del cerramiento en zonas 
con abundancia de jabalí, y también para 
otras especies con capacidad de excava-
ción (véase Ficha 15).

-	 En los puntos de unión del cerramiento 
con los accesos a pasos de fauna, viaduc-
tos, etc., los postes de sujeción de las ma-
llas deben estar correctamente aplicados a 
las aletas o a los estribos de las estructuras 
(Figura 14.2 y 14.4).

-	 Las intersecciones del cerramiento con 
una cuneta de drenaje perimetral son par-
ticularmente difíciles de resolver. Una de 
las opciones consiste en instalar una por-
ción de malla complementaria que se ajus-
te completamente a la base de la cuneta, 
o incorporar barras transversales que, sin 
impedir el flujo del agua, eviten la entrada 
de animales (Figura 14.6).

Dimensiones 

-	 La altura recomendada de la valla y la 
distancia entre los postes varían en fun-
ción de las especies a las que va desti-
nado el cerramiento y según se indica a 
continuación. 

Especies presentes 
en la zona

Jabalí
Corzo 
Gamo

Ciervo

Altura mínima 
sobre el terreno (m)

1,60-1,80 1,60-1,80 2,20

Separación
entre postes
de sujeción (m)

2-4 4-6 4-6

-	 El tipo de cerramiento que se recomienda en 
general es de 2 m, de los cuales, 1,80 m se 
encuentra por encima del nivel del terreno 
y los 20 cm iniciales enterrados (Figura 14.3). 
Este cerramiento es adecuado para jabalí, 
especie que tiene una distribución muy am-
plia y con poblaciones que alcanzan altas 
densidades. La distancia entre los hilos ver-
ticales de la malla anudada será de 15 cm, y 
la distancia entre los horizontales aumenta-
rá progresivamente, desde 5 cm en la parte 
inferior hasta 15-20 cm en la superior

-	 Para prolongar la altura del cerramiento, 
especialmente en zonas con ciervo o gamo 
(Dama dama), pueden colocarse dos hilos 
de acero galvanizado en su parte superior. 
Debe evitarse en todo caso el uso de alam-
bre de espino, ya que generan un riesgo 
de mortalidad para la fauna, en particular 
para las aves. El poste de tensión formará 
ángulo hacia el exterior de la vía en este 
extremo, con el objetivo de dificultar aún 
más los intentos de salto de algunas espe-
cies (Figura 14.7).

Refuerzos de vallado y 
condiciones particulares para 
algunas especies 

En este apartado se facilitan prescripciones 
para el refuerzo de vallados para ungulados y 
grandes mamíferos. Para el caso de otras espe-
cies de tamaño más reducido (conejo u otras) 
véase los refuerzos descritos en la Ficha 15.
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Refuerzos para jabalí

-	 En cerramientos ya instalados que no se 
hubieran enterrado en la base un mínimo 
de 20 cm, como se recomienda para el ja-
balí, y en los que esta especie acceda a los 
tramos vallados levantado la parte inferior 
de las mallas, es posible solventar el pro-
blema instalando refuerzos en la base del 
cerramiento. 

-	 El refuerzo que se ha mostrado efectivo para 
contener al jabalí consiste en la instalación 
de malla electrosoldada, rígida, con rectán-
gulos de 5 cm de ancho por 30 cm de alto. 

-	 La malla de refuerzo se aplica en la parte 
exterior del vallado, anclándola al vallado 
existente, y debe estar enterrada o hinca-
da en el terreno. 

-	 Este tipo de malla se distribuye en pane-
les que pueden tener 60 o 90 cm de altura. 
Con carácter general se recomiendan pa-
neles de 60 cm de los cuales se cortará el 
primer hilo transversal quedando una hi-
lera de púas que permiten clavar el panel, 
dejando enterrados un mínimo de unos 20 
cm. En este caso, quedarán unos 40 cm por 
encima del nivel del terreno, y se anclarán 
en la malla existente. En caso de mallas de 
simple torsión, en las cuales el jabalí abra 
huecos a alturas mayores, se podrán insta-
lar paneles de 90 cm, de los cuales al me-
nos 20 cm quedarán enterrados (Figuras 
14.8 y 14.9).

Vallado específico para oso pardo

-	 En el caso del oso, los cerramientos con-
vencionales para grandes mamíferos pue-
den no ser suficientes. Por ello, en los tra-
mos especialmente conflictivos se deben 
aplicar cerramientos específicos para oso 
(véase Ficha 33). Un tipo de malla que se ha 
mostrado efectiva en las pruebas realiza-
das en Italia y Grecia es la de triple torsión 
de 10 x 10 cm de luz (o inferior), alambres 
de 2,7 mm de grosor y 3 m de altura, con 
los 80 cm superiores formando una visera 
con un ángulo de 45° hacia el exterior de la 

vía. La parte inferior del cerramiento debe 
ser reforzada con un faldón horizontal de 
1,2 m, formando una L hacía la parte ex-
terior del vallado, para evitar que los osos 
excaven por debajo (Figura 14.10). Este 
tramo horizontal de malla deberá quedar 
cubierto por tierras. Los postes de sujeción 
deben ser también reforzados, con un mí-
nimo de 60 mm de diámetro y 4 mm de gro-
sor, si se trata de postes metálicos huecos. 
La separación máxima entre ellos debe ser 
de 2m, disponer de contrafuertes y estar 
firmemente anclados al terreno mediante 
bases de hormigón. Además, deberán ins-
talarse tensores de acero galvanizado, o 
aplicar otras técnicas que garanticen una 
fuerte tensión.

Vallado específico para lince ibérico

-	 En el caso del lince ibérico, a la facilidad 
de trepar se suma su extraordinaria capa-
cidad para el salto. Para esta especie se 
recomiendan cerramientos de malla gal-
vanizada de simple torsión (aunque si en 
la zona constituye un problema el jabalí, 
es probable que se precise un refuerzo de 
vallado; ver ‘Refuerzos para jabalí’ en esta 
misma Ficha) o electrosoldada, que de-
berán alcanzar una altura de 200-250 cm 
por encima del nivel del terreno. La parte 
basal del vallado contará con un faldón 
adicional de refuerzo para evitar el alza-
miento de la malla (Figura 14.11), que se 
enterrará o se anclará al terreno con pi-
quetas y se cubrirá con tierras. Podrá ser 
de malla de triple torsión galvanizada o de 
otro tipo. Además, en la parte superior de 
la malla se pondrá una visera que forma-
rá un ángulo de 45° hacia el exterior de la 
vía, como en el caso del oso, aunque en 
este caso será suficiente con 50 cm (Figu-
ra 14.12). Los postes estarán separados 
entre ellos unos 4 m y se colocarán ca-
bles tensores, en el extremo superior en 
el ángulo en visera en el punto medio del 
cerramiento y en la rasante con en suelo.
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Mantenimiento 

-	 La inspección periódica del cerramiento es 
imprescindible para detectar y resolver po-
sibles deficiencias. Los desperfectos más 
habituales son los levantamientos de la 
base de la malla provocados por los inten-
tos de los animales de pasar por debajo de 
ella o por la acción del agua en las intersec-
ciones con cunetas de drenaje perimetral, 
los desajustes entre la base de la malla y el 
terreno (en los casos en los que no tiene 
la base enterrada) y los desajustes entre el 
vallado y las aletas de estructuras transver-
sales (drenajes, pasos superiores e inferio-
res, viaductos, etc.). 

-	 Todos estos aspectos deberán incluirse en 
los chequeos periódicos del cerramiento. 
El primer año después de la instalación del 
cerramiento se recomienda realizar una 
inspección cada tres meses y, posterior-
mente, al menos una vez cada seis meses, 
aunque la frecuencia de los controles de-
berá adaptarse a la situación local. 

-	 Cuando se produzca un accidente debido 
a una colisión con fauna deberá realizarse 
una inspección detallada del cerramiento, 
al menos 1 km en cada sentido de la vía, 
hasta detectar puntos vulnerables por los 
cuales los animales hayan podido acceder 
al interior del vallado, y proceder a su re-
paración.

-	 Con el objeto de facilitar la inspección y 
conservación del cerramiento es aconseja-
ble desbrozar un pasillo adyacente a la ma-
lla por la parte exterior del vallado. Esta ac-
tuación también evitará que el crecimiento 
de arbustos o árboles pueda causar des-
perfectos en el cerramiento y que facilite 
el acceso de animales que con capacidad 
para trepar por la vegetación.
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Figura 14.1. Disposición del vallado en relación con los pasos de fauna. A: El vallado con disposición inclinada en forma de 
embudo hacia los accesos del paso, conduce a los animales hacia las entradas; no obstante, en este ejemplo los hábitats de los 
márgenes quedan en el interior del cerramiento atrayendo a la fauna; B: Opción más favorable que sitúa el vallado próximo a 
la calzada (siempre garantizando el cumplimiento de las normativas de seguridad al respecto), dejando una mayor extensión 
de márgenes en el exterior. (Fuente: ‘IENE Biodiversity and Infrastructure Handbook’, adaptado de Cerema (2021)). 

Figura 14.2. Vallado perimetral adosado a las ale-
tas de la estructura destinada al paso de fauna, 
que conduce a los animales hacia sus accesos. 
Fuente: AT-Minuartia (‘IENE Biodiversity and Infras-
tructure Handbook’).

Figura 14.4. Una correcta instalación del vallado perimetral, 
adosado a las aletas de las estructuras transversales (en 
este caso un drenaje) facilitan su uso por parte de la fauna, 
reduciendo el riesgo de que puedan acceder a la calzada. 
Foto: Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Figura 14.3. Esquema general del cerramiento perimetral para gran-
des mamíferos, con base enterrada para evitar el acceso de jabalí. 
Además, debe garantizarse una óptima tensión de la malla, con la 
instalación de tensores o mediante otras técnicas. Fuente: AT-Mi-
nuartia.

Figura 14.5. El cerramiento conduce los movimientos de los 
animales hasta localizar los pasos. Foto: C. Rosell.
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Figura 14.7. El cerramiento puede prolongarse mediante postes terminados en ángulo 
hacia el exterior y alambres de acero galvanizado. Siempre es preferible que la base de la 
malla esté enterrada para evitar el acceso de jabalí. Fuente: AT-Minuartia.

Figura 14.6. Dos alternativas de sistemas destinados a impedir el paso de animales por los puntos de intersección del cer-
ramiento con las cunetas de drenaje perimetral. Fotos: Minuartia. 

Figura 14.8. Refuerzo para jabalí de malla electrosoldada 
rígida en un tramo del vallado especialmente conflictivo. 
Foto: Túnels Barcelona-Cadí.

Figura 14.9. Detalle de un panel de malla electrosoldada rígi-
da para refuerzo de vallados, mostrando en la parte inferior 
la hilera de hilos cortados en forma de púas que permiten 
clavar la parte inferior en el terreno. Foto: C. Rosell.
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Figura 14.11. Refuerzo de malla de triple torsión en forma 
de L en la parte basal de un vallado para lince. Foto: Junta de 
Comunidades de Castilla - La Mancha.

Figura 14.10. Vallado específico para oso instalado en auto-
pistas en Grecia, que cuenta con voladizo superior y faldón 
inferior (antes de ser enterrado). Foto: L. Georgiadis.

Figura 14.12. Cerramiento específico para lince ibérico. Foto: 
S. Banuls.
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Figura 14.13. Distintas especies accediendo al interior del cerramiento perimetral por puntos vulnerables. Fotos: ADIF - Alta 
Velocidad.

Figura 14.14. La malla debe conducir al paso sin dejar zonas 
abiertas de acceso al talud. Foto: C. Rosell.

Figura 14.16. La falta de mantenimiento facilita la entrada 
de animales en las vías. Foto: F. Navàs.

Figura 14.15. Malla sin enterrar que ha sido levantada por 
los animales. Foto: M. Oñorbe. 

Figura 14.17. Ajuste deficiente entre la valla y la aleta del 
paso. Foto: F. Navàs.

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia

-	 Pequeños y medianos mamíferos como el 
erizo (Erinaceus europaeus), el conejo, mus-
télidos, etc. y algunos reptiles, especial-
mente las tortugas. 

-	 No es adecuado para los anfibios que re-
quieren otro tipo de cerramientos específi-
cos (véase Ficha 11). 

Características y prescripciones 
básicas 

-	 La malla anudada rectangular que se aplica 
en cerramientos perimetrales para gran-
des mamíferos (véase Ficha 14) no evita el 
paso de las especies más pequeñas, que 
requieren una malla específica de menor 
luz. Además, algunas especies son capaces 
de trepar por la malla o de excavar, por 
lo cual es necesario aplicar cerramientos 
específicos que impidan o dificulten estas 
actividades. 

-	 Este tipo de cerramientos son especial-
mente recomendables en tramos en los 
que se produzca (o se prevea que pueda 
producirse) una elevada mortalidad de una 
especie en concreto. 

-	 Los vallados para pequeños vertebrados 
se aplican habitualmente como refuerzos 
en la base de los destinados a grandes ma-
míferos. Deberán instalarse en su parte 
exterior y anclados a la malla convencional 
(Figura 15.1). 

-	 La instalación del cerramiento deberá rea-
lizarse siempre combinada con pasos de 
fauna adecuados para las especies a las 
que vayan destinados. 

Tipo de malla e instalación del 
cerramiento 

-	 El cerramiento se realizará, preferiblemen-
te, con malla electrosoldada rígida y con 

postes de tensión de acero galvanizado. 
Para algunas especies, como la nutria, tam-
bién pueden aplicarse mallas de simple 
torsión, pero son menos recomendables 
porque se deforman con mayor facilidad. 

-	 La instalación de la malla se realizará ente-
rrando los 20 cm iniciales. 

-	 Es aconsejable disponer una visera en la 
parte superior de la malla, en sus últimos 
5 cm, formando un ángulo de 45° hacia el 
exterior de la vía, con el objetivo de impe-
dir que los animales que intenten trepar 
puedan continuar su ascenso por la malla 
(Figura 15.2).

-	 En los puntos de unión del cerramiento 
con los accesos a pasos de fauna, viaduc-
tos, etc., los postes de sujeción de las ma-
llas deben estar correctamente aplicados a 
las aletas o a los estribos de las estructuras 
(Figuras 12.1 y 14.2). 

-	 Los puntos en los que se produce la intersec-
ción del cerramiento con una cuneta de dre-
naje perimetral son particularmente difíciles 
de resolver. Una de las opciones consiste en 
instalar una porción de malla complementa-
ria que se ajuste completamente a la base de 
la cuneta o incorporar barras transversales 
que, sin impedir el flujo del agua, eviten la 
entrada de animales (Figura 14.6).

-	 Si el vallado discurre por zonas de alto in-
terés para las aves esteparias como la avu-
tarda (Otis tarda) es recomendable seña-
lizar la parte superior con marcas visibles 
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para evitar la mortalidad de aves por coli-
sión (véase Ficha 24).

-	 Se han aplicado también otros tipos de 
materiales, como acero, hormigón o polí-
meros reciclados, como los utilizados para 
las estructuras de guía de los pasos para 
anfibios (véase Ficha 11). Estos materiales 
son especialmente recomendables para 
especies trepadoras como pueden ser los 
reptiles o los micromamíferos (Figura 15.3).

Dimensiones 

-	 La altura estándar de la malla será de 60 
cm por encima del nivel del terreno. Esta 
altura puede ajustarse en función de las 
especies a las que vaya destinado el cerra-
miento; para tortugas es suficiente con 40 
cm. 

-	 Los 20 cm de la base se enterrarán en el 
terreno. Para prevenir el acceso de las es-
pecies con mayor habilidad para excavar 
se recomienda enterrar 50 cm de la base 
en forma de L (20 cm en vertical y los 30 cm 
del extremo inferior doblados en horizon-
tal hacia el exterior del vallado).

-	 La luz estándar de la malla será de 2 x 2 
cm, aunque puede adaptarse, a criterio 
de personas expertas, en función de la es-
pecie concreta a la cual vaya destinado el 
cerramiento. Para tortugas terrestres se 
recomienda de 1 x 1 cm, para nutrias, en 
cambio, con 4 x 4 cm es suficiente.

Recomendaciones específicas 
para algunos grupos 
taxonómicos 

-	 Algunos animales son especialmente difíci-
les de contener con los cerramientos. Es el 
caso del visón europeo, calificado como es-
pecie ‘En peligro de extinción’ y cuya conser-
vación es prioritaria. También otras especies 
como el conejo (Oryctolagus cuniculus) o el 
camaleón presentan especiales dificultades.

-	 Por ello, es importante contar con el ase-
soramiento de expertos en la ecología de 
estas especies para adaptar las recomen-
daciones generales a cada situación par-
ticular. También es importante recordar, 
una vez más, que los cerramientos que se 
describen deben conducir a los animales 
hacia pasos de fauna, viaductos o túneles 
que les permitan franquear la vía.

-	 En el caso del visón europeo y otros mus-
télidos semiacuáticos (véase Ficha 32), el 
problema lo genera su facilidad para tre-
par, llegando a superar vallados de más 
de 2 m de altura. Para este grupo se reco-
miendan cerramientos de malla electrosol-
dada de 2 x 2 cm de luz, de una altura de 1 
m como mínimo y con el extremo terminal 
formando un ángulo de 45° hacia el exte-
rior de la vía. Con ello se pretende impedir 
que los individuos que trepen por la malla 
consigan alcanzar su extremo terminal. La 
malla estará enterrada en su base para evi-
tar que los desajustes con el terreno pue-
dan dejar aberturas por las que los anima-
les consigan entrar en la vía. 

-	 En el caso de la nutria, son efectivos los 
refuerzos del cerramiento de malla elec-
trosoldada o hexagonal de triple torsión 
de 4 x 4 cm de luz y 1 m de altura, con los 
20 cm de la base enterrados. En tramos 
donde reiteradamente las nutrias supe-
ren el vallado, puede ser necesario colo-
car una valla de mayor altura (1,6 m) re-
forzada por la parte superior (visera de 30 
cm con un ángulo de 45° hacia el exterior 
de la vía (Figura 15.4)). 

-	 El conejo es una especie particularmente 
problemática, debido a su extraordinaria 
capacidad para excavar. Para esta especie 
y otras con hábitos excavadores (p. ej.: zo-
rro, tejón, etc.) se recomiendan cerramien-
tos de malla hexagonal de triple torsión de 
3 x 3 cm de luz y una altura de 60 cm sobre 
el terreno. Es especialmente importante 
que la parte basal esté enterrada forman-
do una L, con 20 cm en vertical y entre 20 
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y 50 cm extendidos en horizontal hacia el 
exterior del vallado). Los vallados de malla 
electrosoldada desarrollan la misma fun-
ción y garantizar mayor resistencia y dura-
bilidad, aunque tienen un coste más alto 
(Figura 15.5). 

-	 Para reducir el riesgo de mortalidad de 
murciélagos (véase Ficha 31) por colisión 
con vehículos o ferrocarriles hay que re-
currir a una tipología particular de cerra-
miento diseñado para guiar su trayectoria 
de vuelo hacia puntos de cruce seguros 
(túneles, viaductos y pasos superiores o 
inferiores, e incluso drenajes si presentan 
las características adecuadas). En vías de 
reducida anchura, como ferrocarriles o ca-
rreteras de un carril por sentido de circu-
lación, se han mostrado efectivas (aunque 
no evitan completamente los cruces) las 
pantallas de 5 m de altura de malla de sim-
ple torsión y 5,5 x 5,5 cm de luz, instaladas 
en los bordes de la plataforma y a ambos 
lados de la misma (Figura 15.6). En vías de 
mayor anchura, como carreteras de dos 
carriles por sentido de circulación, se ha 
recomendado la instalación de una estruc-
tura de malla de tipo túnel, cerrada por su 
parte superior (Figura 15.7), ya que se ha 
comprobado que las especies de murcié-
lagos de vuelo raso pueden remontar y 
superar los vallados para grandes mamí-
feros (de hasta 2,20 m de altura sobre el 
terreno en caso de ciervo; véase Ficha 14) y 
cruzar la vía por alturas a las que se expo-
nen al riesgo de colisión con los vehículos. 
Actualmente se sigue experimentando con 
distintas dimensiones y características de 
vallados, ya que los resultados obtenidos 
no son todavía concluyentes. También son 
efectivas las hileras de árboles a ambos la-
dos de las vías, para elevar el vuelo, o refo-
restaciones específicas que guíen sus rutas 
hacia pasos de fauna (véase Ficha 31)

-	 El camaleón, un reptil de distribución muy 
localizada, muestra también una notable 
capacidad para superar las vallas, sea tre-
pando o excavando. Para esta especie se 

recomienda aplicar un refuerzo comple-
tamente liso como las estructuras de guía 
para los anfibios (véase Ficha 11), aunque 
de 60 cm de altura. Hay que evitar que la 
vegetación arbustiva o arbórea de los te-
rrenos adyacentes contacte con la valla 
ya que, de lo contrario, los camaleones 
podrán trepar por ella y alcanzar la parte 
superior del cerramiento. Además, es im-
prescindible que el refuerzo que se instale 
para esta especie esté enterrado 20 cm por 
debajo del suelo para evitar que superen la 
valla excavando. 

Mantenimiento
-	 La inspección periódica del cerramiento es 

imprescindible para detectar y resolver po-
sibles deficiencias. Los desperfectos más 
habituales son los levantamientos de la 
base de la malla provocados por los inten-
tos de los animales de pasar por debajo de 
ella o por la acción del agua en las intersec-
ciones con cunetas de drenaje perimetral, 
los desajustes entre la base de la malla y el 
terreno (en los casos en los que no tiene 
la base enterrada) y los desajustes entre el 
vallado y las aletas de estructuras transver-
sales (drenajes, pasos superiores e inferio-
res, viaductos, etc.). 

-	 Todos estos aspectos deberán incluirse en 
los chequeos periódicos del cerramiento. 
El primer año después de la instalación del 
cerramiento se recomienda realizar una 
inspección cada tres meses y, posterior-
mente, al menos una vez cada seis meses, 
aunque la frecuencia de los controles de-
berá adaptarse a la situación local. 

-	 Con el objeto de facilitar la inspección y 
conservación del cerramiento es aconseja-
ble desbrozar un pasillo adyacente a la ma-
lla por la parte exterior del vallado. Esta ac-
tuación también evitará que el crecimiento 
de arbustos o árboles pueda causar des-
perfectos en el cerramiento y que facilite 
el acceso de animales con capacidad para 
trepar por la vegetación. 
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Figura 15.2. Instalación de un refuerzo para pequeña fauna en 
la parte exterior del cerramiento convencional. Este refuerzo no 
es aplicable para anfibios, que requieren vallas opacas. Foto: C. 
Rosell.

Figura 15.3. El uso de materiales alternativos que provean una superficie lisa y opaca, como el hormigón (A), metal (B) o po-
límeros reciclados (C), son especialmente indicados para especies trepadoras como los anfibios y los reptiles. Fotos: Animex 
Internacional y Minuartia (’IENE Biodiversity and Infrastructure Handbook’). 

Figura 15.1. Esquema de instalación de una malla de refuerzo para impedir el paso de 
pequeños vertebrados, adosada a la base de un cerramiento para grandes mamíferos. 
Fuente: AT-Minuartia.
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Figura 15.6. Cerramiento anticolisión para murciélagos de 5 
m de altura y malla de simple torsión en una línea de ferro-
carril de alta velocidad. Foto: ADIF.

Figura 15.4. Cerramientos que combinan voladizo en su 
parte superior, para impedir el salto de cérvidos, y refuerzo 
basal para evitar el acceso de pequeños vertebrados. Foto: 
M. Fernández Bou.

Figura 15.7. Estructura de red de poliamida constituyendo 
una cobertura en túnel para prevenir la colisión de murciéla-
gos en una carretera. Foto: M. Fernández Bou.

Figura 15.5. Refuerzo de malla electrosoldada rígida en for-
ma de L en la parte basal del cerramiento para evitar el acce-
so de especies excavadoras como el conejo o el zorro. Foto: 
Aeropuerto de Barcelona.



153

Especies y grupos de referencia

-	 Mamíferos, especialmente ungulados y 
carnívoros.

-	 También existen rampas adaptadas para 
facilitar la salida de pequeños animales, 
como anfibios y reptiles. 

Características y prescripciones 
básicas

-	 En tramos de vías con cerramiento peri-
metral en los que, por alguna razón parti-
cular, exista un alto riesgo de que los ani-
males consigan entrar en la plataforma y 
queden atrapados en la zona interior del 
vallado, cabe considerar la posibilidad de 
instalar sistemas que permitan que estos 
animales puedan retornar a la parte exte-
rior de la vía.

-	 Los dispositivos de escape sólo deben in-
corporarse al vallado si se garantiza que 
permiten la salida de animales, pero no su 
entrada, ya que se ha constatado que en 
muchas ocasiones constituyen puntos de 
acceso a las vías, debido a un inadecuado 
diseño, o falta de conservación. 

-	 Estos sistemas de escape pueden localizar-
se en puntos con una problemática especí-
fica, adaptándose a la fauna objetivo y a las 
características específicas del lugar, y aten-
diendo a la configuración del cerramiento 
perimetral y a los estudios de las poblacio-
nes de fauna en la zona.

-	 Aunque existe una gran variedad de di-
seños, pocos de ellos cuentan con segui-
mientos que validen su efectividad. En 
esta Ficha se describen únicamente los 
dos tipos básicos: las rampas, asociadas a 
zonas de salto al exterior, y las puertas de 
escape, que pueden ser simples o dobles. 
Asimismo, se describen recomendaciones 
sobre rampas de escape para anfibios y 
reptiles.

Rampas

-	 Los sistemas más recomendables para 
permitir la salida de animales atrapados 
en tramos vallados son rampas de tierras 
compactadas que facilitan el salto al 
exterior. Consisten en la acumulación de 
materiales adosados a la parte interior del 
cerramiento, formando un medio cono o 
una doble rampa (con accesos en ambos 
sentidos de la marcha) de pendiente suave, 
y que facilita el salto desde la parte supe-
rior del vallado. De este modo los animales 
atrapados que se desplacen por el margen 
de la vía podrán ascender por las rampas y 
saltar a la parte exterior (Figura 16.1). 

-	 La superficie de las rampas debe ser rugo-
sa para facilitar la adherencia incluso cuan-
do estén mojadas. Las de tierra son prefe-
ribles a las de hormigón.

-	 La disposición en medio de la rampa de 
un tramo de valla perpendicular al cerra-
miento facilita que los animales asciendan 
por la pendiente y salten al exterior (Figura 
16.1). 

-	 Una variante, más compleja y que requie-
re mayor mantenimiento, son las dobles 
rampas, con un acceso separado para cada 
sentido de la marcha, y cuya salida se dis-
pone en una discontinuidad del cerramien-
to (Figura 16.2). Estas rampas conducen de 
manera efectiva a los animales hacia el ex-
terior del cerramiento. 
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-	 Las rampas que solo permiten el acceso 
desde uno de los sentidos de la marcha 
se desaconsejan porque es más difícil que 
los animales que se desplazan siguiendo el 
vallado en ambas direcciones localicen la 
salida. 

-	 Para conseguir una mejor integración en 
el entorno las rampas pueden ser revege-
tadas, y con las paredes laterales de ma-
dera tratada. Estos sistemas son los más 
comúnmente aplicados para ungulados 
en países del centro de Europa, aunque 
requieren una notable inversión para su 
conservación (Figuras 16.2).

-	 Las rampas situadas en terraplenes son 
otra variante que permite el salto al exte-
rior. En este caso pueden situarse adosa-
das al vallado situado en la base de un te-
rraplén y las tierras pueden disponerse en 
forma de medio cono (Figura 16.3).

-	 También se construyen rampas con toco-
nes de árboles, en este caso, para facilitar 
la salida de carnívoros, entre ellos el lince 
ibérico (Figura 16.4). 

-	 Las dimensiones de estas rampas vendrán 
determinadas por las características de la 
vía, y en particular, de la anchura de sus 
márgenes, así como de las especies a las 
que se destinen. Se requieren más estu-
dios para verificar las dimensiones a pres-
cribir en Europa, aunque en general, se 
recomienda una anchura mínima de 80 cm 
y un desnivel del salto de entre 150 y 180 
cm. Este se adaptará según las especies 
existentes para facilitar el salto al exterior 
sin permitir que los animales puedan acce-
der a la vía por estos puntos. Es importan-
te tener en cuenta que una excesiva altura 
puede conllevar riesgos para los animales, 
particularmente de roturas de patas en un-
gulados.

-	 La superficie de recepción del salto en el 
exterior del vallado perimetral debe acon-
dicionarse asegurando que no existen pie-
dras, desniveles u otros elementos que 
comporten riesgos para la fauna.

-	 Seguimientos de estos dispositivos han 
confirmado que permiten la salida de car-
nívoros de mediano tamaño y algunos un-
gulados. Es importante continuar dichos 
seguimientos para mejorar los diseños y en 
particular, para precisar las prescripciones 
técnicas de la altura desde la que se facilita 
el salto al exterior, así como los sistemas 
para facilitar que los animales identifiquen 
los puntos habilitados para la salida. 

Puertas de escape

-	 Otro método que se aplica para facilitar el 
escape de animales, aunque con frecuen-
cia también facilita la entrada de fauna ha-
cía el interior del cerramiento, es la instala-
ción de puertas con muelles, basculantes o 
de otro tipo, que difieren según las espe-
cies a las que van destinadas. Las puertas 
con muelles, que se abren cuando el ani-
mal ejerce ligera presión desde el interior, 
como la que se muestra en la Figura 16.6, 
se utilizan para facilitar la salida de tejones 
atrapados en tramos vallados en algunos 
países centroeuropeos. 

-	 En general, se desaconsejan los dispositi-
vos metálicos y complejos, debido al ele-
vado mantenimiento que requieren, y sin 
el cual, el óxido, las roturas, el crecimien-
to de vegetación o el arrastre de tierras o 
piedras en épocas de lluvias, conllevan que 
las puertas se mantengan abiertas, consti-
tuyendo puntos que facilitan la entrada de 
fauna al interior de tramos vallados (Figu-
ras 16.7 y 16.8). Estas deficiencias compor-
tan que el cerramiento perimetral pierda 
su funcionalidad.

Dispositivos de escape para 
anfibios y reptiles

-	 Los anfibios necesitan cerramientos par-
ticulares que funcionan como estructuras 
de guía hacía los pasos para anfibios (véase 
Ficha 11), y que también son efectivos para 
algunos reptiles. Existen cerramientos de 
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polímeros reciclados que, por la parte inte-
rior al vallado tienen una superficie rugosa 
para permitir a los anfibios y reptiles trepar 
y saltar al exterior, mientras que la parte 
exterior es lisa, para evitar el acceso.

-	 Otra posibilidad es la disposición, en la 
parte interior del vallado, de troncos o gra-
vas, formando pequeñas rampas que per-
mitan el escape de los pequeños animales 
atrapados en la parte interior del vallado 
(Figura 16.5).

Otros dispositivos de escape

-	 Existen otros muchos diseños de disposi-
tivos de escape distribuidas por distintos 
proveedores, algunos de ellos incorporan-
do sensores de detección de fauna para su 
activación. En el caso que se aplique alguno 
de ellos, es indispensable que se disponga 
seguimiento para evaluar su efectividad. 
Es recomendable descartar en todo caso, 
aquellos que dispongan de mecanismos 
complejos, y que requieran frecuentes ac-
ciones de conservación.  

SISTEMAS DE ESCAPE EN TRAMOS CON VALLADO PERIMETRAL	 FICHA 16
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Figura 16.3. Dos alternativas de rampas situadas en terraplenes. A la izquierda, rampa en medio cono en la base de un 
terraplén. A la derecha, rampa a medio terraplén, y creando una discontinuidad en el vallado que facilita el salto al exterior. 
Fotos: CEDEX y M. Olsson (‘IENE Biodiversity and Infrastructure Handbook’).

Indica que esta medida requiere seguimiento y evaluación de la efectividad, ya que existe evidencia limitada sobre sus 
resultados, en particular sobre la altura de salto. 

Figura 16.2. Rampa de doble sentido, de tierra compactada, en las que los animales que siguen el vallado son conducidos 
hacía al exterior del cerramiento perimetral. La madera tratada y la revegetación mejoran su integración con el entorno. 
Fotos: C. Rosell.

Figura 16.1. Rampa de tierra compactada que dispone de un tramo de valla perpendicular al cerramiento perimetral para 
facilitar el acceso de animales y conducirles hacía la zona de salto al exterior. Vistas desde el interior y el exterior del cer-
ramiento. Fotos: C. Rosell.

Rampas
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Figura 16.4. Rampas para facilitar la salida de carnívoros instaladas en el interior de un vallado. Fotos: C. Rosell (‘IENE Bio-
diversity and Infrastructure Handbook’).

Figura 16.6. A la izquierda, puerta de escape doble. A la derecha, puerta de escape específica para tejón. Ambos ejemplos 
disponen de vallado, perpendicular al cerramiento, para interceptar los movimientos de la fauna y guiarlos hacia las puer-
tas de salida. Este tipo de dispositivos requieren frecuentes acciones de conservación y, si no cuentan con un mantenimi-
ento adecuado, pueden convertirse en puntos de entrada de fauna al interior de la vía. Fotos: M. Oñorbe y C. Rosell.

Figura 16.5. Rampas para anfibios y reptiles instaladas en la parte interior de un vallado de guía de un paso para anfibios. 
Fotos: Animex Internacional (‘IENE Biodiversity and Infrastructure Handbook’).
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Figura 16.7. Diseño de un portillo de escape para ungulados que posibilita que se mantenga abierto permitiendo el libre 
acceso de animales (y personas) al interior del tramo vallado. Fotos: F. Navàs.

Figura 16.8. Puertas basculantes de escape para medianos carnívoros que quedan entreabiertas a causa de la oxidación 
de las bisagras, crecimiento de vegetación u otras deficiencias, constituyendo un punto de entrada de animales al interior 
del vallado. Fotos: F. Navàs. 

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia

-	 Mamíferos, fundamentalmente ungulados, 
pero también carnívoros. 

Características y prescripciones 
básicas 

-	 En vías con cerramiento perimetral y acce-
sos segregados, se ha constatado que se 
producen entradas de animales (en parti-
cular jabalíes y otros ungulados) a la pla-
taforma de circulación a través de los ra-
males de entrada y salida a la vía, así como 
por enlaces o intersecciones de caminos 
que entroncan con las carreteras.

-	 En esta Ficha se describen sistemas para 
impedir que la fauna acceda a las carre-
teras por estas vías. Alternativamente, es 
posible considerar sistemas para intentar 
ahuyentar a la fauna, aunque estos todavía 
no cuentan con evaluación de efectividad 
contrastada (véase Ficha 19). 

Pasos canadienses

-	 Estas estructuras, que normalmente se 
utilizan para evitar la salida de ganado 
en fincas cercadas, consisten en una fosa 
transversal al sentido de circulación de 
unos 30-50 cm de profundidad, cubierta 
con rejas, tubos o barras metálicas, que 
deben estar separadas entre ellas unos 6 
cm (Figuras 17.1 y 17.2). No es recomenda-
ble superar esta distancia ya que se podría 
producir riesgo de que ungulados de gran 
tamaño resulten atrapados por las patas.  

-	 El material de las barras que cubren la fosa 
debe ser antideslizante para evitar acci-
dentes, especialmente de motocicletas, y 
asegurar una resistencia suficiente para el 
paso de vehículos de gran tonelaje. Los so-
portes perpendiculares a la barras o tubos 

de la cubierta deben situarse por la parte 
inferior de la misma para evitar la existen-
cia de una superficie plana y continua por 
la que algunos animales podrían cruzar el 
paso canadiense y acceder a la calzada (Fi-
gura 17.8).

-	 La longitud de la fosa variará en función de 
las especies de ungulados presentes en la 
zona, pero se recomienda en general un 
mínimo de 2 m, ampliando a 3 m en el caso 
del corzo y el ciervo, y hasta 4 m en áreas 
con presencia de gamo.

-	 Es esencial que no queden espacios que per-
mitan el paso de animales entre los extremos 
del vallado y el paso canadiense (Figura 17.9). 
El cerramiento debe terminar justo en el ini-
cio de la fosa del paso canadiense, sin dejar 
ningún espacio entre ambos. Es recomenda-
ble, además, la instalación de una sección de 
malla, totalmente adyacente a los dos már-
genes laterales del paso, y perpendicular al 
vallado perimetral. La malla será electrosol-
dada rígida (de 30 x 5 cm) o anudada de tipo 
cinegético, o similar (véase Ficha 14).

-	 Para permitir la salida de los animales de 
pequeño tamaño que puedan caer en las 
fosas y para facilitar el mantenimiento, es 
recomendable que estas presenten aper-
turas laterales (Figura 17.3). Estas aper-
turas deben guiar a los animales hacia el 
exterior del vallado para no generar riesgo 
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de atropellos. Si esto no fuera posible, las 
paredes de sus extremos laterales deben 
estar construidas con una pendiente de 
30° (o de hasta 45° como máximo) y pre-
sentar una superficie rugosa (Figura 17.5).

Puertas

-	 Como alternativa a los pasos canadienses, 
en accesos de caminos a fincas privadas o 
vías de servicio con poco tránsito, se puede 
optar por la instalación de puertas, dando 
continuidad al cerramiento, y de la misma 
altura que este (Figura 17.6). 

-	 Es importante que la base de la puerta llegue 
hasta el suelo para evitar discontinuidades 
que puedan permitir la entrada de fauna (Fi-
gura 17.10). Alternativamente, o para adap-
tar puertas existentes, pueden instalarse pa-
neles de malla electrosoldada (Figura 17.6) 
o placas de polímeros que cumplan dicha 
función (es importante que los materiales 
garanticen durabilidad y sean reciclables). 

-	 Las puertas son menos recomendables 
que los pasos canadienses, siempre que 
éstos tengan un correcto mantenimiento, 
ya que pueden quedar abiertas en nume-
rosas ocasiones por distintas razones (van-
dalismo, descuidos u otros).

Pasos canadienses sin fosa

-	 Una alternativa más sencilla de instalar y 
con menores costes son los pasos cana-
dienses sin fosa, o pasos de rejilla. Consis-
ten en la disposición de marcos de rejilla 
metálica (tipo ‘tramex’) de 10x10 cm de luz 
de malla, anclados en el pavimento o en-
cajados en un marco (Figura 17.4). La re-
jilla debe cubrir toda la anchura de la vía, 
y la longitud recomendable es la misma 
que para los pasos canadienses con fosas, 
de entre 2 y 4 m.  En cualquier caso, es-
tos modelos deben contar también con la 

instalación de una sección de malla elec-
trosoldada rígida (de 30 x 5 cm) o de malla 
anudada de tipo cinegético, adyacente a 
los dos márgenes laterales del paso, y per-
pendicular al vallado perimetral, evitando 
dejar ningún espacio entre la malla y la 
rejilla metálica. Esta medida se está ensa-
yando con éxito en carreteras de Suecia y 
también ha mostrado su efectividad para 
evitar el cruce de jabalí en Cataluña. 

Placas electrificadas

-	 Cuando la vía de acceso está pavimentada, 
un dispositivo que permite contener la en-
trada de animales sin interferir en la circula-
ción de vehículos son las placas electrifica-
das que se disponen transversalmente a la 
vía, integrándose en el aglomerado (Figura 
17.7). Estas placas que pueden ser de dis-
tintos materiales, integran una malla me-
tálica electrificada alimentada por paneles 
solares, o por corriente continua. Cuando 
un animal pisa la placa recibe una descarga 
eléctrica que le obliga a retroceder. 

-	 Resultados de seguimientos llevados a cabo 
en Estados Unidos han mostrado su eficacia 
para ungulados. En España se está proyec-
tando su uso para evitar el acceso de oso 
pardo a vías de alta capacidad. Es importante 
llevar a cabo un seguimiento de estos dispo-
sitivos para evaluar su eficacia (Figura 17.7).

-	 La instalación de placas electrificadas requie-
re la realización de un pequeño rebaje en el 
pavimento para encajar los paneles de la pla-
ca. Requiere mantenimiento periódico para 
verificar el correcto funcionamiento del su-
ministro de energía. Además, si se instala en 
caminos de acceso a las carreteras que tie-
nen sustrato natural o de zahorras, es nece-
sario asegurar que estos materiales no son 
arrastrados por el agua u por otras causas, 
y recubran la placa. Si ello ocurre, aunque la 
cobertura sea parcial, la placa perdería total-
mente su efectividad (Figura 17.11).
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Figura 17.4. Los pasos de rejilla (tipo ‘tramex’) son una variante de paso canadiense que no requiere la construcción de fosa. 
Consisten en marcos de rejilla metálica que se disponen sobre la calzada, preferentemente encajados en un marco para 
permitir extracción y limpieza en caso de colmatado. Fotos: Marcus Elfstrom y Minuartia.

Indica que esta medida requiere seguimiento y evaluación de la efectividad, ya que existe evidencia limitada sobre 
sus resultados. 

Figura 17.2. Paso canadiense instalado en una carretera de 
Suecia. Los paneles de malla instalados a ambos lados im-
piden que los animales puedan utilizar este espacio para 
acceder a la calzada. Foto: M. Elfstrom - EnviroPlanning. 

Figura 17.1 Esquema general de un paso canadiense que impiden el paso de ungulados, 
y al cual se ha añadido una rampa para facilitar la salida de animales que pudieran caer 
accidentalmente en su interior. Fuente: AT-Minuartia.

Figura 17.3. Paso canadiense con aperturas laterales que 
permiten la salida de los pequeños animales que puedan 
caer en su interior y facilitan el mantenimiento. Foto: Minis-
terio de Fomento.
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Figura 17.5. Sistema de rampa de salida para animales de pequeño tamaño cuando no es posible disponer de paredes 
laterales abiertas. Es preferible que la superficie de la rampa sea rugosa (derecha) para facilitar el desplazamiento de la 
fauna. Fotos: Minuartia.

Figura 17.6. Refuerzos de malla electrosoldada adosados a puertas para evitar el acceso de fauna por debajo de las mismas. 
Fotos: Minuartia y Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Figura 17.7. Dos tipos de placas electrificadas para impedir el paso de cérvidos. En la derecha se observa la reacción de un 
cérvido al pisar la placa electrificada, consiguiendo que vuelva al exterior de la vía y evitando que cruce el resto del grupo. 
Fotos: C. Rosell y Colorado DOT, Colorado Parks and Wildlife & Wildlife Connectivity Institute.

Puertas

Placas electrificadas
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Figura 17.8. Los soportes transversales a las barras deben 
disponerse por debajo de éstas evitando así que queden 
superficies por las que puedan cruzar algunos animales. 
Foto: C. Rosell.

Figura 17.9. No deben quedar espacios que permitan el 
paso de los animales entre el cerramiento y el paso cana-
diense. Foto: C. Rosell (‘IENE Biodiversity and Infrastructure 
Handbook’).

Figura 17.10. Las puertas no deben dejar huecos en la parte 
inferior que permitan a los animales acceder a la calzada. 
Foto: Cerema (‘IENE Biodiversity and Infrastructure Hand-
book’).

Figura 17.11. Debe evitarse la instalación de los dispositivos 
en zonas en pendiente, ya que ello facilita que el sustrato de 
los caminos cubra las placas electrificadas o llene las zan-
jas de los pasos canadienses, reduciendo así su efectividad. 
Foto: P. Kramer – Wildlife Connectivity Institute.

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia 

-	 Mamíferos de tamaño mediano y grande, 
fundamentalmente ungulados y carnívo-
ros.

Características y prescripciones 
básicas 

-	 Se trata de medidas destinadas a que las 
personas conductoras reduzcan la veloci-
dad de circulación cuando discurren por 
tramos de vías con alta probabilidad de cru-
ce de fauna silvestre. En general, son medi-
das aplicables a vías convencionales que no 
cuenten con cerramiento perimetral.

-	 Con el objetivo de identificar de manera 
precisa los tramos en los que esté justifica-
da la señalización reforzada será necesario 
llevar a cabo un análisis de la localización, 
fechas y especies que han causado los si-
niestros. A partir de estos datos, habitual-
mente de un periodo de 5 años, se iden-
tificarán y caracterizarán los tramos de 
concentración de accidentes con animales, 
y ello permitirá seleccionar los casos en 
que sea adecuada la señalización reforza-
da (u otras medidas). Estos tramos se defi-
nen en base al número de accidentes con 
animales y su gravedad. Los criterios va-
rían según la administración titular de las 
vías que los aplica, pero p. ej. en la Red de 
Carreteras del Estado se identifican tramos 
de 1 km como mínimo (aunque sería reco-
mendable identificar también tramos de 
menor extensión) en los que se registren 
un mínimo de 10 incidentes con fauna de 
gran tamaño, y alguno de ellos haya oca-
sionado víctimas. Los tramos con mayor si-
niestralidad también pueden identificarse 
utilizando programas específicos que iden-
tifican los sectores de vía que superan un 
cierto umbral de riesgo de accidentes, de-
terminado en base al número de siniestros 
registrados (p.ej.: método KDE+). 

Señalización de advertencia

-	 La instalación de la señalización de ad-
vertencia por cruce de fauna silvestre es 
aplicable en vías convencionales. En las de 
alta capacidad que cuentan con vallado pe-
rimetral no es aconsejable su instalación, 
ya que el refuerzo del vallado, combina-
do con pasos de fauna, garantizan mayor 
efectividad, y además de evitar accidentes, 
permiten restablecer la conectividad eco-
lógica. Por otra parte, la finalidad de la se-
ñalización de advertencia es conseguir una 
reducción de la velocidad que evite la coli-
sión con un animal, pero en vías con alta 
densidad de tráfico y elevada velocidad de 
circulación ello puede comportar riesgos 
de accidentes por alcance, de consecuen-
cias aún más graves.

-	 La señal vertical normalizada que advierte 
de la probable irrupción de fauna silvestre 
en la calzada (P-24) es poco efectiva debido 
a su profusa utilización en numerosos tra-
mos de carreteras. Por ello, en los tramos 
en los que se haya detectado un alto índice 
de accidentes causados por fauna silvestre 
se recomienda reforzar la señalización de 
advertencia, mediante la inclusión de luces 
destellantes en los vértices de la señal P-24 
o su inclusión en un cartel con fondo retro-
rreflectante (Figuras 18.1 y 18.2). Recien-
temente se ha aprobado la normalización 
de la señal P-24a, que advierte del riesgo 
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de irrupción de fauna silvestre en la calza-
da incluyendo la silueta del jabalí, especie 
implicada en una gran proporción de la si-
niestralidad. Cabe destacar que todas las 
señales deberán ajustarse a la normativa 
de señalización, y en particular a la norma 
8.1-IC, señalización vertical, de la Instruc-
ción de Carreteras y Reglamento General 
de Circulación y, cuando se utilicen elemen-
tos singulares, se requerirá la autorización 
previa de los organismos competentes.

-	 Las señales a colocar en los extremos de los 
tramos conflictivos deberán incorporar un 
panel complementario inferior (S-810) con 
indicación de la longitud de vía en la que se 
concentra el mayor riesgo de atropello de 
fauna silvestre (Figura 18.3). Para evitar la 
habituación de los conductores y, tratándo-
se de refuerzos de señalización justificados 
solo en lugares muy concretos, no es con-
veniente que la advertencia se refiera a tra-
mos demasiado largos, superiores a 1 km.

-	 La señalización reforzada se ha extendi-
do en los últimos años, debido al aumen-
to de la siniestralidad con fauna salvaje y 
ello puede conllevar, como en el caso de 
la señalización convencional, una habitua-
ción de las personas conductoras, con la 
consecuente reducción de su efectividad. 
Por ello esta medida debe reservarse para 
tramos particularmente conflictivos, esta-
bleciendo para su aplicación, umbrales de 
accidentes con animales. 

-	 La habituación de las personas conducto-
ras, con la consecuente falta de reacción a 
la misma, se ve reforzada cuando las seña-
les se activan de manera permanente, du-
rante todo el año, y con luces destellantes 
durante todo el día, cuando en realidad el 
alto riesgo de colisionar con fauna silvestre 
se concentra en horas y períodos muy con-
cretos. Por ello, y para aumentar la efecti-
vidad es recomendable que la señalización 
esté operativa solo durante los períodos 

críticos, que pueden variar según cuál sea 
la especie implicada en los siniestros (Figura 
18.3). En el caso de accidentes causados por 
ungulados la señalización reforzada estará 
operativa desde principios de septiembre 
hasta finales de enero. Si se ven implicados 
corzos y gamos, también se señalizará el 
tramo en primavera. Durante el resto del 
año estos tramos dispondrán de la señal 
de advertencia estándar. También es acon-
sejable que las señales destellantes estén 
operativas sólo desde el atardecer hasta la 
madrugada, momentos de mayor frecuen-
cia de accidentes, especialmente con jabalí.

-	 Otra alternativa es aplicar sistemas auto-
matizados que permiten activar el refuerzo 
de la señalización temporal de advertencia 
por presencia de fauna silvestre adaptán-
dolo a la probabilidad del riesgo. En este 
caso, además de definir los períodos de 
activación de la iluminación destellante se 
puede aplicar un código semafórico, con 
luz roja en los períodos de mayor riesgo. 
Los períodos de activación se basan en la 
estimación del riesgo de accidentes con 
fauna diferenciando por hora del día y 
mes del año, y también pueden adaptar-
se a aspectos locales como las condiciones 
meteorológicas o la actividad cinegética. El 
riesgo estimado activa o modifica los pane-
les de mensaje variable (Figura 18.4) redu-
ciendo la habituación de los conductores. 
Los resultados del seguimiento llevado a 
cabo en Castilla y León con estas señales 
muestran una reducción significativa de 
los accidentes con animales.

-	 En casos extremos donde el riesgo de ac-
cidente con animales sea muy alto, puede 
considerarse la incorporación de la adver-
tencia en los paneles de mensaje varia-
ble (Figura 18.5); no obstante son pocos 
los elementos de este tipo existentes en 
vías convencionales, y las de alta capaci-
dad, donde se encuentran habitualmente, 
cuentan con cerramiento perimetral que, 
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si tiene las características y el manteni-
miento adecuado, es el que garantiza que 
no se produzca la irrupción de animales 
en la plataforma.

Reducción de la velocidad de circulación

-	 La velocidad de circulación del vehículo in-
fluye notablemente tanto en el riesgo de 
colisión con animales que irrumpan en la 
calzada, como en la gravedad de los daños 
(Figura 18.8). La decisión de reducir la velo-
cidad queda en todo caso a criterio de las 
personas que conducen, y en este aparta-
do se indican distintos sistemas que pre-
tenden motivar este cambio de comporta-
miento. 

-	 En función de las características de la vía 
los gestores de tráfico deberán evaluar si 
es adecuado o no, limitar o recomendar 
una velocidad de circulación inferior a 
70 km/h en los tramos de concentración 
de siniestros con animales. Aunque la ve-
locidad de circulación es un factor que 
aumenta la probabilidad de colisión con 
animales, en algunos sectores la medida 
puede tener un efecto negativo en la flui-
dez del tráfico, y por ello no siempre será 
posible, o adecuada, su aplicación. 

-	 La limitación de velocidad puede ser más 
efectiva si se disponen radares de control 
de velocidad en los tramos conflictivos. 
Estos pueden ser permanentes, o bien ins-
talarse en los períodos de mayor riesgo, 
reforzando la comunicación a las personas 
conductoras sobre la instalación de estos 
controles.

-	 Una vez identificados los tramos de con-
centración de incidencias con fauna tam-
bién es posible transmitir la alerta a las 
personas que circulan por estos tramos 
a través de los dispositivos de navega-
ción de los vehículos, con la recomenda-
ción de reducir la velocidad ante el riesgo 
de que irrumpa un animal en la calzada. 

Esta medida se está aplicando en diversos 
países de Europa (p.ej. en Suecia) y la Di-
rección General de Tráfico está proyectan-
do su implantación en España.

-	 En tramos muy conflictivos situados en vías 
de baja o moderada intensidad de tráfico 
puede evaluarse la posibilidad de incluir 
resaltes, secciones elevadas, u otros 
elementos que fuercen la reducción de 
velocidad. 

-	 La aplicación de tratamientos ópticos en 
el pavimento para crear un efecto de 
estrechamiento de la calzada también 
se ha demostrado que puede inducir a los 
conductores a reducir la velocidad. Algu-
nos patrones que crean este efecto son las 
barras ópticas transversales, tanto en el 
centro de la calzada como en sus bordes, 
marcas en forma de espiga, círculos ópti-
cos u otros (Figura 18.9).

Mantenimiento
-	 Las señales de advertencia normalizadas 

requieren un bajo mantenimiento, aun-
que debe asegurarse que se mantiene la 
vegetación a su alrededor de forma que 
permanezcan visibles para las personas 
conductoras.

-	 Las señales reforzadas requieren de com-
probación y mantenimiento más frecuen-
tes para la conservación de los equipos 
electrónicos y para proceder a su activa-
ción, si fuera el caso, en los períodos de 
mayor riesgo. 

-	 En el caso de los tratamientos ópticos en 
el pavimento deben repintarse para man-
tenerlos bien visibles.
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Figura 18.4. Señales reforzadas con mensaje variable que advierte de riesgo alto (cen-
tro) y muy alto (derecha) en un tramo de 5 km. Si el nivel de riesgo no alcanza el umbral 
establecido no se muestra ningún mensaje (izquierda). Fotos: Consejería de Movilidad y 
Transformación Digital de la Junta de Castilla y León. 

Figura 18.2. Mensaje de advertencia destacado mediante 
paneles con fondo amarillo retrorreflectante. Foto: Minu-
artia. 

Figura 18.1. Señales P-24 reforzadas mediante la inclusión de luces 
destellantes en sus vértices (izquierda) y mediante la iluminación LED 
del triángulo rojo exterior (derecha). Fotos: Minuartia.

Figura 18.3. Señalización reforzada temporal que se encuen-
tra operativa solo durante el periodo de mayor riesgo de 
accidentes causados por ungulados. Se indica también la 
distancia del tramo más conflictivo. Fotos: C. Rosell (‘IENE 
Biodiversity and Infrastructure Handbook’). 
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Figura 18.5. Panel de mensaje variable que advierte de la posible pre-
sencia de osos. Foto: L. Georgiadis.

Figura 18.6. Señales que pretenden conseguir una reducción de la 
velocidad de los vehículos alertando del peligro de atropello de es-
pecies concretas. Muchas de estas señales se aplican en espacios 
naturales, aunque no todas son normalizadas. Fotos: Parque Natural 
Aiguamolls de l’Empordà y Diputación Foral de Bizkaia.

Figura 18.7. Señal que incluye la silueta del jabalí (P-24a), a la derecha, normalizada por la Dirección General de 
Tráfico, que refleja la importancia de la especie en los accidentes con fauna salvaje, y señal normalizada en Casti-
lla-La Mancha para advertir de zonas de cruce de lince, a la izquierda, con fondo fluorescente para mayor visibili-
dad por la noche Fotos: Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y Dirección General de Tráfico.
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Figura 18.8. La velocidad de circulación del vehículo es un factor crucial que determina la probabi-
lidad de colisión, así como la gravedad de los daños, dado que tiene influencia en la distancia de 
frenado y la fuerza del impacto. Fuente: adaptado de Associations Prévention Routière; Assurance 
Prévention; RACC (‘IENE Biodiversity and Infrastructure Handbook’).

Figura 18.9. Distintos patrones y tamaños de tratamientos ópticos en el pavimento que pueden 
ser aplicados para crear un efecto visual de estrechamiento de la carretera que conlleve una re-
ducción de la velocidad por parte de las personas conductoras. Fuente: adaptado de Hussain et 
al., 2021 (‘IENE Biodiversity and Infrastructure Handbook’).
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Especies y grupos de referencia

-	 Mamíferos de tamaño mediano y grande, 
fundamentalmente ungulados y carnívo-
ros.

Características y prescripciones 
básicas

-	 Se trata de señales de advertencia por 
presencia de fauna silvestre que sólo 
se activan cuando un animal se encuen-
tra en las proximidades de la calzada. Su 
efectividad se basa en que no advierten 
de un riesgo potencial sino de un peligro 
real, reduciendo así, la habituación de las 
personas conductoras. Para aumentar su 
efectividad se les informará del significa-
do de la señal mediante paneles informa-
tivos situados en los extremos del tramo 
conflictivo.

-	 Esta medida es aplicable en vías conven-
cionales sin vallado perimetral, siendo 
particularmente adecuada para carrete-
ras rurales, con baja intensidad de trán-
sito, en las cuales se concentra una alta 
siniestralidad por colisiones con fauna 
silvestre. Se trata, por tanto, de una al-
ternativa a los pasos de fauna y vallados 
perimetrales para carreteras en las que 
no sea adecuada la instalación de cerra-
miento.

-	 Además, su uso debe reservarse para vías 
con una velocidad máxima de 70-80 km/h 
que permita a los conductores reducir la 
velocidad de forma efectiva cuando el sis-
tema está activado.

-	 Existen distintas variaciones de estos sis-
temas, pero todos ellos se basan en la 
existencia de un sensor que detecta la 
presencia de un animal (los denominados 
Animal Detection System o ADS) y activa el 
sistema. Todos los dispositivos implican 
componentes electrónicos interconec-
tados que requieren conectividad y un 

mantenimiento frecuente y adecuado, 
también con desbroces para garantizar la 
detectabilidad del animal.

-	 Los sensores para la detección de fauna 
pueden ser de distintos tipos: térmicos, 
de movimiento, de fibra óptica o radares. 
Debe seleccionarse el tipo más adecuado 
teniendo en cuenta las características de la 
vía y su entorno y, en particular, las espe-
cies objetivo. En cualquier caso, deben ga-
rantizar la detección de todos los animales 
de las especies de referencia que se acer-
quen a la vía, dado que la ausencia de ac-
tivación garantiza al conductor que no hay 
riesgo de irrupción de fauna. Una correcta 
ubicación e instalación de los sensores es 
un aspecto clave para la efectividad de es-
tos sistemas. 

-	 Con el objetivo de identificar de manera 
precisa los tramos de concentración de ac-
cidentes con animales para los que pueda 
ser adecuada la aplicación de esta medida, 
será necesario llevar a cabo un análisis de 
la localización, fechas y especies que han 
causado los siniestros. A partir de estos 
análisis se identificarán y caracterizarán los 
tramos de actuación que permitirán defi-
nir la medida de mitigación más adecuada 
en función de las condiciones locales. Esta 
evaluación se realizará con una periodici-
dad mínima de 5 años.

-	 Los seguimientos disponibles, corres-
pondientes a periodos inferiores a 1 año, 
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aportan datos de una reducción del 50 al 
70% del número de accidentes registra-
dos, si bien, la efectividad puede reducir-
se con el paso del tiempo (por habituación 
de los conductores, y de los animales, si 
disponen también de dispositivos disua-
sorios). Por ello es imprescindible que 
esta medida vaya acompañada de segui-
mientos que garanticen su efectividad.

Componentes

-	 La cantidad y tipo de componentes varía 
en función del sistema. En general todos 
incluyen detectores de fauna y señaliza-
ción de advertencia a conductores, algunos 
incluyen además dispositivos disuasorios 
sincronizados con los detectores y señales 
mediante una unidad de control.

Detectores de fauna

-	 Son los elementos clave de estos sistemas 
y deben garantizar la detección de todos 
los animales de tamaño mediano y grande 
que se acerquen a la vía.

-	 Las cámaras térmicas o de infrarrojos tie-
nen un área de detección de unos 150 m, 
o más, permitiendo abarcar un área exten-
sa. Requieren que no haya elementos que 
obstaculicen la detección, y por ello no son 
adecuadas para instalarlas en áreas con co-
bertura arbórea o arbustiva densa. Suelen 
alimentarse mediante una batería interna 
que puede recargarse con paneles solares. 
Se están llevando a cabo también ensayos 
con cámaras convencionales de videovigi-
lancia con un rango de detección de hasta 
250 m, equipadas con sistemas de identi-
ficación de inteligencia artificial que, al de-
tectar la irrupción de animales en la calzada 
o sus proximidades, activan dispositivos de 
advertencia a las personas conductoras.

-	 Las cámaras con detección de fauna 
asistida por IA, que colocadas en postes 
de unos 8 m de altura permiten detectar a 

los animales de gran tamaño a unos 100 m. 
Estos dispositivos pueden enviar la informa-
ción a centros de control de vías, y además, 
activar balizas o señales de advertencia a las 
personas conductoras.    

-	 Los sensores de movimiento (los más 
comunes, de infrarrojo pasivo) tienen un 
área de detección más limitada, en torno 
a los 15 m. Por ello, sólo son recomenda-
bles en puntos donde el acceso de los ani-
males a la vía se produzca por sendas muy 
concretas. Suelen incluir una batería que 
necesita ser cambiada regularmente.

-	 Los sensores de fibra óptica consisten 
en cables enterrados en zanjas de 50 x 50 
cm en los márgenes de las carreteras y se 
activan con las vibraciones generadas por 
las pisadas de los animales. Estos cables 
se encuentran conectados a un sistema 
centralizado que permite discriminar en-
tre animales, u otros elementos, así como 
localizar de forma precisa el punto por 
donde ha irrumpido un animal. El rango 
de detección depende del animal, y se si-
túa entre 0,5 y 10 m.

-	 Existen otros sistemas de detección de 
fauna, como los sensores piezométricos 
o los radares, si bien las cámaras térmi-
cas y los sensores de movimiento son los 
más comúnmente utilizados.

-	 Un caso especial son aquellos sistemas 
que se activan mediante señales de muy 
alta frecuencia (Very High Frequency o VHF) 
que emiten los collares de animales ra-
diomarcados. La distancia de detección 
de estos dispositivos puede alcanzar gran-
des distancias, y varía en función de la to-
pografía, y puede aplicarse a especies de 
pequeño tamaño. No obstante, sólo se ac-
tivan cuando se aproximan los individuos 
radio marcados.

Señales de advertencia a personas con-
ductoras 

Las señales de advertencia deben instalarse 
en ambos extremos del tramo conflictivo de 
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forma que sean visibles para las personas 
que conducen con tiempo suficiente para 
reaccionar, y reducir su velocidad en caso 
de peligro por presencia de fauna.

-	 Puede tratarse de señales destellantes 
o paneles con mensajes variables acom-
pañando a la señal normalizada (P-24). 
Ambos sistemas pueden alimentarse me-
diante la instalación de paneles solares en 
la parte superior del soporte y deben ac-
tivarse solamente cuando los sensores de 
fauna hayan detectado un animal.

-	 Otras variaciones incluyen balizas aero-
portuarias adaptadas con iluminación led 
bidireccional instaladas a ambos lados de 
la vía que cambian de color cuando se de-
tecta un animal en la vía o en sus proximi-
dades.

Posibles variaciones a la 
propuesta base

Incorporación de radares de control de 
velocidad 

-	 En las señales pueden instalarse radares 
para registrar la velocidad de los vehículos 
al aproximarse. Esto permite detectar si los 
conductores reducen la velocidad cuando 
el sistema está activado. En caso contrario 
pueden mostrarse mensajes diferentes en 
las señales, o activarse dispositivos disua-
sorios para ahuyentar a la fauna. Estos da-
tos son útiles, además, para verificar si el 
sistema consigue que se reduzca la veloci-
dad de circulación de los vehículos.

Unidad de control 

-	 Los sistemas más complejos disponen de 
una unidad de control que es el núcleo del 
sistema y permite la interconexión de los 
distintos elementos. Incluye un microproce-
sador para recibir y enviar información en-
tre los distintos componentes y se alimenta 
mediante una batería y un panel solar que 
puede instalarse sobre la misma unidad.

-	 Debe situarse en una posición central del 
tramo conflictivo, para facilitar la conectivi-
dad con los sensores de detección de fau-
na y las señales de advertencia reforzadas. 
Para ello, es recomendable que exista una 
línea visual entre los distintos elementos y 
la unidad de control. Si no fuese posible o 
si es necesario extender la distancia entre 
elementos, pueden instalarse repetidores 
que garanticen la conectividad entre ellos.

Dispositivos disuasorios sonoros

-	 Incorporan a las señales emisores de soni-
dos que tienen como objetivo ahuyentar a 
los animales cuando se detecte la aproxi-
mación de un vehículo. Su utilización debe 
valorarse particularmente para cada caso, 
ya que pueden existir restricciones de rui-
do debido a la cercanía a zonas residencia-
les o áreas protegidas. 

-	 Los sonidos disuasivos que se han revela-
do más efectivos son los que tienen ‘senti-
do biológico’, es decir, aquellos que las es-
pecies objetivo puedan identificar con un 
peligro real y conocido como, por ejemplo, 
gritos de personas, de perros ladrando o 
de algún predador. Se ha demostrado que 
otros tipos de sonidos, o ultrasonidos, tie-
nen menor efectividad a largo plazo, y los 
animales se habitúan más rápido.

-	 Existen dispositivos que se activan siem-
pre que un vehículo se adentra en el tramo 
conflictivo mientras que otros establecen 
un umbral de velocidad. Estos son más re-
comendables, ya que limitan la exposición 
de los animales a los sonidos disuasorios, a 
situaciones muy específicas de peligro, re-
duciendo por tanto su habituación.

Programas y aplicaciones de control

-	 Algunos sistemas disponen de programas 
y aplicaciones específicas que permiten su 
configuración desde un dispositivo móvil, 
comprobar que todos los elementos se 
encuentran operativos o visualizar los vi-
deos captados por las cámaras térmicas.
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-	 Estos programas permiten recopilar nu-
merosa información permitiendo un aná-
lisis detallado de su funcionamiento, así 
como de su efectividad. Por ejemplo, pue-
den contabilizarse cuántos animales han 
cruzado la carretera sin peligro (sensor de 
fauna activado, pero vehículo no registra-
do), cuántas situaciones de riesgo se han 
producido (sensor de fauna y vehículo a 
alta velocidad detectados en el mismo 
evento) o cuántos vehículos han reducido 
la velocidad por debajo del umbral consi-
derado seguro.

Instalación

-	 La instalación de estos sistemas es un pro-
ceso complejo que requiere un profundo 
conocimiento del tramo en cuestión, de la 
ecología de la especie objetivo y del funcio-
namiento de los distintos componentes.

-	 Debe asegurarse una buena conectividad 
entre los distintos elementos del sistema, lle-
vando a cabo desbroces de vegetación o po-
das de árboles si es necesario. Este punto es 
imprescindible para asegurar la efectividad 
del sistema, evitando falsos positivos (señal 
activada por vegetación, sin animal presente) 
y negativos (animales no detectados o seña-
les inactivas) en la detección de fauna.

-	 Debe definirse el tiempo que la señal 
de advertencia reforzada permanece 
encendida desde que un animal es de-
tectado; así como el lapso de inactiva-
ción después de una activación. Estos 
parámetros varían dependiendo de las 
especies objetivo y de las características 
del tramo y deben ajustarse para cada 
situación.

-	 Es necesario disponer de suficientes horas 
de luz que permitan la carga de las baterías 
que alimentan el sistema, así como cober-
tura 4G que permita la conexión entre los 
elementos del sistema.

Señalización de pasos de fauna a 
nivel

-	 La señalización activada por sensores de 
fauna también se aplica a los denomina-
dos ‘pasos de fauna a nivel’ en los que el 
cruce de fauna se produce por la propia 
calzada (Figura 19.2). Esta medida cuenta 
todavía con reducida evidencia sobre su 
efectividad y es aplicable solo a carrete-
ras con intensidad de tránsito muy baja. 
Consiste en la instalación de cerramiento 
perimetral a lo largo de toda la extensión 
del tramo de alto riesgo de siniestros con 
fauna, disponiendo de un sector sin valla-
do que concentra el cruce de animales y 
que cuenta con sensores que detectan su 
aproximación y activan la señalización de 
advertencia que alerta a las personas con-
ductoras para conseguir que reduzcan la 
velocidad y circulen con precaución. 

-	 Se recomienda que el tramo sin vallado 
tenga una longitud de unos 30 m y debe 
localizarse estratégicamente en el sector 
con mayor probabilidad de concentrar 
paso de fauna, y a la vez, con mayor vi-
sibilidad para los conductores. También 
se aplican aperturas de mayor extensión, 
que podrían comportar mayor riesgo de 
que los animales se muevan a lo largo de 
la carretera, por el interior del área va-
llada, aunque la evidencia empírica para 
prescribir la longitud más adecuada es to-
davía limitada.

-	 Los pasos de fauna a nivel requieren que 
los cruces de fauna se produzcan con 
baja frecuencia, y su implementación 
está limitada por la intensidad de tráfi-
co y la velocidad de circulación. Hasta el 
momento, sólo se ha mostrado su efec-
tividad en carreteras de países escandi-
navos con una intensidad media de unos 
6.000 vehículos/día. También requieren 
que la velocidad de circulación se limite 
a unos 50 km/h, y en ningún caso supere 
los 80 km/h. 
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-	 En los cuatro extremos de los cerramien-
tos, a ambos lados de la carretera, se reco-
mienda instalar secciones de valla perpen-
diculares a la vía para crear un corredor 
que conduzca el avance de los animales 
a través de la zona de detección de los 
sensores. La longitud de estos corredores 
debe adaptarse en función del contexto 
local, abarcando la totalidad del dominio 
público cuando sea posible. 

-	 Es imprescindible que los sensores de fauna 
cubran toda el área de aproximación a la vía 
para asegurar que todos los animales son 
detectados y que la señalización de adver-
tencia se activa en cada situación de riesgo. 

-	 Las señales de advertencia deben situarse 
a una distancia de la zona de cruce sufi-
ciente para permitir que los vehículos re-
duzcan su velocidad o se detengan si las 
señales se activan. Esta distancia depende 
de las características de cada vía, si bien, 
para la velocidad máxima recomendada 
(50 km/h), debería ser de unos 50 m.

-	 Para reducir el riesgo de que los animales 
en lugar de cruzar la calzada caminen a lo 
largo de la carretera por el interior del área 
vallada, la mejor solución es la instalación 
de placas electrificadas transversales a la 
carretera y cubriendo la totalidad de la 
calzada y sus márgenes. Otras opciones 
aplicadas en carreteras suecas son la ins-
talación en ambos márgenes, de elemen-
tos que dificulten el avance de animales, 
como piedras trituradas o alfombrillas de 
conos de goma. Además, la calzada se se-
ñaliza con marcas viales transversales de 
color claro para dirigir visualmente a los 
animales hacia el otro lado de la carretera, 
y ayudar a los conductores a identificar el 
tramo de cruce.

-	 A diferencia de las estructuras de pasos de 
fauna (Fichas 1 a 11), en este caso el cru-
ce de fauna se realiza por la calzada por la 
que circulan los vehículos; es por ello que 
esta medida no garantiza la misma efectivi-
dad que las estructuras de paso de fauna.  

-	 Esta medida solo es recomendable en tra-
mos de carreteras en los cuales no sea po-
sible instalar vallados que conduzcan a los 
animales a estructuras transversales de 
uso específico para la fauna, o multifun-
cionales (drenajes u otros). Estas estructu-
ras son de mayor efectividad, plenamente 
contrastada, y además su mantenimiento 
es considerablemente menor que el que 
requieren estos pasos a nivel, que, ade-
más, pueden inhabilitarse por robos o ac-
tos vandálicos. 

Otros dispositivos de alerta al 
vehículo activados por fauna

-	 El desarrollo de infraestructuras y vehícu-
los inteligentes y su interconexión ha per-
mitido el desarrollo de tecnologías para 
mejorar la seguridad vial. Algunas de ellas 
tienen aplicaciones que pueden reducir los 
accidentes con fauna.

-	 Diversos fabricantes de vehículos han de-
sarrollado sensores que permiten la de-
tección de animales en las proximidades 
alertando a los conductores mediante 
mensajes en el navegador, o, incluso, ac-
tivando el sistema de frenado del vehículo.

-	 Se están desarrollando ‘autopistas inteli-
gentes’ que, mediante sus cámaras de se-
guridad, permiten detectar objetos en la 
vía (incluyendo animales) y emitir señales 
de alerta que activan paneles de mensaje 
variable. Estas alertas se emiten también a 
los navegadores de los propios vehículos 
previniéndoles del riesgo de accidentes.

Mantenimiento

-	 Todos los elementos del sistema requie-
ren mantenimiento y controles periódicos 
frecuentes. Si bien se pueden realizar ins-
pecciones remotas gracias a las aplicacio-
nes de control del sistema, es necesario 
llevar a cabo inspecciones presenciales 
periódicamente. 
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-	 La vegetación debe mantenerse de forma 
que no interfieran con la carga de los pa-
neles solares, con la conexión entre los dis-
tintos elementos del sistema y la unidad de 
control o con la detección de fauna.

-	 En el caso de los ‘pasos a nivel’, además, es 
imprescindible la inspección periódica del 
cerramiento para detectar y resolver posi-
bles deficiencias.
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Figura 19.1. Diagrama ilustrativo de los componentes de un sistema de señales activadas 
mediante sensores de detección de fauna incluyendo radares y dispositivos disuasorios: 1) 
Sensores de movimiento o cámaras térmicas; 2) Unidad de control; 3) Señal de advertencia 
reforzada con paneles de mensaje variable; 4) Radar; 5) Dispositivos disuasorios sonoros. 
Fuente: Proyecto LIFE Safe-Crossing.

Figura 19.2 Esquema de la instalación de señales activadas mediante detectores de fauna 
en un paso de fauna a nivel: 1) Sensores de movimiento o cámaras térmicas; 2) Unidad de 
control; 3) Señal de advertencia reforzada con paneles de mensaje variable. Fuente: ‘IENE 
Biodiversity and Infrastructure Handbook’.

Indica que requieren seguimiento y evaluación de la efectividad, ya que existe evidencia 
limitada sobre sobre sus resultados. 
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Figura 19.3 Sensor de movimiento de infrarrojo pasivo y cámara térmica instalados en las inmediaciones de las 
vías para detectar la aproximación de los animales y activar las señales de advertencia a las personas conducto-
ras. Fotos: Minuartia.
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Figura 19.5. Señal activada por detectores de fauna en un paso 
de fauna a nivel. Foto: M. Oñorbe.

Figura 19.4. Paso de fauna a nivel. El vallado perimetral cuenta con una apertura equipada con sensores de fauna que acti-
van las señales de advertencia. El desbroce de los márgenes contribuye a mejorar la visibilidad y evitar la activación de los 
sensores a causa de la vegetación y la señalización horizontal pretende crear un efecto de estrechamiento que contribuya 
a fomentar la reducción de velocidad. Fotos: Consejería de Movilidad y Transformación Digital de la Junta de Castilla y León.

  Indica que requieren seguimiento y evaluación de la efectividad, ya que existe evidencia limitada sobre sus resultados 
a medio (5 años) y largo plazo. 
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Especies y grupos de referencia

-	 Mamíferos de tamaño mediano y grande, 
fundamentalmente ungulados y carnívo-
ros.

Características y prescripciones 
básicas

-	 Se trata de dispositivos que emiten es-
tímulos de luz y sonido, que pretenden 
ahuyentar (o alertar) a los animales cuan-
do se aproximan a una vía, evitando que 
se produzca su cruce cuando circulan ve-
hículos. 

-	 Se describen tres tipos de dispositivos di-
suasorios: i) los activados por sensores de 
fauna; ii) los activados por las luces de los 
vehículos; y iii) los reflectores (cuya falta 
de efectividad ha sido establecida en dis-
tintas evaluaciones). Todos ellos son apli-
cables sólo en vías de baja intensidad de 
tránsito y en los que la velocidad de circu-
lación de los vehículos no exceda los 70-
80 km/h.  

-	 En todos los casos, se requieren estudios 
que contrasten su efectividad a medio y lar-
go plazo. Por tanto, si se opta por la prue-
ba de estos disuasorios es recomendable 
acompañarlos de un seguimiento con un 
correcto diseño experimental que incluya 
como mínimo comparación del número de 
accidentes antes y después de la instala-
ción de los dispositivos, así como compara-
ciones entre el tramo en el que se instalan 
los dispositivos y otros con problemática 
similar en los que no se han instalado. Ello 
es necesario porque algunos ungulados, 
como el jabalí, presentan grandes fluctua-
ciones demográficas, que también afectan 
las variaciones a la siniestralidad en carre-
teras. Cuando sea posible es recomenda-
ble ampliar el monitoreo con dispositivos 
que permitan registrar imágenes para ana-
lizar el comportamiento de los animales y 
su reacción ante los dispositivos.

Balizas activadas por sensores 
de fauna

-	 Se trata de balizas que cuentan con sen-
sores de detección de fauna y con emiso-
res de luces, ultrasonidos y sonidos, cuyo 
objetivo es ahuyentar (o como mínimo 
alertar) a la fauna cuando se acerca a una 
carretera, independientemente de si cir-
culan, o no, vehículos (Figura 20.1). 

-	 Los detectores de fauna de estas balizas 
tienen una distancia de detección de en-
tre 13 y 17 m y un ángulo de 160° (según 
información de los proveedores). 

-	 Los dispositivos deben situarse en los 
tramos conflictivos de las vías, en ambos 
márgenes y a una distancia entre ellos 
de 20 m.

-	 La activación mediante sensor de fauna 
permite que las balizas funcionen en cual-
quier momento del día, cuando el animal 
se aproxima a la carretera, independien-
temente de si circulan vehículos.

-	 En zonas con alta frecuencia de cruce de 
animales, los estímulos visuales y sono-
ros se activan con mayor frecuencia, y sin 
que se vean asociados a ningún riesgo real 
(paso de un vehículo). Por ello, es de espe-
rar una habituación de los animales más 
rápida que con los dispositivos que sólo se 
activan en situaciones de riesgo, cuando se 
detectan al mismo tiempo el animal y un 
vehículo a alta velocidad (véase Ficha 19).

DISPOSITIVOS DISUASORIOS VISUALES Y ACÚSTICOS	 FICHA 20

M. Oñorbe
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-	 En espacios naturales protegidos y con 
ecosistemas sensibles, debe considerar-
se el efecto de las perturbaciones de las 
alertas acústicas y sonoras emitidas por 
las balizas. Además, si estos estímulos 
consiguen ahuyentar a los animales, cabe 
considerar el refuerzo del efecto barrera 
de la vía, dificultando el cruce, aunque no 
estén circulando vehículos.    

-	 Seguimientos facilitados por los provee-
dores indican una reducción de entre el 
40 y el 60% del número de accidentes, 
comparando el período anterior a la insta-
lación de los dispositivos, con unos meses 
después de la instalación. 

Balizas activadas por luces de 
vehículos 

-	 Se trata de dispositivos que emiten lu-
ces LED, de distintos colores, y ultrasoni-
dos para ahuyentar a la fauna cuando se 
aproxima un vehículo. También son popu-
larmente conocidos como ‘barrera virtual’ 
(Figura 20.2). Se activan mediante la luz de 
los vehículos. Este método de activación 
limita su funcionamiento al periodo noc-
turno. 

-	 Una alternativa a este diseño son los sis-
temas que incluyen ambos sistemas de 
activación. Éstos cuentan con balizas de 
control, activadas con el paso de los vehí-
culos y situadas en los extremos del tramo 
conflictivo, que activan los sensores de 
detección de fauna de las balizas disuaso-
rias. Cuando se detecta un animal, estas 
balizas emiten ultrasonidos y luces, se ac-
tivan las balizas contiguas y se envía una 
señal a las balizas de control, activando la 
señalización variable.

-	 Las unidades de emisión de sonidos se 
instalan fijados en postes, en el borde de 
las carreteras, en ambos lados de la mis-
ma y a una distancia máxima entre ellas 
de 50 m, disponiéndolos al tresbolillo.

-	 Sólo son aplicables en carreteras locales 
con una intensidad de tráfico media o 
baja ya que, de lo contrario, permanecen 
activados de forma continua.

-	 Dado que sólo se activan con el paso de 
vehículos, la fauna puede cruzar sin per-
turbaciones cuando no hay tráfico en la 
vía. 

-	 Al exponer a los animales a los estímulos 
disuasorios sólo cuando circulan vehícu-
los con los faros encendidos, puede re-
ducir la habituación de los animales a los 
mismos, especialmente si las vías cuentan 
con baja intensidad de tráfico.

-	 Los seguimientos sobre la efectividad de 
esta medida muestran resultados con-
tradictorios. Algunos estudios han repor-
tado una reducción de la accidentalidad, 
mientras que otros aseguran que no son 
efectivos. Los puntos más cuestionados 
incluyen la contrastada inefectividad a lar-
go plazo de los ultrasonidos debido a la 
habituación de los animales y el limitado 
alcance de ambos estímulos (comparado 
con la luz y el ruido producido por los pro-
pios vehículos). 

Reflectores

-	 Los reflectores son elementos fabricados 
con materiales reflectantes instalados 
sobre postes o incluso sobre los hitos de 
arista, que reflejan la luz de los faros de los 
vehículos proyectándola hacia los hábitats 
del entorno de la vía. Con ello se preten-
de alertar a los animales que se desplazan 
por estos ambientes y evitar que se acer-
quen a la carretera (Figura 20.3).

-	 Esta medida solo se activa en los períodos 
crepusculares y nocturnos, cuando la luz 
de los vehículos que circulan con los faros 
encendidos impacta en los reflectores. 

-	 Numerosos seguimientos llevados a cabo 
en distintos países, y diversos artículos en 
revistas científicas ponen en evidencia que 

DISPOSITIVOS DISUASORIOS VISUALES Y ACÚSTICOS	 FICHA 20
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los animales se acostumbran y pierden su 
efectividad con rapidez, por lo cual no se 
recomienda su uso. 

Otros dispositivos disuasorios

-	 Estímulos sonoros emitidos por mar-
cas en el pavimento. Las guías sonoras 
se usan fundamentalmente para alertar 
a los conductores con el objetivo de evi-
tar salidas de la vía o invasiones del carril 
contrario. Sin embargo, se han propuesto 
y ensayado para mitigar los atropellos de 
fauna considerando que el ruido que pro-
ducen podría ahuyentar a los animales, 
sin resultados concluyentes. 

-	 Estímulos sonoros emitidos por vehí-
culos. Existen otros dispositivos que se 
instalan en los vehículos y emiten sonidos 
o ultrasonidos a medida que el vehículo 
avanza. Estos dispositivos, dirigidos fun-
damentalmente a los ungulados, se han 
demostrado ineficaces por lo que no se re-
comienda su uso. 

Mantenimiento

-	 Todos los sistemas requieren labores de 
mantenimiento, con limpiezas y chequeos 
periódicos para verificar que todas las 
unidades mantienen un correcto funcio-
namiento. 

-	 Cuando se instalan balizas o postes debe 
adaptarse la siega de márgenes para evitar 
deteriorar o cubrir los emisores de luces y 
sonido con restos de vegetación. En aque-
llos dispositivos que se activan mediante 
las luces de los vehículos, además, debe 
asegurarse que los receptores se mantie-
nen limpios y libres de obstáculos.

DISPOSITIVOS DISUASORIOS VISUALES Y ACÚSTICOS	 FICHA 20
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Figura 20.2. Dispositivos disuasorios instalados sobre hitos de arista y activados mediante los faros de los vehículos 
(también denominados ‘barrera virtual’). En este caso no cuentan con detectores de fauna y sólo son operativos en 
período nocturno o crepuscular. Fotos: Minuartia.

Indica que requieren seguimiento y evaluación de la efectividad, ya que existe evidencia limitada sobre sus re-
sultados a medio (5 años) y largo plazo. 

Figura 20.1. Distintos modelos de balizas disuasorias activadas por sensores de fauna que emiten luces y sonidos cu-
ando se aproxima un animal. Algunos modelos cuentan con sensores de vehículos al inicio del tramo por lo cual solo 
se activan cuando hay tráfico. Fotos: M. Oñorbe y F. Pérez.

Indica que requieren seguimiento y evaluación de la efectividad, ya que existe evidencia limitada sobre sus resul-
tados a medio (5 años) y largo plazo. 
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Figura 20.3. No se aconseja la instalación de reflectores (de distintos tipos) que refractan la luz de los faros de los 
vehículos proyectándola hacia el entorno de la vía, ya que distintos seguimientos han mostrado su reducida efecti-
vidad por la rápida habituación de los animales. Fotos: C. Rosell. 

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia 

-	 Ungulados. 

Características y prescripciones 
básicas 

-	 Se trata de sustancias químicas que preten-
den ahuyentar (o alertar) a los animales que 
se acerquen a una vía, facilitando su detec-
ción por parte de los vehículos que se apro-
ximen. 

-	 Los seguimientos realizados han mostrado 
que, si bien pueden presentar cierta efec-
tividad a corto plazo, esta se pierde con el 
paso del tiempo debido a la habituación de 
los animales. 

-	 Por ello estas medidas solo son aplicables, en 
el mejor de los casos, con carácter temporal, 
mientras se definen otras soluciones cuya 
efectividad se pueda garantizar a largo plazo. 

-	 Estos sistemas, denominados popularmente 
‘barreras de olor’, consisten en la aplicación 
de sustancias que desprenden distintos olo-
res simulando el de humanos, de depreda-
dores de ungulados, u otros. Existen nume-
rosos productos comerciales que varían en 
su composición y fórmula de aplicación.

-	 Pueden aplicarse mediante la colocación de 
resinas sintéticas impregnadas situadas en 
estacas a ambos lados de la vía, en recipien-
tes con la sustancia dispuestos a distancias 
regulares en elementos de la vía (biondas) 
o mediante pulverización (manual o desde 
vehículos) a lo largo de los arcenes. Con ello 
se pretende causar alerta en los animales 
que se acercan a los márgenes de las calza-
das, y facilitar, así, la detección de los vehí-
culos que se aproximen. 

-	 Las estacas con resina pueden disponerse 
en hilera, y con una separación de unos 5 m 
entre ellas, o sobre la vegetación existente 
en los márgenes de la carretera. Son nece-
sarias dos hileras de resina impregnada de 
olor, una de ellas situada lo más cerca po-

sible del borde de la carretera y la segunda 
en paralelo a 10 m de distancia de la misma. 

-	 Esta medida tiene un alto coste de mante-
nimiento, ya que el producto debe reponer-
se manualmente cada tres o cuatro meses 
o con mayor frecuencia, en función de las 
condiciones meteorológicas. Además, en 
el caso de las estacas, éstas pueden sufrir 
desperfectos durante las labores de siega 
de márgenes o por otras causas. La conser-
vación de estas estacas con frecuencia en-
tra en conflicto con las labores de siega de 
los márgenes o con los trabajos agrícolas, si 
la segunda hilera se coloca en el interior de 
campos de cultivo adyacentes a las vías.

-	 Las experiencias de seguimiento realizadas 
indican una reducción de entre el 20 y el 
40% del número de accidentes. Sin embar-
go, se ha constatado que con el paso del 
tiempo los animales se habitúan a estas 
sustancias, con lo que después de varias 
aplicaciones, el sistema pierde efectividad

-	 No obstante, se puede considerar la apli-
cación de esta medida temporalmente, en 
tramos cortos de carretera especialmente 
conflictivos y aplicando el repelente solo 
en los períodos críticos para evitar que los 
animales se habitúen a él.

-	 Son necesarios monitoreos de mayor du-
ración que permitan determinar la efecti-
vidad de estos disuasorios y la habituación 
de los animales a largo plazo.

DISUASORIOS OLFATIVOS	 FICHA 21
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Figura 21.1. Estaca con resina sintética impregnada de un concentrado de olor y disposición de las dos hileras de es-
tacas en el margen de la carretera. La conservación de estos elementos plantea conflictos con las tareas de siega de 
márgenes o con las labores agrícolas, y la efectividad de esta medida es temporal. Fotos: F. Navàs.

Los seguimientos de efectividad establecen que la efectividad de esta medida es solo temporal.

Figura 21.2. Botella con disuasorio olfativo instalada en 
una discontinuidad del vallado en una autovía. La efec-
tividad de esta medida es solo temporal, y varía según 
cual sea el producto aplicado. Foto: Minuartia.

Los seguimientos de efectividad establecen que la 
efectividad de esta medida es solo temporal.
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Especies y grupos de referencia 

-	 Mamíferos de distintos grupos y aves prin-
cipalmente.

Características y prescripciones 
básicas

-	 Las actuaciones a aplicar en gestión de 
márgenes y medianas pueden ser muy di-
versas en función de cuál sea la fauna de 
referencia, de las características de la in-
fraestructura y del paisaje del entorno, por 
lo cual se requiere criterio experto para 
concretar el diseño de las actuaciones. No 
obstante, la gestión de estas zonas debe 
priorizar siempre la reducción del riesgo 
de atropellos de fauna y de siniestralidad 
causada por irrupción de animales en las 
vías. Pueden aplicarse actuaciones com-
plementarias que promueven beneficios 
adicionales para la biodiversidad (véanse 
Fichas 26 y 27). 

-	 Los márgenes y medianas de las infraes-
tructuras pueden convertirse en un hábitat 
atractivo para aves y pequeños mamíferos 
(como roedores y conejos), y su presencia 
en las proximidades de las plataformas de 
circulación de vehículos, puede comportar 
un aumento de su riesgo de mortalidad por 
atropello. Además, éste también se verá au-
mentado para los animales carroñeros, que 
acuden a consumir cadáveres, y para los 
depredadores, que convierten los márge-
nes de las vías en territorios de caza. Así se 
ha constatado para el caso de diversas es-
pecies amenazadas de rapaces y carnívoros 
(como el turón o el lince ibérico). Por ello, es 
necesario prestar una particular atención a 
la gestión de márgenes y medianas evitan-
do la creación de refugios o la plantación 
de vegetación que facilite alimento a los 
animales, en particular en los márgenes de 
vías con alta intensidad de tráfico. 

-	 Para reducir el riesgo de accidentes causa-
dos por mamíferos de gran tamaño, como 
cérvidos o jabalíes, es aconsejable dispo-
ner de una franja con buena visibilidad 
que facilite al conductor la percepción de 
la presencia de animales en los márgenes 
permitiéndole eludir la colisión; por su par-
te, el animal puede advertir la aproxima-
ción de un vehículo y reaccionar evitando 
el intento de cruce.

-	 En general – y salvo que estudios de deta-
lle aconsejen otras medidas – para vías y 
ferrocarriles sin cerramiento se recomien-
da la realización de desbroces y siegas en 
una franja de como mínimo 3 m, a partir de 
la arista exterior de la plataforma. La tala 
de árboles puede ser también necesaria, 
particularmente, en áreas de distribución 
de carnívoros que trepen con facilidad a 
los árboles, aunque con frecuencia será 
suficiente con la realización de desbroces 
del estrato arbustivo. Esta actuación será 
indispensable en tramos en los que se de-
tecte una alta incidencia de mortalidad por 
atropello de determinadas especies y en 
vías que atraviesen áreas de distribución 
de especies en peligro de extinción. 

-	 En vías con cerramiento perimetral, es re-
comendable que se mantengan pasillos sin 
vegetación arbustiva ni arbórea adyacen-
tes a los vallados para evitar que algunas 
especies (entre ellas algunas amenazadas, 
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como el lince ibérico), puedan trepar y sal-
tar el cerramiento ayudadas por la vegeta-
ción. Además, esta actuación facilitará la 
inspección y conservación de los vallados.

-	 Las actuaciones se programarán en función 
de cuáles sean las especies objetivo, y pue-
den coincidir con las ya previstas en el man-
tenimiento rutinario de la vía. En el caso de 
que se trate de un tramo de concentración 
de accidentes causados por ungulados, las 
actuaciones se llevarán a cabo al comienzo 
de los períodos con mayor riesgo de coli-
siones: septiembre-octubre en el caso del 
jabalí y algunos cérvidos, y en abril en el 
caso del corzo. Dada la temporalidad del fe-
nómeno, en estos casos es adecuado com-
binar la medida con señalización temporal 
reforzada (véase Ficha 18) u otros tipos de 
señalización (véase Ficha 19), durante los 
meses con mayor riesgo de siniestros. 

-	 Cuando esta medida se aplique en espacios 
naturales, o en zonas en las que existan 
comunidades o especies vegetales de alto 
interés, se requerirá el asesoramiento de 
expertos para valorar cómo llevar a cabo 
los desbroces o las siegas para no causar 
afecciones a la vegetación de interés.

-	 La proliferación de conejos en taludes y 
medianas, atrae a predadores, y puede 
causar graves riesgos de estabilidad en 
la infraestructura a causa de la extensión 
de sus huras o madrigueras (Figura 22.5). 
En estos casos es aconsejable instalar ce-
rramientos con refuerzos adecuados para 
evitar la entrada de estas especies (véase 
Ficha 15) y diseñar hábitats poco atractivos 
en los márgenes. En caso de requerirse 
control poblacional, se desaconseja el uso 
de tóxicos (como el fosfuro de aluminio) 
que puedan causar daños a otras especies 
que habitan en estos hábitats, o incluso 
afectar a los ecosistemas del entorno de 
las vías. Se priorizará para la captura el uso 
de trampas, huroneo u otros sistemas. 

-	 Para reducir la mortalidad de aves o mur-
ciélagos por colisión con tráfico es posible 
recurrir a plantaciones en las partes supe-
riores de los desmontes o de los taludes 
que fuercen a los animales a elevar su al-
tura de vuelo (véase Ficha 26), aunque hay 
que seleccionar bien las especies, así como 
la localización de estas franjas revegetadas 
para que no atraigan a los animales a zo-
nas de riesgo. También es posible recurrir 
a pantallas para conseguir el efecto de ele-
vación del vuelo (véase Ficha 23).
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Figura 22.1. Desbroces para facilitar la visibilidad a los con-
ductores y reducir los refugios para los animales en un tra-
mo de carretera con alta concentración de accidentes cau-
sados por jabalíes y cérvidos. Foto: C. Rosell.

Figura 22.2. Mediana de separación de carriles sin vegeta-
ción que puede ser adecuada en tramos en los que la proli-
feración de topillos u otras presas, podrían atraer a rapaces 
o carnívoros comportando un aumento del riesgo de atro-
pellos. Foto: C. Rosell.

Figura 22.3. Márgenes desbrozados para reducir los refu-
gios para animales en la zona adyacente a la calzada. Foto: 
F. Navàs.

Figura 22.4. Los desbroces de los márgenes de las vías fa-
cilitan también la inspección del cerramiento perimetral y 
reducen el riesgo de propagación de incendios. Foto: M. 
Oñorbe.
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Figura 22.5. Proliferación de madrigueras de conejos en los márgenes de una vía. La aplicación de medidas para evitar que 
los conejos se establezcan en los terraplenes contribuye a reducir la atracción de lince ibérico y otros carnívoros con la 
consecuente reducción del riesgo de atropello. Foto: Junta de Castilla-La Mancha.
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Especies y grupos de referencia

-	 Aves.

Características y prescripciones 
básicas

-	 La creciente red de transporte supone una 
amenaza para las poblaciones de aves por 
la pérdida de hábitats y la mortalidad di-
recta. Los ferrocarriles presentan un riesgo 
adicional ya que, además de los atropellos, 
cuentan con elementos específicos vincu-
lados a los sistemas de electrificación que 
pueden causar mortalidad por colisión con 
la catenaria y las líneas de suministro de 
electricidad (Figura 23.1). 

-	 Los impactos de las vías de transporte sobre 
las aves son específicos para cada especie, 
por lo que debe tenerse en cuenta la avi-
fauna existente en el entorno de la vía. Las 
especies más afectadas por el riesgo de coli-
sión son las de vuelo raso y lento (avutardas, 
sisones, anátidas o galliformes, entre otras), 
así como aquellas especies que encuentran 
alimento en los taludes o en la propia plata-
forma de circulación de trenes (fundamen-
talmente aves de presa y carroñeras).

-	 La prevención de impactos sobre las aves 
deberá, por ello, tenerse particularmen-
te en cuenta en el diseño de los trazados. 
Evitar que estos discurran por hábitats que 
alberguen una riqueza de aves sensibles 
a mortalidad por atropello, o por colisión 
con elementos de la infraestructura, cons-
tituye la medida más importante para evi-
tar efectos negativos sobre la avifauna. 

-	 Para reducir los impactos se requiere iden-
tificar las zonas de riesgo, que dependen 
del tipo de infraestructura. En carreteras, 
la zona con riesgo de atropellos (colisión 
con tráfico) se sitúa principalmente des-
de el suelo hasta los 4 m, mientras que en 
ferrocarriles esta zona se amplía hasta los 
5,3 m, que es la altura de la parte inferior 

de la catenaria. Además, hay que añadir la 
zona de riesgo por colisión con el cablea-
do, entre los 5,7-8,5 m.

-	 Otro impacto que distingue las líneas de 
ferrocarril de las carreteras es el riesgo de 
electrocución. Las especies más vulnera-
bles a este impacto son las rapaces, ya que 
utilizan los elementos de la infraestructura 
como posadero y tienen una envergadura 
alar suficiente como para hacer contacto 
simultáneamente con diversos elementos 
del sistema de electrificación.

Medidas para reducir la 
frecuencia de vuelos en zonas 
de riesgo

-	 Un aspecto importante de cara a evaluar 
el riesgo de atropello de avifauna en in-
fraestructuras lo constituye la configura-
ción en alzado de esta. Así, se observa una 
reducción de la mortalidad en tramos de 
desmonte, ya que en estos casos las aves 
tienden a cruzar la infraestructura fuera de 
la zona de peligro. Por su parte, los segui-
mientos realizados sugieren que los gran-
des terraplenes parecen relacionarse con 
un mayor riesgo de incidentes. 

-	 Las medidas incluidas en esta sección re-
ducen la frecuencia de cruce de aves por 
las zonas de riesgo, tanto de atropello 
como de colisión, contribuyendo a mitigar 
la mortalidad causada por ambas razones. 

MEDIDAS PARA REDUCIR LA MORTALIDAD DE AVES	 FICHA 23
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-	 Una de las medidas con este fin son los 
caballones de tierra, consistente en ca-
ballones de material natural (Figura 23.2). 
Situados a ambos lados de la plataforma 
de vía, obligan a las aves a elevar su tra-
yectoria de vuelo, reduciéndose el riesgo 
de mortalidad. Además, estos caballones 
también reducen la contaminación acústi-
ca en los hábitats circundantes y pueden 
facilitar la implementación de medidas 
para favorecer la biodiversidad y para la in-
tegración paisajística de la vía (véase Ficha 
26). La construcción de caballones requie-
re ampliar la ocupación de terreno en los 
márgenes de la vía, con anchuras adiciona-
les de entre 3 y 5 m, con lo que aumenta la 
superficie de los hábitats adyacentes afec-
tados por la infraestructura y también los 
costes de expropiación. Por ello, uno de los 
criterios de diseño será la minimización de 
la ocupación de terreno.

-	 Otra alternativa son las pantallas antico-
lisión. Se trata de estructuras similares a 
las de protección acústica, constituidas por 
paneles que pueden ser de diferentes ma-
teriales opacos (hormigón, madera, metal, 
etc.) (Figura 23.3). También pueden aplicarse 
las pantallas metálicas microperforadas. En 
cualquier caso, debe evitarse el uso de pan-
tallas transparentes que requerirán medi-
das adicionales para aumentar su visibilidad 
para las aves (véase Ficha 24). Se instalarán 
al borde de la plataforma de circulación, en 
ambos lados, paralelas a la vía y a lo largo de 
todo el tramo objeto de protección.

-	 Para evitar riesgos de colisión con la cate-
naria se recomienda que tengan una altu-
ra mínima de entre 3-5 m, mientras que en 
carreteras acostumbra a ser suficiente con 
una altura de 2-3 m. Las pantallas de mayor 
altura pueden generar dificultades de estabi-
lidad por el ‘efecto vela’ y, además, conllevan 
un alto impacto visual, por lo que debe iden-
tificarse cuál es la altura mínima indispensa-
ble en cada caso. Es recomendable la insta-
lación de este tipo de pantallas en tramos de 
la vía en los que se prevea un alto número de 

desplazamientos transversales de aves a la 
misma, como puede ser el caso de intersec-
ción de hábitats esteparios, cursos fluviales 
o humedales, en los cuales las vías acostum-
bran a discurrir sobre viaductos. En los puen-
tes y viaductos las pantallas opacas presen-
tan limitaciones en cuanto a su altura debido 
a la fuerza del viento y de los vehículos. Para 
incrementar la altura pueden utilizarse pan-
tallas metálicas perforadas (Figura 23.3).

-	 Otra tipología de pantallas anticolisión de 
aves son las pantallas de tubos exentos 
(PTE), generalmente metálicos, cuyo tama-
ño y separación dependerá de las especies 
objetivo y del tramo de aplicación (Figura 
23.4). En general, son más efectivas para es-
pecies de gran tamaño y en espacios abier-
tos o cerca de humedales, si bien pueden 
utilizarse también para evitar riesgo de co-
lisión de aves de tamaño medio y en otros 
tipos de hábitats. La parte superior de los 
postes debe tener una forma que impida 
el posado de las aves para no fomentar la 
presencia de aves en zonas de riesgo, así 
como una pieza helicoidal en la parte supe-
rior para limitar la fatiga del material (Figura 
23.5). Como para otro tipo de pantallas, en 
general se recomienda una altura mínima 
de entre 3-5 m en ferrocarriles, y de unos 
2-3 m en carreteras en función de las limita-
ciones estructurales que pudieran existir en 
puentes y viaductos. Los tubos deben ins-
talarse en ambos lados de la vía de forma 
alterna, con una separación variable entre 
ellos (entre 1-2,5 m), pudiendo modificarse 
en función de la especie objetivo. 

-	 En el marco de un proyecto LIFE se desarrolló 
y monitorizó una pantalla tipo de tubos exen-
tos (Figura 23.5) en una línea de ferrocarril. 
Esta pantalla consistió en postes de acero gal-
vanizado de 120 mm de diámetro exterior y 
2,5 mm de espesor, dispuestos cada 2,4 m al 
tresbolillo, de tal forma que el efecto visual de 
elementos fue de 1 elemento cada 1,2 m. La 
altura de los postes sobre la rasante alcanzó 
los 5 m a los que hay que añadir una pieza de 
0,5 m que se colocó en la parte superior para 
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evitar el posado de las aves, con lo que se ob-
tuvo una altura total de 5,5 m. Los seguimien-
tos realizados en esta pantalla han registrado 
un descenso en la frecuencia del cruce de las 
aves por las zonas de riesgo de entre el 10-
22%. En algunos viaductos de la red ferrovia-
ria se han instalado este tipo de pantallas con 
algunas singularidades. Los perfiles utilizados 
presentan un diámetro exterior que oscila 
entre 100 y 150 mm con una separación de 
postes variables entre 0,5 y 2 m, con alturas 
que se sitúan entre 3 y 5 m, dependiendo de 
la capacidad estructural de elemento en el 
que se han colocado.

-	 En algunos puntos puede alcanzarse el 
mismo objetivo mediante la plantación de 
árboles en los límites del dominio público, 
siempre que se encuentren suficientemen-
te alejados de la plataforma de circulación, 
como para no suponer riesgos de atrac-
ción de aves a zonas con riesgo de colisión. 
Además, de esta forma pueden reducirse 
las perturbaciones por luz y ruido a los há-
bitats adyacentes. En estos casos, deben 
evitarse especies con frutos que puedan 
atraer a las aves. 

Señalización para evitar la 
colisión con vallados 

-	 Para reducir el riesgo de colisión con el 
vallado perimetral de las infraestructuras 
podrán aplicarse medidas de señalización 
como las que se describen en la Ficha 24 
(Figura 23.6).

Señalización para evitar la 
colisión con el cableado en 
ferrocarriles 

-	 Para evitar el riesgo de colisión de aves con el 
cableado asociado al sistema de electrifica-
ción de ferrocarriles es necesario aumentar 
su visibilidad y detectabilidad. La informa-
ción sobre estas medidas se basa en la Nor-
ma ADIF Electrocución (NAE) 121 ‘Medidas 

para la protección de la avifauna en la línea 
aérea de contacto’. Se recomienda la consul-
ta de dicha norma, que incluye información 
más detallada sobre el análisis de los riesgos 
de colisión y electrocución de aves, así como 
las medidas a implementar en cada caso.

-	 Las espirales son dispositivos eficaces para 
señalizar el cableado y reducir el riesgo de 
colisión (Figura 23.7). Si bien en líneas de 
alta tensión suelen instalarse en los cables 
de tierra, en la catenaria de los ferrocarriles 
solo pueden instalarse en el cable feeder o, 
en ausencia de éste, en el cable de tierra. 

-	 Los dispositivos de señalización de cablea-
do pueden ser de diferentes colores y me-
didas, aunque algunos estudios indican 
que las más efectivas son las de color rojo, 
1 m de longitud y 30 cm de diámetro. Se 
instalarán enrolladas cada 10 m, con un 
agarre firme que evite su desplazamiento. 
En los casos que exista vía doble se reco-
mienda colocar estos elementos al tresbo-
lillo de tal forma que se genere un efecto 
visual de 1 elemento cada 5 m.

Medidas para reducir el riesgo 
de electrocución en ferrocarriles

-	 En ferrocarriles, en función del riesgo, 
puede ser necesario aplicar medidas des-
tinadas a reducir el riesgo de mortalidad 
por electrocución asociado a las líneas de 
suministro de electricidad de la infraes-
tructura y con el propio sistema de elec-
trificación. En todo caso, cabe diferenciar 
entre las medidas a aplicar en las líneas de 
suministro, que serán las propias de los 
tendidos eléctricos, de las líneas aéreas de 
contacto, que deberán atender a la norma-
tiva que las regula en el ámbito ferroviario. 

-	 La medida más eficaz consiste en el diseño 
de sistemas de electrificación que reduz-
can la posibilidad de que las aves contac-
ten simultáneamente con dos elementos 
del sistema, mediante la separación de los 
elementos de riesgo o su aislamiento. 
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-	 También se recomienda la protección de los 
elementos con aislantes, de los cuales exis-
ten distintos tipos, dependiendo del ele-
mento del sistema que se quiera proteger 
(Figura 23.8; ver más detalles en la Norma 
ADIF Electrocución (NAE) 121 ‘Medidas para 
la protección de la avifauna en la línea aé-
rea de contacto’). Estos aislantes están fa-
bricados con silicona ignífuga con alto nivel 
de hidrofobicidad, o un material similar. De 
forma general, se recomienda instalar ais-
lantes 1 m a cada lado de los elementos de 
riesgo.

-	 Alternativamente, pueden instalarse dis-
positivos disuasorios para evitar que las 
aves se posen en las torres eléctricas, 
como púas u otros obstáculos físicos (Figu-
ra 23.10)

Mantenimiento

-	 Deberá asegurarse el correcto manteni-
miento de las medidas, reparando perió-
dicamente los desperfectos observados. 
En el caso de los caballones de tierra, se 
deberá evitar que se produzcan fenóme-
nos erosivos, en este sentido es necesa-
rio realizar tratamientos de revegetación 
cuando estos elementos se construyen a 
fin de conseguir una cubierta vegetal que 
minimice este riesgo.

-	 Los materiales de construcción de las pan-
tallas deberán garantizar una alta durabili-
dad, así como reducir la posibilidad de que 
puedan ser objeto de actos vandálicos.

-	 Los elementos de señalización de cableado 
deben ser objeto de inspección periódica 
para sustituir los deteriorados.
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Figura 23.1. En algunos tramos de líneas de ferrocarril puede producirse mortalidad 
de aves por colisión con la catenaria y otros cables asociados al sistema de electrifi-
cación de la infraestructura. Este riesgo suele ser mayor en tramos que discurren en 
terraplén. Foto: F. Navàs.

Figura 23.2. Caballones de tierra construidos en el margen de una línea de ferrocarril 
para forzar a las aves a elevar su trayectoria de vuelo. Foto: ADIF - Alta Velocidad. 

Figura 23.3. Las pantallas metálicas permiten elevar la altura del vuelo de las aves reduciendo el riesgo de mortalidad por 
colisión. Las pantallas opacas (izquierda), además, permiten reducir la contaminación acústica en los hábitats circundantes. 
Fotos: ADIF - Alta Velocidad.
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Figura 23.4. Pantalla de tubos sobre un viaducto en una vía de ferrocarril de alta velo-
cidad. Foto: ADIF - Alta Velocidad.

Figura 23.6. Señalización del tendido de la catenaria y del cerramiento mediante espi-
rales y placas, respectivamente, en un tramo de línea de ferrocarril de alta velocidad 
que discurre por una zona con presencia de aves esteparias No se dispone de datos 
de seguimiento sobre la efectividad de esta medida. Foto: CEDEX. 

Figura 23.5. Vista general de una pantalla de tubos exentos (PTE) instalada en una línea de ferrocarril (izquierda) y detalle 
de los postes con un diseño en su parte superior que dificulta el posado de las aves (derecha). Fuente: ADIF - Alta Velocidad 
y Proyecto LIFE Impacto Cero.
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Figura 23.9. Cernícalo común posado en un poste de sopor-
te de cableado. Foto: Luis M. Fernández. 

Figura 23.7. Detalle de una espiral instalada para aumentar 
la visibilidad de un tendido eléctrico. Existen gran diversidad 
de elementos que se aplican a la señalización de líneas de 
suministro, que no se tratan en detalle en este documento. 
Foto: J.Uhlikova (‘IENE Biodiversity and Infrastructure Hand-
book’).

Figura 23.10. Púas para evitar que las aves se posen bajo un 
viaducto. Foto: F. Navàs. 

Figura 23.8. Distintos tipos de aislantes utilizados en líneas 
de alta velocidad. Fuente: Norma ADIF Electrocución 121.
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Especies y grupos de referencia 

-	 Aves. 

Características y prescripciones 
básicas

-	 En esta Ficha se describen distintas medi-
das destinadas a evitar los choques de aves 
con pantallas y vallados perimetrales. Se 
trata de elementos que se incorporan para 
aumentar su visibilidad y forzar un cambio 
de trayectoria de las aves (habitualmente 
se trata de una elevación de vuelo) evitan-
do así la colisión (véase también Ficha 23). 

Señalización de pantallas 
transparentes

-	 Las pantallas acústicas transparentes ins-
taladas en los márgenes de las vías cau-
san mortalidad de aves que colisionan con 
ellas al no percatarse de su presencia. Para 
prevenir este conflicto será preferible op-
tar, siempre que sea viable, por la instala-
ción de pantallas opacas.

-	 Este conflicto aparece con mayor frecuen-
cia en pantallas situadas en márgenes de 
puentes y viaductos, ya que muchas aves 
vuelan siguiendo la trayectoria de los cur-
sos fluviales.

-	 Para evitar este problema se recomienda 
incorporar a las pantallas transparentes 
marcas de un color que contraste fuerte-
mente con el color del paisaje del entorno, 
especialmente durante el amanecer y el 
anochecer, períodos de mayor movilidad 
de las aves. Los colores más recomenda-
bles en entornos naturales serán el blan-
co y el naranja utilizado en equipamientos 
de advertencia. Se elegirá uno u otro en 
función de cuál sea el que ofrezca el me-
jor contraste respecto al color del entorno 
(Figura 24.1).

-	 En paisajes de interés para la avifauna 
que tienen durante una parte importan-
te del año tonalidades ocres o marrones 
(humedales, ambientes esteparios, etc.), 
las marcas deberán ser de color claro, 
preferiblemente blanco. Este color ade-
más aumenta su visibilidad en los pe-
ríodos crepusculares, que coinciden con 
una mayor intensidad de desplazamien-
tos de aves. 

-	 En otros contextos paisajísticos con predo-
minio de tonos verdes se pueden utilizar 
marcas de color naranja además del blan-
co. Otra opción es combinar ambos colo-
res (Figura 24.1 B1 y B2).

-	 Las franjas verticales son el tipo de marca 
más adecuado. Deberán tener una anchu-
ra mínima de 0,5 cm (o hasta 2 cm si existe 
poco contraste con el fondo) y una sepa-
ración máxima entre ellas de 10 cm. Estas 
franjas deberán cubrir al menos el 15 % de 
la superficie de la pantalla. 

-	 Estas marcas verticales pueden colocarse 
fácilmente mediante adhesivos para redu-
cir la mortalidad de aves asociada a panta-
llas ya instaladas.

-	 Se desaconseja la colocación de adhesivos 
con siluetas de rapaces (Figura 24.3). Este 
no es un sistema efectivo, ya que las aves 
no las reconocen como sus depredadores, 
como sería su objetivo. Sólo se ha repor-
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tado en algún caso que se ha conseguido 
efectividad cuando la densidad de adhesi-
vos alcanza un alto grado de recubrimiento 
de la pantalla.

-	 Se comercializan también adhesivos no 
visibles para los humanos, pero que re-
flejan la luz ultravioleta y que serían vi-
sibles por las aves. Sin embargo, estos 
sistemas no disponen todavía de se-
guimientos contrastados que avalen su 
efectividad. 

Señalización de vallados 
perimetrales

-	 Algunas especies de aves, especialmente 
de hábitos esteparios, como la avutarda, 
el sisón (Tetrax tetrax) u otras especies de 
vuelo raso y lento, pueden sufrir mortali-
dad por colisión con vallados, por lo cual 
estos deberán equiparse con señales que 
aumenten su visibilidad. Son especial-
mente problemáticos los que disponen de 
alambre de espino, por lo que se deberá 
evitar su uso.

-	 En tramos de infraestructura en trinchera, 
con el cerramiento por encima de la cota 
de la vía, se ha aplicado la instalación, en 
la parte superior de la pantalla, de placas 
de color blanco, de 30 x 15 cm, con una 
separación en horizontal entre ellas de 2 
m y dispuestas en dos hileras a distinta 
altura y de forma alterna para evitar coli-
siones de aves, recomendándose el uso de 
placas metálicas preferentemente, ya que 
son menos susceptibles al deterioro que 
las placas de plástico. No se dispone de re-
sultados que corroboren la efectividad de 
esta medida (Figura 24.2). 
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Figura 24.1. Esquema que muestra distintas opciones de señalización de pantallas mediante franjas vertica-
les. Se trata de utilizar los colores que garanticen el máximo contraste con el fondo en los momentos en los 
que hay mayor intensidad de desplazamientos de aves. La combinación de tonos naranja y blanco es la que 
ofrece mejores resultados para distintas situaciones.

Figura 24.2. Marcaje del cerramiento perimetral mediante placas de color blanco para aumentar su visibili-
dad y reducir las colisiones de aves. Foto: ADIF - Alta Velocidad.
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Figura 24.3. Pantalla transparente con siluetas de rapaces que no son efectivas para impedir las colisiones de 
aves. Además, las bandas verticales no destacan, ya que son del mismo color que la vegetación del entorno. 
Foto: F. Navàs.

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia 

-	 Pequeños mamíferos, reptiles y anfibios. 

Características y prescripciones 
básicas

-	 En esta Ficha se describen distintas adap-
taciones de elementos de las infraestructu-
ras que se ha constatado que causan mor-
talidad de pequeños animales. 

Arquetas y sifones

-	 Las arquetas, sifones y otras estructuras 
asociadas a la red de drenaje perimetral 
o transversal dificultan los movimientos 
de las especies de pequeño tamaño. Ade-
más, pueden ser una trampa para estos 
animales si caen por los espacios entre las 
rejas protectoras y quedan atrapados en 
su interior, pudiendo perecer ahogados o 
de inanición. Para minimizar este impacto 
deberán adecuarse rampas en uno o más 
lados de estos elementos para facilitar la 
salida de los animales que se encuentren 
en su interior. 

-	 Estas rampas deberán tener una pendiente 
óptima de 30°, en todo caso inferior a 45°.

-	 La superficie de las rampas debe ser rugo-
sa para favorecer el ascenso de los anima-
les por las mismas.

-	 Los encachados de piedra son especialmen-
te adecuados para el revestimiento de ele-
mentos de la red de drenaje, y también son 
aplicables al drenaje transversal, concreta-
mente para sustituir bajantes escalonadas 
en salidas de estructuras (Figura 9.7). 

Cunetas y bordillos

-	 Las cunetas longitudinales que presentan 
la pared exterior vertical o con elevada 
pendiente no permiten que los animales 

de pequeño tamaño que hayan podido ac-
ceder a la calzada regresen a los terrenos 
adyacentes. Por ello, se recomienda que 
las cunetas longitudinales tengan continui-
dad con el entorno y que su pared exterior 
tenga una pendiente inferior a 45° (Figura 
25.1). De esta manera se paliará el efecto 
barrera que de otra forma ejercen las cu-
netas sobre pequeños animales. 

-	 También los bordillos de los márgenes de 
las carreteras, normalmente verticales, 
son una trampa mortal para muchos ani-
males. Se deberán adecuar rampas de sa-
lida con una pendiente inferior a 45° cada 
25 m como máximo, o, como alternativa, 
se construirán bordillos en rampa (Figuras 
25.1 y 25.2). 

-	 Estas medidas son especialmente impor-
tantes en vías que crucen entornos natura-
les con una alta diversidad faunística o en 
los que se prevea algún conflicto con una 
especie en concreto. 

-	 En aquellos lugares donde sea posible pue-
den implementarse Soluciones basadas en 
la Naturaleza, como drenajes y cunetas na-
turalizadas (véanse Fichas 26 y 27). Estas 
medidas mejoran la infiltración de agua, 
reduciendo el riesgo de inundaciones, y no 
suponen un riesgo de mortalidad para la 
fauna de pequeño tamaño.
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Figura 25.1. Esquema de una cuneta y de la rampa de salida de arquetas u otros elementos del sistema 
de drenaje perimetral.

Figura 25.4. La pared vertical de la cuneta supone una bar-
rera para los animales pequeños que caen en el interior de 
la calzada y no pueden salir de ella. Foto: C. Rosell.

Figura 25.2. Cuneta que permite un fácil acceso a los márge-
nes de la vía de los animales que hayan cruzado la calzada. 
Foto: F. Navàs.

Figura 25.5. Las rejas protectoras de pozos o arquetas deben 
ser densas para evitar la caída de pequeños animales en su 
interior. Además, es preferible que las paredes de estos se 
adapten para facilitar la salida de animales. Foto: C. Rosell.

Figura 25.3. Transición gradual entre la vía y el entorno. 
Foto: C. Rosell.

Malas prácticas y errores más frecuentes
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Especies y grupos de referencia

-	 Todo tipo de organismos. En particular 
conllevan beneficios para la conservación 
de flora, invertebrados, entre ellos los poli-
nizadores, y otros taxones de pequeño ta-
maño. También pueden conseguir restau-
rar determinados tipos de hábitat.  

Características y prescripciones 
básicas

-	 Los hábitats asociados a vías de transporte 
comprenden espacios con mayor o menor 
grado de naturalización incluidos dentro 
del dominio público y gestionados por los 
responsables de las vías. En esta Ficha se 
detallan las medidas aplicables a los há-
bitats terrestres, tales como márgenes de 
vías, áreas de descanso o bases de mante-
nimiento, entre otros. Los hábitats acuáti-
cos se tratan en la Ficha 27.

-	 Las directrices incluidas en esta Ficha son 
aplicables tanto a la fase de proyecto, como 
a la de operación y conservación de la vía. 
En esta etapa, los cambios en la gestión y 
mantenimiento de márgenes y otras áreas, 
como las de servicio o auxiliares, pueden 
generar beneficios para la conservación de 
la biodiversidad, y favorecer la efectividad 
de medidas ya implantadas (como los pa-
sos de fauna).

-	 En el diseño y gestión de estas áreas debe 
primar siempre la seguridad vial. Las ac-
tuaciones deben adaptarse a cada situa-
ción, considerando las características de la 
vía y el paisaje de su entorno. 

-	 En ningún caso deben crearse ‘trampas 
ecológicas’, como se denominan los hábi-
tats que atraen fauna silvestre a lugares 
que comportan riesgos de mortalidad y 
que pueden amenazar su conservación. 
Tampoco se atraerán animales hacia zo-

nas en las que puedan causar accidentes 
de tráfico (véase Ficha 22).  

-	 Las medidas para favorecer la biodiversi-
dad pueden incluir una gran diversidad de 
actuaciones y van destinadas a: 

	Preservar el buen estado de conserva-
ción, y/o promover la recuperación, de 
especies de flora y fauna (p. ej., poliniza-
dores) e incluso de hábitats de interés. 

	Conseguir una completa revegetación 
de los márgenes, con comunidades que 
requieran bajo mantenimiento, adap-
tadas a las condiciones del contexto 
actual, pero considerando también pro-
yecciones asociadas al cambio climático. 

	Garantizar un buen drenaje que favo-
rezca la estabilidad de los taludes.

	Evitar la proliferación de Especies Exóti-
cas Invasoras.

	Reducir riesgos de propagación de in-
cendios forestales.

	Promover la aplicación de Soluciones 
basadas en la Naturaleza. 

-	 Una adecuada planificación y gestión de 
la naturalización de áreas vinculadas a 
infraestructuras, además de contribuir a 
reducir la pérdida de biodiversidad, per-
mitirá reducir costes de mantenimiento y 
mejorará la resiliencia de la infraestructura 

GESTIÓN DE HÁBITATS TERRESTRES   		
ASOCIADOS A LAS INFRAESTRUCTURAS 	 FICHA 26
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frente a fenómenos climáticos extremos, 
previniendo deslizamientos de tierras, 
inundaciones y otros riesgos asociados. 
Además, puede generar beneficios en las 
personas que habitan en las proximidades 
de las vías, por ejemplo, mejorando la ca-
lidad del aire o reduciendo el impacto de 
eventos catastróficos, como grandes ave-
nidas. 

Planificación de las actuaciones 

-	 Maximizar la relación coste-beneficio de 
las medidas aplicadas depende de diver-
sos factores, como las características del 
paisaje por el que discurre la infraestructu-
ra, las características técnicas de la vía o los 
riesgos climáticos a los que está expuesta. 
Por tanto, debe realizarse un análisis espe-
cífico en cada caso para definir la solución 
más idónea.

-	 En todo caso, el diseño y gestión de estos 
hábitats no deben generan impactos nega-
tivos adicionales, como pueden ser facilitar 
la proliferación de Especies Exóticas Inva-
soras (véase Ficha 28), la propagación de 
incendios u otros impactos indeseados.

-	 Tanto los proyectos de nuevas vías (y en 
particular el diseño de las restauraciones 
y su integración paisajística), como la pla-
nificación del mantenimiento de las zonas 
verdes asociadas a las vías en funciona-
miento, deben incluir una zonificación 
que delimite las áreas con potencial de 
naturalización, considerando los ecosis-
temas y el paisaje del entorno, además de 
las características de la vía y del tráfico. Asi-
mismo, deben identificarse las áreas más 
vulnerables a distintos riesgos para la 
biodiversidad, como la propagación de 
incendios forestales, la dispersión de tó-
xicos, de Especies Exóticas Invasoras, u 
otras amenazas para la biodiversidad que, 
además, también afectan el bienestar y la 

salud de las personas, y actividades econó-
micas, como los cultivos.

-	 La planificación debe incluir la identifica-
ción a dos escalas. En primer lugar, hay 
que delimitar a gran escala los tramos 
con mayor potencial de naturalización y 
las que concentran riesgos más altos para 
ecosistemas vulnerables de su entorno. En 
segundo lugar, hay que planificar a escala 
de detalle las áreas de actuación y tareas 
a llevar a cabo en cada sector de los már-
genes de las vías, en pasos de fauna y en 
instalaciones auxiliares. 

-	 Los tramos y áreas que crucen Espacios Na-
turales Protegidos, corredores ecológicos, u 
otras áreas de alto interés para la conserva-
ción de especies amenazadas serán conside-
radas prioritarias para la aplicación de actua-
ciones que favorezcan la biodiversidad. 

-	 Una adecuada planificación es clave para 
identificar y priorizar aquellas actuaciones 
que permitan obtener un mayor beneficio. 
Además, permitirá optimizar los costes de 
las diferentes actuaciones.

Medidas para favorecer la flora 
y los hábitats 

-	 Las restauraciones de los hábitats asocia-
dos a infraestructuras deben diseñarse de 
manera que requieran un bajo manteni-
miento. Por ello deberá evitarse el aporte 
de riego o fertilizantes y el uso de produc-
tos tóxicos para la sanidad vegetal o el con-
trol de vegetación. Durante la fase de man-
tenimiento, pueden también plantearse 
cambios de gestión (p. ej., en plantaciones, 
en períodos de siega, erradicación de algu-
na especie, etc.) que permitan alcanzar los 
objetivos.

-	 Es esencial partir de suelos poco ricos 
en nutrientes y de plantas adaptadas a 
las condiciones locales. Se priorizará por 
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ello el uso de suelos de la zona y bancos 
de semillas o plantación de ejemplares, 
de proximidad. El traslado de materiales y 
plantas de zonas y viveros alejados incurre 
en riesgos de trasladar organismos inva-
sores que pueden ser peligrosos para los 
ecosistemas locales. Además, así se consi-
gue reducir la huella de carbono generada 
por las actividades de restauración paisa-
jística. 

-	 Los procesos de gestión de suelos y de 
revegetación se realizarán aplicando pro-
tocolos que minimicen el riesgo de trans-
porte e implantación de Especies Exóticas 
Invasoras (véase Ficha 28). Para ello, como 
se ha indicado, se utilizarán principalmen-
te materiales de la propia zona, tanto por 
lo que respecta a suelos, como a plantas. 
Estas procederán siempre que sea posible, 
de viveros locales que utilicen ejemplares 
procedentes de la propia zona, o en todo 
caso, con garantías absolutas de biosegu-
ridad. Cabe considerar la posibilidad de 
promover actuaciones específicamente 
destinadas a favorecer especies de flora 
escasas o incluidas en el ‘Libro Rojo de la 
flora vascular amenazada’ (Figura 26.1).

-	 En plantaciones de los márgenes de la vía 
en zonas de riesgo de incendio forestal se 
atenderá a este aspecto favoreciendo es-
pecies con bajo riesgo de ignición y evi-
tando la continuidad de las copas de ár-
boles entre ambos lados de la vía. Con esta 
medida se pretende reducir el riesgo de 
que los incendios se inicien y propaguen 
a través de las vías de transporte. Tam-
bién puede ser preciso desbrozar y/o talar 
el arbolado en la zona más próxima a las 
plataformas de circulación, en particular 
cuando los árboles sean de especies más 
propensas a la propagación de incendios 
(p. ej. Pinus sp) (Figura 26.2).

-	 La generación de mosaicos con hábitats 
heterogéneos de especies de bajo porte 

favorece la diversidad de los grupos fau-
nísticos que albergan estos hábitats. No 
obstante, dependiendo de las condiciones 
locales (climatológicas, topográficas, etc.), 
de las especies existentes y de los usos del 
entorno, puede ser más recomendable fo-
mentar un tipo de hábitat concreto.

-	 Las plantas que se utilizarán en las reve-
getaciones también pueden seleccionarse 
para favorecer insectos polinizadores 
(véase Ficha 29), especialmente en secto-
res de los márgenes alejados del tráfico, y 
en otras zonas asociadas a las infraestruc-
turas (p.ej. zonas verdes de áreas de des-
canso o instalaciones auxiliares).

-	 En márgenes de vías suficientemente exten-
sos, la naturalización de los hábitats puede 
aumentar a medida que se alejan de la pla-
taforma de circulación. En zonas adyacentes 
al tráfico se mantendrá vegetación herbácea 
de bajo porte, mientras que la diversidad 
de especies y porte pueden aumentar pro-
gresivamente reservando las comunidades 
de arbustos altos o árboles, para las zonas 
más alejadas (Figura 26.3). Esta configura-
ción también permite reducir el riesgo de 
propagación de incendios forestales que, en 
muchas ocasiones se inician en las inmedia-
ciones de las vías de transporte.

-	 Para reducir las perturbaciones por luz y 
ruido a los hábitats adyacentes y reducir el 
riesgo de mortalidad de aves y murciélagos 
elevando su altura de vuelo (véase Ficha 
23) puede ser recomendable la plantación 
de arbustos altos o árboles que puedan 
ejercer el efecto de apantallamiento (Fi-
gura 26.4). Estas franjas de vegetación se si-
tuarán preferentemente en zonas alejadas 
de las plataformas de circulación de vehícu-
los para no generar riesgos de mortalidad 
por colisión. También es adecuado plan-
tarlas en las partes superiores de los des-
montes cuando la vía discurra en trinchera. 
Debe evitarse, en todo caso, la plantación 
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de especies con frutos que puedan atraer a 
las aves, especialmente en zonas con riesgo 
de atropello.

-	 Para facilitar el mantenimiento de la vege-
tación, pero también para evitar daños al 
cerramiento perimetral, convendrá dejar 
un espacio entre el vallado y la vegeta-
ción arbustiva o arbórea más próxima al 
mismo (Figura 26.5).

-	 Una adecuada restauración de la vege-
tación en los taludes permitirá mejorar 
la estabilidad del suelo, incrementando 
la infiltración y reduciendo la escorrentía. 
Además, pueden favorecerse especies con 
sistemas radiculares profundos y extensos 
que maximicen estos beneficios. Ello es 
particularmente importante en zonas con 
alto riesgo de que se produzcan desliza-
mientos. 

-	 Estas medidas pueden combinarse con 
la aplicación de Soluciones Basadas en 
la Naturaleza enfocadas a la gestión del 
agua, como pueden ser cunetas perimetra-
les de infiltración, que también reducen el 
riesgo de deslizamientos (véase Ficha 27). 
Los bancales revegetados y la aplicación 
de técnicas de ingeniería ecológica tam-
bién consiguen una mayor estabilidad de 
los taludes a la vez que beneficios para la 
biodiversidad (Figura 27.2).

Medidas para favorecer a la fauna
-	 Las zonas verdes asociadas a áreas de 

descanso, instalaciones auxiliares y otras 
áreas no adyacentes a las plataformas de 
circulación de tráfico, como los pasos de 
fauna, son particularmente adecuadas 
para facilitar hábitats que alberguen pe-
queña fauna silvestre. Ello también es po-
sible en algunos sectores de los márgenes 
de vías, siempre que no se generen riesgos 
para la seguridad vial, de mortalidad o de 
causar daños a la fauna. Con ello, los titula-
res y gestores de vías pueden contribuir a 

reducir la regresión de especies amenaza-
das y la pérdida de biodiversidad.   

-	 Además de un adecuado diseño de las co-
munidades vegetales, debe considerarse 
la posibilidad de instalación de refugios 
para la fauna que pueden facilitar la colo-
nización de estos hábitats y, en particular, 
potenciar el uso de los pasos de fauna, in-
cluso por parte de pequeños organismos, 
favoreciendo así la conectividad ecológica. 
Dependiendo de las especies objetivo, es-
tos refugios pueden ser de distintos tipos. 

-	 Los montículos e hileras de piedras (Fi-
gura 26.6), así como los gaviones y muros 
de piedra seca, pueden ser instalados para 
favorecer la presencia de diversos tipos de 
invertebrados, como moluscos y una gran 
diversidad de insectos, así como de repti-
les y pequeños mamíferos (musarañas o 
ratones, entre otros). Son particularmente 
adecuados para situarlos a lo largo de los 
pasos de fauna y en sus accesos (véase Fi-
chas 1, 2 y 3). También pueden disponerse 
en zonas ajardinadas o creando muretes 
de delimitación en instalaciones y áreas 
auxiliares. 

-	 Las acumulaciones de madera muerta, 
como ramas, troncos o tocones de árbo-
les (Figura 26.7), también son adecuados 
para disponerse en los pasos de fauna y 
facilitan refugios para una gran diversidad 
de invertebrados, y organismos saprofitos 
que proliferan en materia orgánica en des-
composición (véase Ficha 29).

-	 Los refugios para polinizadores son de 
diversos tipos, y hay que escogerlos en 
función de las especies a favorecer. En zo-
nas naturalizadas como los pasos de fau-
na, o en los márgenes exteriores de los 
taludes son adecuados troncos con agu-
jeros de distintos tamaños (Figura 26.8). 
En jardines de áreas de descanso u otras 
zonas verdes asociadas a instalaciones 
pueden instalarse los denominados ‘hote-

GESTIÓN DE HÁBITATS TERRESTRES   		
ASOCIADOS A LAS INFRAESTRUCTURAS 	 FICHA 26



209

les de insectos’ que integran diversos ele-
mentos que facilitan oquedades adecua-
das para la cría de distintas especies de 
polinizadores (véase Ficha 29). Las carac-
terísticas concretas de los refugios varían 
según las especies, y deben adaptarse a 
los requerimientos de los polinizadores 
de mayor interés de conservación que 
se localicen en la zona de actuación. No 
obstante, si no se dispone de esta infor-
mación, en general se recomienda que los 
agujeros de nidificación se dispongan en 
troncos verticales de un mínimo de 1,5 m 
de alto. Deben tener diámetros variables 
(de 3 a 8 mm) y profundidades diversas 
(de 8 a 15 cm). En todos los casos es pre-
ferible que las entradas se dispongan con 
una orientación sureste. Cuando sea posi-
ble también se dispondrán suelos sin ve-
getación, ligeramente compactados para 
facilitar la nidificación de abejas silvestres 
que excavan nidos bajo tierra. 

-	 En zonas alejadas del tráfico cabe la po-
sibilidad de considerar la instalación de 
cajas nido para aves y de refugios para 
quirópteros, con distintos diseños según 
cuales sean las especies objetivo. Tam-
bién es posible considerar, para el caso 
de los murciélagos, la instalación de refu-
gios bajo viaductos por los que discurran 
cursos fluviales; en ocasiones algunas es-
pecies utilizan como refugio las rendijas 
que quedan entre las distintas piezas que 
componen los viaductos (Figura 26.7; véa-
se Ficha 31). 

Mantenimiento
-	 Cuando se realicen actuaciones para favo-

recer la biodiversidad en hábitats asocia-
dos a vías de transporte es indispensable 
adaptar las tareas de mantenimiento para 
garantizar que se conservan los beneficios 
sin generar impactos no deseados, y siem-
pre cumpliendo con los requerimientos de 
seguridad del tráfico.

-	 El calendario de labores de mantenimiento 
deberá adaptarse para no afectar las épo-
cas de cría e hibernación de las especies 
objetivo.

-	 En general, se recomienda realizar una sola 
siega en otoño, para facilitar que los insec-
tos y otros pequeños animales que tengan 
sus hábitats en los márgenes u otras zonas 
vinculadas a las vías puedan encontrar re-
fugios antes del período invernal (véase 
Ficha 29). En tramos de concentración de 
accidentes con animales, se recomien-
da realizar esta siega a principios de sep-
tiembre, cuando empieza el período de 
máxima concentración de accidentes con 
ungulados (véase Ficha 22). En todo caso, 
el número de siegas, y el mejor momento 
para llevarlas a cabo, variará en función 
del contexto local y si son necesarias va-
rias siegas, en tramos de alto interés para 
la biodiversidad, se pueden llevar a cabo 
por sectores, manteniendo mosaicos en 
los que queden manchas que mantengan 
plantas nutricias y refugios para insectos 
en sectores alejados de las plataformas de 
circulación. 

-	 El riesgo de incendios forestales es un factor 
clave a tener en cuenta en la gestión de la 
vegetación, y pueden ser necesarias siegas 
antes del verano, después de la floración de 
la mayor parte de especies, facilitando que, 
tanto plantas como invertebrados puedan 
completar su ciclo vital. En todo caso, debe 
retirarse la vegetación muerta, o cualquier 
otro material inflamable limitando la posi-
ble propagación del fuego.

-	 Para el control de plagas y de vegetación 
en lugares en los que se requiera, deben 
fomentarse los medios mecánicos frente al 
uso de productos fitosanitarios de acuer-
do a lo indicado por la Directiva 2009/128/
CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo y por el Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre, por el que se establece el 
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marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios. 
Los márgenes y medianas generalmente 
facilitan la escorrentía, lo que incrementa 
el riesgo de contaminación de aguas su-
perficiales y subterráneas y de reducción 
de biodiversidad. En casos concretos que 
no supongan un riesgo para el tráfico, pue-
de aplicarse el pastoreo controlado de ga-
nado.

-	 Los márgenes y medianas son también 
importantes corredores para el estableci-
miento y la dispersión de Especies Exóticas 
Invasoras. Todas las tareas de manteni-
miento de márgenes de vías y otras zonas 
verdes deben contar con protocolos que 
faciliten la detección y control de estas es-
pecies (véase Ficha 28). Para ello se facili-
tarán a los equipos de mantenimiento lis-
tados de las especies de mayor riesgo y se 
les formará y dotará de aplicaciones para 
dispositivos móviles que faciliten la iden-
tificación de las especies de mayor riesgo 
según cada situación. La detección precoz 
y la aplicación de medidas inmediatas de 
control son el sistema más efectivo para 
la contención de invasiones, reduciendo 
su impacto y coste en el largo plazo (véase 
Ficha 28).
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Figura 26.1. Los márgenes de las vías pueden convertirse en refugios para especies de flora amena-
zada que desaparecen en zonas de cultivo intensivo aledaños a las infraestructuras. En este caso, 
los taludes permiten contribuir a la recuperación de flora de alto interés de conservación. Fotos: I. 
Mola (‘IENE Biodiversity and Infrastructure Handbook’).

Figura 26.2. Los desbroces y/o talas de árboles en las proximidades 
de la calzada pueden ser recomendables para evitar el inicio o pro-
pagación de incendios forestales a través de márgenes de las vías 
de transporte. Foto: C. Rosell.

Figura 26.3. Esquema de plantaciones del margen de una carretera gestionada 
para beneficiar la biodiversidad. Primando la seguridad vial y la reducción de ri-
esgos de mortalidad de fauna, en las más próximas a las vías no se realizarán 
plantaciones, o serán solo herbáceas de muy bajo porte. La naturalización puede 
aumentar progresivamente a medida que se aleja de las plataformas de circula-
ción. Fuente: adaptado de Iuell et al., 2003; Ascensão et al., 2015; Plantlife, 2019; 
Reck H. (‘IENE Biodiversity and Infrastructure Handbook’).



212

Figura 26.4. La plantación de arbustos altos o árboles en la parte superior de los desmontes contribuye a elevar 
el vuelo de las aves reduciendo el riesgo de colisión con los vehículos. Además, pueden reducir las perturbaci-
ones de luz y ruido en los ecosistemas adyacentes. Fuente: adaptado de Cerema, 2021 (‘IENE Biodiversity and 
Infrastructure Handbook’). 

Figura 26.5. Desbroces en ambos lados de los vallados perimetra-
les para facilitar su conservación y gestión. Fuente: Túneles BCS. 

Figura 26.6. Refugios para fauna construidos mediante piedras. A: Hileras de piedras en un paso superior específico para 
la fauna proveyendo refugio para invertebrados, reptiles y pequeños mamíferos. B: Entrada de un refugio para microma-
míferos instalado en un paso superior específico para la fauna en Francia. Fotos: Minuartia (‘IENE Biodiversity and Infras-
tructure Handbook’).
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Figura 26.7. Diversos tipos de refugios instalados en un viaducto adaptado para fomentar su uso por parte de la fauna. 
Pueden apreciarse refugios para murciélagos en el tablero del viaducto, así como hileras de piedras y de madera muerta 
en el suelo fomentando la presencia de una amplia comunidad faunística. Foto: Minuartia.

Figura 26.8. La instalación de troncos de madera muerta permite la nidificación de insectos polinizadores. Para facilitar 
su colonización pueden hacerse agujeros de distintos tamaños, de dimensiones variables según la especie que se quiera 
favorecer. Fotos: Minuartia.
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Especies y grupos de referencia

-	 Organismos vinculados a ambientes acuá-
ticos, incluyendo peces, anfibios, tortugas 
y mustélidos semiacuáticos.

Características y prescripciones 
básicas

-	 Los hábitats asociados a vías de transporte 
comprenden espacios con mayor o menor 
grado de naturalización incluidos dentro 
del dominio público y gestionados por los 
responsables de las vías. En esta Ficha se 
detallan las medidas aplicables a los hábi-
tats acuáticos, tales como drenajes y bal-
sas de retención, laminación, o de otro 
tipo, incluidos los estanques ornamentales 
en áreas de descanso u otras instalaciones 
auxiliares. Los hábitats terrestres se tratan 
en la Ficha 26 (es recomendable la lectura 
de esta Ficha que incluye también aspec-
tos generales aplicables tanto a hábitats 
terrestres como acuáticos). 

-	 Las directrices incluidas en esta Ficha son 
aplicables tanto a la fase de proyecto, como 
a la de operación y conservación de la vía. 
En esta etapa, los cambios en la gestión 
y mantenimiento de sistemas de drenaje 
pueden generar beneficios para la conser-
vación de la biodiversidad, y favorecer la 
efectividad de medidas ya implantadas.

-	 En ningún caso deben crearse ‘trampas 
ecológicas’, como se denominan los hábi-
tats que atraen fauna silvestre a lugares 
que comportan riesgos de mortalidad, o 
de otro tipo, como puede ser en el caso 
de balsas en los que las aguas tengan defi-
ciente calidad.  

-	 Los escenarios de cambio climático pro-
yectados para la Península Ibérica mues-
tran una reducción de las precipitaciones, 
concentrándolas además en cortos perio-
dos de tiempo, así como un aumento de 

las temperaturas. Estos factores aumen-
tan los riesgos de que se produzcan fenó-
menos meteorológicos extremos, y entre 
ellos, inundaciones, avenidas torrenciales, 
sequías e incendios forestales. Una ade-
cuada gestión de drenajes y balsas asocia-
das a vías de transporte, además de facili-
tar la recuperación de especies acuáticas, 
permitirá atenuar los riesgos generados 
por esos eventos catastróficos.

-	 La aplicación de Soluciones basadas en la 
Naturaleza en estas áreas puede mejorar la 
resiliencia de las infraestructuras y generar 
importantes beneficios para las personas 
que habitan en las proximidades de la vía. 
La construcción de balsas de laminación, 
por ejemplo, permite acumular grandes 
masas de agua, facilitando la infiltración 
y ralentizando el drenaje en caso de gran-
des avenidas, reduciendo así el riesgo de 
inundaciones. Además, pueden también 
suponer beneficios para la biodiversidad, 
creándose hábitats para especies ligadas a 
medios acuáticos.

Planificación de las actuaciones

-	 Los sistemas de drenaje tienen una función 
esencial para la conservación de carreteras 
y ferrocarriles, facilitando una correcta re-
cogida de las aguas y su transporte a zonas 
adecuadas para mantener las condiciones 
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de seguridad del tráfico y de conservación 
de las vías. La aplicación de actuaciones 
para favorecer la biodiversidad se centra 
principalmente en evitar riesgos de mor-
talidad de fauna, y en la naturalización de 
algunas balsas, de manera que puedan 
constituir hábitats de interés que contri-
buyan a la conservación de ecosistemas y 
especies acuáticas amenazadas. 

-	 Tanto los proyectos de nuevas vías (y en 
particular su diseño de drenajes, balsas de 
retención y otros elementos asociados), 
como la planificación del mantenimien-
to de estos elementos en vías en funcio-
namiento deben: i) identificar medidas 
generales de aplicación a todo el trazado 
como adaptación de arquetas y sifones 
(Ficha 25) o de las balsas de retención, 
para evitar mortalidad por atrapamiento 
o ahogamiento; ii) identificar las balsas de 
retención de agua con contaminantes en 
las que debe excluirse el acceso de fauna 
y evitar la dispersión de aguas al entorno; 
y iii) identificar las balsas u otros puntos de 
agua susceptibles de ser adaptados para 
favorecer la biodiversidad. 

-	 Se identificarán las balsas o estanques de 
retención y de laminación, que cuenten 
con una buena calidad del agua, y se con-
siderará su adaptación si en algún caso 
puede permitir que albergue organismos 
acuáticos de interés, teniendo en cuenta 
que las balsas naturalizadas requerirán un 
mantenimiento particularizado, adaptado 
a las especies que lo habiten. 

-	 Las actuaciones deben proyectarse con vi-
sión global, evaluando el conjunto de balsas 
de retención previstas en la vía, así como los 
humedales de su entorno, para seleccionar 
aquellos que garanticen mayores benefi-
cios para la conservación de biodiversidad. 
Es interesante proyectar, cuando sea viable, 
sistemas de balsas que puedan ofrecer dis-
tintas condiciones ecológicas, albergando 

una mayor diversidad biológica. En función 
de las condiciones locales puede ser más 
adecuado naturalizar un conjunto de pe-
queñas balsas, mientras que en otros casos 
será mejor considerar la adaptación de una 
sola masa de agua, de grandes dimensio-
nes. Por ejemplo, esto es recomendable en 
zonas en las que se prevé un aumento de 
las sequías, conllevando mayor evapora-
ción y el secado de las pequeñas balsas.

-	 Si se dispone de masas de agua naturali-
zadas a ambos lados de la vía deben cons-
truirse pasos de fauna según las especies 
objetivos (fundamentalmente anfibios; 
véase Ficha 11) para facilitar la conectivi-
dad entre ellas.

Calidad del agua 

-	 Las condiciones físico-químicas del agua 
son un factor clave a tener en cuenta para 
evitar impactos negativos indeseados so-
bre la biodiversidad. Por ello las balsas di-
señadas para la retención de contaminan-
tes en márgenes de carreteras con gran 
intensidad de tráfico no son adecuadas 
para albergar fauna silvestre, ya que es 
probable que contengan tóxicos, y entre 
ellos, metales pesados. Estas balsas con 
aguas contaminadas deben contar con 
cerramientos específicos que eviten la 
entrada de animales, no sólo de gran ta-
maño, sino también de otros más peque-
ños como los anfibios, por lo que puede 
ser necesario que dispongan de un murete 
basal sobre el que se instale la malla (Figu-
ra 27.1; véanse Fichas 14 y 15). 

-	 Un exceso de nutrientes también conlleva 
pérdida de calidad de los hábitats acuáti-
cos, causando su eutrofización. Para evitar-
lo, los suelos de los hábitats del entorno 
que drenan a estos sistemas deben ser 
pobres en nutrientes, y no debe recurrir-
se a fertilizantes químicos. 
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Adaptación de balsas para 
favorecer biodiversidad 

-	 Las balsas de retención adaptadas para fa-
vorecer la biodiversidad se diseñarán en 
función de las especies y ecosistemas 
objetivo, por lo cual el proyecto deberá 
definir las características más adecuadas, 
en lo que se refiere a profundidades y per-
files del entorno. En todo caso, es intere-
sante que la zona inundable cuente con 
distintas profundidades, para facilitar ma-
yor diversidad de ambientes y de especies, 
así como zonas adecuadas para la repro-
ducción de distintas especies de anfibios. 

-	 En el caso de balsas de sustrato natural 
(preferibles a las recubiertas de geomem-
brana u hormigón), los márgenes deben 
tener pendientes suaves para permitir 
la salida de la fauna que pueda penetrar 
o caer accidentalmente. Debe evitarse en 
todo caso el uso de geomembranas. En el 
caso de balsas de hormigón que no cuen-
ten con cerramiento perimetral, se dispon-
drán rampas adecuadas para facilitar la 
salida de animales que puedan caer acci-
dentalmente en ellas. 

-	 Los colectores, arquetas y otros elemen-
tos asociados al sistema de drenaje deben 
diseñarse de manera que no constituyan 
trampas que puedan causar mortalidad de 
animales (véase Ficha 25) 

-	 Se tendrán en cuenta, en todo caso, las 
medidas incluidas en la Estrategia nacional 
para la prevención, control y posible erra-
dicación de Especies Exóticas Invasoras en 
medios acuáticos continentales en España.

-	 Los procesos de gestión de suelos y de re-
vegetación se realizarán aplicando protoco-
los que minimicen el riesgo de transporte 
e implantación de Especies Exóticas Inva-
soras (véase Ficha 28). Para ello, como se 
ha indicado, se utilizarán principalmente 

materiales de la propia zona, tanto por lo 
que respecta a suelos, como a plantas. Es-
tas procederán siempre que sea posible, de 
viveros locales que utilicen ejemplares pro-
cedentes de la propia zona, o en todo caso, 
con garantías absolutas de bioseguridad. 
Cabe considerar la posibilidad de promover 
actuaciones específicamente destinadas 
a favorecer especies de flora escasas o in-
cluidas en el ‘Libro Rojo de la flora vascular 
amenazada’.

-	 Siempre que sea posible, se utilizará ve-
getación existente en la zona antes de la 
construcción de la estructura. Las tierras 
provendrán también de esta zona y terre-
nos adyacentes, para aprovechar el banco 
de semillas y minimizar el riesgo de intro-
ducción de Especies Exóticas Invasoras 
(véase Ficha 28). 

-	 Los estanques ornamentales en zonas 
ajardinadas de áreas de descanso podrían 
también ser naturalizadas. No obstante, 
con frecuencia actúan como reclamos para 
liberar Especies Exóticas Invasoras (como, 
por ejemplo, peces o tortugas acuáticas 
exóticas) actuando como puntos de disper-
sión de estas especies. En caso de que el 
proyecto paisajístico contemple estanques 
ornamentales deberá garantizarse que no 
se incluyen Especies Exóticas Invasoras 
ni de flora, ni de fauna. También se dis-
pondrá de paneles que informen sobre la 
adaptación ecológica del estanque y la pro-
hibición de liberar en él ningún organismo.

Adaptación de cunetas de 
drenaje 

-	 Otros elementos de drenaje de las vías, como 
las cunetas de drenaje perimetral, también 
pueden naturalizarse (Figura 27.2), mejo-
rando la infiltración de agua y reduciendo la 
dispersión de contaminantes y los riesgos de 
atrapamiento de fauna (véase Ficha 25).
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-	 Es preferible que sean de sustrato natu-
ral o seminatural y con una pendiente 
suave en las paredes laterales para faci-
litar la salida de los animales que puedan 
caer en las mismas. Además, la pendiente 
longitudinal también debe ser suave para 
evitar la erosión. 

-	 En cunetas perimetrales que mantengan 
una inundación permanente durante lar-
gos períodos de tiempo, es recomendable 
la incorporación de plantas macrófitas 
que permiten la captación de nitratos 
y fosfatos, reduciendo su dispersión a los 
hábitats del entorno. En zonas de protec-
ción de aguas subterráneas la base debe 
quedar sellada para evitar su infiltración, 
conduciendo el agua a balsas de retención.

Mantenimiento

-	 El mantenimiento de los distintos elemen-
tos de drenaje superficial es fundamen-
tal para su correcto funcionamiento. Las 
medidas implementadas deben ser com-
patibles con las labores de inspección, 
limpieza, mantenimiento y conservación 
recogidas en la norma 5.2-IC de drenaje 
superficial de la Instrucción de Carreteras.

-	 Estas labores deben llevarse a cabo tanto 
regularmente como cuando se produzcan 
precipitaciones extraordinarias u otras cir-
cunstancias excepcionales. 

-	 Cuando se requiera el drenaje y limpieza 
de balsas de retención naturalizadas, u 
otros cuerpos de agua susceptibles de al-
bergar organismos acuáticos de interés, 
debe contemplarse el rescate y la retirada 
temporal de fauna, que puede mantenerse 
en la misma zona de actuación en conte-
nedores adecuados. Para ello deberá dis-
ponerse de las correspondientes autoriza-
ciones, y se contemplará, en caso de que 
fuera necesario, su traslado a centros de 
recuperación. Estas actividades no deben 

realizarse durante períodos de reproduc-
ción de anfibios y otros en que la fauna 
presente mayor vulnerabilidad.

-	 Las tareas de mantenimiento deben fa-
cilitar la detección de Especies Exóticas 
Invasoras (véase Ficha 28). Para ello, y 
como en el caso de la gestión de hábitats 
terrestres, se facilitarán a los equipos de 
mantenimiento listados de las especies de 
mayor riesgo, y se les formará y dotará de 
aplicaciones para dispositivos móviles que 
faciliten la identificación de las especies de 
mayor riesgo según cada situación. La de-
tección precoz y la aplicación de medidas 
inmediatas de control son el sistema más 
efectivo para la contención de invasiones, 
reduciendo su impacto y coste en el largo 
plazo (véase Ficha 28).
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Figura 27.1. El uso de técnicas de bioingeniería en los cursos fluviales que atraviesan las vías de transporte, frente a otras 
técnicas como las canalizaciones hormigonadas, facilita el restablecimiento de la vegetación y mejora la infiltración. Fotos: 
Diputación Foral de Bizkaia.

Figura 27.2. La aplicación de Soluciones basadas en la Naturaleza para la estabilización de taludes facilita su colonización 
por comunidades de flora y fauna, y contribuye a aumentar la resiliencia de la infraestructura. Foto: Minuartia.
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Especies y grupos de referencia 

-	 Especies Exóticas Invasoras (EEI), en parti-
cular las incluidas en el Catálogo Español 
de Especies Exóticas Invasoras.

Características y prescripciones 
básicas

-	 Según la Ley 42/2007 del Patrimonio Natu-
ral y de la Biodiversidad una Especie Exótica 
Invasora (EEI) es ‘aquella que se introduce 
o establece en un ecosistema o hábitat na-
tural o seminatural y que es un agente de 
cambio y amenaza para la diversidad bioló-
gica nativa, ya sea por su comportamiento 
invasor, o por el riesgo de contaminación 
genética’. Las EEI constituyen una de las ma-
yores amenazas para la conservación de la 
biodiversidad y un problema emergente en 
relación con el cambio climático. 

-	 Los terrenos asociados a las vías de trans-
porte, y en particular sus márgenes y sis-
temas de drenaje, constituyen puntos muy 
vulnerables para la entrada y dispersión 
de EEI. Ello es debido a que los vehículos 
actúan como transportadores de semillas 
o propágulos de EEI y, además, porque du-
rante la construcción y mantenimiento de 
las vías se producen situaciones con parti-
cular riesgo como los movimientos de tie-
rras y las restauraciones de vegetación. 

-	 La Estrategia de Desfragmentación Hábi-
tats afectados por Infraestructuras Linea-
les de Transporte insta por ello, a la ‘im-
plementación de sistemas que permitan 
prevenir y controlar la llegada, prolifera-
ción, dispersión y asentamiento de EEI en 
los hábitats asociados a las infraestructu-
ras lineales de transporte o adyacentes’. Y 
en el caso de las balsas y otros elementos 
de drenaje también debe considerarse la 
Estrategia Nacional para la Prevención, 
Control y posible Erradicación de Especies 
Exóticas Invasoras en Medios Acuáticos 
Continentales. 

-	 Por otra parte, las especies cuya detección 
y control es prioritario serán las incluidas 
en el Catálogo Español de Especies Exóti-
cas Invasoras, que aporta el listado de EEI 
y es una herramienta dinámica susceptible 
de actualización que incluye fichas detalla-
das y cartografía de las distintas especies. 
Además, existen planes específicos para la 
gestión, el control y la posible erradicación 
de algunas de estas especies, como por 
ejemplo para el plumero de la Pampa (Cor-
taderia selloana), especie frecuente en los 
márgenes de las vías de transporte.

Las medidas de prevención y control de 
EEI son actuaciones aplicables al diseño, 
construcción y gestión de vías, destinadas a 
prevenir el transporte de especies de riesgo, 
a detectar precozmente las EEI que se im-
planten en la vía y aplicar medidas para su 
erradicación. Si esto no fuese posible o en 
áreas donde la especie ya está establecida, 
deben aplicarse medidas para su contención, 
evitando su dispersión, tanto a otros puntos 
de la vía, como a hábitats del entorno, y en 
particular a ecosistemas naturales, pastos 
y cultivos que pueden resultar gravemente 
afectadas por la dispersión de EEI.
-	 Es imprescindible la colaboración con los 

agentes locales para llevar a cabo esfuer-
zos coordinados en el conjunto del territo-
rio incrementando la efectividad de las me-
didas destinadas a eliminar los ejemplares 
de las especies invasoras. Las acciones 
individuales tienen un éxito limitado, ya 
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que la existencia de individuos en terrenos 
adyacentes permite la recolonización de la 
zona dada la elevada capacidad de disper-
sión de las EEI.

-	 En general, los objetivos de las estrate-
gias de control y gestión tendrán los si-
guientes objetivos (Figura 28.1): 

	 En áreas sin presencia de EEI: prevenir 
la introducción aplicando medidas de 
bioseguridad, monitoreo regular y de-
tección temprana.

	 En áreas de reciente implantación, 
con poblaciones de EEI localizadas: 
aplicar medidas para la erradicación 
inmediata, así como de mantenimien-
to y control. 

	 En áreas en las que existe alguna EEI 
de distribución extensa: aplicar me-
didas de contención para impedir su 
diseminación, y acciones para la erra-
dicación inmediata, particularmente 
en zonas sensibles (p. ej., espacios 
naturales protegidos) o donde pueda 
suponer riesgos para la seguridad vial 
o la salud de las personas.

-	 Existe una gran variedad de métodos de 
control y gestión de EEI cuya elección de-
pende de la especie objetivo y, en parti-
cular, del estado de implantación de la 
especie. En esta Ficha solo se mencionan 
algunos de ellos. Para una descripción 
detallada de técnicas en relación con las 
especies objetivo que se encuentran con 
mayor frecuencia en vías de transporte, se 
recomienda consultar el manual europeo 
‘IENE Biodiversity and Infrastructure’ (Sec-
ción 5.8. Invasive Alien Species (IAS)), ade-
más de los documentos elaborados por el 
MITERD y las CCAA.

Acciones preventivas 

-	 Las acciones preventivas tienen el objetivo de 
detectar las EEI lo más pronto posible, y evi-
tar su propagación a zonas no colonizadas. 

Se incluyen aquí las medidas de detección 
temprana, ya que contribuyen a prevenir la 
dispersión y el establecimiento de nuevas 
poblaciones. Existen acciones preventivas 
enfocadas a evitar nuevas entradas al terri-
torio nacional, si bien éstas quedan fuera del 
objetivo de la presente Ficha.

-	 Las acciones de prevención y de detección 
temprana son las medidas más importan-
tes y las más efectivas, ya que los esfuerzos 
y costes de mantenimiento aumentan con-
siderablemente con el tiempo. 

-	 En las fases de planificación y proyec-
to de nuevas infraestructuras, los EIA, así 
como los proyectos (o sus correspondien-
tes proyectos complementarios de me-
didas) deberán identificar las EEI ya pre-
sentes o con alto riesgo de aparición en la 
zona en la que se integra el proyecto. Para 
ello, se recomienda consultar la cartogra-
fía disponible, tanto a nivel nacional como 
autonómico. Además, deben establecer 
las directrices a aplicar en el diseño de las 
restauraciones paisajísticas y los protoco-
los a aplicar durante la fase de obras para 
prevenir la introducción de EEI durante 
el proceso de construcción. También de-
berán describir los protocolos a aplicar 
para la detección precoz, la notificación 
inmediata y la aplicación de medidas para 
la erradicación. Esta es seguramente, la 
medida más efectiva y con menor coste, 
para contener la expansión de especies 
invasoras.  

-	 Durante la fase de construcción, el Plan 
de Vigilancia Ambiental (PVA) debe incluir 
los protocolos para la detección de las es-
pecies de mayor riesgo en la zona de pro-
yecto. En las zonas con mayores riesgos, 
deberá realizarse formación y sensibilizar 
a los equipos de trabajo que estén sobre el 
terreno para que notifiquen de inmediato 
la detección de EEI, de manera que se pue-
dan aplicar actuaciones para la erradica-
ción. Además, cuando se detecten EEI debe 
comunicase a la autoridad ambiental de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 
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Las redes de alerta creadas a nivel estatal 
(en base al Real Decreto 630/2013) y comu-
nitario (en base al Reglamento 1143/2014) 
facilitan la coordinación entre administra-
ciones y la centralización de la información.

-	 Las obras deben planificarse minimizando, 
en la medida de lo posible, el transporte 
de materiales de suelo y restableciendo la 
cubierta vegetal nativa lo antes posible. La 
existencia de suelo desnudo facilita la co-
lonización por parte de EEI, ya que suelen 
ser especies que prosperan rápidamente 
en estos ambientes.

-	 En las revegetaciones se utilizarán exclusi-
vamente especies autóctonas, de la misma 
región, características de hábitats del en-
torno y adaptadas a las condiciones loca-
les. Siempre que sea posible, se utilizará 
vegetación existente en la zona antes de la 
construcción de la estructura. 

-	 Las tierras provendrán también de esta 
zona y terrenos adyacentes, para aprove-
char el banco de semillas. Antes de realizar 
siembras y plantaciones deberá inspeccio-
narse la zona para detectar la presencia de 
EEI. En ese caso, el suelo deberá tratarse 
previamente a su reutilización. Si las tierras 
provienen de préstamos debe asegurarse 
que sean de áreas libres de EEI o que ha-
yan sido tratadas previamente para evitar 
la dispersión accidental de estas especies.

-	 En caso de detección de EEI, se aplicarán 
protocolos de bioseguridad, realizando 
limpiezas tanto a los vehículos como al 
equipamiento para eliminar propágulos 
antes de ser utilizados en otro lugar. Debe 
asegurarse que el agua utilizada se recoge 
de forma segura, evitando la potencial dis-
persión de propágulos.

-	 En la fase de explotación el control de 
las EEI debería recaer en los responsables 
de conservación de la vía. Los equipos de 
mantenimiento, y en particular los encar-
gados del mantenimiento de zonas verdes 
asociadas a las vías, como sus márgenes, 
los pasos de fauna o los sistemas de dre-

naje, deben contar con formación y pro-
tocolos para la identificación, detección y 
comunicación de observación de EEI. Ello 
facilitará la aplicación de medidas de erra-
dicación o de contención de la expansión. 
Asimismo, deberá procederse a su comu-
nicación a la autoridad ambiental.

-	 En el mantenimiento de la vegetación de már-
genes, y de otras zonas verdes, se aplicarán 
las mismas medidas descritas para la fase de 
construcción, procurando evitar al máximo 
los movimientos de tierras, que quede zonas 
desprovistas de vegetación y las revegetacio-
nes con planta procedente de viveros que no 
garanticen condiciones de bioseguridad.

Acciones de gestión y control

-	 Las acciones de gestión y control deben ser 
definidas según la especie objetivo, ya que 
existen métodos que pueden ser efectivos 
para una especie, pero que favorezcan la 
dispersión de otras. 

-	 Asimismo, la época de aplicación depende-
rá del ciclo anual de la especie en cuestión. 
En general, debe evitarse llevar a cabo ac-
tuaciones de control en los periodos repro-
ductivos para no favorecer la dispersión de 
semillas o propágulos.

-	 En algunas ocasiones pueden combinarse 
distintos métodos, dependiendo de fac-
tores como el tamaño de la población, la 
ubicación y cercanía a espacios naturales 
protegidos, la presencia o no de especies 
amenazadas o de hábitats de interés para 
la conservación, etc.

-	 Deben fomentarse los medios mecánicos 
frente al uso de productos fitosanitarios 
de acuerdo a lo indicado por la Directiva 
2009/128/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo y por el Real Decreto 1311/2012, de 
14 de septiembre, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios. 
Los márgenes y medianas generalmente 
facilitan la escorrentía, lo que incrementa el 
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riesgo de contaminación de aguas superfi-
ciales y subterráneas y de reducción de bio-
diversidad.

-	 Para poblaciones de reducido tamaño en 
general, es recomendable la retirada ma-
nual inmediata de los ejemplares. Depen-
diendo de la especie deberá prestarse es-
pecial atención a la eliminación de raíces 
y rizomas o al tratamiento del suelo para 
destruir también las semillas u otros pro-
págulos.

-	 Para poblaciones de mayor tamaño de-
berá usarse maquinaria para su retirada. 
Dicha maquinaria deberá limpiarse para 
eliminar propágulos antes de ser utilizada 
en otro lugar. 

-	 En ocasiones no es posible actuar sobre 
toda la población de forma uniforme. En 
estos casos deberá priorizarse aquellos 
puntos que supongan un mayor impacto 
para la biodiversidad local e intentar con-
trolar la población desde la periferia hasta 
el centro del foco principal.

-	 Todos los restos vegetales retirados de la 
zona de actuación deben ser tratados de 
forma adecuada, evitando la dispersión de 
aquellas partes con capacidad reproducti-
va durante el traslado y la posibilidad de 
germinación o crecimiento vegetativamen-
te en la zona en la que se deposite.

-	 Deben establecer monitoreos regulares de 
aquellas zonas en las que se han aplicado 
las medidas de gestión y control para de-
tectar lo antes posible potenciales reapa-
riciones.
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Figura 28.2. Especies Exóticas Invasoras como el plumero de la Pampa (Cortaderia selloana), el ailanto (Ailanthus altissima), 
la uña de gato (Carpobrotus edulis) o el senecio del Cabo (Senecio inaequidens) se expanden a lo largo de márgenes de vías 
de transporte. Fotos: Minuartia.

Figura 28.1. Resumen de los objetivos de las estrategias de control y gestión de Especies Exóticas Invasoras con tres niveles 
de intervención (prevención, detección temprana y poblaciones establecidas). Es importante destacar que también debe 
considerarse el tratamiento del suelo. Fuente: adaptado de BASt, 2023 (‘IENE Biodiversity and Infrastructure Handbook’).
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Figura 28.3. El control y erradicación de Especies Exóticas Invasoras requiere distintas técnicas adaptadas a cada especie 
en concreto. Entre ellas se contempla la eliminación manual, el transporte en condiciones de bioseguridad de las plantas 
y propágulos, o la instalación de mallas para prevenir el crecimiento de las especies de porte leñoso. Fotos: BASt (‘IENE 
Biodiversity and Infrastructure Handbook’).

DETECCIÓN Y GESTIÓN DE ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS	 FICHA 28



227

Introducción

-	 Las poblaciones de insectos polinizadores 
se encuentran en declive en todo el mun-
do. Su importancia, tanto ecológica como 
económica, está ampliamente reconocida 
y, por ello, diversos documentos tanto in-
ternacionales como nacionales establecen 
medidas para favorecer su conservación.

-	 A nivel nacional la Estrategia Nacional 
para la Conservación de los Polinizadores, 
la Estrategia Nacional de Infraestructura 
Verde y de la Conectividad y Restauración 
Ecológicas y la Estrategia Nacional de Des-
fragmentación de Hábitats afectados por 
Infraestructuras Lineales de Transporte, 
destacan la importancia de mejorar los há-
bitats asociados a las infraestructuras de 
transporte para contribuir en la conserva-
ción de este grupo taxonómico.

-	 Aunque las vías de transporte no están 
consideradas entre las principales amena-
zas de los insectos polinizadores, tienen 
impactos en sus poblaciones incluyendo la 
mortalidad directa, causada por las colisio-
nes con vehículos, las siegas o la aplicación 
de pesticidas; la mortalidad indirecta, de-
bido a la contaminación del agua o plantas 
nutricias; y el efecto barrera. Los hábitats 
vinculados a vías de transporte pueden 
convertirse, además, en trampas ecológi-
cas para los polinizadores, atrayéndolos a 
lugares con menores tasas de superviven-
cia y reproducción que en otros hábitats 
del entorno.

-	 Por otro lado, existe también evidencia so-
bre potenciales beneficios que la mejora de 
los hábitats asociados a las infraestructuras 
de transporte (especialmente en vías con 
baja intensidad de tráfico) pueden suponer 
tanto para estos insectos como para los há-
bitats circundantes. Pueden ser una fuente 
de recursos florísticos en paisajes homogé-
neos, como los que albergan monocultivos, 

así como corredores para facilitar la conec-
tividad entre fragmentos de hábitats ade-
cuados para estas especies. El fomento de 
especies nutricias para polinizadores ame-
nazados, también puede contribuir a su con-
servación. 

-	 En esta Ficha se incluyen medidas para 
favorecer la conservación de polinizado-
res en zonas adecuadas de los terrenos 
de dominio público asociadas a vías de 
transporte. Se trata en general de ges-
tionar los márgenes de vías favorecien-
do plantas nutricias y facilitando refugios 
para polinizadores, así como de reducir la 
contaminación generada por el tráfico y la 
propia gestión de la vegetación (p.ej. por 
aporte de pesticidas). También se trata de 
fomentar la conexión entre los hábitats de 
márgenes de vías, los pasos de fauna y los 
hábitats de los paisajes circundantes para 
favorecer la conectividad ecológica. 

-	 El diseño de estas medidas siempre debe 
considerar el balance de impactos posi-
tivos y negativos en términos globales ya 
que, si bien estas medidas pueden aumen-
tar la mortalidad, sus beneficios, tanto para 
las especies implicadas como para el resto 
de la biodiversidad, pueden ser mayores. 

Maximizar los beneficios de las medidas 
aplicadas depende de diversos factores, 
como el paisaje por el que discurre la infraes-
tructura o las especies presentes en la zona. 
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Por tanto, es necesario evaluar cada caso de 
forma específica para definir la solución más 
idónea.

Medidas para favorecer a los 
insectos polinizadores

-	 En las áreas prioritarias para la conserva-
ción de las especies más amenazadas de 
insectos polinizadores se recomienda im-
plementar las medidas de gestión de már-
genes que se detallan a continuación, que 
además, también pueden ser implementa-
das en otras zonas como áreas de descan-
so e instalaciones auxiliares.

-	 La gestión adecuada de los márgenes de 
carretera y otros hábitats asociados a las 
infraestructuras de transporte pueden 
proporcionar beneficios significativos a 
los polinizadores, pero también presenta 
riesgos que deben ser mitigados mediante 
prácticas de gestión cuidadosas.

-	 Se recomienda la realización de desbroces 
y siegas en una franja de entre 1,5-3 m, a 
partir de la arista exterior de la platafor-
ma reduciendo la exposición de los polini-
zadores a los vehículos y a los productos 
tóxicos derivados del tráfico. En aquellos 
márgenes de vías suficientemente exten-
sos, la complejidad de los hábitats puede 
aumentar a medida que se aleja de la pla-
taforma de circulación, incluyendo zonas 
naturalizadas en los sectores más alejados 
del tráfico. Esta configuración contribuye 
también a reducir el riesgo de atropellos 
de fauna (véanse Fichas 22 y 26) y de pro-
pagación de incendios forestales.

-	 La generación de hábitats heterogéneos fa-
vorece la presencia de distintos grupos de 
polinizadores. Dependiendo de las condi-
ciones locales (climatológicas, topográficas, 
etc.), de las especies existentes y de los usos 
del entorno puede ser más recomendable 
fomentar un tipo de hábitat concreto.

-	 Se recomienda incorporar parches de há-
bitats con alta diversidad de flores silves-
tres y hierbas altas, que pueden facilitar 
alimento y refugio para polinizadores, 
tanto adultos como en fases larvarias. En 
general es recomendable escoger plantas 
que tengan un alto contenido en néctar y/o 
polen y sean, por tanto, una fuente de re-
cursos alimentarios para los polinizadores 
disponible lo largo de todo el período de 
actividad. Asimismo, la incorporación de 
plantas de diversas familias permitirá be-
neficiar a un mayor número de especies de 
polinizadores. 

-	 Para favorecer la nidificación de poliniza-
dores es posible incluir suelo sin vegeta-
ción, troncos u otro tipo de refugios espe-
cíficos (véase Ficha 26 para mayor detalle). 
Una zona idónea para ubicar estos ele-
mentos son los pasos de fauna adecuados 
para estos grupos y sus inmediaciones, ya 
que pueden contribuir a fomentar el uso 
de la estructura.

-	 Los procesos de gestión de suelos y de 
revegetación se realizarán aplicando pro-
tocolos que minimicen el riesgo de trans-
porte e implantación de Especies Exóticas 
Invasoras (véase Ficha 28). Para ello se 
utilizarán principalmente materiales de la 
propia zona, tanto por lo que respecta a 
suelos, como a plantas. Estas procederán 
siempre que sea posible, de viveros locales 
que utilicen ejemplares procedentes de la 
propia zona, o en todo caso, con garantías 
absolutas de bioseguridad. Cabe conside-
rar la posibilidad de promover actuaciones 
específicamente destinadas a favorecer 
especies de flora escasas o incluidas en el 
‘Libro Rojo de la flora vascular amenazada’.

-	 El uso de productos fitosanitarios es una 
de las principales amenazas para los insec-
tos polinizadores. Por tanto, para el man-
tenimiento de la vegetación en los hábitats 
asociados a infraestructuras de transporte 
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deben fomentarse los medios mecánicos 
(véanse Fichas 26 y 27). En áreas de espe-
cial interés para los polinizadores deberá 
utilizarse maquinaria diseñada o adaptada 
para reducir la mortalidad de insectos.

-	 En general, se recomienda realizar una sola 
siega en otoño, para facilitar que los insec-
tos y otros pequeños animales que tengan 
sus hábitats en los márgenes u otras zonas 
vinculadas a las vías puedan encontrar re-
fugios antes del período invernal. En tra-
mos de concentración de accidentes con 
animales, se recomienda realizarla a prin-
cipios de septiembre, cuando empieza el 
período de máxima concentración de acci-
dentes con ungulados (véase Ficha 22). No 
obstante, ello puede requerir adaptación a 
las especies que causen los conflictos.

-	 En zonas con alto riesgo de incendio fores-
tal se recomienda una segunda siega antes 
del verano, después de la floración de la 
mayor parte de especies, facilitando que, 
tanto plantas como invertebrados puedan 
completar su ciclo vital. Debe eliminarse 
toda vegetación muerta, o cualquier otro 
material inflamable limitando la posible 
propagación del fuego.

-	 Deberá evitarse realizar labores de mante-
nimiento durante las épocas de cría e hi-
bernación de polinizadores.

Estructuras transversales 
adecuadas para conectar 
los hábitats de insectos 
polinizadores

-	 Las estructuras más adecuadas para fa-
vorecer la permeabilidad de la vía para 
insectos polinizadores son aquellas que 
permiten dar continuidad a los hábitats na-
turales y seminaturales a ambos lados de 
las vías. Por tanto, las estructuras más idó-
neas son los ecoductos y viaductos adap-

tados (Fichas 1 y 5) que cuenten con una 
restauración completa de hábitats.

-	 Los pasos superiores específicos para la 
fauna y los pasos superiores multifuncio-
nales (Fichas 2 y 3) también pueden ser 
adecuados para muchas especies, siempre 
que cuenten con los acondicionamientos 
necesarios y, en particular, con franjas re-
vegetadas y elementos de refugio.

-	 En cambio, los pasos inferiores en gene-
ral, no son adecuados para los poliniza-
dores ya que la falta de luz en su interior 
limita o impide la existencia de vegetación. 
No obstante, en condiciones particulares, 
como drenajes o pasos de corta longitud, 
y grandes secciones, podrían alcanzarse 
condiciones que permitan el crecimiento 
de vegetación y faciliten su uso por parte 
de algunas especies de polinizadores.
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Introducción

-	 Las tortugas terrestres son especies con un 
alto valor de conservación, entre las que se 
encuentran la tortuga mediterránea (Testu-
do hermanni), catalogada ‘En peligro de ex-
tinción’ por el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (CEEA), y la tortuga mora (Tes-
tudo graeca). Ambas especies están inclui-
das en el anexo IV de la Directiva Hábitats, 
que incluye las especies de interés comuni-
tario que requieren una protección estricta.

-	 Se trata de un grupo con una especial sen-
sibilidad a los efectos de las vías de trans-
porte. Las principales amenazas para su 
conservación son la pérdida y fragmenta-
ción de los hábitats, junto con la mortali-
dad por atropello.

Estructuras transversales 
adecuadas para tortugas 
terrestres

-	 Las estructuras adecuadas para facilitar el 
cruce de tortugas terrestres pueden ser 
tanto pasos específicos para la fauna como 
estructuras multifuncionales, y tanto supe-
riores como inferiores a las vías (Fichas 1 
a 9). Los vallados son indispensables para 
orientar los movimientos de las tortugas 
hacia los accesos a los pasos.

-	 La principal limitación de este grupo es su 
escasa capacidad para salvar obstáculos, 
por lo que su presencia en las entradas de 
las estructuras condiciona completamente 
su funcionalidad como paso.

-	 Los ecoductos y viaductos adaptados (Fi-
chas 1 y 5) que cuenten con una restau-
ración completa de hábitats son las es-
tructuras más idóneas para garantizar la 
conexión de núcleos poblacionales de es-
tas especies en sectores estratégicos para 
la conectividad. 

-	 Los pasos inferiores para pequeños ver-
tebrados también son adecuados para 
tortugas terrestres, y si por impedimentos 
técnicos no se pudiera alcanzar los 2 m 
de altura mínimos para otras especies de 
pequeños vertebrados, se podrán adaptar 
estructuras a partir de 60 cm de altura, ya 
que se ha constatado que los utilizan. 

-	 Debido a la escasa capacidad de despla-
zamiento de las tortugas terrestres, debe 
garantizarse la completa integración del 
paso en su entorno y dar continuidad a los 
hábitats de mayor calidad existentes en las 
zonas adyacentes. Con dicha finalidad, en 
algunos casos será necesaria la restaura-
ción de hábitats en terrenos exteriores a la 
franja de dominio público de la vía.

Refuerzo del vallado para 
tortugas terrestres

-	 El cerramiento convencional para peque-
ños vertebrados es adecuado para impedir 
el acceso de tortugas terrestres a las vías 
(véase Ficha 15), y es importante que tenga 
la base enterrada, ya que se trata de espe-
cies con una elevada capacidad de excavar. 
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Introducción

-	 Los murciélagos son un grupo con un alto 
valor de conservación, con diversas espe-
cies catalogadas como ‘Vulnerable’, y una, 
el murciélago patudo (Myotis capaccinii), 
catalogado ‘En peligro de extinción’ por el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(CEEA). Todas las especies están incluidas 
además en el anexo IV de la Directiva Há-
bitats, que incluye las especies de interés 
comunitario que requieren una protección 
estricta. Actualmente está plenamente 
reconocida la especial sensibilidad de los 
murciélagos a los efectos de las vías de 
transporte.

-	 Anteriormente se había considerado un 
grupo con bajo riesgo de mortalidad por 
colisión, ya que aparecía con baja frecuen-
cia en estudios sobre mortalidad de fauna 
en carreteras. No obstante, la aplicación 
de métodos de muestreo adaptados para 
la localización de cadáveres de pequeño 
tamaño que pasan desapercibidos sobre 
el asfalto y que se degradan con rapidez, 
han permitido constatar que la mortalidad 
de murciélagos puede ser muy superior a 
la que se había estimado. 

-	 El tamaño corporal, la forma de sus alas, 
su ecología trófica y la tipología de las lla-
madas de ecolocalización determinan los 
patrones y rutas de desplazamiento de las 
distintas especies. Los estudios sobre pa-
trones de vuelo que se han llevado a cabo 
permiten establecer diferencias entre gru-
pos de especies por lo que a preferencias 
de tipo de paso se refiere. 

Estructuras transversales 
adecuadas para murciélagos

-	 Las estructuras adecuadas para facilitar el 
cruce de murciélagos pueden ser tanto pa-
sos específicos para la fauna como estruc-
turas multifuncionales, y tanto superiores 
como inferiores a las vías. Para facilitar su 

uso tienen una importancia caudal tanto 
las revegetaciones de las entradas de los 
pasos como el acondicionamiento de su 
superficie (si se trata de superiores) o de 
su interior (si se trata de inferiores). 

-	 Los murciélagos pueden cruzan las vías 
sobrevolando pasos superiores, como eco-
ductos (Ficha 1) o pasos superiores especí-
ficos o multifuncionales (Fichas 2 y 3), pero 
es necesario orientar su vuelo hacia las es-
tructuras diseñando las restauraciones de 
manera que se creen hileras de vegetación 
sobre la superficie de la estructura, a lo lar-
go de su longitud y entre ambos accesos. 
Las pantallas situadas en los márgenes 
laterales de la estructura pueden comple-
mentar en parte la función de estos corre-
dores de vegetación (véase Ficha 12).

-	 También son adecuados para el cruce de 
murciélagos los viaductos (Ficha 5), pasos 
inferiores específicos y multifuncionales 
(Fichas 6 a 9). Las dimensiones más ade-
cuadas dependerán de las especies a las 
que van destinadas. Así, para las especies 
de murciélagos grandes y que acostum-
bran a cazar en espacios abiertos o que 
guían sus desplazamientos por bordes de 
vegetación o ecotonos, como Eptesicus spp. 
y Nyctalus spp., serán adecuados los pasos 
específicos para grandes mamíferos y los 
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multifuncionales (Fichas 6 y 7), con dimen-
siones de 7 x 3,5 m, ya que algunos estu-
dios establecen que requieren estructuras 
de 6 m de ancho como mínimo. Por su par-
te, las especies de murciélagos pequeños y 
de vuelo ágil y raso, generalmente entre la 
vegetación, como Rhinolophus spp., Myotis 
spp. y Plecotus spp., pueden utilizar estruc-
turas más pequeñas, como pasos inferio-
res para pequeños vertebrados (Ficha 8) o 
drenajes adaptados (Ficha 9) -ambos con 
sección mínima de 2 x 2 m-, ya que tienen 
una elevada capacidad de volar en espa-
cios confinados.

-	 En algunos países se utilizan los denomi-
nados ‘pórticos para murciélagos’ (bat gan-
tries), que no se consideran efectivos. Se 
trata de estructuras compuestas por diver-
sos cables paralelos, que se anclan a dos 
postes situados a ambos lados de la vía y 
se tensan cruzando la vía a una altura su-
perior a la de gálibo. Supuestamente ello 
contribuiría a orientar a los murciélagos, 
que sobrevolarían las vías a alturas supe-
riores a las de los vehículos, evitando así la 
colisión. No obstante, diversos seguimien-
tos indican que no son efectivos, por lo que 
no es recomendable su utilización. Diseños 
actualizados de este concepto consisten 
en formas tubulares sobre la vía, que pre-
tende mejorar la ecolocalización y reducir 
las perturbaciones de luz y ruido. Si bien 
parecen ofrecer mejores resultados que 
los modelos básicos, aún se necesita más 
investigación para determinar su efectivi-
dad. En cualquier caso, dado su alto coste 
y especificidad, son más recomendables 
otros tipos de pasos de fauna que se han 
demostrado más efectivos y, además, son 
útiles también para otros grupos taxonó-
micos. 

Pantallas para reducir la mortali-
dad de murciélagos
-	 No son adecuados para los murciélagos los 

cerramientos perimetrales usados habi-
tualmente para evitar el acceso de fauna a 

las plataformas de circulación de vehículos 
(Fichas 14 y 15).

-	 Por ello, si en algún tramo, a causa de sus 
condiciones particulares, como la proximi-
dad a refugios que albergan grandes colo-
nias o la intercepción de rutas de despla-
zamiento habitual, se considera necesario 
instalar un vallado para murciélagos con el 
objeto de reducir el riesgo de mortalidad 
por colisión con vehículos o ferrocarriles, 
hay que recurrir a una tipología particular 
de cerramiento (véase Ficha 15).

Otros aspectos a considerar
-	 Para ubicar adecuadamente las estructu-

ras de paso para murciélagos, serán ne-
cesarios estudios previos para identificar 
las rutas de desplazamiento o migración 
preferentes de las especies existentes en 
el paisaje por donde discurre la vía.

-	 Para favorecer que los murciélagos utilicen 
los pasos, estos deberán integrarse ade-
cuadamente en la matriz paisajística de 
su entorno. Con ese objetivo, las revegeta-
ciones de sus accesos deberán diseñarse 
de manera que se creen corredores de ve-
getación que los conecten con las teselas 
de vegetación presentes en su entorno, ya 
que muchas especies de este grupo utili-
zan estructuras lineales naturales como 
elementos de orientación que canalizan 
sus rutas de desplazamiento a través de la 
matriz territorial.

-	 En el caso de viaductos y drenajes adapta-
dos por los que discurre un curso fluvial o 
vía de agua, su funcionalidad se verá favo-
recida por el hecho de que los cursos de 
agua y la vegetación de ribera asociada 
actúan como elementos lineales naturales 
canalizadores del vuelo de algunas espe-
cies de murciélagos, como Myotis dauben-
tonii y Myotis capaccinii.

-	 Las estructuras inferiores a las vías (viaduc-
tos, pasos inferiores específicos o multi-
funcionales y drenajes adaptados) pueden 
contribuir a la conservación de algunas 
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especies de murciélagos, ya que ofrecen 
refugio en el interior de grietas y fisuras. 
Algunos estudios apuntan que las fisuras 
deben tener una anchura de entre 1,5 y 2 
cm para constituir un óptimo refugio para 
murciélagos fisurícolas. La presencia de re-
fugios (que también podrían ser cajas ar-
tificiales) puede atraer los murciélagos al 
interior de la estructura, reforzando a su 
vez su función canalizadora de desplaza-
mientos.

-	 La instalación de cajas u otros tipos de 
refugios para murciélagos, así como la 
creación o restauración de zonas de ali-
mentación, como charcas o prados, en las 
proximidades de las entradas de los pasos 
puede contribuir a la conservación de sus 
poblaciones y a atenuar los impactos de 
las carreteras.

-	 Debe evitarse la iluminación de la vía en 
las proximidades de estructuras destina-
das al paso de murciélagos y en sus entra-
das. La presencia de iluminación puede di-
suadir del paso de la mayoría de especies 
de murciélagos, mientras que en caso de 
que se trate de lámparas de mercurio, que 
atraen a insectos y con ello a murciélagos 
que intentan capturarlos, puede conllevar 
un incremento del riesgo de mortalidad de 
especies que habitualmente se alimentan 
cerca de puntos de luz artificial (como Pi-
pistrellus spp.).
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Introducción

-	 Los mustélidos semiacuáticos son un gru-
po con un alto valor de conservación, en 
el que destaca el visón europeo (Mustela 
lutreola), ‘En peligro de extinción’ a nivel 
mundial, y la nutria (Lutra lutra), ambas 
especies incluidas además en el anexo IV 
de la Directiva Hábitats, que incluye las es-
pecies de interés comunitario que requie-
ren una protección estricta. Forma parte 
también de este grupo el turón (Mustela 
putorius), especie en regresión en deter-
minadas regiones de España.

-	 Se trata de un grupo con una especial 
sensibilidad a los efectos de las vías de 
transporte, siendo los atropellos la pri-
mera causa de mortalidad de origen an-
trópico para estas especies. En el caso 
del visón europeo, se ha estimado que 
los atropellos suponen entre el 60 y el 
90% de la mortalidad no natural (según 
las regiones).

-	 Son especies ligadas a ambientes acuáti-
cos, cursos fluviales y ecosistemas riparios, 
que con frecuencia son víctimas de atrope-
llo en los puntos donde las carreteras in-
terceptan elementos de la red fluvial y de 
drenaje (ríos, arroyos, canales, acequias, 
etc.). Esto se debe a que al desplazarse si-
guiendo la vegetación de los márgenes de 
los cursos de agua, generalmente no inten-
tan cruzar a nado cuando llegan a un dre-
naje completamente inundado, sino que 
acceden a las calzadas para intentar cruzar 
por ellas.

-	 Para reducir la mortalidad por esta causa, 
deben adaptarse los drenajes de manera 
que dispongan de banquetas laterales si-
tuadas por encima del nivel de las aguas 
por donde los animales puedan desplazar-
se, así como un diseño de las revegetacio-
nes en sus accesos que los guíen hacia su 
interior.

Estructuras transversales 
adecuadas para mustélidos 
semiacuáticos

-	 Los viaductos adaptados son la tipología 
óptima en sectores donde la vía atraviesa 
cursos fluviales o vaguadas de mayor en-
tidad, ya que permiten conservar los há-
bitats acuáticos y riparios (véase Ficha 5). 
En cualquier caso, tiene una importancia 
caudal que se conserve la morfología de 
los márgenes y la continuidad de la vegeta-
ción de ribera, y que se mantengan franjas 
secas a ambos lados, incluso en la época 
de crecidas.

-	 La adaptación de drenajes (véase Ficha 9) 
puede ser una solución con una óptima 
relación coste-efectividad en el resto de si-
tuaciones. Para su adaptación al paso de 
fauna se seleccionarán drenajes con una 
sección mínima de 2 x 2 m. En el caso de 
proyectos de desfragmentación de vías 
en funcionamiento, puede considerarse la 
adaptación de drenajes de 1 x 1 m solo en 
el caso que vayan destinados a mustélidos 
(tejón, nutria, etc.).

-	 La adaptación consistirá básicamente en la 
creación de dos franjas laterales (una a cada 
lado de la estructura y con una anchura mí-
nima de 0,5 m), que se mantengan secas, 
incluso en los períodos de mayor caudal, y 
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que tengan una adecuada conexión de sus 
accesos con el entorno del paso. Para ello 
puede recurrirse a la construcción de dos 
plataformas o banquetas laterales de hor-
migón (véase Ficha 9) o la instalación de pla-
taformas elevadas ancladas a las paredes o 
a la parte superior de la estructura (Figuras 
9.5 y 9.6).

-	 En zonas donde los cursos fluviales experi-
mentan períodos prolongados de crecidas, 
las banquetas laterales deberán construir-
se en forma de escalones, con el objetivo 
que estén funcionales y se adapten a las 
variaciones de la lámina de inundación (Fi-
gura 9.2).

-	 Es indispensable que estas franjas latera-
les secas estén adecuadamente conecta-
das con el entorno del paso en ambos már-
genes. Si se encuentran a distinto nivel del 
terreno deberán construirse rampas de ac-
ceso que conecten el interior del paso con 
los márgenes del curso o vía de agua. Ade-
más, es necesario conservar franjas conti-
nuas de vegetación riparia que conduzcan 
a los animales directamente a los accesos 
al drenaje adaptado (Figuras 9.3 y 12.4).

-	 En el caso de proyectos de desfragmenta-
ción de vías en funcionamiento, en los que 
se requiera la adaptación de drenajes que 
puedan quedar totalmente inundados, po-
drán incorporarse dos tubos secos de diá-
metro reducido (hasta 40 cm) a ambos la-
dos de la estructura y en su parte superior.

Medidas para evitar el acceso de 
mustélidos semiacuáticos a la 
carretera

-	 Los cerramientos perimetrales usados ha-
bitualmente para evitar el acceso de pe-
queños vertebrados a las plataformas de 
circulación de vehículos pueden no ser ade-
cuados para los mustélidos semiacuáticos. 

En tramos que se prevean especialmente 
conflictivos se deben aplicar cerramientos 
específicos para visón europeo o nutria, se-
gún convenga (véase Ficha 15).

-	 En infraestructuras sin vallado perimetral, 
se deberá evitar la existencia de vegeta-
ción arbustiva o lianas que conecten los 
accesos al paso de fauna con los márgenes 
de la plataforma de circulación de vehícu-
los (véase Ficha 12), para evitar que estas 
manchas de vegetación conduzcan a los 
animales hacia sectores con probabilidad 
de atropello.
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Introducción

-	 El oso pardo (Ursus arctos) es una especie 
catalogada ‘En peligro de extinción’ por el 
Catálogo Español de Especies Amenaza-
das (CEEA) e incluida en el anexo IV de la 
Directiva hábitats, que incluye las espe-
cies de interés comunitario que requie-
ren una protección estricta. La fragmen-
tación de los hábitats y el efecto barrera 
generado por las infraestructuras linea-
les de transporte se encuentran entre las 
amenazas para la conservación de la es-
pecie en España.

-	 Las recomendaciones que se indican en 
esta Ficha están basadas en proyectos 
sobre osos y carreteras llevadas a cabo 
en países del sur de Europa, fundamen-
talmente Grecia, Bulgaria, Rumania y, en 
menor medida, España. Se consideran 
también las recomendaciones prescritas 
en Norteamérica para osos grizzlies dada 
la abundante evidencia empírica existen-
te. Cabe destacar, no obstante, que exis-
ten importantes diferencias en cuanto a 
la ecoetología de ambas subespecies, y, 
sobre todo, la disponibilidad y extensión 
de los hábitats sin perturbación de ori-
gen antrópico es distinta en ambos con-
textos.

-	 Un factor determinante para la utiliza-
ción de los pasos de fauna por el oso es 
la calidad del hábitat en el entorno de 
las estructuras y su conexión con hábi-
tats de interés para la conectividad, he-
cho que se ha puesto de manifiesto en 
estudios tanto en Europa como en Nor-
teamérica. 

-	 La correcta ubicación de los pasos es un 
aspecto determinante para facilitar su uti-
lización por parte de los osos, sobre todo 
en zonas donde los hábitats presentan un 
elevado grado de fragmentación y huma-
nización. 

Estructuras transversales 
adecuadas para oso pardo

-	 En tramos de vías que cruzan corredores 
ecológicos de interés estratégico para la 
conectividad entre núcleos de población y 
en los corredores de desplazamiento ha-
bitual para la especie, los ecoductos y via-
ductos son las tipologías recomendadas, 
ya que permiten la conexión completa de 
los hábitats (véanse Fichas 1 y 5). También 
son adecuados en estos puntos los pasos 
específicos para la fauna, especialmente 
si alcanzan las dimensiones óptimas para 
grandes mamíferos (40-50 m de ancho si 
se trata de superiores y 15 x 3,5 m en los 
inferiores; Fichas 2 y 6). 

-	 En otros sectores de las vías, y en particu-
lar en carreteras y ferrocarriles que discu-
rren por paisajes humanizados, también 
pueden disponerse pasos específicos que 
cumplan con las dimensiones mínimas (20 
m para los superiores y 7 x 3,5 m para los 
inferiores) y pasos multifuncionales (tanto 
superiores como inferiores), ya que el oso 
pardo es una especie de comportamiento 
adaptable, y se ha verificado el uso de este 
tipo de estructuras, en Grecia, Rumanía, y 
también en España. En este caso los pasos 
deberán alcanzar las dimensiones mínimas 
que se recomiendan para grandes mamífe-
ros (10 m de ancho en pasos superiores y 
7 x 3,5 m en los inferiores; Fichas 3 y 7), 
aunque se ha detectado el uso esporádico 
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de pasos de menores dimensiones.

-	 En todos los casos, se realizarán plantacio-
nes en los accesos de los pasos, y se insta-
lará el cerramiento perimetral de manera 
que guíen a los osos hacia las entradas del 
paso (Ficha 12). Las restauraciones de los 
accesos de la estructura deberán diseñar-
se de manera que faciliten la conexión de 
los hábitats adecuados presentes en su en-
torno con las entradas del paso.

-	 En proyectos de desfragmentación, la eli-
minación de obstáculos en estructuras 
existentes se ha mostrado especialmente 
efectiva para incrementar su uso por parte 
del oso pardo.

Vallado específico para osos

-	 Los cerramientos convencionales para 
grandes mamíferos (Ficha 14) pueden no 
ser suficientes para impedir el acceso de 
esta especie a las vías. Normalmente los 
osos sobrepasan las mallas aplastándolas 
por la parte superior (especialmente cuan-
do las mallas no cuentan con la suficiente 
tensión), o acceden a las plataformas por 
desajustes existentes entre estas y las ale-
tas de estructuras transversales. 

-	 En tramos que se prevean especialmente 
conflictivos se deben aplicar cerramientos 
específicos para oso (véase Ficha 14).
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Introducción

-	 El lince ibérico (Lynx pardinus) es una es-
pecie endémica de la península Ibérica, 
catalogada ‘En peligro de extinción’ a nivel 
mundial e incluida en el anexo IV de la Di-
rectiva hábitats, que incluye las especies 
de interés comunitario que requieren una 
protección estricta.

-	 Se trata de una especie con particular 
vulnerabilidad a los efectos de las vías de 
transporte, siendo los atropellos una de las 
mayores amenazas para su conservación, 
y la primera causa de mortalidad de origen 
antrópico de los linces ibéricos.

Estructuras transversales 
adecuadas para lince ibérico

-	 En tramos de vías que cruzan corredores 
ecológicos de interés estratégico para la 
conectividad entre núcleos de población, 
y en los corredores de desplazamiento ha-
bitual para la especie, los ecoductos y via-
ductos son las tipologías recomendadas, 
ya que permiten la conexión completa de 
los hábitats (véanse Fichas 1 y 5). También 
pueden ser adecuados en estos puntos los 
pasos específicos para la fauna, que alcan-
cen las dimensiones óptimas para grandes 
mamíferos (40-50 m de ancho si se trata de 
superiores y 15 x 3,5 m en los inferiores; 
Fichas 2 y 6).

-	 En otros sectores de las vías, y en particu-
lar en carreteras y ferrocarriles que discu-
rren por paisajes humanizados, también 
pueden incorporarse a los proyectos pasos 
específicos que cumplan con las dimen-
siones mínimas (20 m para los superio-
res y 7 x 3,5 m para los inferiores) y pasos 
multifuncionales (tanto superiores como 
inferiores). En este caso las estructuras 
deberán alcanzar las dimensiones que se 
recomiendan para grandes mamíferos (10 
m de ancho en pasos superiores y 7 x 3,5 m 
en los inferiores; Fichas 3 y 7). 

-	 La especie también se ha detectado utili-
zando drenajes adaptados (véase Ficha 9), 
por lo cual este tipo de estructuras tam-
bién pueden ser adecuadas si cuentan con 
un adecuado acondicionamiento. En es-
tos casos será indispensable un adecuado 
mantenimiento que evitar su colmatación, 
o la presencia de piedras, troncos u otros 
elementos que puedan dificultar el paso 
de fauna.

-	 En el caso de proyectos de desfragmenta-
ción de vías, cuando se requiera facilitar 
puntos de cruce seguros en vía en funcio-
namiento, puede considerarse la adapta-
ción de drenajes de hasta un mínimo de 
4 x 1,5 m. Estas prescripciones siguen las 
directrices establecidas por los equipos de 
seguimiento de la especie, que han cons-
tatado que es capaz de utilizar drenajes 
de pequeñas dimensiones en las vías de 
su área de distribución. Por ello, cuando 
se adaptan pasos en vías ya existentes, 
excepcionalmente podrán considerarse 
dimensiones inferiores a las prescritas, 
siempre que el paso tenga una óptima ubi-
cación. En general, los casos en los que se 
contemplen la reducción respecto a las di-
mensiones mínimas establecidas deberán 
respaldarse con estudios que justifiquen 
su idoneidad.

-	 Se realizarán plantaciones en los accesos 
de la estructura y se instalará el cerramien-
to perimetral de manera que guíen a los 
linces hacia las entradas del paso, sin dejar 
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huecos por donde puedan acceder a zonas 
de riesgo (Ficha 12). Las revegetaciones de 
los accesos deberán diseñarse de manera 
que conecten con los hábitats adecuados 
presentes en su entorno. Con dicha fina-
lidad, en algunos casos será necesaria la 
restauración de hábitats en terrenos ex-
teriores a la franja de dominio público de 
la vía, como elementos estratégicos de la 
denominada infraestructura verde.

Gestión de la vegetación en 
áreas asociadas a carreteras y 
ferrocarriles 

Una de las causas que aumenta el riesgo 
de atropello del lince es la presencia de al-
tas densidades de conejo en los márgenes 
de las vías. Estas zonas, donde la abundan-
cia de alimento atrae al lince hacía zonas 
con alto riesgo de mortalidad se denomi-
nan ‘sumideros tróficos’. Por ello, el diseño 
y mantenimiento de los hábitats asociados 
a infraestructuras es sumamente impor-
tante en las áreas de distribución del lince 
ibérico.

-	 Los cerramientos perimetrales asociados a 
infraestructuras viarias generan zonas de 
exclusión para la fauna, como glorietas, ta-
ludes y márgenes amplios de la vía. Estas 
áreas, en ocasiones, son colonizadas por el 
conejo, lo que atrae a los linces en busca 
de alimento, incrementando su riesgo de 
atropello. Por tanto, se debe evitar la crea-
ción de sumideros tróficos para el lince 
mediante el control y diseño adecuado de 
estos espacios.

-	 En vías convencionales sin cerramiento par-
ticular, se recomienda realizar desbroces 
frecuentes para mantener una franja sin 
vegetación arbustiva que no facilite refugio 
a los animales y que permita una buena vi-
sibilidad (véase Ficha 22). Particularmente 
en los tramos de concentración de atrope-
llos de lince en los márgenes de la carretera 
es necesario crear franjas desprovistas de 

refugios y puntos de acecho de 10-15 m de 
anchura entre el monte y la vía.

Vallados y otras medidas para 
evitar el acceso de linces a la 
carretera

-	 Los cerramientos convencionales para 
grandes mamíferos pueden no ser sufi-
cientes para impedir el acceso de linces a 
las vías, ya que a la facilidad de trepar se 
suma su extraordinaria capacidad para 
el salto, por lo que en tramos que se pre-
vean especialmente conflictivos se deben 
aplicar cerramientos específicos para lince 
ibérico (véase Ficha 14).

-	 Por otra parte, en toda el área de distri-
bución de la especie y especialmente en 
áreas con territorios ocupados o de interés 
para la conectividad, es importante aplicar 
medidas para reducir la proliferación de 
conejos en los márgenes de las vías, ya que 
estos constituyen importantes focos de 
atracción para los linces, aumentando su 
riesgo de mortalidad por atropello. Véanse 
recomendaciones sobre gestión de márge-
nes en las Fichas 22 y 26.

-	 En vías sin cerramiento perimetral se han 
implementado nuevas tecnologías como la 
instalación de postes que incluyen elemen-
tos disuasivos visuales y sonoros (denomi-
nados ‘vallado virtual’) y señales activadas 
por sensores de fauna (Fichas 19 y 20). 
Los resultados de seguimientos llevados a 
cabo en Andalucía aportan reducción del 
número de atropellos de lince en las zonas 
donde se han instalado si bien, se trata de 
seguimientos puntuales y es necesario dis-
poner de más datos para evaluar la efecti-
vidad de estas medidas para el lince ibéri-
co, a medio y largo plazo. 
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